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La Subsecretaria de Valorización del Municipio de Rionegro, con base en el Decreto
219 de 2017, expedido por el alcalde Municipal de Rionegro y en cumplimiento de
lo establecido en el artÍculo 324 del Acuerdo 023 de 2018, inciso final "Por el cual
se derogan los acuerdos 060 de 1991, 005 de 2012 y se adopta el Estatuto Tributario
Municipal", procede a notificar por medio del presente AVISO las resoluciones que
adelanten se relacionan, por las cuales se resuelve una solicitud de tratamiento
especial, se modifica parcialmente la resolución 939 de 2018 y se resuelve recurso
de reposición.
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N" RADICADO IDENTIFICACION
NRO DE

RESOLUCIÓN
FECHA

RESOLUCION

1, 36 02/0t/2023

2

3

201815 2 25 3 21955504
CARMEN SOF!A

ORTIZ

ROBERTO LEON

JARAMILLO

ALZATE

41 02101./2023

2022EN036192 19145702 ozl0l/2023

4 2022REo31-207 7075L57L
LUIS ALFREDO

MONTOYA

MARIN

55 02101/2023

5 2022RE0278t7 1035q28715
EDOY JOHANA

OTALVARO

OTALVARO

02/07/2023

6 2018151007 219s8885
MARIA DEL

ROSARIO MARIN

DE GARCIA

111 07 /03/2023

7 3559468
JUAN JOSE DE

JESUS GARCIA

GONZALEZ

112 07 /03/2023

8 3562460
PEDRO MARIA

ESCOBAR

ECH EVERRI 128 07 /0312023

9 15422313
LUIS ALBERTO

GUTIERREZ LOPE
L66 09/03/2023

10 5551985
CARLOS

ANTONIO

GARCIA GARCIA

772 os l03/2023

M;
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2018167798 34s0040
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I
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2018151011

20L8L52t79
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11

MARIA
CONSUELO

VARGAS

cAsrAño

12 201917644L 21960492
MARIA CELIMA

GARCIA RIVILLAS
203 09/03/2023

13 2019RE013210 15444794
HERNANDO

ANTONIO

MUñoz
277 25/07/2022

t4 2020RE016276 15428410
ANTONIO JOSE

VELASQUEZ

MUNERA

293 30/03/2023

15 2022EN009194 2t959233
IVlARIA ZOE

ECH EVERRY

ECHEVERRY

307 L2/04/2023

16 2022E N009194 39434094
MARIA ITSMINIA

ECHEVERRY

ECHEVERRY 307 1210412023

17 2018161843 3330448
JOSE JOAQUIN

QUINTERO
345 27 /04/2023

18 39441,437
ALBA LUCIA

GARCIA GARZON
354 27 /04/2023

19 2022RE023642 8909219s4
SOCIEDAD LOS

NARANJALES

LIMITADA
392 04losl2023

20 2019RE019880 1543 9 3 03
JUAN FERNANDO

ECHEVERRI 402 04/0s/2023

2L 201910669 2 19L45702
ROBERTO LEON

JARAMILLO
409 0410s/2023

22 2018151607 7 L3466
LIBARDO

HINCAPIE 421, 04/0s/2023

23 2023EN005824 154247 L8

RAMON

ANTONIO
VARGAS

430 2310s/2023

24 2023 EN005435 1036399514
ROGER OCAMPO

osoRro
437 23/0s/2023

25 2018165501 39434094
MARIA ITSMENIA

ECHEVERRY
453 3rl0s/2023

26 2018157803 279646L4
MARTA NERY

GONZALEZ
473 3tlos/2023
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27 201,91,7217 6 32432342
MARIA OFELIA

GARCIA RENDON
519 06/07 /2023

28 39431989
LUZ ESTELLA

ARBELAEZ DE

ALZATE

s22 06/0712023

29 2022EN007965 890921954
SOCIEDAD LOS

NARANJALES

LTDA

526 06/07 12023

30 2018146879 15426924
HIPOLITO GIL

ALZATE
534 06/07 /2023

31 2019L16322 1036964333
JUAN PABLO

VALENCIA

RAMIREZ

542 06/07 /2023

71111161
GABRIEL ANGEL

ZULUAGA

VARGAS

565 24/0712023

33 32490176
MARIA HELENA

SALAZAR
566 24/07 /2023

34 2023R8006778

JHON JAIRO

MARIN

CARDONA

572 24/07 /2023

35 20L8L47701- 355988 7 575 24107 /2023

36 2022EN03s977 39430076
ROCIO DE LOS

ANGELES GARCIA

OTALVARO

616 1"5108/2023

37 2019RE015392 32210812
PAULA ANDREA

HERRERA
695 05/09/2023

38 2L95847 6
MARIA ISAURA

ARBELAEZ

ZAPATA

700 07 /o9/2023

39 2019RE019065 39440213
EUFEMIA

RENDON

NoREÑA
726 14109/2023

40 2019RE018822 1.O413241,Oa

GLORIA EMILSEN

vuñoz
BUSTAMANTE

1581 2s/04/2022

41, 3560780
CARtOS MANUEL

SANCHEZ

SEPU LVEDA 2743 21/06/2022
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42 20L8L47295 21961083

CONSUELO DEL

CARMEN

BURITICA

GONZALEZ

2 983 30l06/2022

43 201910162 9 70720068
NOE DE JESUS

osoRto
ZULUAGA

2 988 30/06/2022

44 20L8L52769
4372Ls33

(61s-3019207)

LUISA FERNANDA

CORREA

RESTREPO

2989 3010612022

2018148562 31834927 2990 30106/2022

46 2019114808 15428390
JOSE RAMON

GARZON GARCIA
2997 30106/2022

47 20t815347 4 43094987

AIDA DEL

SOCORRO MEJIA

VELEZ

3001 30/0612022

48
ESTANISLAO

ORTEGA

ECHEVERRY

3008 30/06/2022

49 2018157580 L5432760
JOSE WALTER

VALENCIA

GARCIA

3027 30/06/2022

50 201815 376s
WILLIAM CESAE

JIMENEZ PINEDA
30106/2022

51 2019116564 15439629
LUIS FERNANDO

AGUDELO RIOS
3463 0s/09/2022

52 2018161780 70300650
H ERNAN

OTALVARO

ECHAVARRIA

347 5 0s/09/2022

53 2018150643 39181881

ALBA CIELO

GAVIRIA DE

RINCON

347 8 os /09 /2022

54 2018144591
NOLBERTO

OSORIO LEYTON
3479 0s109/2022

55 2019103129 39436808 3 508 osl09/2022

56 2018163620 15443098

HERNAN DE

JESUS TOBON

ECH EVERRI

3522 0s/0e12022
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57

20t8747727
20t8t47738
20t8746035
2019LO4529

1542007 4
LUIS ALBERTO

AGUDELO

CASTRO

3527 0s10912022

58

20781,47727
2018t47738
201814603s
2019t04529

1036945070
LIZETH VIVIANA

AGU DE LO

GOMEZ

3527 0510912022

59 201816 2841 15434611
ROBERTO

EDUARDO

GARCIA GUARIN

3s33 0s/09/2022

60 201,910487 r 2977 71tt
MARIA TERESA

MORALES DE

VILLADA
3 534

2019107902 1036929925
ARLEY DE,IESUS

LONDOÑO

CASTRO

3535 0s109/2022

2019L1-157 9
OVIDIO DE JESUS

RAMIREZ GARCIA
3s37 0s/0912022

63 20t9t12795 1-543t266
MARTIN

ALBERTO SERNA

SERNA

3 539 0s/09/2022

64 20L8t53444 15429065
ALFONSO ANIBAT

ARIAS ARIAS
3541 0s/09/2022

65
2019111080
20L8166972

15430368
DARIO OE ]ESUS

ARIAS
3587 0s109/2022

66 2019108926 75423534
LIBARDO

ANTONIO

RENDON

3 589 0s/0912022

67

2079I05487
20L9r05492
201910s699
2079705702
2019105704
2079108766

1,5442994
HELIODORO

OSP¡NA

ECH EVERRY

3 593 0s/09/2022

68

2019105487
2079105492
2019105699
2019705702
20791,05704

2019108766

43255175
MARIA EDILMA

AGUIRRE

CARTAGENA

3593 0s109/2022
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69 2018L46278 1039048206
DIEGO ANDRES

DOMINGUEZ

DOMINGUEZ
359 6 0s/09/2022

70 20181517 46 3335748
JORGE U RIBE

RESTREPO
3597 0s/09/2022

71 2022EN020816 3 561755

GONZALO DE

JESUS RENDON

GIL

3609 0s/oe12022

72 2022EN020816

GONZALO DE

JE5U5 RENDON

Gtt
3609

73 2022EN009761 1542L717
SERAFIN GARCIA

OTALVARO
3 611 osl09/2022

74 2022EN009761 75421717
SERAFIN GARCIA

OTALVARO
3 611 0s109/2022

75 2018151798 70505629 3697 27 /O9/2022

76 2019100632 39441935
ANGELA MARIA

SERNA SERNA
3722 27 /O9/2022

77 2019RE014197 3944267 4 3769 27 /09/2022

78
2018159843
2019110029

32299882
tINA MARIA

BASTIDAS

MUÑOZ
3776 ?7 /0912022

79
2019103064
20L8L66702
2018151373

39431130
LUZ MARINA

CORREA DE

MARIN

3778 27 /09/2022

80
2019103054
20781-66702

2018151373
39451161,

LEIDY MARCELA

CORREA

CARDONA

3778 27 /O912022

81 2019RE020502 15433496
VICTOR MARIO

GARCIA GUARIN
3786

82 2019RE020572 39446087

AURORA DEL

socoRRo
MUÑOZ

GATEANO 27109/2022

83 2 01815673 6 70190411
LUIS IVAN PEREZ

LUJAN 3815 27109/2022

RIONYGRO
¡uvrfw att anz a,tttoS,ltdS

@ /ñonegro.gw.co Qg elc nionegro () alcoldio de Rboegm ) @ol.aldtodonegrc

ñl AgO9O73l7-2 / Dtrec<tón Colle 49 N' 50 - A5 Rh,negro. Anttoquirc Paloclo Municiryl

mX {604) 520 40 6A / códigp Postal: Zlp CODE o54O4A / coneo el«tr-<»\íco: olcold¡d.arioñeqro g&co

"{*--

ew;

I
I

3787

35617ss 0s10912022

NoLAsco DE 
I

JESUS RESTREPO I

RESTREPO I

I

ELANCA LILIA ]

CASTRO CASTRO

I

27loe/2022



RION3GRO
)unfs ava*uaüos ttttds

84 74435722
JUAN DIEGO

ARANGO

OTALVARO

3818 21/09/2022

85 2019109060 15430082
JOSE IVAN

GOMEZ FRANCO
3820 27 /09/2022

2 01911s650 3s59922
REINALDO

AGUDELO

ARBOLEDA

3 857 27 /0912022

87 2019114106 714457
LUIS ALFONSO

VERA
3858 27109/2022

2079LL6425 39431859
MARIA NELLY

GARZON

OTALVARO

38 66 27109/2022

89 2019RE019687 3945441,5
3882 27 /0912022

90 2018146613 L54327 89

DIEGO ANTONIO

GARCIA

OTALVARO

3904 03/10/2022

91 2018161901 1036938186
YULY CRISTINA

MARTINEZ

QUINTERO

3905 ülr0/2022

92 2019171879 20468t06
FABIOTA DE LAS

MERCEDES RUIZ

HINCAPIE

3908 03/10/2022

93 2018147382 39443722
DORA ELCY

CASTAÑEDA

CASTRO

3 909 03/10/2022

94 2019RE014203
BLANCA TULIA

ASTRO DE

CASTRO

3924 041r0/2022

95 394367 20
MARIA ELCY

ARBETAEZ

RENDON

3938 0s/1.o/2022

96 20191065 93 3 668976
LUIS CASTRILLON

GIL
3944 0s/70/2022

97 20191,16270 27379L58
MARIA DEYANIRA

LOPEZ CIRO
3 950 os/to/2022
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98 2019106939 21963098
MARIA ROCIO

BAENA DE

ZULUAGA

395 2 05/to/2022

39448957
CARMEN ALICIA

GARCIA GARZON
39s 3 os/70/2022

100 2019108507 15420903
JAIRO BOTERO

BOTERO
3955 os/t0/2022

101 2 018153192 573779
JOSE DE JESUS

GOMEZ
3965 0s/L0/2022

102 2019106112 154286s0
OSCAR DE JESUS

VALENCIA

HENAO

3996 0s/t012022

103 2018158257 8294716
JOSE JOAQUIN

ECHEVERRY

SLAZAR

3997 osl70/2022

2019116502 15438832
JOSE ISAIAS

GUARIN GOMEZ
3 998 0sl70/2022

105 39430s20
MARIA TUCRECIA

MORALES

JIMENEZ

3 999 oslto/2022

106 2019105186 1,5427 867

ANTONIO JOSE

MORATES

IIMENEZ
3 999 0s110/2022

r07 2018167050 39432771
MARIA DEL

CARMEN MUÑOZ
RENOON

4006 0slLo/2022

108 2018148055 15421846
HECTOR IVAN

RENDON

VALLEJO

4031 0s/t012022

109 2018141354 1,5423216

NICOLAS

ALFONSO

MARTINEZ

CARDONA

4041 0s170/2022

110 2019115880 t5430254
]UAN ]AIRO

AYALA SILVA
4056 0s/L012022

111 20r.8143037 21964138
MARIA

MAGDALENA

CASTRO RIOS

4058 0s/10/2022
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t1,z 2018158449 39437978
os/1o/2022

113
2018159843
2019110029

2019109202

32299882
LINA MARIA

BASTIDAS

MUÑOZ

4064 0s/t0/2022

1,14 39450506
LUZ MARINA

GOMEZ SERNA
0s/10/2022

115 2018L6307 4 39441,240
MARTHA NELLY

GOMEZ SE RNA
4071 05/10/2022

116 20191,11,452 39441195
4080 0s/r0/202?

2018147 423 1036966066
BIVIANA

GALLEGO

JIMENEZ 4091- 0s/L012022

2018150978 39444766
MARGARITA

MARIA RENDON

MU ÑOZ 4094 0s/r0/2022

119 2019114505 70032424
LUIS JAIRO

GARZON OSPINA
4105 19/1012022

1,20 2019102009 3 2455785
BERNARDA

ISABEL GIL

GUARIN

L9/1.0/2022

721 20L81-66724 39440477
LUZ MARINA

GOMEZ CASTRO
4774 t9/r0/2022

122 2019115344 3451855
JAIRO DE JESUS

CIFU ENTES

FRANCO

4121 19/L012022

1,23
2019113639
201911.3645

MAR¡A LIN ED

RENDON HENAO
4149 28/10/2022

t24 20L9L047 42
20t9704739

DIANA MARIA
MONTOYA

SANCHEZ

4t52 28110/2022

t25 2018160197 2L962649
NORMA NELLY

RENDON
4158 28110/2022

L26 2019108501 39189879
HILDA MARIA

RODAS ARENAS
41,62 28/r0/2022
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1,27 2019116890 985597 29
LUIS FERNANDO

AREIZA MUÑOZ
4166 28/Lo/2022

128 201910s299 15436580
MAURICIO

ALBERTO ARIASA

GUDELO

417 6 28/L0/2022

r29 2018152184 8385130
GUSTAVO SIERRA

CASTRILLON
4194 28/t012022

130 2018153026 75436442
JOSE VENANCIO

5E PU LVEDA

GARCIA

4213 281L012022

131 20797t4854 15 505598

ALFONSO DE

J ESUS LOPEZ

CARDENAS

42t4 28/to/2022

1-32 20L9L0t642 15485387
JAIRO DE JESUS

HENAO SEGURO
4220 28/Lo12022

133 2018154675 3562 861

FERNANDO DE

JESUS RAMIREZ

HENAO

4227

L34 2018166333 1,5423652
GABRIEL DE

JESUS RENDON

RAMIREZ

4230 28/L0/2022

135 201816385 7 394s3449
SANDRA MILENA

FRANCO

SALAZAR

423r 28/1012022

136 2018163857 154485s9
FRANCISCO

JAVIER FRANCO

SALAZAR

4231 28/1012022

r37 20L8164466 4234 28/L0/2022

2019101460 75429734
JUAN CARLOS

SERNA GARCIA
4243 281LO12022

139 2022EN035263 39431348
URREA SANCHEZ

MARIA EUGENIA
4268 28/7012022

140 3562233
BEDOYA PATINO

ANTONIO.'05E
4272 28110/2022

RIONIGRO
,'$filfs o'toni. aüos tlt,ds

@ lrionegro.gt^¡.co Qpatcaionega §¡ nkobío de n¡C/l,egro la@,olcoldiaric{l,egro

Nf 89O9O7rt7-2 / ArQtclón Colle 49 N'50 - 0, Rione$o. Antloqulo Polaclo lltniclryl

PBx (6Oq 5ZA 40 60 / C igo Pos¡ol:Zp taDE 054040 / coffeo electronko{ olcoldio@,rtuÉ9ro.9olco

r@,ffi

I

I

28/1o/2022

220s0839

I vaRra

I tvar.rCrr-rr'ra
I ARIAS DE

I rnnaurilo

138

,orrrroruruo I



Rro
iurfit o

N>GRO
vanz-a{nos $tdi

141, 10t1236746
JUAN MATEO

GARCIA RAMIREZ
4287 28/7012022

142 2022EN037313 1039458076
ORTIZ AGUILAR

ANA MARIA
4304 23/71/2022

143 201,91,02937 15429694
LUIS CARLOS

SANCHEZ

BEDOYA

4311 24/1.1/2022

144 20228N032132 4300566

ORTIZ

BALLESTEROS

ANA MARIA DE

JESUS

4345 29 /17/2022

1,45 2022EN032132 66103 2
ORTIZ CARDONA

FAUSTINO
4 345 29/77/2022

1,46 2022RE036104 15430071
RICARDO

GARZON

GARZON

4361 30/1.1./2022

1,47 20L9L057 15 1543 3 023 4425 L2/L2/2022

201-8L45773 1542 5 011
JORGE ENRIQUE

AGUDELO

RENDON

4477 D/12/2022

1,49 2018140812 42874283
GLORIA ELENA

ACOSTA POSADA
4498 12/D/2022

150 2018164 r.83 71,7t6672
JORGE WALTER

MEJIA BOTERO
4602 Ls/L2/?0?2

151 2018164351

MARIA

CUSTODIA

OCAMPO

ZULUAGA

4609 Ls/L2/2022

752 201,8156144 21958 299
CRISTINA DIAZ DE

VALENCIA
4613 ).s112/2022

153 2 018156950 1,5428261, 4622 rs/L2/2022

1,54 2019L11791 70115926 4623 Ts/12/2022

155 2019111789 32543834
LUZ MARINA DE

LA CRUZ PARRA

VELASQUEZ

4623 lslt2/2022

@ hionega.ry.co O@Ncntxegro OAt@ld¡b de Riooegro O @otcddkniwegro
Mf:89O9OB¡7-2 / ObÚc¡ó¡i Cdle 49 § 50 - 05 Rbnegro, Ant¡qt;& tut(rio t,.t tid4
PBX (604) 52O 40 60 / CMgo tustot ZIp COD€. O54O4O / CoÍ(p et«trónko: olcotd¡@,rionegro.gw.co'ffis#
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RAFAEL ALBERTO

TORO V¡LLEGAS
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1 rqs

21960344

I

zotat63772 |

zorsroarzo 
I

I

ALVARO DE

JESUS RENOON

RENDON

SAUL MARTINEZ I

QUINTERO
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156 20L8t47625 7542490t
JESUS ANIBAL

FRANCO

GIRALDO

4626 Ls/12/2022

L57 20791,09290 80s012921

ACCTON

FIDUCIARIA

VOCERA

FIDEICOMISO NIT

4627 rs/L2/2022

158 20181s6095 43627841
LUISA FERNANDA

GONZALEZ

MONTES

4628 75172/2022

159 39452492

YUDY

ALEXANDRA

RENDON

RAMIREZ

4634 tslL?/2022

160 2019102824 15440404
ALBEIRO DE

JESUS RAMIREZ

RENDON

4635 1.s 112/2022

161 2018164007 21955517
MARIA BETSABE

BUITRAGO

RENDON

4652 L5/12/2022

162 2018146786 75427 007
RODRIGO

ALBERTO ROJAS

ZAPATA

4653 15/t212022

163 2018160885 3 560s33
ALBERTO LEON

MARTINEZ

ARISTIZABAL

4655 1.s112/2022

164 2019113970 3449851
RAMON JOSE

TOPEZ GOMEZ
4668 20/12/2022

165 2019113970 43880110

LUZ OVEIDA

AGUDELO

HENAO

4668 20/L2/20?2

166 2019113970 16833951
CARLOS ARTURO

DE JESUS RIOS

LoN Doño
4668 20/t2/2022

1-67 2019113970 3449996
JOSE JE5U5

GOMEZ GIRALDO
4668 20/L2/2022

L68 2019113970 70727745
ANGEL ESTEBAN

oRozco
BETANCUR

4668 20/L2/2022

@ @/rionegro.g'ovco QE ntcnionegro (¡ at(x,ldio de Rlaneg'p ll @olcoldndonegro

MT 8g1g17it7-2 / D¡t(|(clón Calle 49 ff 50 - 05 R¡onegro, Antloqulo Poloc¡o t )niclpol

PBX (604 52A 40 60 / Codiga Postot zlP coDE a54o41 / CoÍeo ele(trónkü alcoldia@Jtionegfo gollcoffi
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159 2019113970 16833951 4668 20/L2/2022

170 21958299 21,958299
CRISTINA DIAZ DE

VALENC¡A
4673 20/12/2022

r7r 201977237 6 21960273
LAURA ROSA

LOTERO DE

OSPINA

4686

1,72 2019t12376 1035911498
JOSE MARIA

CARDONA
468 6 20/r212022

773
2018162938
2018152945

999181047 2 4704 20112/2022

1.74 2019RE009861 21356613
MARIA CECILIA

MEJIA DE

GUTIERREZ

4707 20/12/2022

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

MAR GARCIA TABARES

ubsecretaria de Valorización

Ver añexos del aviso

@ / rioneg ro. gw. co Q E etc n ione g ro () nt«tdio de Rb neg ro O @ ol catdio ñon eg r o
Nlf 89A907j17-2 I ürecclón Colle 49 ñ 5A - A5 Rbnfg,ro. Anttoquta pqloc¡o ttunicípol
PBX $A4) 520 40 60 / Cdigo Postot Ztp CODE OS4A40 / Correo electrü¡co: olcotd§@rionegragov.co

(@ffi
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CARLOS ARTURO

DE JESUS RIOS
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I§FORMACION PREOIO.
PROPIEfARIO ANTES DESPUES

Cédula Cataslral 61 52001 0000022001 0 615200100000220010
Zot'a R ural Rural

N" de Frcha Catastral 17802631 1780263'1
Destinación económica AGROPECUARIO HABITACIONAL

15. En consideracrón a las revisiones realizadas por parte del área técnica del
proyecto "Rionegro se Valoraza", se presenta la causal que da lugar a la

expedición de resolución modificadora, es la contenida en los numerales 3

del Articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Enor o inconsislencia de la
información sobre /os elementos que componen el inmueble.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto.

16. Que en cumpl¡miento de lo establecido en el parágrafo 4" del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2O1B y en la Resolución 939 de 2018, se realizó vistta al
inmueble para determ¡nar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por el solicitante y enunciada posteriormente.

17.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución g3g de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStribUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable destinación económica, del
predio identificado con la ficha No. 17802631 en el censo de predios y propietarios
del proyecto de varorización "Rionegro se varoriza" de acuerdo coñ la siguiente
información:

llollolgos _ Modl¡coaton De destiooaón ecanórnró.

4

INFORMAC PR E DIO-PRO P IETA RIO VARIABLES
Cédula Catastral 615200100000220010

Zooa Rural
N 'de Frcha Catastral 17802631

Dest¡nación económica HABITACIONAL
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RRfiCUt-O SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribuc¡ón de valorización asignada al solicitante:

201 8167798 3.450 040 100% 17802631 S 741,108

peRÁCRRfO: De acuerdo con lo establecido en el anículo 1o del Acuerdo 012 de
2018 del Conceio de Rionegro si alguno cie los beneficiarios de un tratamiento
especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del b¡en obieto de
esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la
contribución de valorización objeto de beneflcio.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelanie las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "R¡onegro se Valoriza", en vrrtud de lo establecido en el arliculo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resoluc¡ón de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en armonía con el
artículo 315 del Acuerdo 023 del 2018. a saber:

CONRADO ARIAS QUINTERO, identificado con cédu'a de ciudadanfa

número 3.450.040.

Pág¡na 5 de 6
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CONRADO
ARIAS

OUINTERO

5

relrr

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaie
de

propiedad

N' De

Ficha
Catastral

Estrato
Valor a
Otorgar
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I

I
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Valori cton

ARTICULO QUINTO: Cont:'a la presente Resorución procede como único recurso el
de reposic¡ón, que deberá rnterponerse por escnto ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Riolregro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
o dentro de los drez (10) dias siguientes a ella.

ART|CULO SEXTO: La presenle Resoluc¡ón rige a part¡r de su notificación.

Dado en Rionegro ntioquia el

NOTI ESE Y CÚMPLASE 02 tilE 2i)21

CA S Q FRANCO
Secretario d Desa erritorial

irol c / Conlralo , nroradñiñ¡3rrat,vo Nro 1080"0¡7.04,015 6.2!21.5ñ

RION¡€RO
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Rev'só O€go Ec¡e
Apto!ó Lr¡a Marcela

MASORA / Conrato interadmrn§traúyo ttro 1080-007.0¿r-0i5 d.

eoffi de vá §n2¿oón 6
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Cédula Catastral 6152001000002100133 61s2001000002100'133
Zona Rural Rural

N' de Ficha Catastral 1 7809950 17809950
MatrÍcula lnmobil¡aria 88763

Valorización RION}GRO
'pf,litS ( \tqylz.aútaS filds0i1

Radicado
Número de

ldentificac¡ón

2018152253 21.955.504

Er.ñe',t 0i [Nr 2U]

'17.Que verificada la información disponible en la Ventanilla Unica de Regisko
(VUR), se confirmó que la señora CARMEN SOFIA ORTIZ, es propietaria del
100% del bien inmueble con matrícula 020-88763, respectivamente por el

cual se eleva solicitud de Tratamiento Especial, y que además se encuentra
ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se Valoriza" -

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCióN DiStT¡bUidOTA

939 de 2018, con relación a aclualizar en el censo de predios y propietarios del
proyecto 'Rionegro se Valoriza" el predio identificado con flcha catastral 17809950
como se muestra a continuación.

ART|CULO SEGUNDO: CONCEDER el tratamiento especial hab¡tacional en los
términos del artículo 1 del Acuerdo 012 de 2018 sobre un porcentaje del cobro de
la conkibución de valorización asrgnada al solicitante, de la siguiente manera.

5

Valor a
conceder

Qlrione8ro.gov.co C¡dAtcRio¡egro OAlcaldí: de Rionegro aAat(atdiarionet.o
Nll 890907317-2 I O¡re(.¡on Calle 49 ¡r 50 - 05 Rionegro. Antioquia p¡t¡c¡o Munichat
PBX: (57.a) 520 aO 60 I Cod¡go posraL Z,p CODE 054040 I Correo ele(trónico: at(atdÉdr¡onegro.gov.co

Cédula Catastral 6152001000002100133
Zona Rural Rural

N' de Ficha Catastral 178099s0 17809950
Matricula lnmobiliana 82 8876 3

N omb re
Porcentaje

de propiedad

N'de
Matricula

lnmobiliaria
Estrato

CARMEN SOFIA
ORTIZ 100% 020-88763 1 § 6ss,s10

.4ñ¡--

(v, re!lry

I

L,

¡NFORT¡ACION PREDIO.
. .PROPIETARIO A}¡TES DE§PUES

PREDIO.
,FRAP¡ETARIO ANTES I DESPUES

6152001000002100133
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paRAcRAFO: Oe acuerdo con lo establecido en el artícu¡o 10 del Acuerdo 012 de
2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un tratam¡ento
especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del bien objeto de
esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la lotalidad de la
contribución de valorización obieto de beneflcio,

ARTíCULO TERCERO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles ideniificados anleriormente. sean asumidos por el munic¡pio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo eslablecido en el artículo
primero del Acuerdo 0'12 de 2018, modificatorio c¡el articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTiCULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente Reso¡uc¡ón a tos
señores

CARMEN SOFIA ORTIZ, identificada con cédula de oudadania número
21.955.504

De conformidad con lo dispuesto en el artlculo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018

ARTíCULO QUINTO] Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Sec¡etaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, §u representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez {10) dias siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resoiución rige a partir de ¡a firmeza de este
acto administratlvo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro lloqu¡a el

NOT lauESEYcúMPLASE 02 t¡¡i ?ff1

EZ FRANCO
Secretario e lo Territoriai

Revisó: C¡tali¡a
MASORA / Co¡lráto inte¡admi¡isfatvo {ro. 1 080-097-44'41 5 & iC2 L
Juldico MAsoRÁ / coñtÉto inle¡admiñbirativc N,rr 1060 007.04-015 de:c2l

file l¿cnico i¡ASOFIA / Sub§ec..la¡la d.Valo¡z3ción
/ Subsecretaná de Valon¿áclón

/rionPBro.Bov(o Q6AtcRione gr0 éAl(¡ld¡6 de Pionegro (O@alcatdiarioncgro

RloNryGRO
,1,r*{iii «**rr r-¡rY¡rl Úld,

¡td¡ I

o

NfT: il9O90?3U-2 ! Direrrlón C¡tle 49 ll'50 '05 ¡isne8to. Aotloqu¡¡ P¡l¡rio Ldúniclpal

PAX] {5?+4i 520 {0 50 I Cód¡go postnl: Zlp C00f 054040 I C§rreo ete.t.óñico: ¡t(§ld¡adrione8ro.Sov.loiu{;
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Areas de amenaza encontradas FMI 24212 - Res 939/2018

Mat¡iqul¡
Area de amen¡za

modia (m¡) -
RaE.939/2018

Area de amenaza
msdlá (m¡) -
Corfoglds!

24212 0 3043.01 0 265,65

16. Frente a las áreas de limitaciones se encuentra que están correctamente
calculadas, de acuerdo con la afectación que presenta el predio por rondas
o retiros de quebrada con un área de 2912,35 m'z.

17. En consecuencia, se debe modificar las variables de áreas de amenaza alta
pasando de 0 m2 a 265,65 m'zy áreas de amenaza media pasando de 0 m'?

a 3043,01 m2, tal y como se registra en la tabla a conlinuación:

Variables - FMI 24212
INFORMACIÓN PREDIO-

PROPIETARIO
DESPUES

Cédula Catastral 6'1520010300030001 18
Zona Rural

N" de Ficha Catastral 17808683
Matrlcula lnmobilier¡á 24212

Area de amenazas altas 265,65
Areas de amenazas medias 3043,01

Modif¡caciones - Predio de análisis

18. Por último, y en consideración a las revisiones realizadas por parte del área
técnica del proyecto "Rionegro se valoriza", se presenta la causal que da
lugar a la exped¡ción de resolución modificadora, contenida en el numeral 3
del Artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Enor o inconsís¡encia de la ¡nformación

sobre /os elomentos que componen el ¡nmueble." , tal como quedo referido en el
numeral 14 de la presente considerativa del presente acto.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStTibUidOTA

939 del 16 de octubre de 20t8, con relación a las variables áreas de amenaza alta

y áreas de amenaza media en el censo de predios y propietarios del proyecto

"Rionegro se Valoriza" para el predio identificado con número de matricula

inmobiliaria 020-24212 como se muestran a continuación.

0 2 Em rrpi

(¡/rionpgro,Sov.co OAAlcRionegro OAtc¿tdÍa de R¡onegro a@atcaldlarlon€tro

ñlf: 890907317'2 I Direc€ión Calte 49 ¡f 50 - 05 R¡onegro. Antloqu¡a Pat¡clo Munlclpal

pB* (5?r4) 520 aO 50 I Códi8o Postal Zlp COOE 054040 I correo electróñico: ¡l(aldla@rione8ro.Bov..o
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alta (m'1) - i alt¡ (mt) -

Ro8.939/2018 I Corrag¡das
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Variables - FMI 24212

tNFoRMActóN PREDto-
PROPIETARIO

DESPUES

Cédula Catastral
Zona

6152001 0300030001 1 I
Rural

N' de Ficha Catastral 17808683
Matrlcula lnmobiliaria

de amenazas altas
de amenazas medias

24212
265,65

3043.01

ARTICULO SEGUNDO: REALIZAR el cálculo de contribución, de conformidad con
las variables modificadas; cálculo que se incluye en documento anexo, dónde se
asigna la contribución del inmueble ubicado en la zona de ¡nfluencia del proyeclo,
documento que hace parte integral de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Una vez quede en firme la presente resolución, actualicese
la conkibución de valorización, aplicando el índice de precios al consumidor IPC
que defina el DANE para el Municipio d Rionegro, conforme al articulo 53 del
Acuerdo 045 de2013.

ART|CULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución a la
señora ANA DE JESUS GARCIA DE OSPINA, quien en vida se ¡dentifico con el
número de édula 21.956.667 a sus herederos legitimados o por legitimar de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Proced¡miento Adm¡n¡strativo y Contencioso Administrativo en armonia con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018.

ARTf CULO QUINTO: Contra la presente resolución modificadora procede el recurso
de reposición ante la Secretaria de Desanollo Territorial, el cualdeberá interponerse
denko de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal de este acto
administrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a part¡r de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo est¡pulado por el artículo 87 y subsiguientes
de la ley 1437 de2011.

Dada en Rionegro Antioquia, a los

NOTIFIOUESE Y CUMPLASE

CARTOS AN S OME FRANCO
Secretario de esa llo T iritoria !

Proyec!ó: Oeo;.lRive.e lc re Jurrdi.o ftrasoirco¡rver¡o intefa.,ministfar¡vo 1080.07-04.0!5"2021'. 21/ tz/zozz, N-

ñlIiB9 l7-2 I okecclón calte 49 ñ' 58 . 05 Rio¡e8ro, Andoqúh P¡lrcio Munk¡pat

5

l¡io o.gov.co C)oAtcRlonegrc tDAlca(día de Rio eBro aaatcatdiar¡onetro

mX: (5?{4) 520 40 60 ¡ Codlgo post¿L ZP fOoE 054040 I Cor.co etrctroo¡co: álaetdiaario¡egro€ov.coffi@@



Va§qrrización RION}GRO
,'.1,sñtíS a't anz- atllto f {naS0 55

rñrgr
0'z rlr ?023

2'1 Por otro parte, se revisa la destinacrón económica de cada una de las fichas
prediales objeto de estudio, encontrando que para las fichas Nro. 17805026
y 17805028 se actualizo la destinación económica, pasando de
Agropecuario (04) a Hab¡tacional (01), con base en la Resolución cataslral
Nro. Resolución 79869 del 21 de dic¡embre de 2017 . La vigenc¡a de Ia

actualización de la dest¡nación económ¡ca es a part¡r del 31 de dic¡embre de
2016, anterror a la distr¡bución de la contribución de valorización, por lo que
se deben realizar los camb¡os para el cálculo de la contribución de ambas
fichas.

' Predro/lnmueble Antes
PK predic
Sector
Frcha

6152001000001600228

Malflcula N/A N/A
Destrnaoón eccnómrca ano 0

Rural
i 7805026

Rural
17805026

Habilac¡onal 01l 4)

Irredro/lnmueble
f,K predro
Seclor
!,cha

, Matícula
Dest¡nación económica

lÁLtcl*-,- -
6152001000001600229 6152001000001600229 l

Des ues

Rural ural
17805028 17805028
N/A N/A

9

Nombre
I\,lONTOYA ¡¡NNÑÚ

Habitacional (01)

ldentif¡cación [¡atricula Porcenta
7 07 5157 1 020-31486
43422294 020-31486 50ó/a

22. Por último, y en consideración a las revisiones realizadas por parte del área
técn¡ca del proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da
lugar a la expedición de resolución modificadora, es la contenida en el
numeral 3del Articulo52del Acuerdo 045 de 2013 "Erroro ¡ncons¡stenc¡a de
la i¡lonnaaón sobre /os elemenlas que componen el inmueble, tal como quedó
referido en el numeral l2 de la parte considerativa del presente Acto.

En ménto de lo expuesto,

RESUELVE:

AR iCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC|óN DiStribUJdOrA
939 de 

_2018, en et sentido que, los porcentajes correctos y los sujetos pas¡vos de
¡a contribución de valorización del inmueble identificado con número de matricula
inmobiliaria 020-31486, a saber, son:

e
IS ALFREDO I

i
I

I-lERRERA MUNERA GLADYS
E LENA

6152001 000001600228

,&ts /n Q/r,on¿g,n*or,u OdAr(Rioneg¡o OAlc.rldr¿ dc R¡onegro ad¿l(¿ldiarioncgro

H, :,ll,ill:,Til;i.ilT::;I'ff:,i,i,.;X1ffi,# I:ffi,",.i:fiI:,:i*:1,,,,0^.*,o,,*,0

_l Después

I
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939 del 16 de octubre de 2018, en relación con las variables de los predios con
numero de matricula 020-31486, 020-31488, 020-31489, 020-31490 y las fichas con
número 17805026, 17805028, 240006, 17817897 en el censo de predios y
propietarios del proyecto de valorización "Rionegro se valor¡za". como se muestra a

continuación.

Idi"dibo,có'óiiiir
2¿0006

60c?23

delpredio

a Ocupada
enl

Pondie¡té det
ofed'o lo' 

^,"e;

Benelioo sccr¿l
5/r¡

Valor uñiario de
la trera 5/m

a edqurrir

Benefioo teórico
de la I erá S/r¡

6 l 520010000c1 6cc226 : 61 52001 0c000 1600228

i 7805i23 i 7805025
: 7817897 r 7805026

t1486 3r488

664. / 1 324 22

6781 6t7l

',180ho2¡
r:r8c5028

17801í2rl

I t.t9t

l)

'I1439

,1383

390 95

I

4¿0 I

1909 90

,c 3758

r3637

124449 00

0

12642 54

-_f.--
I 10e0.eo

5it6

734

29i4 ¿'

275 6

11454?" 2§

c

. 
,1 3¿53

i96C 6

2592

141:74 86

290 5r l

3 9652

1 296 I

2592

0

r,1888 2012500 00

Hallazgos

t)( 1615200100000r600228
rRural

Q /rionegrt.gov ( o OadAtcRron€gro OAt(¡idt'l d^ RioncBro aOnl'¡tdi¿rioneBro

Ñlf:g90907]1.7.2iDire(clónc¡tle49N'50'05Rione8ro.Ant¡oqui.]F.]tn(ioMt,ñi(¡p¡l

PBX: (57r rr') 520 ü0 60 I Código Postal 7lp 
'ODE 

056940 l(otteoelettroniro'"1'¡hii'rdrionqgroSov(o

Secior
17805026
N/A

Oestiñacrón ecooómtca

[ratricu!a
Oestiñación económ€a HaDrtacro¡a (a l )

ARTICULO TERCERO: REALIZAR el cálculo de contribuctÓn, de confornridad con

las variables modiflcadas; cálculo que se incluye en documento anexo, dónde se

asigna la contribución del inmueble ubicado en la zona de influencia del

proyecto, documento que hace parte integral de la presente Resolución

ARTICULO CUARTO: Una vez quede en firme la presente resolución, actualicese

la contribución de valor:zación, aplicando el indice de precios al consurridor ll)c

.#l

l¡m eoo¡es
áde

sffi
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I PK oredio I 6i52001000001600229
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conforme al artículo 53 del0 51,
Ac

e dclina el DANE para el Municipio d Rionegro,
iitlrdc 045 de 2013.

ARf¡CULO QUINTO: Notifrcar el contenido de la presente Resolución a

Nomllre ldenlificación
MONTOYA [4ARIN LU'S ATFREDO 70 751.571

IIERRERA I',,1UNERA GLADY§ TLTNA 43 422.294
GOMEZ ALZATE IVAN DE JESUS 3 560.546

VARGAS GOlylEZ CUItLERi\¡O ANTONIO 1 5.429.'1 56
CüMTZ ALZAÍE MARIA AMPARO

KUA ONTIZ ELANCA AURORA
GALLEGO GATLEGO JU 70.382.982

VARGAS GO¡,{EZ RUBY
GOMEZ GRISALES 15 437.384

de conforntidad con lo dispueslo en Ios artículos 87 y siguientes del Código de
Procedimienlo Admin¡sfativo y Contencioso Adm¡nistrativo, en armonia con el
arliculo 315 del Acuerdo 023 de 2018.

Alt IICULO SEX1O. Conlra ia presente resolución modificadora procede ol recurso
de repos¡ción anle la Secretaria de Desarrollo Territorial, el cualdeberá interponerse
denlro de los diez (10) dias hábiles siguientes á la notificación de este acto
administrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

ARTiCULO SEPTIMO: En la medida en que el presente acto adm¡nistrativo
comprende una piuralidad de conlribuyentes, para lodos los efectos legales la
rlcirflcación, la lirmeza y la ejecutividad se pr'edica respecto de cada contr¡buyente
¡rdivi§ualmenle c0ns¡derado

ARl ICULO OCI'AVO La presente Resolución rige a partir de la f rmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipuiado por el articulo 87 y subsiguientes
rie la ley 1437 de 2011 .

llada en Rionegro Antioquia, a los

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE 0 ? [Nt ?023

CARLO OME FRANCO
§ec¡etario d Desa loT rritorial L.e,r!e .rr¡ia,.r iIASOR/VC!¡r/en,o rria,ad.n¡¡,srer¡v. 1 33§- gi.a r-C 1 i,t021 ' :7t i12¡?2

honorrro *or.o O ¿iAl(Rionegro OAk,rliJl¡ Ll¿ llioregro OdalcaidiarioocÍro
lllr 89ú987317,2 I llrr...ió¡ Caü¿ 49 N. 58,05 R¡one8ro, A¡tioqui¡ p¡t¡cio Mun¡.ip¡l
pBX: {57}4} 520 i0 60 I (odigo post¿l ¿tp COOE 054040 ¡ Correo elertronlco: ¿l(¡ldi¡dr¡onegr0.gsv.t¡1

39 441 164

i-;#w

DEL CARMEN 39 438 760 !

11
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Resumen de variables - para los predios a incluir y modificar.

29. Por último, y en consideración a las revisiones realizadas por parte del área
técnica del proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da
lugar a la expedición de resolución modificadora, es la contenida en los
numerales 4 y 5 del Artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "variación de tos
¡nmuables de la zona d6 intluencia e lnclusión de ¡nmueblss en la zona de influencia",lal
como quedó referido en el numeral l1 de la parte considerativa del presente
Acto.

11

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStribUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a incluir las matrículas inmobiliarias 020
-24004, 020-24006, 020-448'10 con sus respectivas variables, porcentajes de
desenglobe y sujetos pasivos de la contribución y modificar las variables para el
predio con número de matricula 020-24005 conforme se indica a cont¡nuación:

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Resumen de variables - ra los predios a incluir y modificar

(¡/donegro.gov.co OéAtcRlonegro loAtcatdf¿ de Rionegro aaakatdiadonetro
NfT: 890907317-2 I Direrdón catte 49 M SO - OS Rtoñegro. Anüoquh p¡lacto ttunk¡pa{
PBX: (5?'4) 520 40 60 I Cédt8o postal Ztp C,DE 054040 I Correo €tscñnico: dcáld¡aadon?gro€ovfo

r 7405626

6 r 5200i 00@020@833

2492

23¡3 ¡l 163

2839 43 183

!5:é

0

Ar§a or cqnlme $.¡ l§.1

Ara d. rimd¡¡:ÚB {nr) c 0

r2,04 18.11

^r.á 
{h m.lle 6.¿É tñ¡) 2¡39 73 34 e2

*d d. ú.,1u.ll¡ Iñ1 0 0

¡ a

I I
-

17€05616

6r 520610@@?üt0831

35¿O0 350C0

2592

1639 36 2839 43 183

,üíP@

05
I

I o

I

0

I

6152@10@@2000t!3
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0
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12.43 1!rr

Ar¡ dr s.r. ñ.di. (o') 217.6a 30q 233973

Ara d6 em8 ¡i. tñ') 0 !
c I

100%

ARTICULO SEGUNDO: REALIZAR el cálculo de contribución, de conformidad con
las variables modificadas; cálculo que se incluye en documento anexo, dónde se
asigna la contribución del inmueble ubicado en la zona de influencia del
proyecto, documento que hace parte integral de la presente Resolución.

ART|CULO TERCERO: Notificar el conlenido de la presente Resolución a

MARIA JOSEFA OTALVARO GARCIA identificada con édula de ciudadania
número 39.432.044.
LUIS EDUARDO OTALVARO GARCIA identificado con cédula de ciudadania
número 713.502.
GUSTAVO DE JESUS OSPINA ALVAREZ ¡dentif¡cado con cédula de
ciudadanía número 3.561.804.
EDDY JOHANA OTALVARO OTALVARO identificado con cédula de
ciudadanía número 1.036.928.71 5.

ARTICULO CUARTO: una vez quede en firme la presente resolución, actualicese
la contribución de valorización, aplicando el índice de precios al consumidor (lPC)
que def na el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al artlculo 53 del
acuerdo 045 de 2013.

ARTICULO QUINTO: Contra la presenle resolución modificadora procede el recurso
de repos¡ción ante la Secretaria de Desarrollo Territorial, el cualdeberá interponerse

RIONTGRO
)un@ avanza{nos útdt

w

a

72

Q/rionegrogovco €r@ALcRlonegro loAtc¡ldia de RloneSto aoatcatdl¿rlonetro

ñfT: 890!lf¡7317-2 I oirección catte 49 ¡f 50 - 05 Rlonegro' Antltquia paládo MunklPat

pBx (57+4) 520 40 5S I Código Portat zlP coo€ 054040 I correo €tectrénico: al(¡tdi¡árioneSfo€ov.(o
@,.,4:,

FMI PROPIETARIO DOCUMENTO PORCENTAJE
100%24004 OTALVARO GARCIA MARIA JOSEFA 39.432.044

24006 OTALVARO GARCIA LUIS EDUARDO 713.502

44810 OSPINA ALVAREZ GUSTAVO DE JESUS 3.561.804 100Ya

,&-
M;

I

0

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Proced¡m¡ento Administrativo y Contencioso Administrativo, en armonfa con el
articulo 315 del Acuerdo 023 de 2018.



Valorira n

enlro de los diez (10) días hábiles siguientes a
administrativo, o la desfi.iación del edicto según corre

RIONSGRO
¡arfos avanza,tnos fids
la notificación de este aclo

sponda.

0 57
d

ARTICULO SEXTO: En la medida en que e¡ presente acto adm¡nistrativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, la
firmeza y la ejecutividad se predioa respecto de cada contribuyenle ¡ndtvidualmente
considerado.

Dada en Rionegro Antioquia, a los

NorFleuESEYCúMPLASE 02 tl'it 2ll2l

CARLO MEZ RANCO
Secretario d Desa llo Territorial

e Jurldff MASORA,Conv.n¡o lnt6.admrnisl¡al o 1080.o1-04.015.2021'.29112/2022

13

Q/rlonegro8ovco OaAkRionagro loAtcaldla de Rlonegro aBakatdtarbnegro
Nlt: 8909(ml7-2 I Olre(cié¡ catte 49 M g0 - Og Rtonegl.o, A¡tlogut¿ pal¡cto Munkipat
PSX: (57f4) 520 40 60 I Códlgo f¡ostat zp cooE 0540á0 I correo etecñnt(o! atc¡tdharioñeg.o.8ov.coffi@@
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.¡ ¡ I 0/ lJ-,, ,.,1
eleva solicitud de Tratamiento Especial a la fecha de expedición de la Resolución
939 que data del 16 de octubre de 2018.

13.Que en cumpl¡miento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
Ios medios de convicción y sistemas de información disponibles en la admin¡stración
munic¡pal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al benef¡c¡o tr¡butario que olorga un tratamiento especial sobre el cobto de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Oue a[ no cumpl¡r con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla improcedente.

En mérito de ¡o expuesto,

RES[JELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar la soticitud de tratamiento especial habitacional,
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

ffiwh *,l,lrl §

3

Radicado Número de
ldentificación

201 81 5 1007 21.958.885

Nombre

MARIA DEL ROSARIO
MARIN DE GARCIA

No cumple con
los reqursitos
esti ulados

N" de
Maricula

lnmobiliar¡a

020-298

ARI|CULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
020-298, objeto de la solicitud con la firmeza de la presenle Resolución,

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resoluc¡ón a la señora
MARIA DEt ROSARIO MARIN DE GARCIA, identiflcada con cédula de ciudadanía
número 21.958.885, de conformidad con lo dispueslo en el artÍculo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Conlra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial dei Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

Q/rionegro,gov.co OdAl(ntunrgro OAlcaldía de Rionogro OtA¡t{¡tdi¡rionegro
NlTr 89090731?.2 I 0t.e..itu f¡lle 49 N' 50 - 0! nionegro. Anloqtia ¡¡l¡(io r¡ñiciprt
pBX: {f?r4) 5?0 40 60 I aodigo post¡| ?tp fool 054040 I Cor.§o elp(t.ó.ri.o: akrtdi.larioisgro Bov.co

Causal de
ñegación

'15. Frente al requerimiento enviado a través de correo certificado el día 23 de agosto
de 2022, no es posible acceder al benefie¡o, toda vez que no cumplió a cabalidad
con los requ¡s¡tos y términos estipulados para presentar los documentos que
comptementan la solicitud de tratamiento especial,

I

ffi@ffi
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interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, a los Al uan 2p3

ruortriQuEse v cÚtr¡prRsr

CARLO§ A (\ ó EZ FRANCO
Secretario Desa ol Territorial

1,st¡ MASOR¡./Conralo r¡l€rad.lnrslrálryo NrD lCBC 007 0¡-006 dé ?0?3 +Jurid,.o MASORAJ Cont,áls tnle'aaE§,lral vo ,.1!c 1080.00t,0.,006 dé ?0¿3
Aorobó Lrne M¿rcér. / Subsecrebna d€ Varonzacó4

4

e/rionegro.gov..o gOAlcRaoneg.o OAlcaldia dc fl¡oneSro lDd¿lc¡tdi¿rionegro

Nlf: 9909O7l17-2 | olre((ioñ C¡tt€.1911' 50 - 05 Rionesro. Arit¡oqui¡ P.rl¡(io Mún¡r¡p¡l

p8x (57 ).¿t) 520 40 60 I Codieo Postn{i Z¡p fOD€ C54040 I Correo etertronico: ¡l(Jldir6rionegro gov.(oLVJ
rettú,
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't1 1 ? 0l fi¡il 2t[] RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR el tratamiento especial como
pequeño/mediano productor agrlcola, en el cobro de la contribución de valor¡zación
de la contribución asignada al siguiente:

Radicado Número de
ldentificac¡ón

Nombre N' de
Matricula

lnmob¡liar¡a

Causal de
Negación

No cumple con
los requisilos
estrpulados

2018151 01 'l 3.559.468 020-84

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el conten¡do de la presente Resolución al señor
JUAN JOSE DE JESUS GARCIA GONZALEZ, ideñtificado con cedula de
ciudadania número 3,559.468, de conformidad con io dispuesto en el artículo 317 y
319 del Acuerdo 023 de 2018.

ART|CULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá ¡nterponerse por escrito anle la Secretaria de
Desarrollo Territor¡al del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ART|CULO CUARTO: La presente Resolución r¡ge a partir de la firmeza de este
acto administralivo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, Antioqu¡a el 0 ¡ l.li\k iUlJ

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CAR S FRANCO
r¡torialSecretario d Desar er

Proyectó Natarra Ja'a Grc

JUAN JOSE
DE JESUS
GARCIA

GONZALEZ

o.co MASORA ¡ Contralo ,¡ te¡¿dmr..!tfatrvo Nrc lOeO-0Ci.04.006 de 2a23
MASORA 'Cortáto ,.te.adm'4rstratrvo ¡\ro lOB0 007.04 OC6 dé 2023 r'

4

u{j
Q/rionegro gov.co OflAt(Rionegro $At(ildi¿ de Rioriegro Cdat(atdi¿rionagro

NlT:890907]17'2 I oire{.ión C¡Lte 49 N' 50. 0S R¡oncgro Antioqüii p¡l¡cio Muiirip¿l

PBI(57t4) 520 40 50 I Código Postol ZtP (00t 054040 I (0rre0 el€dróni(o]atcaldi¡ürionrgro.gw.ro

trry
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il 2B 0 7 ¡iAl? 2tpl
RESUELVE

RRflCUt-O PRIMERO: Rechazar la solic¡tud de tratamiento espec¡al como protector
de bosque, presentada en el término, por el no cumplimiento de los requis¡tos,

Radrcado Nombre N'de
Matricula
Catastral

No cumple con el
2018152175 3 562.460 ESCOBAR ECHEVERRI 020-821 0 área minima de

cobertura boscosa
ARTiCUL O SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
inmobiliaria Nro. 020-821 0, objeto de la solicitud, con la firmeza de la presente
Resoluc¡ón.

ARTICULO TERCERO: Notificar el conten¡do de la presente Resolución al señor
PEDRO MARIA ESCOBAR ECHEVERRI, identificado con cédula de ciudadania
Nro. 3.562.460, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y s¡gu¡entes del
Acuerdo 023 de 2018.

ART|CULO CUARTO: oontra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dlas siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a part¡r de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

ARTICULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo comprende
una pluralidad de conf¡buyentes, para todos los efectos legales la notificación, la
fimeza y ¡a ejecutividad se predica respecto de cada contr¡buyente ¡ndividualmente
considerado.

Dado en R¡onesro, a tos !.! ? l{Al 2|2l

NOTIFiOUESE Y CÚNTPLASE

Número de
ldentif¡cación

Causal de
negación

4

E

Rer !o Cal¡l!ña A.e.
Ao,oto Lna M¡rceia T

CARLOS A D GÓMEZ FRANCO
Secretario d rrollo Territorial

Juridco MASORA I Co¡llralo rnleradmr¡§talvo Nro 1080 007'04 004 de 20
d,co IVLASOFiA / Coorralo '¡leraómiñ,rl.alryo N.o ,060.007.!,[-006 5e 20?¡{

i,,rri iri.,414
Ohonc8roBovro Od^l(R¡oñ.8ro OAl.atd¡¡ do RioneS.o a6nl(ald¡¡r¡onegro
r¡¡¡: a9o9o7rl7-? ¡ Bre(.¡or c¡rte 49 ¡a 50 - 05 ll¡mea.o. Anr¡oqui¡ P¡lÁ.io Mlirú.¡prt

PBx. (57.a1 52o (0 50 I (odr8o Por!¡lrTlF aooÉ O54O¿o ¡ cdroo al.( rronrro: ¿t. ¡tdr¿dnde8.o-Bov ( on#sffi

I

I

PEDRO MARIA
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requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

15. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determ¡nar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rronegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por el solicitante y enunciada posteriormente.

En mérilo de lo expuesto,

RESUELVE,

nRfiCul-O PRIMERO: Conceder el tratamiento especial hab¡tacional en el cobro
de la contribución asignada a la solicitante:

Radicado
Número de

ldentif¡cación
Nombre

Porcentaje
de

Propiedad

No. de
Matr¡cula

lnmobiliaria

2018161394 1s 422 373

LUIS
ALBERTO

GUTIERREZ
LOPEZ

100% 17818108

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
inmobiliaria Nro. 020-41538, obleto de la solic¡tud, con la firmeza de la presente
Resolucién.

pRRÁCRRf O PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo A12 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial trans{iere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resoluc¡ón se rescinde el katamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de benef cio.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
secretario de Hacienda o quren haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anleriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 'l 1 del Acuerdo 025 de
2016.

3
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RnfiCuLO CURRTO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor LUls
ALBERTO GUTIERREZ LOPEZ. ¡dentificado con cédula de ciudadania número
15.422.373, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por esc.ito ante la secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente conslituido, en la diligencia de notificación
o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTíCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia "l 0 I llAR 2 U¿I

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARL J óH¡ FRANCO
Secretario d Desa lo rritorial

Gl
MASORA Conva,l6 hlor¡lñln!3l.¡¡?o 10E0-007.04.006 d..2023

Corw!fl¡o t^lar¿dmrúlr¡lro 1010-007,0¡t.006 dG.2o?3 !
Agrcbó L,.a MarE€la aT

b1

Q/rionegro.gov(o O@At(Rionegro lOAtcaldí¡ de Rioncgro aAatc¿tdiarlon€gro
ñl¡ 890907317-2 I D¡re((lóñ C¡lle 49 N' 50 - 05 Rio¡?8.o, Ant¡oquh P¡Lxlo Municipal

PBX: (57+4) 520 40 60 I Cód¡go Post¿L ZIP CODE 054040 I Correo .te(trónico: ¡lcatdi¡Srio.tegro.gov.co
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'14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verif¡có que cumple ion los
requis¡los señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

15. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 20'18, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretar¡o de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud ¡adicada
por el solicitante y enunc¡ada posleriormente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial hab¡tac¡onal en el cobro
de la contribución asignada a la solicitante;

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 0'12 de 20'18 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien ob.leto de esta resolución se rescinde el tratam¡ento especial y deberá pagar la
total¡dad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valor¡zación deberá informar al
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor as¡gnado por conlribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sea asum¡do por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artlculo 11 del Acuerdo 025 de
2016

Q/rionegro.govco OdAl(R,onegro OAlcaldí¿ de R¡onegro aOal(¿td¡¡rionegro
NIT; 890907317-2 I O¡re.(ion C¿lte 49 M 50 . 05 llionegro, Antioqoia p¡ln(to Muñicjp¡l
pgx: (57'4) 520 40 60 I Codrgo Poet¿L ZIP COOE O54O/rO I Corr€o ele(tronico: ¡l(aldiadr¡onegro.gov.(o

No. de ficha
catastrel

estrato

1

Número de
ldentif¡cación

Nombre
Porcentaje

de
Propiedad

Radicado

2019RE008467 5 551 985

CARLOS
ANTONIO
GARCIA
GARCIA

100o/o 17810192
2
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ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presenle Resolución al señor
CARLOS ANTONIO GARCIA GARCIA, identificado con cédula de ciudadanla número
5.551.985, de conformidad con lo dispuesto en el arlículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presenle Resoluc¡ón procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la secretaria de Desanollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la diligencia de notificación
o dentro de los diez (10) d¡as siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el
0I [A§ 2¡rlj

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A RE GOM Z FRANCO
Secretario de Ilo erntor¡al

Rsdacló Nát¡l!á GI llia I,áASORA, Conv€ñ,o líleradmln¡li.stivc 1000-007,04.0¡6 do ?C?3 )-
drco MASORA Co¡vlr*r l^tered^1,ñsr.nro 108G!07-0a-OC6 de ?g2l

Apro¡ó Lin¡ Má¡.!lá Glrcla T

4
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14. En consecuencia, corresponde modificar la variable porcenta.ie de desenglobe por
usos tal y como sigue:

RESoLUcTóN 939 orL zol'g

Matricula Area dei predio (m2)
Nombre destinac¡ón

económica
Porcentaje dé

desenqlobe por usos o/o
Forcentaje de

desenglobá %
98 §26,49 Agropecuar¡o 100.00

DESPUES

Mai¡icula Area del predio (m2) Nombre destinación
económica

Porcenlaje de
desenglobé por usos

(%\

Porcenlaje de
desenglobe %

49 358.49 Agropecuario 50,1 38,7

39962 49.168 Agropecuario fE 49,9 38,54

77 ,24

15. De acuerdo con lo anterior resulta procedente conceder tratamiento especial para
el folio de mat¡ícula inmobiliaria 020-39962, en la parte proporcional antes
indicada.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRTMERO: MOD|F|CAR la variable de porcentaje de desengtobe por usos
del bien inmueble identificado con fol¡o de Matrícula lnmobiliaria 020-3ss62, en el censo
de Predio y Propietarios del Proyeclo de Valorización "Rionegro se Valoriza,,, solamenle

3

Q/.ionegro ggv.(o OdAl(Rionegro ¡^t(atdia de Rioñcgro f A",.rfo,L,i.injrl 
'' 3 | 5

Nlf: 890907117-2 I D¡.E(ooo Catle q9 N" 50 , 05 nione€rg. A¡tioq!¡a p¡t¿<io ¡¿uñi(iral
FBX: (5?1a) 520 aO 50 I Cddiso post¡l Z¡p COO€ Oq¡Oio I Corr.o elsctrón¡co: ¿{(ntd¡rortonegro.goy.(,ffi@@

'l3.Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 7 del artículo primero del
Acuerdo 012 de2018 y en la Resolución 939 de 2019, la Subsecrelaria Ambiental,
mediante lnformes Técnicos No. 545 emit¡do el 15 de agosto de 2019, dio
respuesta a la solicitud de la contribuyente, concluyendo que "se cumple con las
disposiciones lécn¡cas para obtener certificación de prolección de bosque" para la
malricula 020-39962, en proporción de coberturas y ecosistemas naturales poco
o nada intervenidos presentes en m2, con un área en cobertura boscosa de 4§.168
m'.

3se62 I 77,24

98 526 4e I suMA I 1OO 0O
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para efectos del cálculo de ia con'tlíbtición de valorización asignada, separando el área
cert¡ficada como protector de bosque del área restante, de la s¡gu¡ente manera:

lvlatricula Area del predio (m2) Nombre destinac¡ón
económ¡ca

Porcentaie de
desenqlobe por usos %

Porcentale de
des6nqlobe %

39962 49.358.49 Agropecuario 50, r 38,7

39962 49.168 Agropecuario TE 499 38,54

SUMA 100,00 77.24

ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER tratamiento especial sobre la contribución de
valorización asignada en el 49.9% a la señora MARIA CONSUELO VARGAS CASTAÑO
, por la causal eslablecida en el lileral f) Protector de Bosque, Artículo 11 " del Acuerdo 25
de 2016, modifcado por el Articulo 1' del Acuerdo 12 de 2018; en la parte proporcional
antes indicada.

Rad¡cado
Número de

ldentificación

Porcentaje
de

propiedad

Porcentaje a

Otorgar
4

'ggffi

2019RE020411
38.54% i ozo-sgsez

llrrcHe:rzs
0701 1)

PÁRAGRAFO PRIMERO: El valor correspondiente al área restante se identificará en el
cuadro anexo que hace parte integral de la presente resolución.

PARÁGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del Acuerdo
O12 de 2018 del Conceio de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un lratamiento
especial transf¡ere en todo o en parte el derecho real de dom¡n¡o del b¡en obieto de esta
resolución se rescinde el tralamiento especial y deberá pagar la totalidad de la
contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTTCULO TERCERO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al Secretario
de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que el
valor asignado por contribuc¡ón de valorización a los bienes inmuebles ¡dentificados
anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro, a favor del proyecto
"Rionegro se Valoriza", en virtud de Io establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 20'18, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

I,;igin¡ 415
Qftionrgro.gov.(o C)dAl(R¡onegro OAlcatdh de Rionegro adat(¿ldi¡rlo¡egro
Nlt 89O9O7ll7-2 I O¡re((¡on Calte 49 M 50 - 05 Rione8.o. Antioqúi¡ Pal¡(to Mun¡(¡p¡i

PAX: (57.41 520 ¿O 60 I fód¡to Poqtnl Zlp CODE 05á0¿0 I rotrpn F|P(lroniro nl.¡ldinátio¡ePro pov ro

Nombre
N" de

Malncula
lnmobiliaria

21.960.469

MARIA
CONSUELO

VARGAS
CASTAÑO

r OY-/o

I

I

I

i

I

98.526,49l
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nnrlcuB0c,!nRTo: NortFtcAR et conten¡do de ta presente Resotución a ta señora
MARIA CONSUELO VARGAS CASTAÑO, identificada con cédula 21.960.469, de
conformidad con lo dispueslo en el articulo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO QUINTO: Contra la presenle Resoluclón procede como único recurso el de
reposición, que deberá inlerponerse por escrito ante la Secretar¡a de Desarrollo Territorial
del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el ¡nteresado, su representante o

apoderado debidamente constitu¡do, en la drligencia de notificación o dentro de los diez
(1 0) dias sigu¡entes a ella.

ARTICULo SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
admin¡strat¡vo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la Ley
1437 de 2011 .

Dado en Rionegro, Antioquia el 0I finp ln:l

OTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARL S DR E GÓ EZ FRANCO
Secretario d Des rroll Territorial

tlodacló NálalB Ji,ámrll§. oRA / Conrato rnloradm¡n¡sranvo N,o 1080-007-04-006 dr 2023 ,tRevr.¿ Calal¡ñaArenas¡
Ravrii OÉ!§ [cñ€!§r( ]

Ju¡idEo MASORA; Conlálo ,¡ter¿lmñ,§tr!¡$ Nro 1080-007.0,a-006 L 2023
MASORA i Cor¡lralo ¡nleradrnir:llralrvo Nro l0¿0-007-0¡.006 de 2023

Atrobo L)ná Marcela Gá:c¡¿ f

t'.t ,1 ,,r.i 5l5
I lrionegro Bov.(o OdAt(Rionegro OAlc¡ldia de R¡onctro aO¿t(aldiarloncgro
Nlf: 890907317-2 I 0rrecoon C¡lte 49 N' 50 - 05 Rionetro. Ant¡oqui¿ Pat¿oo Muni(¡p¡l

mX: (57.4) 520 40 60 I CodrBo PoÉtat ZIP COO€ 054040 I Cor.po el.(troni.o: ál(¡tdiáOriooegro gov.(o
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR Ia variable de Porcentaje de desenglobe por
usos del bien inmueble identificado con folio de Matricula lnmobiliaria 020-47339,
en el Censo de Predio y Propietarios del Proyecto de Valorización "Rionegro se
Valoriza", solamente para efectos del cálculo de la contribución de valorización
asignada, separando el área certificada como protector de bosque del área restante,
de la siguiente manera:

Matricula Area del predio (m2) Nombre destinación
económica

Porcentaje de
desenglobe por usos

("/.\

47339 5.916 36 Agricola 68,31

47339 2 745 Agrícola TE 31,69

8.661.36 SUI\iIA 100,00

ARTICUtO SEGUNDO: CONCEDER tratamiento especial sobre la contribución de
valorizac¡ón as¡gnada en el 31 .690/o a la señora MARIA DEL ROSARIO GARCIA
RIVILLAS y en el 31.69% a la señora MARIA CELINA GARCIA RIVILLAS por la
causal establecida en el l¡teral 0 Protector de Bosque, Artículo 11'del Acuerdo 25
de 2016, modificado por el Artículo 1'del Acuerdo 12 de 2018, en la parte
proporcional antes ¡ndicada.

4

Radicado Nombre

201 91 164 31 21.960.914

PARAGRAFO PRIMERO: El valor correspondiente al área restante se identificará
en el cuadro anexo que hace parte integral de la presente resolución.

PARAGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dom¡n¡o del

Pá¡1 ina 415
(Ur¡oñ€groBov(o OaAknlooeg.o OAI(aldá {k Rbmtro aaak¿ldiarionegro
uf.89090317-, I o¡r.(f¡o¡ cnll§ 49 !1' 50 . 05 FriÍl.8ro. anl¡óq!¡n p¡ü¡(b A&okl9¡l
9B¡ {5r'4}5:O 40 6{¡ ¡Coú8úPorül ¡lP COO¡ Olf}4O I (or.o.l.¡ rrrhro-nl(¡tr!á3rbrsSr6 Boú¡o

Número de
ldentificación

Porcentaie
de

copropiedad

N" de

Matricula
lnmob¡liaria

Estrato

É

MARIA DEL
ROSARIO
GARCIA
RIVILLAS

25o/o 020-47339
1

&@@
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ART|CULO TERCERO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al

secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contr¡buciÓn de valorizaclón a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establec¡do en el articulo
pr¡mero del Acuerdo 0'12 de 2018, modificatorio del artículo 1 1 del Acuerdo 025 de
?016.

ARTiCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Re§olución de
conlormidad con Io dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso Administrativo, en armonia con el

artículo 31 5 del Acuerdo 023 del 2018, a saber.

MARIA DEL ROSARIO GARCIA RIVILLAS, identificada con cédula de

ciudadanía Nro. 21.960.914.

MARIA CELINA GARCIA RIVILLAS. identificada con cédula de Ciudadania

Nro. 2'1.960.492.

ARTiCULO QUINTO: Contra la p.esente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá ¡nterponerse por escrito anle la secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus vece§, por el ¡nteresado, su
representante o apoderado debidamente const¡tuido, en la d¡l¡gencia de notiflcaciÓn
o dentro de los diez ( 10) dias s¡gu¡entes a ella.

e esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
a contribuc¡ón de valorizacióñ objeto de beneficio.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

óH,l Z FRANCO
Secretario d Desar llo errrtorial

/ Ccñ
iIASORA 1 Coñlrelo 'ntáradñrn,trt!,vo 

N/o I 0E0 0O:_0¡-O0O de ?023
/ conlrálo ñlarrdr.ñ,3t ¿ivo N.o 1084007.0¡-006 de 202¡ *

a.- MASORAT Coñr¡áio rñle.aañl¡rsta! vo Nro 1080 007 0¡.006 de 2023

Apio!ó: Lma Me,cer¡ ¡cia T

203
bien objeto d
totalidad de I

5

ARTiCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la

i:ll1T§,:ioJ,1, nntioq,i, e, o I llAR rrn,

,'' ',,,515
lrioño8ró8ovro OdAlrRioñ§8'o OAkrldi¡ d. ñilncA'o a6:{(3ldr¡r¡onrgro
Nr: A9olttn:llr.Z I Oi...(,(ñ t¿¡¡6 49 lf 50 ' ot ¡ioi.¿ro. Anltoqd¡ pnl¡r¡o Mú.<itnrl

Pax: {57.4) 5¡o 40 60 I Cód¡8o porlnl ?lt, Com 054040 I (orro .le( I ronro ¡t(¡tdi¿árion.8ro g¿v.offis&
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6 El solicitante debe ser el su,eto pasivo al momento de la as¡gnación de la contribución
por valorización

12. Que ver¡f¡cada la información disponible en la Ventan¡lla Unica de Registro (VUR), se
confirmó que la solicitánte no aparece como propietaria del bien inmueble identificado
con folio de matrlcula inmob¡liar¡a Nro. 020-45170, al momento de la expedición de la
Resolución 939 que data del 16 de octubre dé 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Reg¡siro (VUR), se verifica que el
peticionario no cumple el requisito de: "El solicilante debe ser el sujeto pasivo al momento
de la as¡gnación de la contibuc¡ón por valonzación" .

14. Que en cumplimiento de lo establec¡do en el Acuerdo 012 de 2018, a través de los
medios de convicción y sistemas de ¡nformación disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplim¡ento de requisitos para acceder al
beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de la contribución
por valorización decretada para el mun¡cipio de Rionegro.

15. Que, al no cumplir con las condic¡ones determinadas en la normativa aplicable al
caso, la administración tendrá que desmer¡tar las solic¡tudes y declararlas improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término, por el no cumplimiento de los requis¡tos:

Radicado

2018152620
MARTHA

NELLY
MARTINEZ

3

P ; ¡; r ;r a 3 | 4
Q/rionegro.gov.co O dAl.Rionegro OAtcaldia de Rionegro a€¿tcaldiartonegro
NIT'890907117-2 I Dire(dón Calle 49 ¡f 50 - 0S Rionegro, Andoqu¡¡ pal,¡cio Muni.ip¿t
mX.(57.4) 5204060 I Codigo porlal: Z¡p COO€ OS404O I Correo etedror¡.o: lkaldt¡drio.e8ro.gov (o

Número de

ldent¡ficac¡ón
Nombre

No. de
Matricúla

lnmobiliar¡a
Causal de
negac¡ón

39.436.788 020-45170

No es su.ieto
pas¡vo al

momento de la
Resolución 939

del 16 de octubre
de 2018.

I
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ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrlcula No. 020-
45170, objeto de la solicitud, con la firmeza de la presenle Resolucién.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARTHA NELLY MARTINEZ, identif¡cada con cédu¡a de ciudadanía número 39.436.788,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el de
reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de Desarrollo Tenitorial
del Municip¡o de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su representanle o
apoderado deb¡damente constitu¡do, en la diligencia de nolificación o dentro de fos diez
(10) días siguientes a ella

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución r¡ge a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el adiculo 87 y subsiguientes de la Ley
1437 de2011.

Dado en Rionegro, a los Íg r¡n lrpi

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS DRES FRANCO
Secretario d Desa Territorial

MASOÍU / Conlr.lo inl.r.órnnbú¡livo Nrc 1080-007-0,4{n6 d! 2023
/ com IVLASORA / Conlraro inréradmi¡,.lletivo Nm ,lro !060.007.0¿1.006 de 2c23 t-

Aprobó Ltñe Marc¿la Ga.cis f

R10NreRO
jrr${6 avar: a{¡10s lhdt

¡l
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17.Por último, y en consideración a las revisiones realizadas por parte del área
técn¡ca del proyecto "R¡onegro se valoriza" , se presenta la causal que da lugar a la
expedición de resolucrón modificadora, contenida en el numeral 1 del Articulo 52 del
Acuerdo 045 de 2013 "Enor o incansistencia an la identifícación del contibuyente
y/o del inmueble", tal como quedo referido en el numeral 11 de Ia presente
considerat¡va del presente aclo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

INTORMACIÓN PR€DIO.
PROPIETARIO

ANTES DESPUES

Cédula Catastral 61 52 001 000002000032 61 52001000002000032

Zona Rura I Rural

N" de Frcha Catastral 17805131 17805131

Matricula lnmob¡liaria 53663 56031

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo drspuesto en los articulos 67 y s¡gu¡entes del Código de

5

@ /rl,anego 9w to C)&DAl(Bbl1.qo O^l.oldb de fon€g¡o lr@ol.otdioti,?tegto
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ANTES DESPUESINTORMACIÓN PREDIO.
PROPIETARIO

61 s2 001 000002000032Cédula Cataslral 6 1 52 001000002000032

RuralZana R ural

17805131 17805131N" de Ficha Catastral

53663 56031

esffi

!:

I

1

ART|CULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStribUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018, en el sentido que para el ¡nmueble identifcado
con N" de ficha cataslral17805131 y cedula catastral 6152001000002000032, se
modiflca el número de folio de matrlcula inmobiliaria pasando de 020 - 53663 a 020
- 56031, solo para efectos de la contribución de valorización del proyecto "Rionegro
se valor¡za" del Munic¡p¡o de Rionegro.

Matricula lnmobiliada
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2e3
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo en armonia con el
artículo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a:

ANTONIO JOSÉ VELASOUEZ MUNERA idENtifiCAdA CON CEdUIA dE
ciudadania N" 1 5.428.410.

ARTICULO TERCERO: Una vez quede en iirme la presente resoluc¡ón, actualicese
la contribución de valorizac¡ón, apl¡cando el indice de precios al consumidor (lPC)
que def¡na el DANE para el mun¡cipio de Rionegro, conforme al artículo 53 del
Acuerdo 045 de 2013.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución modificadora procede el
recurso de reposición ante la Secretaría de Desarrollo Teritorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de este
acto adm¡nistrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro Antioquia, a los

3o &n lm:
NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

N FERN DO VALENCIA MART|NEZ
ecretario d arrollo Territorial

6
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16. Teniendo en cuenta lo anter¡or, para el predio ident¡ficado con ficha predial N"
17810745 se debe realizar el siguiente cambio en su folio de matricula inmob¡liaria:

Íoblo 2. Ott(¡epaóto enññttodo

INFORMACIÓN PREOIO.
PROPIEfARIO

ANTES DESPUES

Cédula Catastral 6152001000002500297 61 52001 000002500297

N" de Ficha Catastral 17810745 17810745

Matrlcula lnmobil¡ária 308 92544

17.Por ú¡timo, y en considerac¡ón a Ias revisiones realizadas por parte del área
técn¡ca del proyecto "Rionegro se valoriza", se presenta la causal que da lugar a la
expedición de resolución modif¡cadora, contenida en el numeral 1 delArticulo 52 del
Acuerdo 045 de 2013 "Effor o incons¡stencia en la identificación del contibuyente
y/o del ¡nmuebre", tal como quedo referido en el numeral 11 de la presente
considerativa del presente acto.

En mérito de lo expúesto,

ARTiCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC|óN D¡StribUidOfA
939 del 16 de octubre de 2018, en el senttdo que para el inmueble identificado
con N"de f¡cha catastral 17810745V cedula cataslral 6152001000002500297, se
modifica el número de folio de matricula inmobiliaria pasando de 020 - 308 a 020 -
92544, solo para efectos de la contribución de valorización del proyecto "R¡onegro
se valoriza" del Municipio de Rionegro.

INFORMACION PREDIO.
PROPIETARIO

ANfES DESPUES

Cédula Catastra¡

Zona

6152001000002500297 61 52001 00000250 0297

Rural Rural

N'de F¡cha Catastral 178107 45 1 781 074 5

Matricula lnmobiliaria 308 92544

12
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Zona R ural Rural

RESUELVE:
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MARIA ZOE ECHEVERRY ECHEVERRY idENI¡fiCAdA CON CEdUIA dE

c¡udadanía N" 21.959.233.
URRIR IISIr¿I¡¡IA ECHEVERRY ECHEVERRY ¡dENtif¡CAdA CON CEdUIA

de ciudadania N" 39.434.094.
unRie oltvtn ECHEVERRY TRUJILLO identificada con cÓdigo de
verificación N'615 * 3018914,

ARTICULO TERCERO: Una vez quede en firme la presente resolución, actualicese
la contribución de valorización, aplicando el índice de precios al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al artículo 53 del
Acuerdo 045 de 2013.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resoluc¡ón modificadora procede el
recurso de reposicién ante la Secretaria de Desanollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de este
acto administrativo, o la dest¡jac¡ón del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro Antioquia, a los 2mj

NOTIFiQUES CUMPTASE

AN FER DO VALENCIA MART|NEZ
esarrollo Territorialecretario de

Proy..to Lu¡§. ¡:§rnsndr Echér,e¡rr compons'lle Juridlco M SOR,üConven$ ¡nlé.rúnrñr3rrnto 108g.07-04.ooe'¡o:¡ .I . 6:
Rayró y Aprcbó trna Marc.h G3rcla f.¡l3re§/ Súb!écr.larr¿ cÍt Valor¿aoó¡
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ART|CULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resoluc¡Ón de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y §iguientes del Código de
Procedimiento Adminisfativo y Contencioso Administrativo en armonia con el

articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a:
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cumplimiento de r

tratamienlo especial sobre el cobro de la contribución de valorización decretada
para el Munrcipio de Rionegro.

'l3.Que al no cumplr con las condiciones determ¡nadas en la normativa aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la sol¡citud de tratamiento especial presentada en
el término por el no cumplimiento de los requisitos,

3¿s
"lt,áli"rr,,i ,"""¿", at benef¡c¡o tributario que otorga un

I tt'de flcna , Causal de '

Catastral Negación
i ---t - -
ri

2018161843

Número
ldentilica

Nombre

JOSE
JOAO U IN

OUINTERO

3

3.330.448

Q/r¡one8ro govco OdAt(Rionegro (¡Atc¿tdid de R¡oñegro aOatc¿tdbrioneg¡o
Nlfr 990907317'2 I Oire((ión Call. 49 M 50 - 05 Rioñegro. Anrioquia pat¿cio Muntctpat

mx (5714) 5r0 40 60 I Códato po.r¡t ¿p COOE 054040 ¡ Correo etectróni(o: .l(atdiali¡.ioncgrogov.(o

Transferencia
de Dominio

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre Ia Ficha
cataslral 17810159, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Not¡ficar el contenido de la presente Resolución a el señor
JOSE JOAQUIN QUINTERO AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía
número 3.330.448, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3'15 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolucrón procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Teritorial del Municipio de Rtonegro o quien haga sus veces. por el
rnteresado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencaa
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

M/ @

I

I

Radicado

'17810159 I
l

i
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ARTICULO QUINTO: La presente Resoluc¡ón rige a partir de la firmeza de este acto
administrat¡vo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1¡37 de 2011.

Dado en Rionegro, Ant¡oquia a tos 
? I l[l[ Zm:l

xorrrlour Y CUMPLASE

O VALENCIA MARTINEZ
rio de sarrollo Territorial

Co¡l.ato rnEradmrñisl¡a¡vo N.o 1060-007^04'!00 o€ 202¿
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presentada, se veriricó que cumpre con ros

requ¡s¡tos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribuclón asignada a la solicitante:

Radrcado
Número de

ldeñtilicación
Nombre

PorcentaJe
de

Propiedad

No. de
Matricula

lnmob¡liaria

Estrato

241ü47641 39.441 431 100% 020-63559 3

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial trañsfiere en todo o en parte el derecho real de dominto del
bien obieto de esta resolución se rescinde el Iratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULo SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
¡nmueble identificado anter¡ormente, sea asumido por el mun¡cipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTiCULO TERCERO: ñotificar el conten¡do de la presente Resolución a ta señora
ALBA LUCIA GARCIA GARZON, identificada con cédula de ciudadanía número
39.441.431, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resoluc¡ón procede como único recurso
el de reposición, que deberá ¡nlerponerse por escr¡to ante la Secretar¡a de
Desarrollo Terr¡torial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

(¡ /rjonegro.gov co OC¡AtcRionegro loAlc¡tdia de R¡oneg.o aéalold¡¿rioneSro
Nlfi89O9O73l7-2 I O¡rec(ión C¡lte 49 ¡f 50. 05 Rion€Bro, An§oqu¡¿ patacio Munlclpat

PgXi (57.4) 520 40 60 I Cédigo po3t¡l ¿p (OD€ 054040 I Corr.§ etectróni(o; akald¡¿Ar¡one8ro.gov.co

3

GIty&

ALBA LUCIA
GARCIA
GARZON
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in,".&5o{ su represenlante o apoderado debidamente constitu¡do, en la diligencia

Dado en Rionegro, Antioquia el

7l lg¡i i ,'

Norrrioursr Y cúMPLASE

FERNAN VALENCIA MARTINEZ
rrollo Territorialcretar¡o de

, Co¡rx,* va§OA¡,/ C oñrr¡ro ,ñro€dtuñ'!úlnvo Nro r OStrO! 7.0Á.0OS ae .?023 B.
r¡oa,.s Ltot¿),.ra,,. d. v¡toñr¡c¡ón

@ /rronngro.gov ro OdAlcQionegro (rAt(¿tdí¿ da Rionegro adat(aldi¡.ioneB.o
NIT: 890907117.2 I o¡.e.(ión €atle 49 t¡' 50 - 05 Rion€gro Antioqu¡¡ p¡l.x¡o Muni(ip¡l
PBX: (57'4) 320 a0 60 I Codrgo post¿l: ZtP COOE 054040 I (orreo ele«ró¡i.o: ¡l(¡ldi.iononegro€ov.co
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de notificac¡ón o dentro de los diez (10) dias s¡gu¡entes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notrficación.



18. Teniendo en cuenta lo anterior para el predio identificado con f¡cha predial N'
I 7805507 se le debe reallzar los s¡guientes cambios:

Tab¡a 2 Dt:;c¡,.patrc¡a e co ka<l¡i

INI:ORMACI N PREOIO- DESPUES
PROPIETARIO

Cédula Calastral 6152001000002000357

Zona Rural

N' de Flcha Catastrat 17805507

[¡atricula lnmohlraria

19. Por último y en consrderación a las revtsiones realizadas por parte del área
técnica del proyecto "R¡onegro se valor¡la", se pfesenta la causal que da lugar a la
expedicrón de resolución modrficadora, contenida en el numeral 1 del Articulo 52 del
Acuerdo 045 de 20'13 "Error o inconsistencia en la idenlificación del contribuyenle
y/o del nmueble" tal como quedo referido en el numeral 11 de la presente
consrderat¡va del presente acto

En mérto de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: f\¡ODIFICAR PARCIALMENTE ta Resotución Distribuidora
939 del 16 de octubre de 2018, en el sentido que para el inmueble identificado
con N"de ficha cataslral 17805507 y cedula catastral 6152001000002000357. se
modrfica e¡ número de folio de matrícula inmobiliaria pasando de 020 - 39143 a 020
- 39'14 1 . solo para efectos de la contribución de valorización del proyecto "Rionegro
se valoriza" del Municipio de Rionegro.

.INIFORMACI N PREDIO. OESPUES

RION>€RO
(btat

392 o1 unyzu¿r 
J

Pf.roPrETAR!O
Cédula Cataslral

7

31 52001 000002000 35 7 6 r 52001000002000357

Rural R ural

17805507 178C5507

Z.ofia

N de Flche Calaslral

i¡alricula lnmobrliana

ARTiCULO SEGUNDO: NOT|F|CAR el contenido de la presente Resolución de
conformrdad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y contencioso Administraiivo en armonía con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 20'18 a.

rells

020 - 39143 020 - 39141

@ h*tngro gw to O@Ald¡o¡r€gro (OÁl.o¡d¡tr de ñior¡egro a&!o{ colffi¡leg¡o
Ml 890907 ]17-2 / Di¡a..iiat Cole 49 tÍ SO . A5 Ror{.gro, Antiquio p'¡rrlo Mtli(ipd
PBx (604)52o 40 60 / C@p!¡s¡ú Ztp COOE 0S4O4O / Co¡reo etecl«: co otcotdid,ra ñeg-('.gov':o

61 52001 000002000357

Rural

17805507

020,39'143 020 - 39141
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ANTES
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ANTES i
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SOCIEDAD LOS NARANJALES LIMITADA identificada con NIT
890.921,954

ARTiCULO TERCERO: Una vez quede en firme la presente resolución, actual¡cese
la contribución de valorización, aplicando el indice de precios al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al articulo 53 del
Acuerdo 045 de 201 3.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resoluc¡ón modificadora procede el
recurso de reposición ante la Secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
¡nterponerse dentro de los diez (10) dias hábiles sigu¡entes a la notiflcación de este
acto administrativo, o la deslijación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro Antioquia, a los
04 HÁY zvl

NOTIFiOUESE Y CUMPLASE

N FERNAN VALENCIA MARTINEZ
cretario de rrollo Territorial

áG
)4.
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4r.2 RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar el tratamiento especial como pequeño/med¡ano
productor agricola, en el cobro de la contribucién de valor¡zación de la contribución
asignada al s¡guiente:

Radicado

No hay
obl¡gación
o tributo
v¡gente

JUAN FERNANDO
ECHEVERRI

2019RE019880 15.439.303 020-38841

ART|CULO SEGUNDO: Notificar el conien¡do de la presente Resolución al señor
JUAN FERNANDO ECHEVERRI, identificado con cedu¡a de ciudadanía número.l5.439.303, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTiCULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Terr¡torial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
¡nteresado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias sigu¡entes a ella.

ARTICULO CUARTO: La presenle Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rronesro, Antioquia a tos 0 { l{AY 2U3

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

J N FER O VALENCIA MARTINEZ
tario de sarrollo Territorial

4

Ap.ouo Lrn¡ Ma¡cal¿ Garcrr'faoa
d|n,.¡cI¡ MASOR¡,/ Cmtr¿lo 'nr.r¿dm'ñr¡r,srvo N¡o !0S0.007.0¡-006 d! 2023 &

rc{dccrerar,¿ oe v¡tonzac,o"

f'ágin;i414
alíoneS.o.ror<o (,8tAlrtl¡oñ.Aro Ol<¿ta¡. de r¡ioñ48ro aa{..tdl¡roñr8to
tllf SgOEOrtl? I I Orér.ütr(¡llr a9 lf 50 05 §ioñlt'o. An¡oqÚ¡ enll.¡o MÚ¡'.r¡¡l
pa¡ (5 r. n¡ g:tl Áo r,l] ¡ (o<¡Eo toiial:¿¡8 (oD! 05¡O(O I (ofreo.te(lrooro nl(¡td¡Ó¡on§arüEov-(o

Nombre
No. Matricula
rnmobil¡ar¡a

Causal de
Negación

Número de I
I

ldentil¡cac¡ón i

'&ts@
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Radicado

grr RION>€RO tll

15. Que después de v
Rionegro, se verifica que el peticionario no cumple con el requisito de. "El inmueble
debe estar comprendido entre los estralos 1 a 4."

'16 Que en cumpl¡miento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los nredios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una cerleza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamrento especial sobre el cobro de
la contnbución por valorizacrón decretada para el municipro de Rionegro.

17 Que al no cumplir con las condic¡ones determinadas en la normativa aplicable
al caso la admin¡stracrón tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedenles.

En mérito de lo expueslo,

RESUELVE

ARI ICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratam¡ento espec¡al habitac¡onal,
presenlada en el término, por el no cumplimiento de los requisilos:

3

Número de

ldentificacrón
Nombre

N" de
[/ atflcu la

lnnrobiliaria

Causal de
Neg ació n

2019106692

ART¡CULO SEGUNDO Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula 020
- 100012 obleto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
ROBERTO LEON JARAMILLO identificado con cédula de ciudadania número
19 145 702, de conformidad con lo d¡spuesto en el articulo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarroilo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado. su representante o apoderado debidamente const¡tuido, en la d¡ligencia
de notrfrcación o dentro de los drez (10) dias siguientes a ella.

020-
100012

Estrato no
comprendido
entre el 1 y

el 4

Q/rionegro.gor,<o OdAl(Rion€gro OAlcdtdía ds R¡onagro aAatc¡td¡¡rionrgro
Nll: 890907317'2 I Dire((ioñ Calle 49 M 50 - 05 Rionegro. Ant¡oqui¡ pdt¡cio Muñ¡(ip.1l
pgxr (57+a) 520 a0 50 I Codito Porr.¡t zlp CODE 054040 | Correo electrúñ¡(o: at(¿td¡adrionegro.gov.co

I ROBERTO
19 145 702 I leON

iJARAMILLO

ffisffi



Valori lo

,409
ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partrr de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con Io estipulado por el arliculo 87 y subsigu¡enles de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, a los

0 4 IIAY ?fijl

NOTIFiOUESE CUMPLASE

J N FÉR VALENCIA MARTINEZ
ario de sarrollo Territorial

Rñ.c¡o C¿ra{¡neA,c.E! O3o'ñ¡ / 3oílrrtrsl¡ llrASOfl^J Coílralo nlereornrnl3ralrvc Nro JcEc c07-C¡'006 óe ?023
Ao.ooó . .,r Márcet¡ Gárc,a rab¿ré/l§lf,sec'oBr!. oá vrronlroó.

I

RIONIGRO
I 1fl¡lr r¡vr{r'1¡-r.{YY¡, t{\dS

l r'|
t.

Q/rlonpgro Éiov(o OÉlAtcRio{ie8ro OAt(atdi; de Rion€gro ag¿l(¿ldaar¡onaBro

NII: 890907117 2 ; oirea(oñ Calle 49 N'50 - g5 R,oñe8ro. Añtroqukl P¡lnc¡o l¡únr(ip,ri

mx: (5?aa) 520 40 60 I Codtgo poet.rtr ZIP COOE 0':¿¡04o I Correo i"le(trrñrro 'llr.riri..ii,rioñegro gov.(o

4
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Valorización RIONIGRO
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14.Que, de la revisión de la solic¡tud presentada. se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratam¡enlo especral habitacional en el cobro
de la contribución asignada a la soficitante:

peRACnRfO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Conceio de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial lransfiere en lodo o en parte el derecho real de dominio del
bren objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
total¡dad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecrelaria de Valorizactón deberá informar al
Secrelario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gest¡ones
necesarias para que el valor astgnado por contribución de valorización al bien
¡nmueble identificado anter¡ormenle, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en vilud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de ta presente Resotución al señor
LIBARDO HINCAPIE, identificado con cédula de ciudadanía número 713,466, de
conformrdad con lo dispuesto en el artículo 317 y 31g del Acuerdo 023 de 201g.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposic¡ón, que deberá inlerponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de R¡onegro o quten haga sus veces, por el

THE'I

3

(¡/rlonetro govco OAAkRionetro OAlcatdia de Rionegro aC¿tc¿tdidrionetro
NIT| 890907:17"2 I Dire(cién Caltp 49 tf 50 . 05 Rioneg.o. Antioguia palacto Mun¡(¡p¡t
P8r (5714) 520 rO 60 r código postat ap coo€ 054040 r co¡feo ere(lrónico: arr¡ldiaor¡oñe8r0.80v.(o

Radrcado
Número de

ldentificación Nombre
Porcentaie

de
Propiedad

No. de
Matricula

lnmobil¡aria

Estrato

2018151607 713 466 LIBARDO
HINCAPIE

100Yo 020-57516 3

& ret§v

RESUELVE:
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Valo i RloNreRO
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,nr"r.Áá,1 representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULo QUINTO: La presente Resolución rige a palir de su nolificación

Dado en Rionegro, Antioquia el
lltr r¡y rr.,

NoTIFIoUESE Y cÚMPLASE

J FE o VALENCIA MARTINEZ
rrollo Territorialcretario de

t¡ro ro¡o¡o¡,0¡-ooo oe zoz¡ I-

Q/rionegro.gov.co OAAI.R¡oneSro OAtcatdia de RioneSro aAatcatdiarlonetro

NÍf: 99090?l¡7-2 I gi.ece¡óñ C¡tl. 49 N' 50 - 05 RioneBro, Aót¡oquiá P¡l.lcio Muñicip.rt

pBx (!7.4) 5:0 40 60 , CodiSo poet¡t: Zlp COo[ 0540¿0 | (orreo.l.(lioñito ¡l(.1ldi¡drioñegro.golro
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14 Que de conformidad con lo previsto en el art¡culo 7" del Acuerdo 045 de 2013
''Por cl cual se establece el estalLtto de valor¡zac¡ón del Munic¡p¡o de
Rionegro", modificado por el articulo 7' del Acuerdo 025 de 2016t "están obl¡gádos
al pago de la valoización quienes oslenten el carácler de propietarios/as.
poseecroreyas de bienes inntueblas ubicados en la zona de inflLtencia al mamenlo
de la asiqnación del tributo".

15 Que tal como quedó referido en el numeral 11 de la parte considerativa del
presente acto, una de las causales que dan lugar a la expedic¡ón de la resolución
modilicatona, es la contenida en el numeral 1 del Articulo 52 del Acuerdo 45 de
2013 "Error o inconsistenc¡a en la identificación del contribuyente y/o del ¡nmueble".

16 Que por lo anteriormente expuesto, se debe hacer cambio de idenlilicación de
los propretarios de los bienes lnmuebles identificados con foho de matricula
inmobiliaria Nro 020-8215, 020-62795,020-72367, 020-9378, 020-79762, 020-
7 9761 , 020-79760, 020-16071 , 020-64834, 020-95645,020-9571 7, 020-69161 , 020-
69160,020- 51527,020-47186, 020-755, 020-64625, 020-20667,020-64624,020-
72367 , 020-16458, 020-73169, 020-6967, 020-39961 , O20,41040, 020-33767

E n ménto de lo expuesto,
RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCióN DiStribUrdOrA
939 de 2018. en el sentido que existe error en la identificación de los propietarios de
los rnmuebles ¡dentif¡cados con matricula makicula inmobiliaria Nro. 020-8215, 020-
62795,024-72367,020-9378,020-79762,020-79761,020-7S760,020-16071,020-
64834, 020-95645,020-9571 7, 020-69161 , 020-69160,020- s1s27 , 020-47186, 020-
755. 020-64625, 020-20667, 020-64624, 020-72367,020-16458, 020-73169, 020-
6967.020-39961, 020,41040,020-33767, la modificación envuelve la corrección de
identifrcac¡ón de los contribuyentes de la sigu¡ente manera

NOM BR E Cédula de
Ciudadania o

N¡t
JOSE DANIEL PLAZA OLANO

MARTHA LIGIA TEJADA GOMEZ

LUZ MARIA CALLEJAS POSADA

OLGA CALLEJAS POSADA

Q/rion€8ro.gov.(o OOAt(Rionegro loAtcaldi¿ dc nionegro adatcatd¡ario¡eBro
ñlf: 890907f17-: I Dire(c¡on C¡ll€ 49 N'50 - 05 nio¡ÉBro. Ant¡oqlr¡¡ p.1t.lcio ü$ñi(¡p,11

mX:(57i4) 520¿t060 I CodrSo post.rl ZtP COOE 051¡O/.0 lCorreo€{r(troñi(oi¡lr¡lrti¡Orronegrogovto

Frcha cataslral Matricula
lnmob¡har¡a

1 036 956 732 17 7 05837
1 7705838
1 7709305

21 962 566 17705672 020-9378

21 397 063 17815956
17815955
1 781 5954

020-79762
020-79761
020-79760

43 032 586 1 781 5956
1 7815955
17815954

020-7 97 62
020-79761
020-79760

ffiís ñ\v
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020-8215
020-62795
020-72367

l
I



Valor§ l:t¡l

¿ 3 l,lAY 2un

020,39961

020-39961

020-39961

020-41040

020-33767

RICARDO DE LA MERCED
CALLEJAS POSADA

2 774.076

BERNARDA DEt SOCORRO
VALENCIA CASTAÑO

21 962.609

020-79762

020-16071

NATALIA GOMEZ LOPEZ 1.036.955 425

1 781 5956

17821985

17822619 020-64834

I\4ARIA JOSE GALEANO
oRDoñEZ

1 037 659 388
17801214
17812579
17812863
17812862

15 442 605GONZALO DE JESUS GOMEZ
PEREZ

17803640

020-69161
020-69160
o20-51527
020-47186

020-755

ELISA BIBIANA CEBALLOS
RAMIREZ

1 036.953 442 1 7806740
178067 42
178067 45

020-64625
020-20667
020-64624
020-72367JOSE OAVID PLAZA OLANDO 1.010.118.407 17709305

17g',t47Q4MANUELA VASOUEZ CORREA 1 039 460 916

714 49 t' 1 7802813AMANDO DE JESUS OSPINA
SANCHEZ

39.432 102 17806988

020-73169

020-6907

020-39961CARMEN TULIA VARGAS
CASTAÑO

17806988 020-39961I¡ARTHA IRENE VARGAS
CASTAÑO

39 431.753

21 .964 752BLANCA ELENA VARGAS
CASTAÑO

MARIA CONSUELO VARGAS
CASTAÑO

21 960 469 17806988

15 424.718 17806988RAMON ANTONIO VARGAS

020-3996132.492.560TERESA DE JESUS VARGAS
CASTAÑO

020-3996139 438 523MARINA DE JESUS VARGAS
CASTAÑO

21 959 755 17801125

1770023320 185 449

MARIA BLANCA AGUDELO RIOS

MARIA ESTEFANIA MONTANEZ

;trsffi

avayl?-qfi1ot (ndi
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1 7806988
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17806988

17806988
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ARTICUL0 SEGUNDOT Notifcar el contenido de la presenle Resolución de
conlormidad con lo dispuesto en los arliculos 67 y s¡gu¡entes del Código de
Procedim¡ento Administrativo y de los Contencioso Administralivo. en armonia con
el artic.¡lo 315 del Acuerdo 023 del 2018 al

JOSE DAN IEL PLAZA OLANO, identificado con cedula de ciudadania
número 1 .036 956.732
MARTHA LIGIA TEJADA GOMEZ, identificada con cedula de ciudadania
número 21.962.566.
LUZ MARIA CALLEJAS POSADA, ident¡f¡cada coñ cedula de ciudadania
número 21.397.063.
OLGA CALTEJA§ POSADA. idenlificada con ced.ila de crudadanía número
43 032.586.
RICARDO DE LA MERCED CALLEJA§ POSADA, identificado con cedula de
ciudadania número 2.7 7 4.07 6.
BERNARDA DEL SOCORRO VALENCIA CASTAÑO, ident¡ficada con cedula
de ciudadanía número 21,962.609'
NATALIA GOMEZ LOPEZ, identificada con cedula de ciudadanía número
1 036 955 425
MARIA JOSE GALEANO ORDOÑEZ, idenlificada con cedula de ciudadania
nLr¡¡ero 1.037.659 388
§ONZALO DE JESUS GOMEZ PEREZ, ¡dentificado con cedula de
ciudadania número 15.442.605.
ÉLl§A SlB|ANA CEBALLOS RAMIREZ, ident¡ficada con cedula de
ciudadania número 1.036.953.442.
JOSE DAVID PLAZA OLANDO. ¡dent¡f¡cado con cedula de ciudadanía
número 1,010.1'1 8.407.
MANUELA VASOUEZ CORREA, identificada con cedula de ciudadania
nLlmero 1 039.460.916
AMANDO DE JESUS OSPINA §ANCHEZ. identificado con ceduta de
c¡udadanía número 714,497.
CARMEN TULIA VARGAS CASTAÑO, identificada con ceduta de ciudadania
número 39.432 102
MARTHA IRENE VARGAS CASTAÑO, rdent¡ficada con cedula de
crudadania número 39.431.753.
ELANCA ELENA VARGAS CASTAñO, idenl¡frcada con cedula de
ciudadania número 21.960.752.
MARIA CONSUELO VARGAS CASTAÑO. rdentrfrcada con cedula de
crudadania número 21 .960.469.
RAMON ANTONIO VARGAS, identificado con cedula de cludadania número
15 424.718
TERE§A DE JE§US VARGAS CASTAñO, identificada con cedula de
ciudadania número 32.492,560.

§lrionegro.g§!,(o O§ALaBissegro OAl.illdia dt lli¡rsr.gro OO¿t(¿ldia.¡so€gro
NII; §30907317-¡ lo,re(.¡onCnlleá9¡f50-09Rroñ€liro,Ar,tioqu¡¿pr1t¡(i6Mriñ¡cifil
pBXr{5?rr¡} 510 ¿B ú0 I (ddigo polt¿L Zlp COOÉ 054040 I {or.eo ele.l.driro. §l(aidi¡§floñe8ro.go! (o&§ffi
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tr3n. .MARI

ciuda
NA DE JESUS VARGAS CASTAÑO
dania número 39.438.523.

¡dentif¡cada con cetula de

MARIA BLANCA AGUDELO RIOS, identificada con cedula de c¡udadania
número 21.959.755.
MARIA ESTEFANIA MONTAÑEZ. ¡dentifrcada con cedula de ciudadania
número 20.1 85.449.

ARTICULO TERCERO: Conlra la presente resolución modificadora procede el
recurso de reposición ante la secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación dc este
acto adm¡nistrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

ARTICULO CUARTO: En la medida que el presente acto administralivo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales, la notilicación, la
firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contñbuyente individualmente
considerado.

Dada en Rronegro, a los 2 3 Hav 263

NOTIFiQUESE Y UMPLASE

J N FERNAI.I O VALENCIA IMARTINEZ
crelario de sarrollo Teritorial

Ar Co.!e,¡o rnt¡.dr¡r sl'al¡ll) rAsO OOT-Oi'Cg6-?0?3 G

ñ
\Jf,

retr5,
Q/rionegro.gov.(o OdAt(Rionegro OAk.l.li¿ de t¡¡oneg.o lroatc¡ldi¿rionegro
NlTj 890907317'2 I Orr€((¡on C,rt(e 49 N- 50 05 t¡roneBro. Ant¡oqu¡6 F¿rl¡.lo [tuni( rp¡t
pBX (57.¿) 52O qtl 60 I Codi8o post.ll zlF COfl€ 054040 I forreo ele«ronr(o .)tr ¡11,r@rlonegro.gov.(o
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,ul'l ,", .o.no or"lu3.u?JYoo2Pnl", nrr",'rr 11 de ra parte considerariva der
presente acto, una de las causales que dan lugar a la expedición de la resolución
modrfrcatofia, es la contentda en el numetal 1 del Artículo 52 del Acuerdo 45 de
2013 "Erroro ¡nco¡ts¡stenc¡a en la identif¡cac¡ón del conl{ibuyenle y/o del ¡nñueble".

16. Que. por lo anteriormente expuesto. se debe hacer cambio de ¡dent¡ficación de
los propietarios de los bienes inmuebles identjficados con folio de matricula
inmobiliaria Nro.020-954.020-23488,020-10122.020-55114,020-755,020-30999,
020-63026, 020-63032, 020-63033, 020-43773.020-16458, 020-77135,
0206967 020- 17347 y 020-35s18

En mér¡to de lo expuesto,
RESUELVE

ARTICUtO PRIMERO. MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución Distriburriora
939 de 2018, en el sentido que existe error en la identificac¡ón de los proptelarios de
los rnnruebles identificados con matricu,a matricula inmobiliaria Nro. 020-954 020-
23488,020-10122, 020-5s114,020-755, 020-30999, 020-63026, 020_63032, 020_
63033, 020-43773,020-16458, 020-77135, 0206967,020- 17347 y 020-35518, ta
modifjcación envuelve la corrección de rdentificación de los contribuyentes de la
s¡guienle manera:

Matricula
lnmobil¡ar¡a

020-30999

EZEOUIEL DE JÉSUS GARZON
RAMIREZ

FRANCISCO JAVIER GARZON
RAMIREZ

JUAN MANUEL GARZON
RAMIREZ

ElrioneSro.gov.(o OeAlcRione8ro loAlcatdi¿ de R¡one8ro aB¿i(dtd¡arioncgro

NlIr 0909073U.2 I orrer(ión Catl€ 49 M §O " 05 RioñeBro. Ant¡oquia p¡la(¡o Muri(¡pnl

pBxi (57+4) 520 40 60 I Codigo Post¿l: zlP foDE 05q0(0 I correo electronico: ¡l.a k1i.r o rroneBro.Sov ( o

NOM BRE

INVERSIONES GABRIEL ARANGO
Y CIA S.C.A

Cédula de
Ciudadanía o

Nit

Ficha calaslral

900075753 1 7401299
17801303

020-954
020-23488

BRIAN OCAMPO OSORIO 1 .036 400.852 17720504 020-10122

GERALDINE OCAMPO OSORIO 1.036.398.433 17720504

ROGER OCAMPO OSORIO 1 036 399 514 17720504 020-10122

TERESA DE JESUS CASTAÑO
RENDON

EIúItIANO GARCIA GARZON

LOLITA BUITRAGO CARDENAS

39431.191 17 811521

714 086
17717832
17717833
12283962

020-63026
020-63032
020-63033

1.036.931.209 17703581 020-437 7 3

020-16458

020-16458

712 192 17824284

15 420.27 4 17824284

4 405.026 17824284 020-1§458

ffiísffi
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ARTICULO SEGUNDO Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administral¡vo. en armonia con
el articu¡o 315 del Acuerdo 023 del 2018 a:

INVERSIONES GABRIEL ARANGO Y CIA S.C. identificado con Nit
900075753
BRIAN OCAMPO OSORIO, identificado con cedula de ciudadania nümero
1.036 400 852
GERALDINE OCAMPO OSORIO. identificada con cedula de crudadan¡a
número 1 .036.398.433.
ROGER OCAMPO OSORIO, identificado con cedula de ciudadania
número 1.036.399.5'14.
JUAN MANUEL ARIAS GALVIS. identif¡cado con cedula de crudadania
número 70.380.833.
TERESA DE JESUS CASTAÑO RENDON identificada con cedula de
ciudadanía número 39.431 .191.
EMILIANO GARCIA GARZON, ident¡ficado con cedula de ciudadan¡a
número 714.086
LOLITA BUITRAGO CARDENAS RENDON, identificada con cedula de
ciudadania número 1 036 931.209
EZEQUIEL DE JESUS GARZON RAMIREZ. identificado con cedula de
ciudadania número 712.192.
FRANCISCO JAVIER GARZON RAMIREZ. ideñt¡ficado con cedula de
ciudadania ¡úme¡o 15.420.27 4.
JUAN MANUEL GARZON RAMIREZ, identificado con cedula de crudadania
número 4.405.026.
MARIA DEL SOCORRO GARZON RAM|REZ, identificada con ceduta de
ciudadania número 21.955.723.
VALERIA ARANGO ARANGO, identificada con ceduta de ciudadania
número 1.036.943.244.
AMPARO DE LAS MERCEDES OSPTNA SANCHEZ. ¡dentificada con ceduta
de c¡udadania 21.960.893.
JAIME DE JESUS ARENAS ALVAREZ, identilicado con ceduta de
ciudadania número I 680 887

&
\JI

G!rg
Q /riooeBro Ílov r * OdAtcRioneBr0 OAl(¡ldi¡ da nioncgro f @al!.rldiaronc8ro
fnf 89t,9071t7-2 I Cire((ion CiuE 49 ñ. 50 - 05 n,oñegro, Añrioqui¡ p¿h(¡o Mun¡(ip¡t
pBx {57.4) 520 a0 60 I Corl¡go posr.rt: Ztp [O0É 0 54040 I Correo el..trdnr.o. ¡l( ¡ldt.]Or¡onpgro.gov-co

MARIA DEL SOCORRO GARZON
RAMIREZ

21 .955 723 17824284 020- 16458

VALERIA ARANGO ARANGO 1.036.943 244 17 815827 020-7 7 135

AMPARO DE LAS MERCEDES
OSPINA SANCHEZ

21 960 893 17802813 020-6967

o20.17347JAIME DE JESUS ARENAS
ALVAREZ

8.680 887 17705812

IVIARIA MARGARITA GRAJALES
DE CASTRTLLON

43.062.511 17802613 020-35518
I

I

I
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IVARIA MARGARITA GRAJALES DE CASTRILLON rdentificada con cedula
de crudadanía número 43 062.51 1.

ARTiCULO TERCERO: Contra la presente resolucrón mod¡ficadora procede el
recurso de reposición anle la secretaria de Desarrollo Ter¡torial. el cual deberá
rnterponerse dentro de los diez (10) días hábiles sigurentes a la notiflcación de este
acto administrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

ARTICULO CUARTO: En la medida que el presente acto adm¡n¡strativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales, la notificación, la
firmeza y la ejecutividad se pred¡ca respecto de cada contribuyente individualmente
consrderado

Dada en Rronegro. a los 23 t|ÁY ij;
NOTIFIOUESE CUMPLASE

N I]f RNAN O VALENCIA N,,IARTINEZ
'ecreta o de sarrollo Terr¡torial

g
^!¡ol,ó 

I ,.¡ M¡rcela Garcr¡ feDrrss / Sr,bse..el¡r,a Oe Vaton¿al:tón

Q/rioneSro.Bov(o O0lAl(Rronegro (DAtc¡ldi¿ de RioñaBro ad¿tc¿{diarionc8ro
Nlf. 890907317'2 I ürec(¡on C¡tle 49 N'50 - 05 Rione8ro. Antioqui¿ P¿Lxio t'lu¡i(ip¡l

PBx:(5?ra)520a060 I Códi8o tustót Zlp CODE 054040 I Correo electrooico: al(¡Ldi¡EtioneS¡o.8o1r.(offiisffi
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RION>GRO

ARIICULO PRIMERO: MODIFICAR la variabte de porcentaje de desenglobe por
usos del fol¡o de matricula objeto de análisis, en el Censo de predios y propietarios
del Proyecto de Valorización "Rionegro se Valoriza", solamente para efectos del
cálculo de la contribución de valorización asignada, de la siguiente manera:

MATRICULA ESTRATO

t:t2544 ricola TE ?c

En mérito de lo expueslo,

RESUELVE

92544 100

ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER el tratamiento especiat hab¡tac¡onat en tos
términos del artículo 1 del Acuerdo 012 de 2018 sobre un porcentale del cobro de
la contribución de valorización asignada al solicilante, de la sigu¡ente manera.

5

t. I T

oa

2018165501 39 434 094

üffi'ñl ied

N'de I

Matricula lEs
lnmobil¡aria

ea)

ad

ñtorce

p

P Porcentaje

h
Irpro
I

I

de de
desenglobe

a otorgar
ECHEVERRY
ECHEVERRY

MARIA
ITSMENIA ]

33.330/o Z0 1Oa/o 020-92544 .l

_.i

PARAGRAFO PRIMERO. El valor correspond¡ente del área a otorgar es de.. 20% y
el valor correspondiente del área a cobrar es de B0o/o; donde se le informa que el
valor a cobrar podrá ser pagado de dos formas (i) En el valor a cuotas diferido a 60
meses ó (r¡) El valor lolal, el cual cuenta con un 10% cancelando el monto total de
la contfibuorón de conformtdad con el artícu¡o Declmo Primero de la resolución 939
de 2018. en el primer documento de cobro

ñ

dJ
@rt, Q/rione8ro.gov.(o OAATCR¡onegro OAtCaldíá dc Rioñegro ad¿tcnldiarione8ro

Hlt: 890907117-2 I Oire((ióñ C¡t{a r.9 M 50 - 05 Rion*Bro. Antioquh Pal¡(io Muni(¡p.rt
pBX:(57.() 520 a0 6B I Codigo Posral ZIP COoÉ 05{0?.0 I Correo ete«róni(o: ¡tc¿td¡aorioñetro.Bov ( o

%o eTE

1

3464 31 692 862 20

&

l

Radicado
Número de

ldentiiicacrón i

Matricula  rea del predio
(m2) Desengloba

Area del predlo con
T¡atamisnto Espoclal - m2

(20% del árÉa bruta) i

l% Desenglobe
TE
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PARAGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el Parágrafo 8 del

articulo 10 del Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los

ber¡eficiarios de un tratamiento espec¡al tfansliere en lodo o en parte el deresho real

de dominio del bien objeto de esta lesolución se rescinde el tratamiento especial y

deberá pagar la totalidad de la contribución de valor¡zación objeto de benefcro

ARTICULO TERCERO. INFORMAR al Secretaflo de Hac¡enda del Municipio de

Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que

el valor asignado por contribución que se lleva a tratamiento espectal sea asumido
por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo e§tablecido en el Articulo Primero del

Acuerdo 012 de 2018, modrficatorio del aliculo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO CUARTO: Notificar el conlenido de la presente ResoluciÓn a la señora
ECHEVERRY ECHEVERRY MARIA ITSMENIA, identificada con cédula de
ciudadania número 39.434.094, de conrorm¡dad con lo dispuesto en el articulo 315
y siguieñtes del Acuerdo 023 de 2018.

ART|CULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Terrilorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces. por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constitu'do, en la diligencia de notif¡cación
personal o dentro de los diez (10) días sigu¡enles a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de esle acto
administrativo. de acuerdo con lo estipulado por el anicr]lo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011

oado en Rionegro, Anrioquia a tos lllffm;
NOTIFiOUESE Y CUMPLASE

6

J AN FERNA O VALENCIA MARTINEZ
ecretario de CS

Ap.oró llñá MaGale I

arrollo Territorial
Contr¡,¡o'.¡r¡§On¡, Conr€lo '.r!.¡dmñ¡!r¡r.vo {ro !o8a o0r 04.coe da ?021
ao¡'{rz§Éec,cra,,a aa v¡onzrcon

F"

Q /rior¡eBro tsov ( o OAAlcRione8ro OAI(¡ldia dc niorlcgro ad¡l(¡tdLlrionctro
NIT: 890907.11, ¿ | Oire(cidn C¡lle 49 N 50 - 05 nisssgro. Añtioquin P,rla(io MoñiflD¡l
pBXr {57'4i 5:0 40 60 I (od,Bo Po!t¿tr Zrp COnC O$¡f}4fj I CoÍpo oto(troñirot ¡i.,11di¡Orioñogro.gov.(o'ffisffi

)
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31 üAY 2üj

i s. Una vez cotelada la información del censo de predios y propietarios, la
estratificación, la destinación económica, la tipologia de la construcción y la
ubicación del predio se t¡ene que los predios objeto de análisis se encuentran
denlro de la clasificación del suelo rural de desarrollo restringido, por lo tanto,
el porcentaje susceptible de Tratam¡enlo especial es del 30% sobre el área
bruta del predro:

16. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 5" del artÍculo primero
del Acuerdo 012 de 20'18 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble a través del cual se determinó el uso res¡dencial de la vivienda, de
tal forma la Secretaría de Planeacién del Municipio de Rionegro emitió
concepto previo favorable ¡ndicando el uso res¡dencial de la construcción
referente a la solicitud rad¡cada por el sol¡citante.

17. En consecuencia, la modificación de la variable porcentaje de desenglobe
por usos para los folios de matricula obieto de análisis en el Censo de Predios
y Propietarios del Proyecto de Valonzación "Rionegro se Valoriza",
solamente para efectos del cálculo de la contribuc¡ón asignada, de ¡a

sigu¡ente manera

70848

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIhTERO: MODIFICAR la variable de Porcentaje de desenglobe por

usos del folio de matricula objeto de análisis, en el Censo de Predios y Propietarios

4

Q/r¡ofle8ro.8ov.(o O6Al(t¡one8ro OAI(dkl¡a de Riooe8ro ad.ltaldi¡rloneBro

¡lllr 890907t¡7-2 | llrro((ioo (.rlle 49 L 50 . 05 Fronegro. Antloqui(¡ pala(io ¡r'ltr¡l(itrlt

FBX: (5Í'4) !20 40 60 I Codilio postól ZIP C00€ 054040 | foñro ek:(tró¡i(o: ¡l(¡td[tarione8.o.8ov.(o

IITATRICULA

Ataaa ¡gaarv¡
vial -

conservación y
prolecclóñ

.r . embl.ntal

Arca dal predio
con Tratamiento

Espác¡al - riz
(30% dal áraa

néla). .

70848 5 252,69 2 783,82 2 468,87 100 7 40.66 14,100k

100 740,66 14.100/o

#jBffi

RESUELVE:

Area del
predlo
(m2)

%

Area l.'

notá r'protacc¡ón (30% dsl á¡te

%
predlo
(m2)

5 252.69 I z.zas.ez 12 468,87



473

t4l JllY xm
oeY r luyeüto -dEValorización "R¡onegro se Valoriza", solamente para efectos del
cálculo de Ia contribución de valorización asignada, de la s¡guienle manera:

RIONIGRO
,,':,,., ,/\AS

740.60 jr00

nRricuLo SEGUNDO: CONCEDER el tfalamiento especial habitacional en los
térm¡nos del articulo I del Acuerdo 012 de 20'18 sobre un porcentaje del col¡ro de
la contribución de valorización asignada al solicitante, de la siguiente manera.

7OB¿8

Rádicado

201815780
3

!

Númera de
ldenlificació

n

Nombre ede
orop¡edad

de

desenglob
e a ololgal i

14.1%

N' de

Malncula
lnmob!liári

a

L:! lr¿r I

0

Porcentaj Porcentaje

21 .S64.614

MARTA
NERY

GONZALE
7-

100%
020-

70848
3

PARAGRAFO PRIMERO; El valor correspondiente clel área a otorgar es de. 30% v
el valor correspondiente del área a cobrar es de 700l0, donde se le rnforrna que el
valor a cobrar podrá ser pagado de dos formas (i) En el valor a cuotas diferido a 60
meses ó (ii) El valor total, el cual cuenta con un '10% cancelando el monto total de
la contribución de conformidad con el artículo Decimo Prirnero de la resolución 939
de 2018; en el primer documento de cobro.

PARÁGRAFO SEGUNDO. De acuerdo con lo establecido en et Parágrafo 8 det
articulo 1o del Acue!'do 012 de 2018 del Concelo de Rionegro si alguno de los
beneficiarios de un tralam¡ento especial transliere en todo o en parte el derecho real
de dominio del baen obieto de esta resolución se resci¡tde el tratamtento especial y
deberá pagar la totalidad de la contfibución de valorización obJeto de beneficio.

ART|CULO TERCERO: ¡NFORMAR al §ecretario rje Hacienda det Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones nccesanas para qüe
el valor asignado por contribución que se lleva a tratanlierlto especial sea asurnido

Q/rienegro govto OclAlrRionegro OAt(atd¡¡ (Jc Fionegro lt@ak aldiirrooc¡ro
Nll 8909073l?.2 l Oir€(ción Calte 49 N. 50 - 05 frionegrc, Aotioquir p¿l¡(io Mun,('¡).rl
pBX: (57,4) 520 40 60 | Códiáo peÉr¡li ?tp COD€ 054040 lCo.r¡o{le(tróni(oint.¡tdr.}dri{r1.¡,ar{,|,pv.r)

protección
iental

reserva
vial -

coíservación y n1

rcaa

rea del predio
n Tratam¡erito

Desenglobe
TE

2.7 83.82, 2.468,87

ffi8ffi

;MATRICULA
1

Á¡ea del
predio
lmzl

Á rea
netá
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Rl0N»GRO
. {ndslqiril

por el lvlurricipio de Rionegro, en virtud de lo establecido en el Articulo Primero del
Acuerdo 0'12 de 2018. modilicatorio del artículo 1 l del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los articulos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 20'1 I notif iquese la presente resolución a.

MAR'fA NERY GONZALÍ:Z DE RAI¡IREZ identificada con cédulá de ciudadania
número 21 .964 614.

ARTICULO QUINTO. Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, qL:e deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por et interesado, su
represenlanle o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notjficación
personal o dentro de los diez (10) dias srguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolucrón nge a partir de su notilicación.

Dadc en Rionegro. Anlioqura a los

I tfali 2ml

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

i
6

AN FER
cretarioe c

DO VALENCIA MARTINEZ
Teritorial

alr§rá M^SORA¡ Conlrrto i¡teredminrstrál¡lo Nr§ 1ca0,to7,C¿.006 d€ 2021
r¡tearela,rá de Vaio.¡aaió¡

Jr

&\#
S /rionegro.gov r o OAAlcnione8ro OAt(¡tdi¡ de n¡oncgro Odal(atdiarione Bro
Nlf 890907ll7-l I 0trer.ion C¿lle 49 tf 50 - 05 R¡orr.gro. Annoquia p.rln.io MLrniop,)l

FBX: (57.{i 5:U 4rl 60 i (od¡gó po5t¡L Ztp COO€ 0540(0 I forrqo eled.éni(o: .rt..1lCi¡Arionegro.Bov..o'#@



RION>SRO ñr

Area del predjo (nr'?

-Res 93912018

{has

Área del predro (m') - Corregido

519
9,,9, J,!l,,,,

:
2m3
a hocha a la solicilud de tratamiento especial, se hallól)c l¡ rr:v¡srón Jrtr

qri0 efecl¡var¡en
porcerrlaje de de

te httbo t¡rr error en el área total del predio y por ende en el
senglobe lenido en cuenla para conceder el tratam¡ento especial.

l).r lo lanto se procedió a actual¡zar el área del predio mediante Resolución
r': ii;riiir-adr;ra li01 ¡6¡ .11 dr¡ nt¿tyo dei 2023 '¡.tor la cual sa mocti{¡ca parc¡almenle lit
)i.. 'i¡'t1)!) 0i9r/r:/ l6 Í !t.' {i¡:l Út}t (| tk:t 2018' , de la Sigu¡ente manera

lr¡cula

?3 148 253.01

A Darlrr del certificado N'357 conro protector de bosqr.re, emitido por parle de La
Íirrlrsr¡':lcl;lria lrc Ar¡bienle s¿. certifica beneficio de Tralamiento Especial por un
.¡.,:rr .:, l,)l ')5.1 r:r'. i-.riLtiv¿l k)n le a Lln 86,6% del área lolal del predro (147.744 m").

ll¿

' ,r I .rr-,',1

147 'i44

. : i ,..:.: .,,

¡Jonrbre destrnación Porcentaje de desenglobe
eco nc m tca or usos (%)

Agropecuarro 1 3.4

Ag ropecuario TE óD t)

SU ¡IA 100.00

6

Rt-SUFIVI-

Attl l(:Ui,0 frtill\4HtO REPONER la Resotución 1352 det 20 de abril de 2022, en
relac¡on con los argumentos de inconformidad presentados por parte de los
r(]cr¡rrenles de scuefdo con las consideraciones expuestas en la parte motiva de la
p rÉ)senle resoluoón.

/\llri{li.ir r.) S{ (iuNDo [¡oDI tcAR la variable de porcentaje de desenglobe por
,rsl)s (iei br.:n rr)!]ruel)te identrfrcado con folio de matricula rnmobiliaria o2O-12123 en
¡:l r;t;rsí¡ de oredros y proprelaflos del proyecto r.ie valorización .,Rionegro 

se
u¿tlot.l.a solanrerlte para efecros der carculo de la contribucrón de valorDación
asrgna.Ja. separando el área certrfrcada como protector de bosque del área restante,
de l¿r srgulente tnanera'

147 744

,ú,
§^..-\}

ñ¿;deGed,o[
ruru



lc ecua fl o

Nombre destinación
económica

i2i23

flü ¡u zmr5le

RION»GR§

Porcentale de deser)glo

Pcr USO§
Itrl al ricu la

)

1?5 354 Agropecuaflo TE Íi6 i

t-'

su tr,lA

ARTICULO 'IERCERO: CONCEDER lratantiento espccral sobrer l¿ r:rnr:il;ui ,r i:, :j(,
valorrzacrón asignada en el 86.6% a los señores MAI{IA TElltSA RFltix)N t)t-
GARCIA, GUSTAVO DE JESUS GARCIA RENDON JI,SUS SAI V^I]OI{ .IAII(]IAT
RENDON. CARLOS ALBERTO GARCIA RENDON. JO|IN .,AlltO GAllCiA trl/r.f ,

MAR¡A FABIOLA GARCIA RENDON. MARIA OFELIA GARCIA RENDON. JIJAN
DE JESUS GARCIA RENDON. MARIA ROSALIJA GARCIA RENDCN, MAf]IA
LUCIA GARCIA RENDON, NOELIA DEL ROSARIO GARCIA RENTION y GLOri IA
ISABEL GARCIA RENDON, respectivamente. por ¡a c;¡usai eslablecrda ilr.:i |!.¡!al
0 Protector de Bosque, Articulo 11 " del Acuerdo 25 de 20 113 rrri.:clrirr;;rrlr-; ¡:,rr i:l
Arliculo 1" del Acuerdo 12 de 2C lB. en la parte propor{)ronál ir)lrj:r urrlri:i}liil

Porcentale
Radicado

Número de
ldenlificación

201911217A 21 957 2BO

2ü19112185 15 423 562

2019112186 15.424.763

2019112198 15 430.568

2019112205 1 5 445.1 34

Nombre

Í\ilAR¡A
TERESA
RENDON

DE CAI]CIA

Poroentale

a olorgar
N rr,

f',4 ¿lr rt.l¡ l- strilit.)

lnnl0i)r,r;ll|;l

i]2{).7212'..,
( f l0l lA.

I l i. '

020-72i23
(f- rcf rA

17lt14:i3¡lr

''¡,.

1f: lCf iA
1781¿3.t¿l

de
prop edad

BG ti'¡l,
41 34%

3 35%

3 35%

13 7.

3.1a/o

GUSTAVO
DE JFSIJS
GARCIA
RENDON
JESUS

SALVADOR
GARCIA
RENDON
CARI-OS

AI.I]ERTO
GARCIA
RENDON

JOHN
JAIRO

GARCIA
DIAZ

:| l ,ll
?

88 6%
3

J

8ri 6'1,,

;,,,7gffi'*il-, \#

Área del predioi
(m') I

i2123 | 22 O8A
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RION»GRO
üat

86 6%
420-7 21?3

(FICHA:
17814334)

., .::tt 1 
., 

,) 1 ):t :1',)i\1, 2..1 i

20 191 r 21 7{i 32 432 342

t\,44lt tA
FABIOI,A
GARCIA
RFNDON

IüAI]IA
O': ELIA
GARCIA
RENDON
JIJAN DE

.]F SI.JS

GAR(]IA
RI NDON

t,1AftlA
ftosAt-BA
GARCIA
RTNDON

N4AtITA
I,tJCIA

GAIIC¡A
nrruOOru 

1

I

NOELIA DEL.
ROSARIO
GAI]CIA
RINI)ON

?

? '¡qrv 86.6 0/r 424,72123
(FlCl-rA

17814334)

020-721?3
(FrcHA

17814 334 )

020.72123
(FrcHA'

1781433d)

020"721?3
(FrcllA

17814334)

020.72123
(FICHA:

17814334)

3

.rir llrl l.:11'l 3.35% 86 60/,

335% 86 6%

3 350i,,, 86 69{,

3 35% 86.6 0/o

.1

, L .,,. ,,'.'. l,l.:

3

3

3

3

8

:r,:lr 1i:2il:l :|!l .i4 l(i17
86.6%

l)AilA(;li^l:O l)ll¡J'lERO Elvalor correspondiente al área restanle se identificará en
.rl cL,¡rjro a,1{rxo (¡i]e hace parle !ntegtal de la presenle resolución.

Ci ORIA
rsAr-tEL
GARCIA
RENI)ON

020-72123
(Frct-tA.

17814334)

fr\J



RIONw§RC
;¡l ,

5{s 06 JUL 2M3

PARAGRAFO TERCERO De acuerdo con lo esiabiec¡do en el articulo 1a del
Acuerdo 012 de 2018 de¡ Concejo de R¡onegro si algirno cje los l)erl*frcra rios tle Lr¡l

tratamiento especial transfiere en todo o en parle el derecho roal de do,|¡rro (rel

bien objeto de esta resoluc¡ón se rescinde el tralanlrenlo especül y Cebera par¡ar la

totalidad de la contribución de valori¿acrón objeto dú L¡errefrcir:

ARTiCULO CUARTO: La Subsecretaria de V¡rlonzacrón debcrá rnfornai al
secrelario de Hacienda o quien haga sus vece§, que adelarlle las geslro es
necesarias para que el valor asignado por conlribucrón de valorización a los b¡enes
inmuebles identificados anleriormente, sean asumidos por el l:tunicipro de Rionegro
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza". en virlud de lo esiabloc¡do en (:l arlicirlo
primero del Acuerdo 012 de 20'18. modrfrcaloío rlel arllculo i -r del /rcuerrjo 325 rjr;
2016

ARTICULO QUINTO: REANUDAR el cobro de la coniflbucrón oor vi]lorrzacrori ()rr €l
porcentaje que no se concedió el ttatamiento especral (13 4rZ) del nrerdro
identificado con FMI A2A-721?3

ARTICULO SEXTO. NOTIFICAR el contenido de la presentc Rcso[rció¡: ;¡ k-¡s

recurrentes, de coniormidad con lo dispuesto en los articulos G7 y siclLlenles del
Código c1e Procedimiento Administrativo y Ccntencioso Arl r¡rir: rstrali'rc¡ en aÍro!ria
con el articulo 315 y siguientes del Acuerdo 023 del 2C18. a s¡t.:tr

MARIA TIRESA RENDON de GARCIA rdecl,'ri:¿i.ja c1-.:] iri- j,rl.r ilr.. ,,,:rir.r.r',¡
número 2l 95/ 280

GUSTAVO DE JESUS CARCiA RENDON. rderrtrflcaílo cor Ctr(jirl¿r oe iirrrdírrl;r!r:a

número 15.423 562.

.IESUS SALVADOR GAR(IiA IIENDON rdenl,Írca(o con .edri ? (ie f ,.irJ'j,ri-rn :t

núnrero 15 424 763

CARI,OS ALBI RTO GARCiA RENDON. rrlent,írcad..: r?n co.Jrl¡ de .!i.i¡á(ilf r¡

oúnrero 15 430 568

JOHN JAIRO CARCiA DIAZ identificado co¡: rr:dLrla iiri ,.,.,.ra.ra .i r.., ,r',,

,5 445 134

MARIA FABIOt A GARCIA RENDON identrf :,.;aiJa cor: c!.lr¡r¿] .ie -::.j.l,rr r.. ,r

n,r"r|e{o 2i 964 24i
¡,{É\RlA OFEt lA GARCiI\ RINDON identrficar.ia cor] códr¡la rii-, r;,iriJ¿lcjar:ia rrirre:o

3? 432 342
iUAN DE JESUS GARCIA RENDON rdenli[rcaot :r:r' cétl;!a t].,,;trr3r::ir,) ;] ,,t,r' ci:l
3 495 902

MARIA ROSALBA GARCIA RENDON. rdenlii r:r{.la Lcr 'ir{.ii.. .r jr . . ..;., r.r .,

nümero 39 434 207

#Hffi
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I\rARfA LUCIA GARCIA RENDON. ¡dentiftcada con céduta de ciudadanÍa número
39 436 950
NOELIA f )[ L IIOSARIO GARCIA RENDON, identif¡cada con cédula de ciudádanía
rr rnrero 39 43S 951

Gi ORIA 1SAUt t. GAtiClA tIENDON. rdenttftcada con céduta de crudadania número
39 441 91 ¡

ARIICUt-O SEP I'tlvlO. Contra la presente Resolución no procede recurso alguno y.
por lo tanlo, queda concluido el procedim¡ento adminlstrativo

Dadñ err Rioneqro Anlioqriia a k:s 0 6 LUL zml

NOi IiIOUESE Y CUMPLASE

ALENCIA MARIINEZ
ti

i0

G ,,l,r,r:,,r,,' O -r)Al. ínrr r(r ir r O rr ll ,rltlr,r ::,, f ¡r,¡r0!1.0 (t íjadL( (lldr.liroñr,r, lr
.. I r: ! )i'ri1:rr ,fi,rr nnt¡l:r,ir)ft ti) it!,t ,nr,)a ¡,¡tioqLri.r Ír,11¡116 t,tLrnr.rD¡l

'rr' i/:,: :,) r.1,ri,,) I aorhrio lii,r,rl ',ltr aa,f){: l}¡,¿lll,il i a0rrfo ÍLt,.ironrao..)la¡l¡fi¡rlíar¡clro_gov.(o\̂J
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lnueblc' tal corno quedó referido en el nLrrneral 11 de la parte consideralrva
del presente Acto

522 o6luL 2r.3[:ll nrer¡lO de lo expuesl

RF SU[.LVI..

AIIT|CULO PRIMLRO MOtllf:ICAR PARCTALMEN iL la Resoluoón Disrnbuidorn
939 del i6 de oclLlbre de 2018. con relación a modificar la vanable Factor Cero
(Fcero) pasando 0 a 1 para el irrmueble rdentrficado con Céduia Catastrai pK
6151001032004400001, sólo para efectos de asignación de la conlr¡bución de
valorizacrón para el proyecto de valor¡zación "Rionegro Se Valonza" det \4lrn,cipto
de Rionegro, conforme se lndaca en la sigu¡eñte tabla

o

INFORIMACI N PREDIO,
PROPIETARIO

VARIABLES

i)k.!iedrc 61 51 C01C32C0.14000ü 1

f rtra ¡redr¿i 17827192

8639 -alll:i,le
ll:act{i¡ cero
I

ARTICUtO SEGUNDO. REALIZAR el cálculo de conlribución de conformrdad .on
las varrables modtficadas. cálculo que se incluye er1 docurnento anexo, dó|.je se
aslgna la contribuc¡ón de los tnntuebles ubicados en la zona de inliuelc¡a cjel
pfoyeclo, docuÍnentos que hacen pañe antegral de la pfesente Resolucrón

AR IICULO TEBCERO. Una vez quede en firme la presenle resolLrción aclu¡licnse
la contnbución de valor¡zación. aplicando el indice de precios al cc,ts rn{.loi atpC)
que defina el DANE para el rrunicipio de Rlonegro. conforme al a lc lc 5:l ij.l
acuerdo 045 de 201 3.

üi,gffi

ART¡CULO CUARTO. Nolrficar el contenido Ce Ia presente Resolución de
conforr¡rdad con lo d¡spuesto en los articulos 67 y sigurentes clet Có.ligo de
Procedlniento Adnlrnrstrat¡vo y contencioso Administrativo, en arnronia con ei
arliculo 315 del Acuerdo 023 de 2018, a los sigulentes

CLAUDIA PATRICIA CARDENAS ALZATE identafrcada con ceil¡ta de
crudadania N" 39 448.345
LUZ ESTELLA ARBELAEZ DE ÁLZATE rdenr¡ficada con cecuia Jú
ciudadanía N" 39.431.98S

All I lcl.il o QUIN l'o: oonlra la presente resolución modificadora procede er rccurso
de rcposrción ante la secrelaria cie Desarrollo Territoíal el cual rieberá rnterDore.se



RION»6RO
522 :r'lrr:"""'' '''' l'tta§

Cerriro de los drez ( 10) dias hábiles sigurentes a la notiflcaclón de este acto
ad nr rnrslralrvo. o la desfrjación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro Anlroquia. a los
o $ :ui zmi

NO iII IQUESII Y CUI\,1P1 ASf

J N FERNAN VALENCIA MARTiNEZ
S crelario de sarrollo Territonal

)t

I

6

(}/iíf¡i,roqr),r.n O i,riAlitlion.i?r. O 4ir ¡11n.! i:li:. li ír11.,lr', ) @,, i ¡lr ,riü.r, (rr)¡ iirl l

'lli li(lfllil)? it7 l , i)!r..ll¡n (ililr r,I ll !ll flLi li¡:tr'¡irr }rt,t!¡i,' ír,r'rrio ll'n!(rI.1l

I,|¡ tr,r,.¡t¡r:rr,¡l .,!t ir)d:rlnliht¡1 lllr{lfli l-tr1:¡ilr¡1) il',ij,rr1¡.lr.ari,),¡rr. ¡l(¡i4,.r,iilricr\1r,d.I|ov.ao

&\#
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INFORMACI N PREDIO.
PROPIEIARIO

Cédula Catastral : 61 52 001000002000358

Zcra R ura Rural

N de Ficha Catastral

l¡atricuf a lnmoOrlra¡á

17805508 17805508

43

'17 Por último, y en consideración a las revisiones realizadas por parte del área
técnica del proyecto "Rionegra se valoriza", se presenta la causal que da lugar a la
expedicrón de resolución modificadora, contenida en el numeral 1 del Artículo 52 del
Acuerdo 045 de 2013 "Error o nconsistencia en la ¡dent¡f¡cación del contr¡buyente
y/o del inmueble' tal como quedo referido en el numeral 1 1 de la presente
consrderatlva del presente aclo.

En nréflto de lo expuesto

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución Distribuidora
939 del 16 de octubre de 201 8, en el sentido que para el inmueble identificado
con N'' de ficha catastral 17805508 y cedula catastral 6'1 52001000002000358, se
modrlca el número de folro de matricula inmobll¡aria pasando de 020 - 43 a 020 -
39143. solo para efectos de la contribución de valor¡zación del proyecto "Rionegro
se valoriza' del Municipio de R¡onegro.

INFORMACI N PREOIO.
PROPIETARIO

Cédula Cataslral

Zana Rural Rural
N'de f rcha Catastral '17805508 i 7805508
Matric'ula lnmobrlarra 43 39143

ARTICULO SEGUNDO, [4ODIFICAR PARCIALMENTE Ia Resolución Distribuidora
939 de 2018, en et sentido que tos señores RoMAN cASTAño ocHoA identiftcado
con ceduta de ciudadania N. 3 315.596 y MARÍA GABRIELA pEñA DE METAUTE
identificada con cedula de ciudadania N" 109.299, no eran, ni son, sujeto pasivo de
la contribución de valorización respecto del inmueble identificado con número de

5

@ tr ione¡o gc^t < o A§)Ak R¡oaegro (, Ak oldta.te Rtoóeg¡o a @olcol{rio,üóegro
Nl¡: 8909O1)t7,2 / Diecc¡i¡1Co e 49 N. 50 - 05 Rk)oegto. Añ¡íquh polocb i]!arki4
PBx (604) 520 40 6A / Co@ ,r,stot: Ztp COOE O54O4O / Co¡r.t ete<|.ño olcot&{,rwleg¡o g{N co

ANfES DESPUES

6152001000002000358

3914 3

ANTE§I r DESPUES

61 52001000002000358 61 52001000002000358

'*r1 g#

I

t.
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matrícula inmobiliaria 020-39143, La modificación envuelve la inclusión de los

verdaderos contnbuyentes, a saber, es:

Melricula
lnmobiliaria

Porcenlaje

020-39143

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo en armonía con el

articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a:

ROMAN CASTAÑO OCHOA identificado con cedula de ciudadania N"
3.315.596
MAR|A GABRIELA PEÑA DE METAUTE idENtifiCAdA CON CCdUIA dE

ciudadania N' 109.299.
SOCIEDAD LOS NARANJALES LTDA identificada con NIT
890.921.954.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez quede en firme la presenle resolución, actualicese
la contribución de valorización, aplicando el indice de precios al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al articuls 53 del
Acuerdo 045 de 2013

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución modificadora procede el recurso
de reposición ante la Secretaría de Desarrollo Territorial, el cual deberá interponerse
dentro de los diez (10) días hábiles s¡guientes a la notificación de este acto
administrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

oada en Rionegro Antioqu¡a, a tos 0 0 -lUL Zm:
:

NOTIFiOUESE Y CUMPLASE

6

J N FERNA DO VALENCIA M TiNEZ
ecretario de arrollo Territorial

ProyedóLuBáFel'ñrñd¿E.nolgllcoñporenl.J!.idlcoEo€solcc¡lo¡tolñle.ad4F''lr3l.vo1c8c.c7.c¿i172023
Rav'so. Oreoo EcLvern I Com!o.6n& l.cni§6. EOESO / Conelnio Inle.adñ nrslr¿l'vo :CB0_C7 0¿ 0r7 ?023

ADrobó L'; Ma..ela G.rc a Taoa{95ñcf era',a 6e varo'/a' o^

r€

@ lrionegro gw.co O&DÁl(B¡orlegro OAkoldlt de Rioneqro O@otcoldiorioñeya

Nf: 890907317-2 / Arctctan Cotle 49 N" 5A - 05 Rioneqro Aotjoquio Ho(io Munkipd

pBX: (60a) 520 40 60 I Códgo Pos¡ol: Zlp C)D€ 054A4A / Catreo ele¡lt..]',nkd. ol(okiiotr,I]rl{Jr e!rr' 9ovI,D
@

,.::E¡-

LMJ

Cédula de
Crudadania

Persona Natural

890 921 954SOCIEDAD LOS NARANJALES LTOA

ñqt

I
I I

I
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Una vez coteJada la rnformación del censo de pred¡os y prop¡etarios, la
estratificac¡ón, la deslrnación económica, la tipologia de la construcción y la
ubrcacrón del predio se tiene que los predios obleto de análisis se encuenttan
dentro de la c¡asif¡cación del suelo rural de desarrollo restr¡ngido, por lo tanto,
el porcentale susceplible de Tratamiento especial es del 30% sobre el área
brula del predio

MATRICULA
Área del
predio
(m2)

reas reserva
vial -

conservaclón y
protección
ambiental

1C0 107 44 800

16 Qr.¡e en currplnlento de lo establecido en el parágrafo 5' del articulo primero
del Acrierdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó vis¡ta al
rnmLreble a través del cual se determinó el uso residencaal de Ia vivienda, de
lal forma la Secretaria de Planeación del Municipio de Rionegro emitió
concepto previo favorable indicando el uso residencial de la construcción
referente a la soliotud radicada por el sol¡citante.

17 En consect¡enoa. la ntodificac¡ón de la variable porcentaje de desenglobe
por usos para los folios de matricula objeto de análisis en el Censo de Predios
y Propietarios del Proyecto de Valorización "Rionegro se Valoriza",
solanrente para efectos del cálculo de la contribución asignada, de la

srg urente nrar'rera

MATRICULA
Área del
predio
{m2}

11979 i 1 359.58 '! 001 44

1 !iA1 .4A

4

. 3:9.':i . L 
r 35'¡r 59 

1

I n rrérrto de ]o expueslo

100

RESUELVE

Q¡,:¡,ri'gr¡ ¡¿6v¡¿ Ot At(Rioñegro OAtaaldt¡ de n¡oncgro adalraldi¡rionrgro
Ij¡l 3909(l? lt7 ) I 0rrp(rdñ Ci¡llp 49 fJ 50 05 nione8¡.o. Antioqoi¡ p¡l¡(io Mr¡or.rp.:i
,r:¡ tr,.',..; 'riii.',u60 I Cod¡goposr¡l Ztpaoot054O4O I Correo ele.ronrco:nlc¡rdr¡ll.on€gro.gov-(o

q;

ART|cuLo PRIMERo: t\,4oDrFrcAR ra variabre de porcentaje de desengrobe por
rrsos del folio de marricura obleto de anárísis, en er censo de predios y própietaiios

358 13

conservacton

rea§ re§erva

prolección

v¡al-

ambiental

Area dol prsdio
con Tratamlento

Especial - m2
(30o/o dél ársa

neta) ..

Dosenglobe
TE

358,1 3 i07,A4 8,00

\̂#

I

I

Área
ñeta Especial .m2

(30% del área TE

Area
nsta
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Desenglobe
con Tra(amiento

Especial - m2
(30% del átea

del Proyeclo de Valorización Rionegro se Valollza. $olá¡nrenie,-rara tlfecics d{"tl

cálculo de la contribuclón de valorizac¡ón asignada. de la srqurüniü rr¿rnerir.

reas fescrya rea del pred¡o

MATRICULA
Area del
predio
(m2)

v¡al -
conservación y

protecc¡ón
ambiental

Área Deseñglobe
TE

neta

Porcenlaie

de
propredad

3l¡ I l.i -i)1:

ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER el lratamienlo espeoal irabrlacror)i.t i (i¡ ios
términos del articulo 1 del Acuerdo 012 de 2018 sobre ur.l porce¡.rtale del col)ro Je
la con(r¡bución de valor¡zación asignada al solic¡lante de la srl[¡re|'tc rr¿rr]ur,r

li 3rir.;dd c
Nur¡ero de

ldenlrl¡cacrón

2018146879 15 426 924

l"i,rl' .. ,r r .'r,:li
1",r..,1.:r-, l, !

HIPOLITO
Grr

ALZATE
50% 8'¡,

ñ
dJ&'

PARAGRAFO PRIMERO El valor correspondiente ciüi árcit a clnrqar i¡s ,l,r l..l' , i,

el valor correspondiente del área a cobrar es de 7C':1, rloncie si: lt:'liur!ri¿.1 !lrj..r Érl

valor a cobrar podrá ser pagado de dos formas (i) En el valor a clrola:; tirlertdo a lj(i
meses ó (ii) El valor lotal, cl cual cuenta con un 10t¡i, cancela Co o, rno lo lotal de
la contribución de conformidad con el articulo Decir::o Pfltrlerc de la resolt¡crú¡: !39
de 2018: en el primer documento de cobro

PARÁGRAFO SEGUNDO. De acuerdo con lo e§lablecrdo en el l)aráqrafo S rier

articulo 10 del Acuerdo 012 de 201§ del concejo rle Rionegrr: sr ¿]luLjfrc ili: ios

beneticiarios de un tfalamiento especial transfiere er] lodc) o erl p¡iIlc i:ai di)ii.lrlrri)'aill

de dominrO del bien obleto de esta resoluCrón Se resc¡nr.jt' (ll iral¡1rrlr.)¡'lr': trsl)\lr:':jl i
deberá pagaf la totalidad de la contribuclón de valori¿acion obieio (jo [,t];tt,'l¡c,.

ARI-|CUL¡ fERCERO: INFORMAR al Secretario de HacrenCa rlel l,/uni*pio de

Rlone§ro o a quien haga sus Veces. que adelante las gestioncs rlc't:..'sar ias p,ll;l q( le

el vaio*r asignado por óontribución que se lleva a tfatanrientr: especral sea asuürdo

1

',tq!il-
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5¡¿
¡ior el {t4unrcipio de R¡oneqro en virtud de lo establecido en el Articulo Primero del
Acue rdo 412 de 2018. n]odrficalono del articr¡lo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

All'i l(lUl 0 CUAltT0 De conformidad con to drspuesto en los art¡culos 317 y 319
iei A.tr¡¡:rdo 023 (ie 2018 notrf iquese la presente resolución a:

illl'JOl llO(llt Al IAIL rdentrfrcado con cédula de ciudadania número 15 4ZE gZ4

ARTICULO QUINTO Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, qlle deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorral del Munrcrpio de Rionegro o quten haga sus veces, por el interesado, su
r(: t) rirsil! rtar]te o a¡:oderaclo debiCamenle constiturdo en la diligencia de notificación
r,\l:s,)i,itl í) rienlro ril: ios dicz 110) dias siguienles a ella

/\ltl l(rl.li O StX I {.) La presertle Resolt¡ción nge a parttr de su nottficación

f)ír(lo en Rronegro Anlioqrrra ,''ff6 JuL zu¡

NorrrieuESE y cut/pLASf-

/rN il.llN/i O VALE N(llA tvlAR INI 1
eci'elarrO ale esarrollo l'errilorral J

6

¿,Ji

ft ,,,,r.;l:.,r,,!, O ,,11lr i¡rrn0,,.ij OiLir,rl,tr¡ l, itir),rrrilo @{;i¡li,.rl.J, rrilr,rf,r:,i
rrrl lj.,,l.:rlr:, t. ]]i,rrt,inf¡iir,¡.t t.t r,t) {jrl J¡,..ll,ilr{) ir¡r,,r((j,rp.rl.1il}t¡,rn(|r,ri
ir:-.;: "..,i..i1..ii,,i1 i,r,tr.rt Drr.,r,ri ltl{t)lti t1,,.¡(rr;li ({,.r,'rLr,rlro¡ir, ¡il.,ir,ir¡ii¡i,-,N¡ri,.lr¡:r¡tlovlo',-ñ§ffi
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Área del predio con
Tratamionlo Espec¡al -

m2120'k del área bruta)

100

Desen g lobc
TE

l]r]a vez cotejada la información del censo de predios y propietarios, la

cstra lifrcarirón. la deslinagón económ¡ca, la tipologia de Ia construcción y la
uircación del predio se tiene que los predios obleto de análisis se encuelntran
clentro de la clasifrc¡¡ción del suelo rural de protección, por lo tanto, el
porcentaje susceplible de Tratamiento especial es del 20% sobre el área
bruta del predio:

M¡tr¡cr¡la Area del predio
(m2) Desenglobe

I 20

16 Que en cumplimienlo de lo establecido en el parágrafo 5' del articulo primero
delAcuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018. se reatizó visita al
rnrnueble a través del cual se determinó el uso residencial de la vivienda, de
tal forma la Secretaría de Planeación del Municipio de Rionegro emitió
concepto previo favorable ¡ndicando el uso residencial de la construcción
referente a la solicrtud radicada por el solicitante.

1 7 ['] n con§ecuencia, la modificación de la vanable porcentaje de desenglobe
por L¡scls para los follos de matricula obieto de análisis en el Censo de preclios

y Propietarios del Proyecto de Valorización "Rionegro se Valoriza,,,
solamente para efectos del cálculo de la contribución asignada, de la
siguiente rnanera

4

M¡tricula

,.iiti rncll t,1

En nrérilo de lo expLtesto,

Area del predio
(m2) Deseng lobe

100

RESUELVE

1¿92 06

Dssenglobe
TE

2C

ARTTCUT-O PRTTTIERO. [/onrFrcAR la variabre de porcentaje de desengrobe por
rscs rlel folio de matricura obieto de anárisis, err er censo de predios y prJpietalios

Área del predio con
Tratamiento Especial -

m2 {20% del área bruta)

i;r' 9ffi Q/rronegro govco OdAlcRion€gro OAl.¿td,,¡ (,c R¡onegro aé¿lcaldiarioncgra
lJlT a9090rlli,2 I tlrp(.rdn Crllp 49 i¡ 50 , 05 Rionegro Ant¡.¡qu¡. p¿la.,o Muñkip¡l
pBX. (57r ¡r) 520 ú{} 60 ¡ (ód¡go pos|..¡l Ztp COoE 054040 I forrco eledrónl(o: at(,.itr,i.iorionegro.tov.Co

I

- _-__]-l
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dei Proyecto de Valorización Rionegro se Valonz¿r'. solanrente para electr)s dei
cálculo de la contribuc¡ón de valori¿ación asignada. de la srgurer.rte manera

Área del predio
(rn2)

7460 3¿

Area del pred¡o con
Tratam¡cnto Especial -

m2 (20'1, clel área bruta)

'/o
Desenglobe

TE

rtii)

ARTICULO SEGUNDO; CONCEDER el tratam¡e¡rto especr¿r¡ itat)rl;lcronaI (),r i(.)s

términos del articulo 1 del Acuerdo 012 de 2018 sobre un porcentaje del cr¡b¡o de
la contribución de valorización asignada al solicitanle. de la srqurenle manera

R ad rcado

, 20191163?2 1 .036 964 333

Número de
ldentificacron

Nombre
PorcentaJe

de
propredad

Porcentale
de

desengiobe
a olorgar

J UAN
PABLO

VALENCIA
RAN¡IREZ

100% ZOo/n . 020-81968 2

PARAGRAFO PRIMERO: EI valor correspond¡en(e dei área a otorqar es <lc: 2U,il v
e¡ valor correspondiente del área a cobrar es de 80cr'", donde se le rrrfornra qrrc- ei
valor a cobrar podrá ser pagado de dos formas (¡) [n el valor a cr¡(rlá¡s (irfcl'ri., ,] rjli
rneses ó (ii) El valor total, el cual cuenta con un 10% cancela,ldo el rnor)lo l{ir;ri iú
la conlribución de conformidad con el articulo Decrmo Primero de la rcsoll]crón 939
de 201 B. en el primer documento de cobro.

PARAGRAFO SEGUNDO De acuerdo con lo establecido en el l)arágrafo I del
articulo 1o del Acuerdo 012 de 2018 clel Concelo de Rronegro sr alguno de los

beneficiarios de un tratamiento especral transfiere en todo o Lln pirle ti Llerü!.1:o r*aL

de dom¡nio del bien objeto de esta resolución se rescirrcie el lralan)rr!nlo esr)r.r(ir¿ii y

deberá pagar la totalidad de la contribuciÓn de valorr¿aoÓtl obJelo (io L¡errrl,c,,r

ARTiCULO TERCERO. INFORI\lAR al Secretarro de Hacrenda <1el lvlurrrcr¡:ro tje
Rionegro o a qu¡en haga sus veces, que adelante las gestioncs neoesarlas para qt¡e

el Valoa asignado por ContribuciÓn que Se lleva a trala,niertlo especial sea ¿lsLlrrricitr

por el Munrcrpio de Rionegro. en vtrlud de lo establecido ell el Arlictrlo Prrl'llero del

Acuerdo 012 de 2018, rnodíficatorio del articulo '1 1 ciel Acuertlo 025 de 2010

íi/.,,r ., r1:;,r... 0,..i,;:" 1r'.! 0'" O

tt:lrtJllll)lli rl;' i rr., , r)r,.,rlLri9,r :,rl r' r ",',,',,',
ÍJllx (¡;?,.r1¡liil ¡,1'i.fl rioa{t1 ,irr.t¡i /f)rtr,.i )ri',1r;,r¡ '1r r"!'i rr rril

Ma tric u la Ocserlglot e

AIt
u;r

I

"¡${,"



:,1

5 42

RION»,GRO ,i

{has

AR IICULO CUARTO De conformidad con lo dispueslo en los arliculos 317 y 319
del Acuerdo 023 ¡,e 2018. notifiquese la presenle resolución a;

JUAN ['ABLO VALf NCIA RAt\¡IREZ ident¡ficado con cédula de ciudadania número
1 036 964 333

¡1íll l(ltJl o OUINTO Conlra t¿i presente Resolución procede como único recurso el
.itr ,Ért)osrcri)n que deberá rnlerponerse por escrito ante la Secretaria de DesarrollO
lerrlorral clel fr,lunicrpro de Rronegro o quien haga sus veces, por el ¡nteresado. su
rep|es() tanle o apoderado dobrdamente constitu¡do, en Ia diligencia de notificación
personal o denlro de los diez (10) dias siguientes a ella.

AR IiCULO SEXTO t"a presenle Resolución rige a parlir de su notificac¡ón.

!-l¿:Ji; r-.¡r tlrone¡;rcl AnttotlUta a los 0 6 .ntr zm:

NOI IOUESE Y CUT/PLASE

irN ff-llN I]O VAI FN(]IA fulARTINEZ

6

l)cs¡ 
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3,:"J*":,5,:r para er predio con ncha cataskar N. 17807724
se le debe realizar cambio de destinación económica: .

rHron¡¡¡cióñ pneblo
PROPIETARIO ANTES DESPUES

CéduJa CatastÍal 6152001000003400218

Zona Rural

N' de Frcha Cataslral 17 807 724

Matrlcu¡a Inmob¡Iaria N/A

Destinacron económica AGROPECUARIO HABITACIONAL

61 52001 00000340021 8

Rural

17807 t-24

N/A

15. En consideración a las revisiones realizadas por parte del área técnica del
proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la

expedición de resolución modificadora, es la contenida en los numerales 3

del Articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Error o inconsistencia de la
ínformación sobre /os elementos gue componen et inmuebte.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte cons¡derativa del presente Acto

16. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4' del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visira at
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Munic¡pio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la sol¡citud rad¡cada
por el solcrtante y enunciada posteriormente.

17.Que, de Ia revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución Distriburdora
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable destinación económica, del
predio identificado con la ficha No. 17807724 en el censo de predios y prop¡etarios
del proyecto de valorización ''R¡onegro se Valoriza" de acuerdo con la siguiente
información.

TNFoRMÁcióúPREóro
PROPIETARIO VARIABLES

Cedula Catastral 61 52001 00000340021 I

4

t

Mr
Q/.ionegro Bov.co Cr oAlcP¡onetro lOAtcaldía de Rionegro aO¡tcdtdiarionegro
Nlfi 890907117'2 I Otre((ioñ C¡tle 49 N'50 - 05 Rion?gro. Antioqui¡ Pal¡(io Múnicip..¡l

PBX: (57+4) 520 a0 60 I CfidiBo Postitr 2¡P COD€ O54040 I Corrpo ele.trónicor ól.,ild¡rOrionegro.gov co

rettü,
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\till
Zona

N" de Frcha Calastral

lMalricula lnmobiliaria

Destrnacrón económica HABITACIONAL

Rural

ltaonzq

RRTíCULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento espec¡al habitacional en el cobro
de la contribución de valorización asignada al solicitante:

Porcentale'
Radrcado i

Número de
ldentificacrón

Nombre de
propiedad

N'De
Ficha

Catastral

oralSE

20191093'14 71.111.161

GABRIEL
ANGEL

ZULUAGA
VARGAS

100% 11807 7 24

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con Io establec¡do en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento espec¡al transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamienlo especial y deberá pagar la
totalidad de Ia contribución de valorización objeto de benel'ic¡o.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establec¡do en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 'l 1 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procedamiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en armonia con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018. a saber:

GABRIEL ANGEL ZULUAGA VARGAS identificado con cédula de ciudadania
número 71.111.161.

5

q/rioóeg.o.Bov.(o OdAtcRionegro OAt(¿tdia de tlione8ra adatcatd¡¿rion€gro

NlTr 890907117-2 I Dire.(ión C¿tle 49 N' 50 - 05 R¡oñegro, Añtioqu¡a Polncio M¡¡nl(lpat

PBX: (57.tr) 520 40 60 I Códi8o Portal ?lP f,008 054040 I Correo etect¡rinico: ákaldiadriooegro€ov.(offieffi
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eRfiCULO QUINTO: Contra ta presente Resotución
procede como único recurso el de reposición, que deberá interponerse por escrito
ante la Secretaria de Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga
sus veces, por el interesado, su representante o apoderado debidamente
constitu¡do, en la diligencia de not¡f¡cac¡ón o dentro de los diez (10) días sigu¡entes
a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro. Antioqura el
2t JUL 2tp3

Nor FieuESE y cúrr¡pr_,csE

J N FERNA VALENCIA MARfINEZ
ecretario de arrollo Territorial

o3
Aprobo L ¡a Marclla

p.na / Fñr¡t ra t oE so/ Contrato .nteñdrnrnúrr.rlvo t,o r ceo-oor-oo-o r z o" :oz ¡ *lTa ¡a,{§,,r'&dsecr et¡n¿ oe v¿ror¿acróñ

6

Q/rionegro.gov co OdAt.Rioñegro OAtaatdí¿ de Rioñegro aO¿lc¿ldLtrionctro
Nll. 890907317.2 I Oire((ion f¡lle 49 N, 50 - O5 R¡onegro, Antioqui¡ pal¡Cio Mlniíp.rl
pBX. (57 |a) 520 a0 50 I Codigo post¿t. Ztp C0OE 054040 I Correo etectronico: ¡tc.ttd¡¿drionegro gov co
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'l4.Teniendo en cuenta lo anterior para el predio con f¡cha catastral N' 17807716

se le debe realizar camb¡o de destrnación económica la cual pasa de
Agropecuaria a Habitacional.

INFORMACION PREDIO.
PROP¡ETARIO

ANTES DESPUES

Cédu¡a Catastral 61520010000034001 17 61520010000034001 17

Zona Rural RuraL

17807716 17847i 15

0 0

Destinac¡ón económrca AGROPECUARIO HABITACIONAL

15. En consideración a las revisiones realizadas por parte del área técnica del
proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la

expedición de resolución modificadora, es Ia contenida en los numerales 3

del Articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Error o incons¡stenc¡a de la
información sobre los elemetltos que componen el inmueble.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto.

16. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud ¡adicada
por el solicitante y enunciada posteriormente.

17. Que, de la revisión de la solicitud presentada. se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al arliculo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

¿1

Q/rionegrogov..o OGDAI(nionegro OAI(¡ldi¡ dc ftionegro aC¡tc¿ld¡¡rioñegro
NII 890907117-? i Oir€((lon C¡Lte 49 N 50 - 05 Rronpgro. Anrioqu,¡ p..¡t,x¡o Mun¡crp.rl
peX: (57.4) 520 a0 60 , Codi8o posi¡l:Z,p IODE 054040 I forreo ele(tronjco: ¡lc..lldraOrronsBro.goy..o

ffie@

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR PARC¡ALMENTE IA RCSOIUCióN DiStribUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018 con reración a ra variabre destinacrón económica, der
predio identificado con la ficha No. 17807716 en el censo de predios y propietaiios
del proyecto de varorización "Rionegro se varoriza" de acuerdo coñ ra siguiente
información:

N" de Fichá Cátastrál

Matriculalnmobilrana I

I
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INFORMACION PREDIO-
PROPIETARIO VARIAELES

61520010000034001 17

Rural

N" de Ficha Catastral 17807716

Mátr¡cula lnmobiliaria 0

Destinación económica HABITACIONAL

Cédula Catastral

Zot\a

ARTíCULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de ia contribución de valorización asignada al solicitante:

Radicado
Númáro de

ldentificación
Nombre

MARIA
HELENA

SALAZAR

Porcentaje
de

prop¡edad

N'De
Ficha

Cetastral

201S1 10106 32.490.176 100% 17807716

5

ARTICULO TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la makicula 020
-77522 objetü de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO CUARTO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al

Secretario de Haclenda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asum¡dos por el municipio de Rionegro,

a favor del proyeclo "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo

pr¡mero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de

2016.

ARTICULO QUINTO: Not¡ficar el contenido de la presente ResoluciÓn de

conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del CÓdigo de

Procedimiento Administrativo y de lo conlencioso Adm¡nistrativo, en armonia con el

articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

rX-
M

q/r¡oñe8ro.govco OdAtcRionegro OAtcatdía dP RioneBro a€alcaldiar¡onegro

Nll: 8909071!7.2 I Oire((ioñ C¡lte 49 N' t0 - 05 Rionegro Añtioqui¡ p¡l¡cio Munítip¡t

PBX (57+a) 520 ao 60 I CodiSo Post¡L zlP CODI 054040 I Correo Pl€ctróñi(o: at(aldiaar¡onegro'tov'cotsm

JUL 2I!T56

E;l
i

i

i

l1
I

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articuto io del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transf¡ere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el lratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización ob.ieto de beneficio.
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MARIA HELENA SALAZAR ESCALANTE identificada con cédula de ciudadania
número 32.490. 176

Dado en Rionegro, Antioquia el
24 Jt.ri.. 2ü3

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

AN FERN O VALENCIA MARTINEZ
ecretario de sarrollo Territorial

Rcdádd Cála[n3 Areñas Osoin
Aprobó Lina Marcer¡ Garc 3 Ta" 

¡ Coitr r,.t. : OE SO, Coír,aro ¡4Drao¡rñ,!Ía¡vo t, o 1 oso-00 ¡-04 -o I ¡ de 202 3)
báLñlÁ,b"*.I¿n. dé varo¡r¿¡oóñ

Rlo
.¡urriÓi c

6

Q/rionegro gov.co CrdAt(Qionet.o OAI(¿tdia de R¡o egro aéal(¿ldiar¡onc8ro
NIT: 890907117,2 ¡ orre((on C¡lte 49 N. S0-05 n¡onegr¡. Antioqui¡ p¿t,r.io ¡¡unicip¡l
PBX.(57'4) 5204060 I tod¡go post¡t Ztp tOoE 054040 l Corrpo ptc«ron¡(oj rl(.rld'aorronr,gro lov (o

."#-
q$; re|^-dy

ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Terr¡torial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
o dentro de los diez (10) días siguientes a ella,

ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de su notif¡cación
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Finalmente, se le informa al recurrente que nuevamente se h¡zo revisión lécnico-
juridica de |os elementos que componen el inmueble, sin encontrar inconsistencias
que impliquen modificaciones adicionales.

En mérito de lo expuesto se.

RESUELVE

ARÍICULO PRIMERO REPONER la Resotución 0'18 del 2 de enero de 2023, en
relación con los argumentos de inconformidad presentados por parte del señor
JHON JAIRO MARIN CARDONA, identiflcado con cédula de ciudadanía No
15.430.767, de acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte motiva del
presente acto admin¡strativo.

@/rionegro gov (o OÉlAt(Rionegro (lAtc¿ldra dc llioncgro a6atcaldiar¡onegro
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ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER el tratamiento especial habitacional en los
términos del articulo 1 del acuerdo 012 de 2018 sobre un porcentdie de cobro de la
contribución de valorización as¡gnada al solic¡tante de la siguiente manera:

Nomb re Porcentale Porcentaje
a

de al
d

N'de
matricula

estrato

ad
e
ed

l
100% 2Oo/o i020-53309 3

PARÁGRAFO PRTMERO: El valor correspondiente del área a otorgar es de 20% y
el valor correspondiente del área a cobrar es de 80%. donde se le informa que el
valor a cobrar podrá ser pagado de dos formas (i) En el valor a cuotas diferido a 60
meses ó (ii) El valor total, el cual cuenta con un 10% cancelando el monto total de
la contribución de conformidad con el artículo Decimo Primero de la resolución 939
de 2018; en el primer documento de cobro.

ARTICULO TERCERO: INFORMAR al secretario de Hac¡enda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución que se lleva a tratamiento especial sea asumido
por el Mun¡cipio de Rionegro, en virtud de lo establecido en el Articulo Primero del
Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo'l 1 del Acuerdo 025 de 2016

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución al señor
JHON JAIRO MARIN CARDONA, identificado con cédula de ciudadania No
15.430.767, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del
Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Admin¡strativo en armonia
con el artlculo 315 y sigu¡entes del Acuerdo 023 del 2018.

ARTICULO QUINfO: Contra la presente Resolución no procede recurso algrrno y.
por io tanto, queda concluido el procedimiento administrativo.

Dado en Rionegro, Antioquia a los
? { Lu'. zui

NOTIF|QUESE Y C MPLASE

NFE NAN O VALENCIA MARTINEZ

()

J

Froyectó- Aslrid 86
Aproró. Lrna ñ¡3

ecrelario de sarrollo Territorial

ña Vá6qu6z,a CÍñ)onenle lurdrco EDESO/ Convenro inleradñ,nistralNo r060.07.0a.17 ?c2l
lá Garcra TtgÉ.rsubsecr€te1á de váror¿ac¡oí

(t

Q/r¡onegro,gov.co O@AtcR¡one8ro OAtcntdí¡ dc Rionctro aO¡l(¡tdi¿rionegro
Nlf:890907!17-2 I oi.e(ción C.1tte 49 N'50 - 05 Rio¡eg.o. Ahtiaq(li.r pnt¡cio Muni(lp¡l

PBX: (§7. a) 520 40 60 I Código postat: Z,P C00€ 054040 I (orrco rlo(trónrco ,rl. ¡ldin0rio.fgro gov.( o

Radicado Número de
identificación

2019114370 15.430.7 67
JHON
JAIRO
¡,ARIN

reltt'¡

I
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ser propretarios del b¡en inmueble por el cual hacen la solicitud entre otros requisitos
a la luz del acuerdo 0'12 de 2018. drcha situación que objetivamente no se encuentra
probada dentro del rad¡cado de la sol¡citud de tratamiento especial, n¡ tampoco
resulta controvertida en la página de la superintendencia y notariado, no se puede
realizar un debido estudio de la petición y mucho menos conceder el tratamiento
especial

17. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 6' del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, la Subsecretaria de
Desarrollo Agropecuario cert¡f¡có la condición del inmueble del so¡icitante que se ha
acreditado como pequeño y mediano productor agropecuario en los térmtnos
establecidos en el Decreto 413 de 2018. Y que dicha certificación emitida por la
subsecretar¡a de desarrollo agropecuario el dia 23 de septiembre de 2021 radicado
número 2021EN035166, en la cual se configura que NO CUMPLE con las
condiciones de acceso al tratamiento especial.

18.Que después de revisar el inventario de pequeños y medianos productores
agropecuar¡os de la Subsecretaria de Desarrollo Agropecuario, se concluye que: ,,Ei

soitc at)le t1o cLtñple co¡) los rcq¿rs/los soltalados cono lo son la a de documenlac¡ón por anexar
delitlda e¡) el arl¡culo 2i del Decreto 413 dot 08 de nov¡embre de 2019"

19.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 20,l8, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimienlo de requisitos para
acceder a¡ beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contnbucrón por valorización decretada para el municipto de Rionegro.

20 Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la admrnistración tendrá que desmer¡tar la solicitud y declararla improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: RECHAZAR el tratam¡ento especial como
pequeño/medrano productor agricola. en el cobro de la contribución de valorización
asignada al sigutenle:

HrrqIr
5l

5

&
d#

retrj,
Q /rronegro gov co O dAl(nionegro OAtc.rtdía ric Rioncgro a0atc¿ldi¿rioncBro
l.lll 890907317.2 I Drre(oon C.rll¿ á9 N' 50'05 Rione8ro. Antioqulr P¡lacio Municipal

PBx (57r4)5204060 lCódigopost¿LZlpCODE054040 I Correo electrón¡(o:a(catdia@rionegro.gov.coMi
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Radicado Nombre

2018147701 3.559 887

JULIO
ERNESTRO

GARCIA
RIVILLAS

020- 815

ARTiCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorizac¡ón sobre ia matricula
020-815 objeto de la solicitud con la firmeza de la presente resolución.

nRflcUlO TERCERO: Notificar el contenido de Ia presente Resolución al señor
JULIO ERNESTO GARCIA RIVILLAS, ¡dentificada con cedula de oudadania
número 3.559.887, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá inlerponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

¡nteresado, su representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a eila.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de esle acto
adm¡nistrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2}11. \'-

Dado en Rionegro, Antioquia ", U 4 JUi 2h3

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

AN FERNA DO VALENCIA MARTINEZ
esarrollo TerritorialSecretario de

Iír . C?.1, i¡FlrlEso c:ñrái. .re'.rc$rñ sr.a.vo n,(, )s0.0:i 0¿ 0., *.,.,,, p
árr a ra¡.r¡lj/ 'IÉbsecrela,'a 0c V¿l.r z¿c'ó¡l

Número de
ldentificación

N" de
Matricula

lnmob¡liar¡a

6

(l
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NIT:890907317-2 I Dlrec(ión Catte 49 N= 50 - 05 Rionegro. Anr¡oqu¡a palaciq Muni(ip.rt
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15 tt616

16 -[eniendo en cuenta lo anterior. para el predio identificado con ficha predial N'
'17805549 se debe realizar el sigrriente cambio en su folio de matricula inmobiliaria:

aons,.rlta VUR f Ml 020 - 23522

i)t s ar e po n a to e oco nl r o do

¡¡¡ronmÁéró¡¡ pntoró-
PROPIETARIO I

ANTES DESPUES

6152 001 000002000397 61 5200100000200039 7

Rufal Rural
17805549 17805549

1\4alricula lnmobrliaria 23512 23522

'17 Por último, y en consideracrón a las revisiones realizadas por parte det área
técnica del proyecto ' Rionegro se valor¡?a", se presenta la causal que da lugar a la
exped¡crón de resolución modificadora, contenida en el numeral 1 del Articulo 52 del
Acuerdo 045 de 2013 "Enor o irconsistencia en la identiíicación del conlribuyente
y/o del inmueble", tal como quedo refer¡do en el numeral 11 de la presente
considerativa del presente acto.

En nrórilo de lo expuesto,

RESUELVE

Cédula Catastral
Zana

N' de Ficha Calaslral

ARTICULO PRIMERO, MODIFICAR PARCIALMENTE Ia Resolución Distribuidora
939 del 16 de oclubre de 2018, en el sentido que para el inmueble identificado
conN'de f¡cha catastrar 17805549 y cedula catastrar 6152001000002000397, se
modifica ef número de folio de matricula inmobiliaria pasando de 020-23512 a 02a-
23522 solo para efectos de la contribución de valorizac¡ón del proyecto ,,R¡onegro

sc valoriza' del Municipro de Rionegro.

@ k.nneyo 9w co O@At.pb.Egro OAI( ctrho de Riof¡egroa@,ot.otd¡orbnegro
Nf:89A907111-¿ / D¡re.ctónidte 49 É SO.AíRa,teE:a, Aflthq|,¡a polocb ¡ :/r,t¡pr,t
pgx (604) 520 40 60 / Cdgo tus¡ot Ztp CODE 054040 / CoÍeo elertr6f|ko: otcotdkÉil,iaoeg¡o gov.to
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RION>€RO

ü16 15 Aü0 ?V3 Hatlazsos

INFORMACION PREDI
PROPIETARIO

o.i
',',",',','l

ANTÉS DE§PUES

6152001000002000397 61 52001 00000200039 7

Rural
Cédule Catastral

- 
Zona -

N" de Ficha Catastral
üiiricuia tnmáoiiiaria

17805549
23512

ARTiCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Proceclimiento Administrativo y Contencioso AdnTinistrativo en armonia con el
arlículo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a:

ROCIO DE LOS ANGELES GARCIA OTALVARO identificada con cedula de
ciudadanía N" 39.430.076.

ARTiCULO TERCERO: Una vez quede en firme la presente resolución, actualicese
la contribución de valorización. aplicando et indice de precios al consumidor (lPC)
que deiina el DANE para el municipio de Rionegro. conforme al artículo 53 del
Acuerdo 045 de 2013.

ARTICULO CUARTO. Contra la presente resolución mod¡f¡cadora procede el
recurso de reposición ante la Secretaria de Desarrollo Tenitorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) dfas hábiles siguientes a la notificación de este
acto administrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

lt A§0 ?023

Dada en Rionegro Antioqura. a los

NOTIFiOUESE Y CUN¡PLASI:

5

JU FERNAND
§ retario de D

VALENCIA MARTiNEZ
rrollo Territorial

r Co¡lr¿ristia EOESO, Conlralo mler.d.hnl§t¡el,vo Nro 1O¡t-aa?-C¡ C1¡ de Z§71 Pe
évr5ó Lu:s¿ F erñanda Echever e Co¡lrsllla EIJE5O /Coilt¿lo lñl.r.dt¡'.,statvo aec a_ :¿ ar;_2!23

ev.so r Ao'om t,na t,larcara G:rc a lá/á'l{o3ecrslsna de varonresó'

G /^r*g.a 9qr., Q6aatraonegro ()atrok ro d" n,oneqro a Ool.oldbío'1..9m

Ntf 89A907317-2 / Oke<c¡i,ñ ColIe 49 lr' 50 05 ñ¡oneg¡o. An@Jb Polo.,o ¡rlt t¡rtpol

PBx (6At) 52A aO 60 / Cddqo Po§tolr ¡-,¡'[a]IX: 0S4O/!O / Cof¡eo eletttó',(or okr¡1.,r(@ti(,x!ro 9ov to
tsm
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RION>€RO
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05 SÉP z{Bi
14. Que, de la revisión de la solicitud presentada. se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de Ia Resolución 939 de
201 B

I r'] rrrr'rr!ú de lo expLteslo

ftESUELVL

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratam¡ento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada a la solicitante.

l ,l i¡ (l rcado
NLi mero de

ldenlificación
Nombre

Porcextaje
drl

l)ropiedad

Estraic
No de

Malricula
lnnlob¡liaria

2019REo1539
2

32.214.812
PAULA

ANDREA
HERRERA

50% 020-54539 3

PARAGRAFO PRIMERO De acuerdo con lo estabtecrdo en el articulo 1o del
Acur-:rtio 012 de 2018 del Corrcelo de Rionegro sr alguno de los benef¡ciartos de un
tratamtento especial transf¡ere en lodo o en parte el derecho real de dontin¡o del
bien objeto de esta resolucrón se rescinde el tratam¡ento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorrzacién objeto de ber¡eficio.

ARTICULO SEGUNDO. La Subsecretaria de Valorizac¡ón deberá infonrar al
Secrelario de Hacrenda o quten haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asiqnado por contribución de valorización al bien
inntueble rder'rtlficado antenorr¡¡ente, sea asumido por el munrcipro de Rionegro, a
favor del proyecto "Rronegro se Valonza", en virtud de lo establecrdo en el aÍticulo
prinrero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 1'1 del Acuerdo 025 de
2016

ARTICULO TERCERO' Notificar el coñtenido de la presente Resolución a la señora
PAUI A ANDREA HERRERA ESPINOSA, identificada con cédula de ciudadania
nún¡ero 32 210.812 de corríorn¡rdad con lo dispuesto en el art¡culo 317 y 319 del
Acucrdo 023 de 2018.

ARTI(-ULO CUARTO Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá ¡nterponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quren haga sus veces, por el

l

Q /ronegrc.¡¡r:v r o OdAlcRl.ñegro OAI(¿t!.i¡¡ rt niono8ro ad¡t(aldi.]r'ion¡rgro

t¡lfr 890907117 I I Orre.crón C¡lte d9 |l 50 (15 fironlgro. Anl¡oqui¡ P¡l¿(¡o túuni<¡p¡(
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RIONTSRO i*r

100

Consulta VUR tMl 020 - 98735

16 Teniendo en cuenla Io anterror. para el pred¡o identificado con ficha predial N"
17806570 se debe realizar r¡l srcluiente cambio en su folro de malricula inmol¡illaria:

ñrénureoóñ pñÉbro-
PROPIETARIO

ANTES DESPUES

Cédula Catastral
Zola

I'J'de Frcra Cátaslral
¡Jalricr¡r¿ lnmobrira. ;,r

61 52001000003100129
Rural

17806570
29C

17806570
s873 5

17 Por Lrllimo, y en consideracrón a las revisiones realizadas por parte del área
tecnrca del proyecto "Rioneqro se v¿tlor¡za' , se presenta la causal que da lugar a la
expedrcrón de resolucrón modifrcadora, contenida en el numeral 1 del Articulo 52 del
Acuerdo 045 de 2013 "Error o inconsistencia en la identificación del contribuyente
y/o del ínmueble", tal como quedo referido en el numeral 11 de la presente
considerativa del presente acto.

En mérrlo de lo exp(/esto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC¡óN D¡StribUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018, en el sentido que para el inmueble identificado
con N"de ficha catastral 17806570 y cedula catastral 6152001000003100129, se
modrfica el número de folio de matricula inmobiliaria pasando de 020-290 a 020-
98735 solo para efeclos de la contribución de valorización del proyecto ''Rionegro
se val()nza'dei lúunicipio de uronegro

6152001000003100129
Rural

f§ kn"rq,a lou<o O§)AL§¡oñegro (rAt(ol.,,o de R ooegro O @o l(rr'.dr,ri.,rcgr.

t'¡if 8909ii?311 2 / Dke«ión Colle 49 N'50 05 eioneq,o, Aót@t/ü, tulorio ¡,Á!"'nicifol

PBX: (604) 52A aA 6A / Có.lbo Pae¡ol. Zlp (OD€ A54{r4A / Córreo ele«ro.1ico: olaoldtt{d¡it¡'egro.gov..o&Bffi
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I ¡lro Rn¡¡c ró r¡ p neor o -
PROPIETARIO

ANTES OESPUES

1520010000031c0129 6152001000003100129

i

L,
:6

I.
i

....cqdu!a-9q!?!1|ll
Zona Rural-- i reobszó

R!rrt
1 780§5 i 0

98 73529C

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de ra presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y sigurentes del Cóciigo de
Procedimiento Administratrvo y Contencioso Adminrstratlvo en arnronia cor¡ el
artículo 3'15 del Acuerdo 023 del 20'18 a:

ARBELAEZ ZAPATA MARIA ISAURA identifieada con cedt¡la de ciudadania
N" 21.958.476.

ART|CULO TERCERO: Una vez quede en firme la presente resolución aclualicese
la contribución de valorización, aplicando el indice de precios al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el municipro de R¡onegro. conforme al articulo 53 del
Acuerdo 045 de 2013,

ARTICULO CUARTO: Contra la presenle resolución modrficadora p.ocecje el
recurso de reposición ante la Secretaria de Desarrollo Territonal, el cual deberá
interponerse dentro de los diez ('10) dias hábiles sigu¡entes a la nolificación de este
acto admin¡strativo, o la desfijación del edicto según corresponda

Dada en Rionegro Ant¡oquia a los

NOTIFIQUESL Y CUMPLASI:

J N FERNAN O VALENCJA MARTINEZ
cretario de sarrollo Ternlcrial

-I!:_d9 ¡19¡a Calastrar
lüetricula lnmobiliana

;w".

5
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lfa§t¡rización RIONIGRO
Vttas

único recurso
Secretana de
veces por ei

I26 1
14 Oue de la revrsió

reqursrtos señalados en al arl¡culo Déiimo Tercero de la Resolución 939 de
2018

[n firór ito de lo expueslo,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribuctón asignada a la solicitante;

I)AI.IAGRAFO PRIMEROT De acuerdo con lo establecido en el articuto 1" det
Acr¡errdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro sr alguno de los benef,ciarios de un
lralamrento especral transfrere en todo o en parte el derecho real de dominio del
Dren objeto de esta resolución se rescinde el tratam¡ento especial y deberá pagar la
totalrdad (ie la contrrltuclón de valorización objeto de beneficro

i."SFIJ,gi. presenrada, se veriricó orr.urJL.on ,o,

ARTI(IULO SEGUNDO La Subsecretaria de Va¡orización deberá informar at
Secretario de Hac¡enda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado pof contribución de valorización al bien
rnmrrel¡le idenlificado antef¡ormente, sea asumido por el munrcipio de Rionegro. a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza" en v¡rtud cre lo establec¡do en el ar-iicuro
pft r{rro riel Acuerdo 012 de 2019 modificatorro del articulo 11 del Acuerdo 025 de
201ri

ARTICULO TERCERO Notificar er conten¡do de ra presente Resorución a ra señora
F'uFir[,41A RENDON NOREñA, identificada con cédura de ciudadania número
39 440 213, de conform¡dad con ro dispuesto en er articuro 317 y 31g der Acuerdo
023 de 20'18

AR fICULO CUARTO: Contra la presente Resoluc,ón procede comoel de repostción que deberá tnlerponerse por escrrto ante Ia{)esarrollo Ierrrtonal clel Munrcrpro de Rionegio o qu,*n haga sus

ûp
a*,

Non]bre
Porcentaje

Propiedad

No de
Malrrcula

lnnrobiliaria

Estratolladicado

201 9ttE01906
5

Número de
ldentrf¡cacró¡

39 440.213
EUFEMIA
RENDON
NOIi EÑA

96 18% 020-68227 1

,.-fj Q /rroncgr o ¡¡ov ro O€iAl.Rjonpgro OAk¿ldÉ dc R¡onegro aOalc¿tdidrio egro
lllT: 890907317-2 I D;re(.¡ó¡ C¡[e 49 N. 50 _ 0I Ei¡]r.¡§gro. AñtioqL¡,"] pal¡.ro Mun¡crp.¡lp0X. (57i4) 510 40 60 I Cddi8a posl¡l: Ztp CoDf 05&040 I Correo elertronico. ,1lc¡ldi¡drione8ro.¡lov,, u
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Valori clon

?26tnleresaoo
de notificac

ARTiCULo

RIONIGRO

su represenlante o apoderado debfdarne
ión o dentro de los diez (10) dias siguient

QUINTO: La presente Resolución rige a

:r¡1,i'{i:,;r. ;¡v;,¡¡i,: r.a¡i tt.,', fi7¡j5
t

nle constituido. en la di|gencra
es a ella.

partir de su notificación

Dado en Rionegro. Anrioquia ", 11 SEp 2U¡

NOTIFiOUESE Y CU[/1PLASE

FER O VALENCIA I\4ARTINEZ
S ario de sarrollo Territonal

i ,'l rro r'1 ^t,al,. ,"r¡-¿a-,\ (ra,.!¡ |\]'^ . ir il.- a¿ . i . i¡ t:r)ii
1'r¡.¡.¡ V¿.,i;-:..

I
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Valorización RIONIGRO c:i:r
. t¡.. , '-i t'(JICíS

25 A{\tt tnt
e la sohc,tud présentada. se verificó que cumple con los
en al articulo Décimo Tercero de la Resoluc¡ón 939 de

14. Oue, de la revisión d
requisitos señalados
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización, asignada a la solicitante:

Radicado Nombre Dirección

2019RE018822 1 .O41 .324 108

GLORIA
EMILSEN
MUñoz

BUSTAMANT
E

100% 17817660 S,D

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resoluc¡ón se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contr¡bución de valorización objeto de beneficro.

Número de
ldentilicación

Porcentaje
de propiedad

N" Ficha
Catastral

Estrato

I

L
J

ARTiCULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelanle ias gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles idenlif¡cados anteriormente sean asumidos por el municipio de Rionegro.
a favor del proyecto "Rionegro se Valor¡2a". en virtud de lo establecido en el artíCulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 1.1 del Acuerdo 025 de
2016

ART|CULO TERCEROT Notificar el contenido de la presenle Resolución a la señora
GLORIA EMTLSEN MUÑOZ BUSTAMANTE, identiiicada con céduta de ciudadanía
Nro. 1.04'l 324,'108, de conformidad con lo dispueslo en el articulo 317 y 31g del
Acuerdo 023 de 2018.

Q/r¡one8ro.gov.(o OGDAI( R¡oneBro (rAta.rtdrd de Ronegro ada{(¿tdiarionegro
MT:89090?317-; I 0i.€(.¡on Cn e 49 N' 50 - 0S Rionegro. Antioqut¡ pnlrcio Mu¡i(¡p¡t
PBX: (57,/¡i 5:0 (0 60.J (od¡go pastal ¿p CODE 084040 I Correo slerrron¡(o: al(¿ldüOr¡oneg.o€§v (otís@
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición. que deberá ¡nterponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidarnente constiluido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación

Dado en Rionegro, Antioquia el 25lan 202

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CARLOS AN e ó Z FRANCO
Secretario de arr llo erntonal

4

q /rioneBro gov.co OdlAlrFionegro OAI(.rtdi. clc R¡onrBro Itd¿l(aldiarioncBro
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Valorización
'":-:f.-11!113V RIONIGRO

jur{{or ,.rvrrirz orlh(.'\ üdt21 tu¡t tozt
17.Se realiza la consulta en la venlanilla única de registro del folio de matricula

inmobiliaria 020-60638, de acuerdo con la rect¡ficación realizada, mediante
resolución N' 37481 de 6 de junio de 2019, corroborando que, si corresponde
con el prop¡etario del inmueble en estudio, como se muestra a continuaciónl

tonrntto vuR f Mt020:?ú11::ll!::l y!!!!tb!!:co de reEstto: techo tip ton'utto: 04/06/2022

Con¡¡lri C.ñ.¿l o.r h.rq¡r.. !it.do Júidro¿€t kl,]Mbb

lS.Teniendo en cuenla lo anterior para el predio identificado con ficha predial N"
1 7810584 se debe realizar el siguiente cambio:

h aon,st e na io e nc o nú o d o

19. Por último, y en consideración a las revisiones realizadas por parte del área
técnica del proyecto "Rionegro se Valor¡za", se presenta la causal que da lugar
a la expedrc¡ón de resolución modificadora, son las contenidas en el numeral 1

de¡ Articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "effor o ¡ncons¡stencia de ta idantit¡cac¡ón det
contribuyente y/o det ¡nmueble" tal como quedó referido en el numeral 11 de la parte
considerativa del presente Acto.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE Ia Resolución Dislribuidora
939 del 16 de octubre de 2018 en relación con el folio de matricula inmobiliaria,
pasando de 020 -227 a 020-60638, en el censo de predios y propietarios del proyecto
de valorización "Rionegro se valoriza", de la siguiente manera:

VARIABTES
61 52001 00000?5001 39

N" de Ficha Calastral 1 7810584
Malricula lnmobrliana 020 - 60638

Q/rjoneBro.govco O@Al(Rione8ro OAlcaldia de RioneBro a@atcnldiarioñcgro
Nlf 89O907317-2 I Direcrion C¡lte 49 N'50 - 05 Rioñe8ro, Antioqu¡¡ P.1t¡(io Muni(¡p¡l
pBX; (57.4) 520 40 50 , Codigo post¡i: ZIP CODE 0540/rú I Correo ele(tro¡ico: .¡t(aldi¡drionegro.Sov .o

INFÓRMÁ.IÓN PREDIo
PROPIETARIO

ANTES DESPUES

Cédula Calastral 61 52001000002500139 6152001 000002500139
Zona Rural Rural

N" de F¡cha Catastral 17810584 1 7810584
Matrlcula lnmobiliaria 420 - 227 020 - 60638

INFORMACIÓN PREDIO.PROPIETARIO
Cédula Catastral

Zona Rural

",&j@

tl
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ARTICULO SEGUNDO:
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Una ve;z quede en firme la presente resolución, actualícese

la contr¡bución de valorización, aplicando el indice de precios al consumidos IPC
que defina el DANE para el Municipio d R¡onegro, conforme al articu,o 53 del
Acuerdo 045 de 2013.

RRfiCULO TERCERO: Notif¡car el contenido de la presente Resoluc¡ón a,

Pro ietario identificac¡ón

CARLOS MANUET SANCHEZ SE PUTVTDA 3560780

de conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y s¡guientes del Código de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, en armonía con el
articulo 315 del Acuerdo 023 de 2018, a los siguientes:

ART|CULO CUARTO; Contra la presente resolución modificadorá procede el
recurso de reposición ante la Secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación personal
de este acto administrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro Anti ,alos

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

NCO
ta

tt(*RAJConvenio lnlsradmnr!l.alrvo I 080.07.04-0 1 5-2021 '
io lnleradñiarslla¡vo 1 080-07 -OA -0 1 a -202.,'

?1 sn zoz

CARLOS A DR
Secretario de Des
P.cyectó Bibrana Vasque,
Revrsó oañrer R¡ver. foro
Agrobó L¡ña Marcelá Gercit

rrollo
EZF
errito

'ffi@@
q/rionegro.govco tCOAtcRioneBro OAlc¡ldi¡ de Rionegro aBatcatdiárionegro
ñ11:990907117-2 I oiracc¡on C¡tte 49 N' 50 - 05 AioneSro. Antioquia P¡l.x¡o Muni.ip¡l
PBX: (57|4) 520 40 60 I Cód¡Bo post¿l Zlp COoE 054040 I Coreo ele(tróni(or at(átdia6r¡onegro.gov..o



Valorización."r'r:§ffi!!13{

2s83

RIONIGRO
¡uffw avan.afios,lhds

l'..r'. ¡

3 0 JU}l 2022

'1 2. Después de verificar en el Modulo de Catastro Municipal del proyecto
"Ronegro se vatoriza", se t¡ene que el predio identificado con folio de matr¡cula
inmobiliaria número 020-75033, tiene como destinac¡ón y uso, LOTE RURAL,
al momento de la Resolución Distribuidora 939 de 2018.

13. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través
de los medios de convicclón y sistemas de información dispon¡bles en la
administración munic¡pal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento
de requis¡los para acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento
especial sobre el ccbro de la contribución por valorización decretada para el
muntcipio de Rionegro.

14. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en ¡a normativa apticable
al caso la administración tendrá que desmeritar la solicilud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento espec¡al habitacional
presenlada en el término por el no cump¡¡m¡ento de los requisitos

R ad lcado
Número de

ldentificación

21 961 083

El inmueble
no es una
vivienda al

momenlo de
la

Resolución
939 de
2018.

Q/rioneg.o gov.co O@AtcR¡onegro OAtcatdía dc Rionegro adat(¿ldiarioñetro
NlTr 8909073t7-2 I Dire(.ión C¿[e t9 N.50 - 05 R¡onegro, Ant¡oqu¡a polacio Mun¡c¡p¿l
P8X (57.() 5204060 I Código posr¿L ¿p cooE 054040 I correo el€(tfo¡¡(o: ¿l.atdi¡@rionegro Bov ro

3

2018147295

ART|CULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la malrÍcuta
020-75033 obJeto de la solrcitud con la firmeza de la presenle Resolución.

Nombre
N' de

Matricula
lnmob¡liar¡a

Dirección
Causel de

Negación

CONSUELO DEL
CARMEN
BURITICA

GONZALEZ

020-75033
tA PRADERA

LOTE f1

ffiis

I
I

I

I
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ARTICULo TERCERO: Notifcar el contenido de la presente Resolución a la señora
CONSUELO DEL CARMEN BURITICA GONZALEZ, identificada con cédula de
ciudadania número 21961083, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y

siguientes del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO; Contra la presente Resolución procede como único re curso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente const¡tuido, en la diligencia
de notificacién personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011

3 0 JUI¡ 2022

Dado en Rionegro, Antioquia a los

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARL
Secre

ów FRANCO
tario d Desa llo T rritorial

Redacló Oscár Aüole I Com
Revisó Catár¡a Ara¡a3 c
Apro!ó Liñá Me.clle G aéareiaaá da vabn¿áoÓ.

4

Q/r¡onegro.Sovco OOAtcRionegro OAtcaldía dQ Rione8ro aOat(aldiarioñcgro

NIT:8909073U-2 I D¡.e(ción Catte 49 M 50 - 05 R¡on¿sro Anlioqui¡ p¡l¡(io Munl(¡p¡t

pBx: (5hA) 520 40 60 I Cód¡8o postal ¿lP COOE 054040 I Correo ete(troni( or a lcatd¡¡@ rion?gro 80v ( o

"r;=t!_.
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12. Después de verificar en el Modulo de Catastro Municipal del proyecto
"R¡onegro se vatoriza" , se tiene que el predio identificado con folio de matricula
inmobrl¡ar¡a número 020-65549, tiene como uso, LOTE RURAL, al momento
de la Resolución Distribuidora 939 de 2018

'1 3. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 20'lB, a través
de los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la
administración municipal se alcanza una certeza frente al no cumplim¡ento
de requisitos para acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento
especial sobre el cobro de la contribución por valorización decretada para el
municipio de Rionegro.

14. Que al no cumplir con las condiciones determ¡nadas en la normativa apl¡cable
al caso la administración tendrá que desmer¡tar la solicitud y declararla
¡mprocedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

nRficut-O PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el térm¡no por el no cumplimiento de los requisitos

llffiñEq
rft

3

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

NOE DE JESUS
osoRlo

ZULUAGA

Dirección
Causal de
Negación

El inmueble
no es una
vivienda al

momento de
la

Resolución
939 de
2018.

2019101629 70720068

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrÍcula
020-65549 objeto de la solicitud con la firmeza de la presenle Resolución.

GIr-,aá
(D/roñegro gov.(o OdAt(RioneBro (rAl(atdía de RioñQgro at0¡l(aldi¿.ioncgro

N¡l 890907117'2 I Oire(cion C.rlle 49 N' 50' 05 R¡on€8ro. Ant¡oqur¿ pal¡(ro Mun¡cip¡l

PBX.(57"¿) 5204050 I Códi8o Posla! ZIP COo€ 054040 I Correo ele(lronr(or ¡tc¡tdr¡Orione8ro Sov (o

N" de
Matricula

lnmobiliar¡a

S.D020-65549

N€t

I

I
I

t-
I

I

I

i



Valorización

g
TERCERO: N

NOE OE JESUS OSORI
número 70720068, de con
del Acuerdo 023 de 2018,

2s0
ARTJCULO

RIONIGRO ür
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ot¡ficar el conlenido de la presente Resolución al señor
O ZULUAGA, identificado con cédula de ciudadania
formidad con lo d¡spuesto en el artículo 3'15 y siguientes

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretarla de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionqgro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de e§te acto
adm¡nistratrvo, de acuerdo con lo estipulado por el artlculo 87 y subsiguientes de Ia
Ley 1437 de 201 1.

3 0 :uu zmz
Dado en Rionegro, Antioquia a log

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLO ór¡ FRANCO
Secretario de esa llo rritorial

Proyecró Oscar arboleda
Revrró Cabtine Areñe! /
Aprobó: Lná Má.cela Gafcia Tab¡ bsecra|er¡a óé Vrron¡rcró¡

4

Q/rionegro.govco OOA¡,(Rionegro OAt(¡tdia dc Rioncgro a6al(dldiarioocgro
NlTi 890907317-2 I Dire((ión Cátte 49 M 50 - 05 Rionegro. Añtioqúja p¡lario Múnicap.rl

P8X: (57+/¡) 520 40 60 I Cddigo Post¿t:zlp cooe 054040 I correo electron¡co: ¡lc¡ldi¡éfro¡€8ro.8ov coffi@@
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13.Que en cumplim¡ento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de conv¡cción y sistemas de informacrón disponibles en Ia administración
municipal se alcanza una cerleza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que, al no cumplrr con las condic¡ones delerminadas en la normativa aplicable
al caso, la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
lmprocedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

RnfiCULO PRIMEROT Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presenlada en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

Radicado

2018152769

Número de
ldentificación

43721533
(61s-3019207) '

N ombre

LU ISA

FERNANDA
CORREA

RESTREPO

N" de
Matricula

lnmobiliaria

Contribucion

020-154'1I s 4,0s8,981

Causal de

Negación

No reside

ARTiCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula 020-

15419, con la firmeza de la presente Resolución.

ARTiCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
LUISA FERNANDA CORREA RESTREPO, identificada con cédula de ciudadania
número 43721533, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso

el de reposición, que deberá inlerponerse por escr¡to ante la Secretaría de

Desarrollo Territor¡al del Municipio de R¡onegro o quien haga sus veces, por el

rnteresado, su representanle o apoderado deb¡damente constituido, en la dlligencia

de notificación o dentro de los d¡ez (10) dÍas sigu¡entes a ella.

Q/rioneBro.Bov.co O dAlcR¡onegro OAtcatdia de Rionetro aAalcald¡¿rioneBro

Nlfr 89090?117-2 I Drec(¡ón C¿lte 49 N'50 - 05 Rioñetro. Antioquiá p¡t¡do Municip¿t

p8x:(57r() 520 40 60 I Cód¡go Post¿L Zlp cooE o54o4o ¡ correo elerrón¡co: ¿t.aldia@rioñe8fo.8ov coffi@@

I

I
I

I
I

l
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ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la ftmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo est¡pulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201'l

3a attm
NoTIFIQUESE Y cUMPLASE

CAR FRANCO
Secretario eDe erritorial

rco
Aofobó L,n¿ Mar¿§r¡ Ga.cit rclaria de vrlo(¿¡oÓ¡

¡Tr

4

Q/.ionetro gov.co OOAlcRionegro (rAl(atdi¿ de Rionegro O6at(ald¡arionetro
NII 8909073¡7.2 I ot.ecc¡ón C¿lte 49 M 50 - 05 Rioñegro. Antioqu¡a p¿l¿(io Muni(¡p¡t
Pgx: (57ra) 5204060 I códi8o Postal zrp cooE 0r.040 r correo ere*róñico: alc¡rdiaoriofle8ro.Bov ( o

cóv
arrollo

,.F-
'{9, B

Fr.fl

I
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13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y ststemas de informac¡ón d¡sponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio kibutario que otorga un tratamiento espec¡al sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el mun¡c¡p¡o de Rionegro.

14.Que, al no cumplrr con las condiciones determinadas en la normattva aplicable
al caso, ¡a administración tendrá que desmeritar Ias solicitudes y deciararlas
rmprocedentes,

En mér¡to de lo expuesto,

RESUELVE:

eRfiCUfO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presenlada eñ el térm¡no por el no cumpl¡miento de los requ¡sitos:

Radlcado Nombre

MARIA CLARA
CECILIA BUILES

ESTRADA

5 3,s89,091 No reside
201 8148562 31834927 020-18219

eRfiCU¡-O SEGUNDO: Reanudarel cobro de la valorización sobre la matrícula 020-
18219, con la fumeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
[4ARlA CLARA CECILIA BUILES ESTRADA, identificada con cédula de ciudadanía
nümero 31834927. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolucrón procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territor¡al del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

Número de
ldentificación

Causal de
Negación

3

retlü,,sl,
(Q /rionegro gov c o O@AlcRione8ro OAt(¡tdí.¡ de Riorietro a@atc¡Ldia.¡onetro

NIT 890907317-2 I oirec(ioñ C¡tle 49 N' 50 - 05 Rioñ€Bro. Añtioqui.r P¿L¡(io Muni(ip¿l
p8x (57 +4) 52o 40 60 I Codigo postal ZIP COO€ 054040 I Correo ete(tróni(o: ¿l(ald¡aOíon.gro.govco

N'de
Matr¡cula

lnmobiliaria

Contr¡buc¡on

\̂JP

I

I
I

I

l

i

I

l

l
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ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este aclo
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
L,ey 1437 de 2011

30 ru zmz

NoTIFIoUESE Y cÚMPLASE

CARL FRANCO
Secretar¡o d Desa ritor¡al

Redacló Oscar

Aprcbo. !,n¿ Mar.éla , srbsec¡R1a'r¡ de vao, ¿áa.Ó.

4

Q/rion€gro.gov.(o O@Atcnionegro OAla¡tdía de Rioñcgro adalca{diarionctro
Nlf: 890907317-2 I Oire((ión Callg 49 M 50 - 0S Rionegro. Añtroquh pntá.io Mtni(ipat
pBX. (57+a) 520 a0 60 I Cddigo po5tat: Ztp COO€ 054040 I Co-eo ete«roni(o: ¡tc..rtdi¡dr¡one8ro gov co

5
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establece "La persona que atiende la visita al¡rma gue el prcpietario no viven en el
predio", se verifica que el propietar¡o o poseedor no cumple con el requisrto de "E/
propielario o poseedor debe habitar el inmueble o ésle deóe ser su dom¡c¡lio
pemanente".

13. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medros de convicción y s¡stemas de información disponibles en la admrnistrac¡ón
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al benefrcio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución poy'valorización decretada para el municipio de Rionegro.

I
14. Que, al no cumplir con las cond¡ciones determinadas en la normativa aplicable
al caso, la administración tendrá que desmer¡tar las solicitudes y declararlas
rmprocedentes.

En mérilo de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULo PRIMERo: Rechazar la solicitud de lratamiento espec¡al habitacional
presentada en el térm¡no por el no cumpl¡miento de los requisitos:

Radicado
Número de

ldentif¡cación
Nombre Contribución

2019114808 15428390 No reside 51,498,673

ARTICULO SEGUNDOT Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula

020-63560 y 020-93184, con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
JOSE RAMON GARZON GARCIA, ident¡f¡cado con cédula de ciudadanía número

Q/r¡oñetro.tovco OAAlcRlonetro OAtcaldi¡ de Rione8ro a6¿tcatdiarionegro
N|f.89090731r-2 I Oire(cion C¡lte 49 N" 50 " 05 Rione8.o. Añrioquh paLl.io Muni.ip¡[

P8X: (57 r4) 520 40 60 I Codigo Po5tal ZIP COoE 054040 I Correo etectrónr(o. ¡l.¡ldñülrionegfo.gov (o

Causal de
Negación

N'de
Matricula

Inmob¡liaria

020-63560
JosE RAMoN I

GARzoN cnncrn I

I

i

I

I

,ffiíB@
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Q/rioñegro.gov (o OOAI(Rionegro llAlcaldí¡ de Rioncgro a6)atratdia, roneEro

Nlf: 890907317-2 I oire(r'ón C,rlle ¿t9l'f 5U ,05 Rionegro. Antioqu¡ó p¡t¿(io Mun¡(¡pdl

mxr(5?ra) 520a060 I Codigo postal Ztp C00€ 0gdo40 lf0rreoele(tróni(o:ill(¡td¡¡Orione¿ro.gov.(o

15428390, de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 3'15 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Terr¡tor¡al del Municipio de Rionegro o guren haga sus veces, por el
inleresado, su representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la diligencia
de notificación o dentro de los d¡ez (10) días siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a part¡r de la firmeza de este acto
adm¡nistrativo, de acuerdo con Io estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
|.ey 1437 de 2011.

3 (] J[J}I 2ra

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN EZ FRANCO
Secretario de esa erritorial

Re.,..to O!d. A,boiéd,
Revrsó Cabl'ñ. Areña! / C
AoroDO Lrná M.rcé'a Garcia T

.,.' \2
idi/ mw
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12. Después de verificar en el Modulo de Catastro Municipal del proyecto

"R¡onégto se vator¡\a", se tiene que el pred¡o identificado con folio de matricula
inmobiliaria número 020-96785, tiene como uso, LOTE RURAL, al momento
de la Resolución Dislribuidora 939 de 2018.

'13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través
de los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la
administración municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimienlo
de requisitos para acceder al beneficio tributar¡o que otorga un tratamiento
especial sobre el cobro de la conlnbuc¡ón por valorización decretada para el
municipio de Rionegro.

14. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
rmprocedente.

En méíto de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cump[mrento de los requisitos

Radrcado
Número de

ldentificación
Nombre

AIDA DEL
SOCORRO

MEJIA VELEZ

Dirección

LOIE NUMERO

DO5

Causal de
Negación

El inmueble
no es una
vivienda al

momento de
la

Resolución
O?O 

^Á
2018

2018153474 43094987

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-96785 objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución

N' de
Matricula

lnmobil¡aria

020-96785

I

Q /r¡oneEro.gov co OdAlcRioñegro OAIC¡tdra de Rionegro Oó¿tc¿ldi¿rionegro
Nlf: 89090?317,2 I Dire(.¡ó¡ C¿tte 49 N'50 - 05 Rionetro. Ant¡oqu¡a p¡t¡cio Municip¿t
PBX: (57 r4) 520 40 60 I Código post¿L ZIp coo€ 054040 i correo alQ(trónicoi atcdtdi¡iorione8fo.gov (o
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
AIDA DEL SOCORRO MEJIA VELEZ. identificada con cédula de ciudadania
número 43094987, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

ART¡CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Terr¡torial del Mun¡cipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
¡nteresado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1

Dado en Rionegro, Anti u¡aaros 3{l "nN Zgn

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARL A S FRANCO
Secrelar¡o de Desar nitorial

P,oyecla: OsaarAóol a /Co MASO
R6!r§a catairne Aréña i Ccm
ADroDó Lina Ma¡cel¡

..:.'t.'

4

retl*.,
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Q/rionegro.gov.(o OdAtd¡onsgro OAtcatdi¿ de Rionegro aAat(dtdiarioñe8ro

NtT: 890907317-: I D¡rec(¡ón Calte 49 ¡f 50 - 05 R¡orie8ro, Antiogu¡¡ P.rt¡(io Muni.ip¡l

PBX:(57+¿) 5204050 I Cód¡8o PoEt¡L ZIP CO0É 054040 I Correo elPrtroni(o: ¡t(aldi¡OríoneSto 8ov.co
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14. Una vez cotejada la información del censo de predios y prop¡etarios. ta

estratif¡cac¡ón, la destinación económica, la tipología de la construcción y la
ubicación del predio se tiene que los predios objeto de análisis se encuenlran
dentro de la clasificación del suelo rural de protección, por lo tanto, el
porcentaje susceptible de Tratam¡ento especial es del 20% sobre el área
bruta del predio:

Para los predios ub¡cados en el suelo de protección se tiene

T¿bla 4. Áre¡ del prerjro (on TE . predros de an¿lis15

MATRICULA % Desenglobe
TE

58418 78023301 2955.92 100 591 .18 20,o0%

'15. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo S" del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble a través del cual se determinó el uso residencial de la vivienda, de
tal forma la Secretaría de Planeación del Municipio de Rionegro emitió
concepto previo favorable indicando el uso residencial de la construcción
referente a la solicitud radicada por el solicitante.

16. En consecuencia, corresponde modificar la variable
desenglobe por usos de la siguiente manera:

porcentaje de

4

fabla 5. Rerumel] Porcentaie fE - predio, de ¡nát¡5a¡,

MATRICULA

58418 17802330

En mérito de lo expuesto,

DESENGLOBE
TE

Agricola TE 2A 00v"

ARTICULO PRTMERO: MODIFICAR la variable de porcentaje de desenglobe por
usos del folio de makícula objeto de análisis, en el censo de predios y própietarios
del Proyecto de Varorización "Rionegro se varor¡za", solamente Dara efectos der
cálculo de la contribuclón de valorización asignada, de la siguiente manera:

RESUELVE

Q/non€Bro.govco OdAlcRionegro (rAl(atdia de Rionegro agal(aldiarioncgro
NlTr 89090rll7-2 | Direc(¡oñ Catte (9 }l 50 - 05 Rionegro. Anrioquia p.tt¡c¡o Muni.ip,.ll
P8X: (57r4) 320 40 60 r codi8o postál:zrp coD€ 054040 rcofreoetecrron¡(oral(,rldh@rionegroSov.o

FICHA
Area del

predio (m2) Desonglobo

Area del predlo
con Tratamiénto

Espoclal - m2
(20o/. d6l árca

bruta)

üíi@@

r,!

I

I

FICHA ESTRATO NOMBRE-DE
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,obla 7. Rcsualen Porcentoje TE - Prcaliot dz onál¡rit

58418 17802330 2 Agricola f E 20.00%
_)

aRfiCULO SEGUNDO: CONCEDER el lratamiento especial habitacional en los

términos del articulo 1 del Acuerdo 0'12 de 2018 sobre un porcen'taje del cobro de
la contr¡bución de valorización asignada al solicitante, de la siguiente manera:

I
Nornbre

Porcentale
de

desenglobe
a otorgar

N' de

Matricula
lnmobiliaria

020- 58418

cePor n

e

eta

aded
Radicado

Número de
ldentificación

d
propi

ratESt o

t
2018150699 15.422.350

ESTANISLAO'
ORTEGA

ECHEVERRY
33 33% 20,00% 2

5

PARÁGRAFO PRIMERO: El valor correspondiente del área a otorgar es de; 20,00%
y el valor correspondiente del área a cobrar es de 80,00%; donde se le informa que

el valor a cobrar podrá ser pagado de dos formas (i) En el valor a cuotas diferido a

60 meses ó (ii) El valor total, el cuai cuenta con un 10% cancelando el monto total

de la contribución de conformidad con el artículo Dec¡mo Primero de la resolución
939 de 2018; en el primer documento de cobro Como se muestra a continuac¡ón

hülcui¡ I
FHr.

51418

I 54.18 I 36r.a85 t 330 715

AGRICOtA f EtVA|ORIZACIOtl)

PARAGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el Parágrafo 8 del

articulo 10 del Acuerdo 012 de 2018 del Conce¡o de Rionegro si alguno de los

beneficiarios de un tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real

de dominio de¡ bien objeto de esta resoluciÓn se rescinde el tratamienlo especial y

deberá pagar la totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

Q/rioñeBro gov.(o OAAt.Rione8ro OAlcatdia de nionegro adál(atdiarione8ro

N¡f:890907117-2 I 0ire((ión C¡lle 49 N' 50'05 Riooe8to Antíoqulr p'rLr(io Mun¡cip¡l

PBx: {5?+a) 520 a0 60 l cod¡80 pogta| zlP CoDE 054040 l correo ele(lfoni.o: ¡t(¡ldi¡drioñe8ro 8ov,(0

v¡¡oa crrü
oai!üal

I
A¡orDüachoDi.E alón I Uao

EL SOCORRO LT2 i 42.136 t¡l3: 13 t r.469.938 i r 322.9.4
AGRICOIA

EL SOCORRO TT2
s 42136

,:.#B ñw,

MATRIEULA
I

I

, ¡802330

ESTRATO NOMBRE DE

lt,*,..,'**,'lg.
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lRtíCUIO TERCERO: TNFORMAR al Secrelario de Hacienda del Munjc¡pio de
Rionegro o a qu¡en haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución que se ileva a tratamiento especial sea asumido
por el Municipio de Rionegro. en virtud de lo establecido en el ArtÍculo primero del
Acuerdo 012 de 2018, modificator¡o del articulo '1 1 del Acuerdo 025 de 20.16

ARTICULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en tos articulos 3.i7 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, notifiquese la presente resolución a:

- ESTANISTAO ORTEGA ECHEVERRY identificado con céduta de
ciudadanf a número 15.422.350.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá ¡nterponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territor¡al del Munlcipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a elfa.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolucrón rige a partir de su notificación.

Dado en Rioneg Antioquia a los 30 m¡ mzz

NOTIFIOUESE Y CÜMPLASE

CARLOS SGÓ EZ FRANCO
Secretario arroll Territor¡af

6

c
a5O
a Osp C
G¿ra a

r3tá MASORA/ Convenro t.leradrñi¡i5t¡ai¡vo 1 O6O-O07.Ol-Ot S,ZOZT¡,
onsnté jurÍdico M{SOR}U Conveñ,o t¡ter.dñinrstralivo ! OB0.0O7-0¡,O 1 5.A02,&

l¿ lécñ§o MA§OR¡J Coú.nÉ lñleradm,u§1ra!ryo rC80"CO7,0¡-015-2021
0!ecretar,a de Varofizacrón

#ís /^ Q7r,oneBro Sovco O@)At(Rioñegl.o OAtcaldi¡ dc Rioneg¡o aOat(¿¡dL.¡rioñe8ro§, Xll llffilJ;i, i. T :il;: ff:i;,:".,,,lffiT; II::H:::,:.:i:fl:"",,".",,","","
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14. Una vez cote,ada la ¡nformación del censo de predios y propietarios del
proyecto de valorización "Rionegro se valoriza", a través de la cual se
individualizó la estrat¡ficación para la matricula relac¡onada es 04. la
dest¡nación económ¡ca es Agropecuario, la tipologia de la construcc¡ón y la
ubicacrón del ¡nmueble se t¡ene que el predio obJeto de análisis se encuentra
jnmerso en la clas¡ficación de suelo rural de protecc¡ón de acuerdo a lo
dispuesto por el Decreto 124 de 2018, por lo tanto, el porcentaje susceptible
de Tratamrento especial es del '12.010/o sobre el área bruta del predio:

.' üds

NrT AgC90 tq 1)-) / Oi-ecc¡ón. Calte 49 \aJm€r c 5u - i)§ lioffg-o - Anlioqld p3r¡(io
l^rlrnal / PBx (57 . 4) 520 40 60 / tód8o Po6rar (ZF COO¿] 0E¿040 4

wy/w.rloseSro.Eov-co / Correo etectrónko: átc¿tdlaorlonegro.tov.(o

Matr¡cul¡ Ficha Estr¿to FUENfE OE CONSUtfA

13847 SAIMYR-Módulo de CATASTRO v.6 38

M¿irr(ul¿

13847 .¿ .i, ...'

15. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 5. del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución g39 de 2018, se realizó visita at
inmueble a través del cual se determinó el uso residencial de la vivienda, de
tal forma la Secretaría de Planeación del Municipio de Rionegro emitió
concepto previo favorable indicando el uso residencial de la construcción
referente a la solicitud radicada por el sol¡citante.

16. En consecuencia, corresponde modificar Ia var¡able porcentaje de
desenglobe por usos de la siguiente manera:

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: MODIFICAR la variable de porcentaie de desengtobe por
usos del fol¡o de matrícula ob.leto de análisis, en el Censo de predios y propietarios
del Proyecto de Valorización "Rionegro se Valoriza", solamente para efectos del
cálculo de la contribución de valorización asignada, de la s¡guiente maneral

En mérito de lo expuesto,

R¿dic¿oo Matricula
Are¿ del

pi,edio (mr) 0esenglobe

Are¿ del predio
con Tratamiento

Eigec¡al- rn¡
(20% del área

brutal

% Deten8lobe fÉ

20¡8157S80 --.51., 3.r393 5 60 07 b2 78 /

ñ\J@

NOMBRE OE TUENfE DE CONSUTTA

#

I I

Ficha
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términos del artículo 1 del Acuerdo 012 de 2018 sobre un porcentaje del cobro de
la contribucién de valorización asignada al solicitante, de la siguiente mánera:

Porcentaje
de

desenglobe
a otorgar

N" de
Matricula

lnmobiliar¡a

ratoEst
Radicado

1 5.432.160

JOSE

0.665% 12,A1Yo 020-13847 4

PARAGRAFO PRIMERO: El valor correspondiente del área a otorgare§ de.12.A1./a
y el valor correspondiente del área a cobrar es de 48.05%; donde se le informa que
el valor a cobrar podrá ser pagado de dos formas (i) En el valor a cuotas diferido a
60 meses ó (ii) El valor total, el cual cuenta con un l07o cancelando el monto toial
de la contribución de conformidad con el articulo Decimo Primero de la resolución
939 de 2018; en el primer documento de cobro. Como se muestra a continuación:

F¡.h¡
\¡&r 8ó ,

furrt

st)
t 6é5 3 56 q2t § r*.:r 

': I 1.01i1tr2l1r;1

§c
o t65 I i3 ra? l1at6:i ! 1.4!,l¡¡?¡l¡ll aGRO¡ICUARiO I [1\]At ORr¿A(:l(}¡ I

PARAGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el Parágrafo 8 del
artículo 10 del Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los
beneficiarios de un tratam¡ento especial transliere en todo o en parte el derecho real
de dominio del bien objeto de esta resoluc¡ón se rescinde el tratamiento especial y

deberá pagar la total¡dad de la contribuc¡ón de valorización objeto de beneficio

ARTICULO TERCERO: INFORMAR al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga su$ veces, que adelante las gesliones necesaflas para que
el valor asignado por contribución que se lleva a tratamiento especial sea asumido
por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido en el Articuto Primero del
Acuerdo 012 de 2018, mod¡ficatorio del articulo 1'1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO CUARTO: De coñformidad con lo dispuesto en los artículos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, notifiquese la presente resolución a

relrllt
ñff eq090E:7-2 / D.-ecLnF (dtle¿¡g ¡{i.er ñ r:a ' QorlrE o A-:xn]l*r r'1 , ¡.
i$iJfrcpát / pBX i (5 7 , ¿) 5204050i CódBo Pr6lat f/tr tot,Ó 0q40¿0 s

www..lane8r§.gr¡.,co I Coreo d¡rtror&o: atcáLd¡áArioñe8ro.gov.co

Número de
ldent¡ficac¡ón

Porcentaje
de

propiedad
Nombre

M

i2018157580

!
j

I
I

§l



Valo

30

riración

ñnerl
RlOtb€RO
,lt{ftiil.r ,r,.','¡, ,. : ';'.r ;' üti¡

JOSE WALTER VALENCIA GARCIA ident¡f¡cado con cédula de c¡udadania
número 15.432.160, en calidad de prop¡etario(a) del inmueble con matricula
020-13847.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desanollo
Ter¡torial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días srguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resotución r¡ge a partir de su notificac¡ón

Dado en Rionegro, Antioqu¡a a los 3A un mt

OTIF ieurse Y cúMpLASE

CARLOS AN S ó¡¡rz rRR¡rco
Secretario de esar ollo Terr¡1or¡al

a MASORA Coñv.no ¡ntora!ñr¡¡§t.¿¡vo 1OEO.0!7,Ca.O j 5.2021

)-C¿ratr¡d A'cn¿5 Osp,na, Coúpg'.¡rE tufidÉo rlt^SOR¡,/ Conv6nio tiler¿dm¡nrstr¡¡l/o lO6G0Oi-Oa"O15.202l
J!ráñ u¿v'd uásrrc, co¡npoi3.té B¡flrco MASoFw co.v.¡to l eradmlnalrrnyo 1080-oo7-0{-o!5 2c21
['ña M.,r.e'. Ga,c,¡ Tab¿llkf!út¡6crerana d. vaoñi¿c'o¡

@
Nfi 89090?31-r-2 / ol'ecd&! Cd.le 49 ¡üÍiero EO . 05 ftonegro - A¡lbqr¡a Palar,o
n(l,r4si / P8x : (57 ' 4) 520 40 60 / Cód8o p6ráL (Zp COOrI 054048 6

wyrw..bne8ro-Bov.co / Correo etectrónko: alc¿tdi¿€r¡onegro.tov.co
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ARTICULO PRIMERO: MOD|F|CAR la variable de porcentaje de desenglobe por
usos del folio de matrlcula objeto de análisis, en el censo de predios y própietaiios

Rtot$GRo
J\trtfú av aYlL atttos fnds

ItYrl

l¡T 89090817-2 / ftecctón (dte 49 i\ins-o 50 - 05 EorErro - Ántbo.aa pdi¡do
Mrrqd / Pe(. (57 ' a)520 40 60 / CódBo posai ¿e COOfl O*OaO' 

O

ww\r.riorEgro.gov.co / Correo et€(trónko: atcaldt€donegro.goy,co
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14. Una vez cotejada la información del censo de pred¡os y propietarios, la
estratificación, la dest¡nación económica, ¡a tipologfa de la construcción y la
ubicaclón del predio se t¡ene que los pred¡os objelo de enálisis se encuentran
dentro de la clasificación del suelo rural de protección y de desarrollo restringido,
poÍ lo tanto, el porcentaje suscept¡ble de Tratamiento especia¡ es del 20% sobre
el área bruta del pred¡o o del 30% sobre el área neta del predio:

Áreo det p¡ed¡o con TE - pred¡os de onál¡sis (suelo de prote.dóa)

15. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 5' del articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se
realizó visita al inmueble a través del cual se delerminó el uso residencial
de la vivienda, de tal forma la Secretaria de Planeación del Municipio de
Rionegro emitió concepto previo favorable indicando el uso residenc¡al de
¡a construcción referente a la solicitud radicada por el solicitante

'16. En consecuenc¡a, corresponde modificar la variable porcentaje de
desenglobe por usos de la sigu¡ente manera:

R€tumen Porcent¿ie TE - pradio5 de anál¡si!

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

@

1094 5638 0 100 1127 .6 2A.0

1094 4 Agricola TE 20

,ffi

I

MATRICULA

I

Are¡ del
Area del predlo con

.Trat mlonto Elpeslsl -
m2 (90% dol áror

bruts) TE

% Dosenglobe
Ta Bqulveloncla
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del Proyecto de Valorización "Rionegro se Valoriza", solamente +para efectos del
cálculo de la contribución de valorización asignada, de la siguiente manera:

Ioblo l, ÉsttottJraoón . Prcdiot dt ot)oltsts

MATRICULA ESTRATO % Ooúenglobe TE

'1094 4 Agricola TE 20.00

ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER el tratam¡ento especial habitacional en los
términos del artículo 1 del Acuerdo 012 de 2018 sobre un porcentaje del cobro de
la contribución de valor¡zac¡ón asignada al solicitante, de la siguiente manera.

Nombre
Porcenlaje

de
propiéded

N',de
¡,4alricula

lnmob¡lia.ia

rai0E

2018153765 8 248 051 100% 2Oo/. 020- 1094 4

PARÁGRAFO PRIMERO: El valor correspondiente del área a otorgar es de: 20 % y
el valor correspondiente del área a cobrar es de 80%; donde se le informa que el
valor a cobrar podrá ser pagado de dos formas (i) En el valor a cuotas diferido a 60
meses ó (ii) El valor total, el cual cuenta con un 10% cancelando el monto lolal de
la contribución de conformidad con el arliculo Decimo Primero de la resolución 939
de 2018; en el primer documento de cobro. Como se muestra a continuac¡ón:

¡f;füco( 
^ 

r a r 1,^r c. ¡.1^( r{)x ,

WIILIAM
CISAR

JIMTNEZ

PINEDA

NIT:89090R17-2 / Ore(( bn (a{te ¿9 \jfrpro 50 - fl5 tül.rli o - A-l¡oaub Peraro
ftrrrcpl / PBX. (57 . 4) 520 a0 50 / Códgo Post¡t. (7tr tootl 054040 5

wvw.rlone8ro.Sov.co I Correo etectrónko: atcátdta6rjmegro.gov.co

Radicado
Número de

ldenlificac¡ón

Porceniaje
de

desenglobe
a otorgar

"fF-

M GIrg
*.

NOT¡IBRE-DE

I

PARÁGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en et Parágrafo 8 det
artículo 10 del Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los
beneficiarios de un tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real
de dominio del b¡en obieto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y
deberá pagar la totalidad de ¡a contribución de valorización ob.jeto de beneficio.

I;*-
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ARTICULO TERCERO: INFORMAR at Secretario de Hacienda det Munic¡pio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelanle las gestiones necesarias para que
el valor as¡gnado por contribución que se lleva a tratam¡ento especial sea asumido
por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido en el Articulo primero del
Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los articulos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, notifíquese la presente resolución a

- WILLIAM CESAR JIMENEZ PINEDA identificado con cédula de ciudadania
número 8.248.051, en cal¡dad de propietario(a) del inmueble con matrícula
020-1094

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escnto ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la dlligencia de not¡ficac¡ón
personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ART|CULO SEXTO: La presente Resolucrón rige a partir de su notificación,

Dado en Rionesro, Antioquia a tos 
3 0 JU}.| ?ll,

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A R És ó EZ FRANCO
Secretar¡o d Desa oll Territorial

Proyectó Jenñy lóp€¿ Conlr Conlonro Inle.eom,nr!lr¡trvo 1 0E0.007.04. 01 5-202 1

Rev,só Calerrn¿ Aren Osp¡.& turióÉoMASOR Co.rv.nlo lnrár¿dmlnrstrarvo r080-007,04-015.2021
Rev so Ju¿n D¿vrd C¿strcl MASOR¡/ Convanro ln!!r.0mrñ¡!f3l,vo 1080.007.0a.015-2021
Aprobó Lrñ¡ Márcela Garcja T

RIO]WGRO
¡,ut(w avanzafios Útds
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Nff: 8989073l?-2 / ü'E(dón talle 49 ¡r,lmero 50 - 05 RorESro - Antbqla Pa{a(lcl
tut.frcDat / PBx : (57 . 4) 520 40 60 / CódBo tu6tal. (zP Cmq 05¿t140 6

wvw.rbne8ro.Bo,\r,co / Correo etectrónko: ¿[c¡tdqArloneEro.Bov,co
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12, Que verificada la información en el módulo de catastro, se confirmó que el
solicitante es propietario del 33.33% del derecho real de dominio, sobre el b¡en
inmueble identificado con f¡cha inmobiliaria número 020-50956, por el cual se elevó
solicitud de Tratam¡ento Especial, y que además se encuentra ubicado en la zona
de influencia del proyecto " Ronegro se Vatar¡za"

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requis¡tos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normat¡va aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
rmprocedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos.

3

I
I Radrcado

2019116564

Número de
ldentificación Nombre

LUIS
FERNANDO
AGUDELO

RIOS

Matricula
inmobiliaria

Causal de
on

El inmueble no
es una

vivienda, el
predio tiene
destinación
diferente al
Hab¡tacional

Valor de la
contrbución

15 439 629 020-s09s6

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valor¡zación sobre la ficha 020-
50956, obleto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

85108S1

L

gl/rlo¡egro Bov.(o OdAkRion€Bro (rAt(aidia de Rionctsro a6¡l(¿Ldi¿rionegro
Nlf. 890907117'2 I 0ire(cion Calte 49 N' 50 " 05 Rione8ro. Ant¡oqu¡.¡ P.rl.1(ro Munacip.rl

mX (57¡4) 5204060 I Cod¡go f¡05t.¡L Zlp COD€ 0540á0 lCorr.oetp(tron¡(o..rtr.¡tdr¡@rone8roSov(o
,& e@

13. Que después de verificar en los sistemas de información del Municipio de
Rionegro, se verifica que la peticionar¡a no cumple con el requisito de. "El inmueble
debe ser u¡1a vivienda. '

I

i
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ARTICULO TERCERO; Notilicar el contenido de la presente Resolución at señor
LUIS FERNANDO AGUDELO RIOS, identificado con cédula de ciudadania número
15-439.629, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y sigu¡entes del
Acuerdo 023 de 2018

ARTíCULO CUARTO: Contra Ia presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notrficación o dentro de los drez (10) dias siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
adminrstrat¡vo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1

05 §f{.r 2o'D
Dado en Rionegro, a los

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
4

CAR EZ FRANCO
Secretario e Des Territorial

Ca

J

co MASORA; Ccrt.alo ,iE,adñ'ñ,srativo il,c 1O80.CO?-r.,cr5 d€ 2021 I

Q/ñonegro.govco OdAl(Rionegro OAtcatdr¿ de nionegro a@¿tc¡tdiilr;oncgro
Nlfi 890907117-2 I 0ire(.ro¡ C¡lle 49 N, 50 - 05 Rroñ.gro. Antioqur¡ p¿l¡rio Muni(ip¡l
p8x (57.4) 520{060 I Codigo post.rl Z¡pIOO€ 05¿0¿0 l[or.oele(troni(o:alc.rldi.r¡]rnro¡grogovlodáj Bffi



Valorización'"r'r":fsflgrf RION>€RO
.,..r,r,r); rt J,,i I tl,;-;j¡ (l1AS

3d63 o5stPzan
12. Que verificada la información en el módulo de catastro, se confirmó que el
solicitante es propietario del 33.33% del derecho real de dominio, sobre el bien
inmueble identificado con ficha inmobiliaria número 020-50956, por el cuai se elevó
solicitud de Tratamiento Especial, y que además se encuentra ubicado en la zona
de influencia del proyecto " Ronegro se Valortza"

13. Que después de verificar en los sistemas de información del Municipio de
Rionegro, se verifica que la pet¡cionaria no cumple con el requisito de. "Et inmueble
debe ser una viv¡enda.'

14. Que en cump miento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municrpal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamtento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determ¡nadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
rmprocedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solic¡tud de tratamiento especial habitacional,
presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

3

R ad rcad o

2019116564

Nombre

LUIS
FERNANDO
AGUDELO

RIOS

iMatricula
inmobiliaria

Causál de
Ne a cron

El ¡nmueble no
es una

vivienda. el
predio t¡ene
destinación
diferente al
Habitacronal

¡1) I08S115 439 629 020-50956

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valonzación sobre la ficha 020-
50956, objelo de la sol¡citud con la firmeza de la presente Resolución.

Q/r,onegro g6yq6 OdAlcRione8ro (rAlc¿ldi¿ de Rioncg.o adal(dldi¿rionegro
NlT. 890907317-2 | D¡rec.ion Catle 49 ñ" 50 - O5 Rionegro. Anrioclri¡ p.rl¡0o Munacip.il

PBX (57¡4) 520 40 60 I CodiBo postáL Ztp COO€ 054040 I Correo ele(rron¡(o. ¡tr.ltdladíoñp8ro.Bov.offi@@

i Número de
lldentificación

Valor de la
contr¡bución l
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ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
LUIS FERNANDO AGUDELO RIOS, ¡dentif¡cado con cédula de ciudadania número
15.439.629, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3'15 y siguientes del
Acuerdo 023 de 20'18

ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de repos¡c¡ón, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolucién rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 20'1 1

Dado en Rionegro, a los

NolFiouESE y cúrr¡pmsE

CAR S EZ FRANCO
Secretario e Des Territor¡al

§rl,rJ5 2022

4

.(l

Ga'c,a 1a

5r¡ !áS

ea,elar¡ 0€ v¿lorLr¿crón

@/íonegro.govco OóAlcRionetro OAlcatdta de Rioncgro adaic¡ldi¿rioncgro
NIT: 990907!17-2 I oirp(flon C.rtle 49 ñ, 50 , 05 Rion.Bro, Añrioquú p¡l¡rio Muni(tp¡l
p0X: (57 'a) 520 {0 60 I Codi8o Postnlr Ztp COot 054040 | Coryeo el?(rronr(o: ¿t(.1ldi¡aArmñegro.gov ( o
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13.Que verificada la informac¡ón iffiniUre en el modulo catastral' se confirmÓ

oue cada uno de los *ri",t""t"r'*" profi"t"rio. del 50% del derecho real

Xli#r"iJ,'t..Á;" "r 
¡'"n i""á¡1" ¡deniificaoo con ficha catastral número

21356847, por el cual se etevá-sot¡c¡tud de Tratamiento Especial' y que

además se encuentra u¡icaiá-en la zona de influencia del proyecto "Rionegro

14.Que después de verificar en los sistemas de información del Municipio de

Rionegro, se verilica que ei peticionario no cumple con el requisito de: "E/

inmuebte debe estar comprendido entre /os estralos I a 4 "

'15. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4' del artículo primero

del Acuerdo 012 cle 2018 V""tjá'á"t"r"ión's39-de 2018' se realizó visita al

inmueble para determ¡nar ";';;; ñl-é;;t"t"rio de PlaneaciÓn del Municipio

au ñ.n"si. emit¡ó concepto prevto favorable

16. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable

al caso la administraciÓn t"nJ'a q'" desmeritar las solicitudes y declararlas

se Valoiza"

improcedentes

En mérito de lo expuesto'

3

20181 50637 15.377.509

RESUELVE

Nombre

ALBA CIELO GAVIRIA
DE RINCON

ALDEMAR JOSE
RINCON GARCIA

lhabitacional,

Causal de

Negación

Estrato no
comprendido

entre e1 1 Y el 4

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especia

;;;.;;r"d" en et término, por. 
"l 

no cumplimiento de los requisitos:

Dirección

)

No. F¡cha

catastral

s28.6432 1 356847

Número de

ldentificación

2'1356847

§U/
@ @ ff H il ffi iTt#:iüil.,'iffi l:::lL#:: l$¡ó r' ne'r' B'v'.

L

I

I Radrcado 
1

12018150643 | as tat aat

I

I

I

I

Estrato no 
1

comprendido I

entre el lYel 4 
I

I

$28 643 
I
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PARAGRAFO pRTMERO: 

, 
De acuerdo con ro establec¡do en er artícuro 10 der

f:¿T',:.il',".';"?',i,t,.';!?:r'l ^¿ 
fu;;,;"i;,;il"J de.ros beneficiarios ¿e un

oien ooJeio oe-É;i;:;i,lHl".: ?"':.T¿ :i,¿?Li,: lf ,""n","á r J"'4",,. o" i

totalidad ae ra contriouc¡on ¿" rrtoiir"i-o-n;6,]ü'ffii"nffpecial v deberá pasar ra

ART,CULO SEGUNDO: Reanudar er cobro de ra varorización sobre ra matricurai.flT J"',: 3 ^:3i,,"'É"::l,X i:r"'l;'i"Ñ;" 
;;,;u# I'i oiu,o o " . o r, .; ;ñ; ; 

" i;

nRflCULO TERCERO: La 
- 
Subsecretaría de Valoízac¡ón deberá ¡nformar alsecretario de Hacrenda 

" ::i:i Fs;;;r";#, ;i,: adetante las sestionesffi X'¿l1f:li¿,"ffI :l¡J-Tls 
n ad o p o r .o n t, ¡ L,.iá,iü va ro riz a c i ó n a ro s b ¡ e nes

, r"uo.. olrJüvá;ilñ;;::''"''ente' sean asumídos oo,."1,.n,ni.ilio ol ñffi;;:,
!ü?d,";liÁ:I,"J;"";,i"#:'i;",yfl :#ffi lJ,i:l*:J:,:.,'?T:;,*rguit:
eRrlcur_o cUARTo: Norifi c

*imF",x;i!#Ji:;,1:s}I:!:til,Jilix,5i*".."1,,ii0&1, j"L'^"x3li:
.onro*JJJ .o'n' ; ñi':,,::. "Ji:ñffi1.r,).'; ,,1r#H:JJ ;il;'rr 

rrr,"I
ARTICULO eUtNTO: a"",* 

llll:::lre Resotución proceda como ún¡co recurso erde repos¡ción' que deberá interponerse po,. 
"..rito 

rIiJiJ secretar;a de Desarroro
,:?lJ::;l,x"¿T:l:Ij",."H::".tesro o quien i'"g" ,,; ,"1",, por er interesado su
o dentro de ros diez ¡ol o'rrlllorlLinte 

constituido en la oiligencü i"-'iJ,irT,i,"ril

ART|CULO SEXTO: La presente Resorución rige a partir de su notificación.

4

Dado en Rionegro, A uia el

CARL
§ecreta ío
Redadó: Caroltna V

0 5 §ip zozr

uo¡rleurse y cúMpLASE

FRANCO
rrilorial

Conlr¡lo ¡nler'drn¡ri3vátúo It.o r080-007-0.-0i 5 óe 2a21 1-

d

Ap.cb¿ L,na irsrc.;a MASORA,, Cont,aio r08GOO7.O{-015 de 202

&@@ffi$:.,r;'r,,ilfTx*[:,il','#:ffi :'j*,:::"x.fl :::í:
)€ 054040 | Coreo elertron¡co: alcrldi¡Orionegro gov..o



Valorización

sobre la ficha por la cual elevaron solicitud de Tratamiento Especial, y que además
se encuentra ubicada en la zona de infiuencia del proyecto "Rionegro se valoriza" a
la fecha de expedic¡ón de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de verificar en los sistemas de info¡mación del Municipio de
Rionegro, se verifica que el peticionario no cumple con el requisito de: "El sol¡c¡tante
debe ser el sujeto pasivo al momento de la as¡gnac¡ón de la contribuc¡ón por
valorización."

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2A18, a través de
los medios de convicción y sistemas de información dispon¡bles en la adm¡nistración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio kibutario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el mun¡c¡p¡o de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condicrones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentadas en el término por el no cump miento de los requ¡sitos:

N' Radicado

"r"t:EEEIE[Ea
3 d7 g-r 05 Stp eozz

RIONIGRO
,'\tAvffo 

§ atl avlz- a,lno S ttnds

3

No es sujeto
pasivo al

momento de
la Resoluc¡ón
939 del 16 de

octubre de
2018

Q/r¡one8ro.govco OdAtcRlon€gro OAtcatd¡a de R¡onegro agatcald¡¿rionegro
Nll: 890907117-2 I Oireccion Catle 49 N" 50 - 05 Rione8ro. Ant¡oqú¡¡ P¡t¿(lo Muni(lp¡[
PBX (57'4) 5204060 I Codito Postalr ZIP COOE 054040 I Correo ele(tronicor atcótdi.d.ioneSro Bov.(o

2018144591

ARTiCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
NOLBERTO OSORIO LEYTON, ¡dent¡ficado con cédula de ciudadania número
2.461 .569, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y s¡gu¡entes del
Acuerdo 023 de 2018.

Nombre
N' de F¡cha

Catastral
Dirección

Causel de
Negación

Número de
ldent¡flcación

2.461.569
NOLBERTO

osoRto
LEYTON

1781 8209 S.D

!;ry
(Br retrü,

I
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ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territo.ial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente const¡tuido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a part¡r de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de 2011 .

Dado en Rionegro, a los 05 SiP zoz

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARL EZ FRANCO
Secretario e Des Territorial

nla Ju¡idrco MASoRA/ contero ñteradmrnrstra¡vo Nro 1080.007.04,015 de 2021
rco MASORA / Col1lrlo r,{e.adminrstrat{vo l.t,o 1080.007.0a{15 dc 2021 L6a.cia

4
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'15. En consideración a las revlsiones realizadas por parte del área técnica def
proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la
exped¡cióñ de resolución modificadora, es la contenida en ¡os numerales 3
del Articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 'Error o inconsistencia de la
información sobre /os elefientos que componen el inmueble.", tal como quedó
referido en el numeral 6 de la parte cons¡derativa del presente Acto.

16. Que después de verificar en Ios sistemas de información del Municipio de
Rionegro, se verifica que el peticionario no cumple con el requisito de: "E/

¡nmueble debe estar comprendido entre los eslratos 1 a 4."

17. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 20i8, a través
de los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la

adm¡nistración municipal se alcanza una certeza frente al no cumplim¡ento
de requisitos para acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento
especial sobre el cobro de la contribución por valorización decretada para el
municipio de Rionegro.

'18 Que al no cumplrr con las condic¡ones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
¡mprocedentes

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución Distribuidora
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la var¡able destinación económica. del
predio identificado con la ficha No. 020-84802 en el censo de predios y propietarios
del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la siguiente
información:

5

folt¡o ,. ollozgos - Maditao.tóo oe destihocióñ ecooómt.o

INFORMACIÓN PREDIO.
PROPIETARIO

VARIABLES

Cédula Catastral 6152001000003200363
Zona

N" de Flcha Calastral

Destrnacrón económrca

Rural
1 7818652

Malricuia lnmobrlrana 020-84802
HABITACIONAL

Q /rionegro.gov co OdAt.Rione8ro (rAtc¿ldia de Rionegro aO¿lc¡tdiarioñegro

Nlf:8909073U.2 I Oire(ción Calte 49 N' 50'05 Rion€g.o. Antioqul¿ P.rt¡c¡o Muni.ip,rt

PBx: (5r.4) 520 40 60 I Codigo Port¡I ZIP CoDE 054040 I correo electrónico: alc¡ldi.r@flonPgro.8ov.oaá
retrt¡

ü5 §[P z0n '

I
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ART|CULO SEGUNDO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional.
presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

RRliCUt-O TERCERO; Reanudar el cobro de la valorización sobre la ficha 020-
84802. objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolucrón.

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en |os articulos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Administralivo, en armonia con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber.

MARIO DE JESUS CARDONA ARENAS, identif¡cado con cédula de
ciudadania número 7.503.241

MARIA RUBIELA GARCIA, identificada con cédula de ciudadanla número
39 436.808

JOHN JAIRO OCAMPO OSORiO, identificado con céduta de ciudadanía
número 15.427.693

Qlr¡on?groBov(o OBAl(Rionegro OAtr¿tdr¿ dc Rionegro afü.lt(..rldiarlonegro
NIT: 890907117-2 | Orre(.ion Calle 49 ñ 50 - 05 Rione8ro Antioqui¡ p¡l¡c¡o Muni(jpitl
pBXr{57.4)5204060 I Cod¡go post¿lrZtp COOE O540Á0 lCo.reoele(t.oñico:al(¡tdi¡drionegro.gov.(o

Radrcado
Número de

ldentificación Nombre
Porcentaje

de
Propiedad

No. de
Matricula

lnmobi¡iaria
Estralo

201 9102673 7 503 241

IV1ARIO DE
JESUS

CARDONA
ARENAS

30%
020-84802

No está
comprendido
dentro de los
estrato 1 - 4

5 2,447,O57

2ü9143129 39.436.808
[¡ARIA

R UBIE LA
GARCIA

35o/o 020-84802

No está
comprendido
dentro de los
estrato 1 - 4

s 2,889,893

2019103128 15 427.693
JOHN JAIRO

OCAMPO
osoRro

020-84802

No está
comprendido
dentro de los
estrato 1 - 4

s 2,889,893

Valor de la
contribuoón

#tsffi
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ARTICULO QUINTO: Contra la presenle Resolución procede como único recurso et
de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Muntctp¡o de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
represenlanle o apoderado deb¡damente constitu¡do, en la diligencia de notificación
o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ART|CULO SEXTO La presenle Resolución rige a partir de su notificación

Dado en Rionegro, Antt el ri5 SLP 2stz

NOTIFiOUESE Y CUI\4PLASE

CARLOS ANDR SGÓ EZF NCO
Secretario de De arroli Terri orial
R¿ó:clo Nárá,á r¡lrñ,id SCRA I
Rev,s0 Catal na A/éó¿s r Co SORA ,

ñsvlsó Jran Oáv o C§s!rc!
Aprcso L¡.á M..ceL8 Grrcia ba.es r S

.ie.rdnrñsr¡alrv0 i¡¡c !te¡,00?-C¿-015 de 2021
conlrálo nrerádñr.,§trBt0o Nro 1080.!07.0¿ 015 de 2otl
Coñveñ,o l¡rs,adr ¡6t.¿:!vo 1C83 OC7-04,C15.2321

v

Q/rronegrogovro OGlAlrR¡onegro tOAl.¡ldi¿ de R¡onegro O @al(.rldi¡rioñegro
Nlf 890907117 2 I Orrec.ron C¡tte ¿9 N 50- 05 n¡oñ?gro AnÚoqur¿ p.rl¡c,o t{Uni(ipirt
PgX (57 r a) 52 0 a0 60 I Coda8o poet¡L ZIP COoE 054040 I Corréo etertron¡.ot ¡tcaicliaid|ionc[ro Bov r o
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17. En consecuenc¡a, la modif¡cación de la var¡able porcentaje de desenglobe por usos

para los folios de matrícula obieto de anális¡s en el Censo de Predios y Propietarios
del Proyecto de Valor¡zac¡ón "Rionegro se Valorizá", solamente para efectos del
cálculo de la contr¡buc¡ón asignada, de la s¡guiente manera

MATBICULA FICHA ESTRATO % Deeengloba
TE

38594 17810319 3 Agricola TE

En mér¡to de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO; MODIFICAR la variable de Porcentaje de desenglobe por
usos del folio de matrícula objeto de análisis, en el Censo de Predios y Propietar¡os
del Proyecto de Valor¡zación "Rionegro se Valoriza", solamente para efectos del
cálculo de Ia conlribuc¡ón de valorización asignada, de la siguiente manera:

Iobl¿ (; R?t{rh. l}ata?rt{t¡. Tf 'Pcd,os de ofialq$

ft¡blo f;. R?ttÍten Par(añtaie fl - Pryd¡as de onéhs¡5

5

['ATRICULA FICHA
tr6 D€3snglobo.TE

38594 17810319 3 Agricola TE 20,00

ARTíCULO SEGUNDO: CONCEDER et tratamjento especial habjtacional en tos
términos del artlculo 1 dél Acuerdo 012 de 2018 sobre un porcentaje del cobro de
la contr¡bución de valor¡zación asignada al solicitante, de la siguiente maneral

Qlrionegro.gov.co Q@AlcRionegro OAlc.ldi¿ de Rionagro adal(¡ldiar¡onegro
Nlt 89O907:17-2 I Oire.(¡ón C¡Ue 49 N' 50. 05 R¡oneBro. Antiogui¿ p¡tacio Muni(ip¡t
pBXr (57 ¡ rr) 920 a0 50 I Codigo post¡l Ztp COOE 054040 | forr€o et.d.óñi(o: a¡c¡ldi¡Orlonegro.gov..o

,.,ift"-
'aáj reTtry
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Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

HERNAN DE
J ESUS
TOBON

ECHEVERRI

Porcentaje
de

propiedad

Porcentaje
de

desenglobe
a otorgar

N' de
Matricula

lnmobiliana
Dirección Estrato

,.,,--',_]-- --- _ __--

: 3859¡

; 1¡8101rg

3859,r

EL

REPOSO
3201 8163620 1 5443098 I 89% 20.00% 020-38594

PARÁGRAFO PRIMERO: El valor correspondiente del área a otorgar es de: 20% y
el valor correspondiente del área a cobrar es de 80%, donde se le informa que el
valor a cobrar podrá ser pagado de dos formas (i) En el valor a cuotas diferido a 60
meses ó (i¡) El valor total, el cual cuenta con un 10% cancelando el monto total de
la contribución de conformidad con el articulo Decimo Primero de la resolución 939
de 2018; en el primer documento de cobro. Como se muestra a continuac¡ón:

tNFoR Aclót{ oETALLADA
6

lrtrlcuL / Dlt <.1óñ , t .o *
Oartcno

Vfor r.¡ú
cúat!ú

,
C¡¡.r

fL FEPOSO
9!9 s ?j3 1üq i 19r ¡90 t 6 1:17

AGRICOI.A

EL REPOSO
989 s 53 2r5 t 6.137 6o

178r03 t9 AGR¡CO! fETVALOAIZ^C|ONI

PARAGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el Parágrafo 8 del
articulo 1o del Acuerdo 012 de 20í8 del Concejo de Rionegro si alguno de los
beneficiar¡os de un tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real
de dominio del bien objeto de esta resolucrón se rescinde el tratamiento especial y

deberá pagar la totalidad de la contribución de valorización objeto de benelicio.

ARTICULO TERCERO INFORMAR al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gest¡ones necesarias para que
el valor as¡gnado por contribución que se lleva a tratam¡ento especial sea asumido
por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establec¡do en el Art¡culo Primero del
Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

Q/rionegro govto OAAlcRionegro OAt(¿ldra de Rionetro aO¡t(¡ldrarioncgro
N¡l 890907317-2 I Drrec(ion C¡tLe 49 N 50 - 05 Rlone8ro Antioqui¡ p,f'1(ro I'tuni(ip,ll

pBx. {57'a) 520 a0 60 I Codigo poetnl: ZIP CO0€ 0!4040 I Correo elcclionrto ¡lc¡td,¡(arioneBro.Bav(.}
,&g &

\JP

i

I

I
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ARTICULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los art¡culos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, notifiquese la presente resoluc¡ón a:

HERNAN DE JESUS TOBON ECHEVERRI identificado con céduta de
c¡udadanía número 1 5443098

RRfiCUt-O QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Terrilorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado deb¡damente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días s¡guientes a ella.

RRTICUIO SEXTO: La presente Resolución rige a parlir de su notificación.

Dado en Rionegro, Anti uiaaros t)5 SEP Wn
NorFieuESE Y cúMPLASE

CARLOS AN FRANCO
Secrelario de sarro ritorial

Reoadó Oscararooeda I
Re!,so C¿t¿i'n¿ A'ena! .¡e rtra,co MASORA
Relrsó 0ávrf, Osp na I [¡ASORA
Aprooó Lma M¡rcar8 Garsia ft €la.a 6e varoairacio¡

1

Q/rionegro govco gG¡AlcQione8ro OAtcaldia de nioñcgro aO.rlc.ildiancncBro
NIT: 890907117-2 I o¡re((ióñ C.rlte 49 N' 50 - 05 Rioñ?Ero. Antioqui.'r P¡Lr.ro ¡lu¡(iprl
pBxi(57.4) 520a060 I Cod¡go Poetat Zlp COOE 054040 lCorreoete(t.oñr(or¡t(¡lri¡d.ronegroBovro
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19. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó v¡sita al
inmueble para determ¡nar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por el solic¡tante y enunciada postenormente.

20 Que, de la revisión de la solicitud presenlada, se verificó que cumple con los
requ¡s¡tos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUC¡óN DiStribUidOrA
939 de 2018. respecto del inmueble ¡dentificado con la matrícula inmobifiaria número
020-92547 La modificación envuelve Ia ¡nclusión del verdadero- porcentaje a.si:

Propretar¡o ldentif icación lvlatricula Porcentale
6i

LUZ ESTELA AGUDELO DE CASTRO 39 435 941 020-92507 8 93%

MARIA FABIOLA AGUDELO CASTRO 8 93%

ALVARO DE JESUS AGUDELO CASTRO 15.430 358 020-92507 8.93%

BLANCA LILLYAM AGUDELO CASTRO 39 437 346 020-92547: 8.93%

JOSE RAUL AGUDELO CASTRO 3.562 448 o20-92507 8.93%

ANA SOFIA AGUDELO CASTRO

JESUS ANTONIO AGUDELO CASTRO 3 561 952 I 93%

ÍvlARlA ROCIO AGUDELO DE CASTAÑEDA

LU IS ATBERTO AGUDELO CASTRO

39 433 099 8 93%

15.420.07 4 nrñ or(n7 L94%

020-92507

21.964.959 8.93%

020-92507

,:ffi@@

39.43'l .675

I

I 
ozo-szsoz 

I

020-92507
-t

I

I

Q/rione8ro.Sov.co OcüAtcR¡onegro OAlcátdÍa dc Rione8ro a@altdtdialone8ro

Nlf 890907317-2 I oir€((ión Calte 49 N'50 - 05 RioneSro, Antioqui¡ p¡t¡cio Munic¡p¡l

PBx 157 r¿¡) 520 (0 60 I codigo Poet.lt: zlP coD€ 05{040 I correo €le(trónl.o: at(.rldi¡drioñQBro Sov-(o
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LEIDY JOHANA AGUDELO GOMEZ 1.036.933 976 o20-92507 I 81%

LIZETH VIVIANA AGUDELOO GOMEZ 1.036.945.070 020.92s07 9 81%

RRT|CULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCiÓN DistribuidorA
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable destinac¡ón económ¡ca.
predio identificado con matrícula inmobil¡aria 020-92507 y con ficha catastral
número 225751 en el censo de predios y propietarios del proyecto de valorización
' Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la sigu¡ente informacrón:

INFORMACIÓN PREDIO-
PROPIETARIO VARIABLES

Cédú a Calastral 6152002000000501360
Zona Rura

N" de Ficha Catastral 2257 51

l\¡atricula lnmobr[afl a 92547
Destinación económrca HABITACIONAL

ARTíCUtO TERCERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización. asignada al solicitante:

N" de l\,4atricula

lnmobiIarrá

7

2018147727 39 435.941

2018147738

2018146035 15.430 358

Nombre

LUZ ESTELA
AGUDELO DE

CASTRO

MARIA
FABIOLA

AGUDELO
CASTRO

ALVARO DE
JESUS

AGUDELO
CASTRO

N" de Ficha
Cataslral

020-s2507
FICHAT 225751

020-92507
FtcHA 2257 sl

Número de

ldentrficación
Estrato

2
8 93%

2

8.93%

q /r¡one8ro gov.(o OAAtcR¡on?gfo OAteldiá de Rionegro adat(aldiafloneBro
Nll: 890907117-2 I D're(rión C.itte 49 N, 50 - 05 Rioñe8ro. Antioqui¡ p¡t¡.io Mun¡(ipa(
Pgxi(57ra)9204060rcodí80posrátizrpcoo€05¿0¿0rtorrpoere<tron¡<o,¡k¡ld,.rürroneSroS0vro

Porcentaje
de

prop¡edad

8 93%

I

l

I

Radicado 
]

39.431 675

I

I

I

I

I

] oro.nrro,
1 FICHA 225751

ffits@
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Q/rronegro gov.co gdAl(R¡onetro (rAt.¡tdia dc Rionegro aOatc¡tdiar¡oncgro
Hlf: 890907117-2 I oire((ion Catte 49 N. 50 - 05 Rionegro. Aflrioqr¡i¡ p¡t¡cio Mun¡cip¡t
PBX. (57ra) 520 (0 60 I Codigo Postat: Ztp COOE OS4O4O I Correo etectroni(o: ¡t<aldi¡Orjonegro.Bov.(o

2019104529 39.437.346

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artÍculo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento espec¡al transñere en todo o en parte el derecho real de dom¡nio del
bien objeto de esta resoluc¡ón se resc¡nde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de benefic¡o.

RnfiCULO CUARTO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secrelar¡o de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
Necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
rnmueble identificado anleriormente, sean asumidos por el mun¡cipio de Rionegro
solo para la persona objeto del beneficio y que presentó la solicitud de tratam¡ento
especial en los términos establecidos, a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza",
en virtud de lo establec¡do en el artículo pr¡mero del Acuerdo 0i2 de 2018,
mod¡ficator¡o del artículo 1 1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO QUINTO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los señores
que se relacionan en el acto adminislrativo, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 317 y 31 I del Acuerdo 023 de 2018,

Propretario

ESTELA AGUDELO DE CASTRO

MARIA FABIOLA AGUDELO CASTRO

ALVARO DE JESUS AGUDELO CASTRO 15.430.358

BLANCA LILLYAM AGUDELO CASTRO 39.437 346

JOSE RAUL AGUDELO CASTRO 3.562 408

ANA SOFIA AGUDELO CASTRO 21 .964 959

8

BLANCA
LITLYAM

AGUDELO
CASTRO

8.93% 020-92507
FICHA: 225751

Identificación

39.435.941

39.431.675

i"\f;B

I

i

I

I

I

I

I

l

I I
I

I
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JESUS ANTONIO AGUDELO CASTRO 3 561 952

MARIA RoCIo AGUDELO DE CASTAÑEDA

tUIS ALBERTO AGUDELO CASTRO 15 420 074

LEIDY JOHANA AGUDELO GOMEZ 1.036 933.976

LIZETH VIVIANA AGUDELOO GOMEZ 1.036.945 070

RnfiCULO CUARTO: Contra Ia presente Resolución procede como únrco recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito anie la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
¡ñteresado, su representante o apoderado deb¡damente constiluido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolucrón rige a partir de su notificación

Dado en Rionegro, Antioquia el

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A RÉ GÓME FRANCO
Secretario d Desa llo T itorial
Reóác6 Natelra r¡1./Conl §Ia MAS

UASORA / Cont.rló ñt.6dmi¡i.rr¡tró llrc J080.a07.0,r-01a d. ,0r1
/ Coñlrálc rnlo.admrnrsl¡anvo Nro 1080.007,0¿-015 óe 2021 )tc

Técnrco¡ Coñrrrio nre¡rdh!ñ,e1.¡tivo ñ.o 1080-007.0¿-015 d§ !0:1
Aorobó l!¡a Ma,cer¿ earéra¡á óeVarc.¿ác,ón

I

q/r¡onegro.Sov (o OE AtcR¡onegro OAlc¿tdt.r de Riolregro a p] at( nidi,r' roñe8ro

tllT 89090?317.2 I O¡re((ioñ Cülle 49 N'50 - 05 Rioñegro. Antioqui.r pnlr(io l¡trnr(ip,lI

PSxr(57ia) 520a060 I CodiBo post¡l ZIP COO€ O54040 lCorreoele(l¡onr(o.¡ttnldr¡aroñr8ro8ov(E':.ff;B@

I
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FOR[,,IACI N PREDIO-
PROPIETARIO

Cédula Catastral
Zana

t§,.:'

IN

6152001000002100305 6152001000002100305
Rural

17810308 r

Rural
1_

l'!" de Fsh? Catastral
[ratrici]la lnmobrlrarra

Oestrnación economica

1 781 0308

lénrcor-r' t-lAErfAcroNAL
N/A

15. En consideración a las revisiones realizadas por parte del área técnica del
proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la

expedic¡ón de resoluc¡ón modificadora, es la contenida en los numerales 3

del Articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Error o inconsistencia de la
información sobre /os elementos que componen el inmueble.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto.

'16. Que en cumplimrento de lo establecido en el parágrafo 4" del artículo primero
del Acuerdo O12 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se real¡zó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por el sol¡citante y enunciada poster¡ormente.

17.Que. de la revisión de la solicitud presentada, se veriflcó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
201 8

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStribUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable destinación económrca, del
predio identificado con la ficha No. 17810308 en el censo de predios y propietarios
del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la siguiente
rnformación.

rr)¿ io J in,¡¡iJ.'9¡r. Motl¡l¡tni,ót) [)¿ d?\t]natr)r ptco|,n,t]

Cédula Cátastral
Zona

N' de Ficha Catastral
Matricula Inmobil¡aía N/A

0estrnación económica HABITACIONAL

4

Q/rionegro.tov.o OdAtcRionPgro OAtcaldia de Riont8ro C@.11(¡td¡anonctro

NIT: 890907117-? I Dire((ion C¡tte 49 N'50 - 05 Rione8ro. Antioquh P¡Lr(¡o Munic¡pat

PBx: (57.4) 520 40 60 I CodiBo Postül: Zlp COOE 0540¡.0 I Correo ete.troñico: a!.(¿[dr¡@rioneBro'8ov ( oeár

ANTES DESPUES

6152001000002100305
Rural

1 781 030 8

filrry

r u rOñ ¡¡ncril¡¡. pn eoro -l- -o., * á*---lPROPIETARIO I ,
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ARTICULO SEGUNDO: Conceder et tratam¡ento especial habitacional en et cobro
de la contribuc¡ón de valorización asignada al solicitante:

: ,l,*ffi§§t,
?wstP

Radicado
Número de

ldentificac¡ón
Nombre

PorcentaJe

de
propiedad

N" De

F icha

Catastral

Valor a

Otorgar

201 8162841 15 434 611 s 946,814

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establec¡do en el articulo .1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficrarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratam¡ento especial y deberá pagar ¡a
totalidad de la contribución de valorización objeto de benefic¡o.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaría de Valorización deberá rnformar at
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestrones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro.
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el arliculo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 1l del Acuerdo 025 de
2016

5

ARTiCULO CUARTO. Notificar el conten¡do de ta presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo contenc¡oso Administralivo, en armonia con el
arlículo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber.

ROBERTO EDUARDO GARCIA
ciudadanía número 15.434.61 1 .

GUARIN, identificado con cédula de

Q/.¡onegro.gov.co O{AAIcRionegro OAtc.aldE de Rionegro aOnl(..tldianoneBro
NtT. 8909073t7-: I Orre(cidn C¡ll! 49 ñ. 50 _ 05 Rronegro. AnraoqL]in p¡l¡c¡o Munr(ap,rl
PBx {57+4) 520 40 60 I Codigo post.ll Ztp CODE 054040 I (orreo ple(trdnico. rrfratú,ri}r«rneg¡6.gpy.r c,

&s@

I

Eslrato

I

IROBERTO i

EDUARDO i

GARC IA
GUARIN

l

100% | 17810308 1
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ARTiCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o qu¡en haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constiturdo, en la d¡¡igenc¡a de notificación
o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

eRfiCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación

Dado en Rionegro, Antioquia el c5 SFP zm
ruo¡rrioursE y cúurpLRsr

CARLOS AN R ES ÓM FRANCO
Secretario de esa llo erritorial

Reraclc f,¡ajar,a Ja¡¿r" I Coñl¡alo r¡teraom,rrslral,vo ftro r08C,001.!¿.C15 Oe 2¡21
Reriró Caln ña A.6na3 / com MASORA/ ConBro Lnrersdm'nr6Íanvo N.o 1080-007.04-015 de 2021 J8rv¡r¿ J;a. Day¡o Catno /C
A¡r,ooc i,.3 Marce¡a Garc,a I

MASORA Co¡veno hreradmin¡st,atrv. 1180.¡c7.c!-015,2021

6

Q/ñonegro gov.ro g{dAl(Rione8ro OAt(aldia de RioncBro a@al(.¡tdiarroneSro

Nlf ü9090?31?-2 I Dr.e.tion falle 49 N 50 05 Rioñe8ro An!,oqur¡ P,1t,r(io Muñi(ip.ll

p8X (67rr{}52O4060 lCodrEopost¡t ZIPtOD€Ü54040 lCorreoele(troñato:ah¡ldiaürionegroSovcoi$sffi
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14 Teniendo en cuenta lo anterior para el predio identificada con la ficha predial
N" 17800698, de información antes relacionada se evidencian
inconsistencias en la destinación económica. Se deben de realizar los
sigurentes cambios.

lobl{} 2 (onb@ desuña(Dk econón¡tco - fuedta de oñottstt
INFOR[/ACI

DESPUES

61 52002 00000030 0027
R urai

17800698

PROPIETARIO
Cédula Catastral

Zona
N' de Fichá catásiá 

' Rural
17800698

N/A N/A
AGROPECUARIO HABITACIONAL

15. En consideración a las revisiones realizadas por parte del área técnica del
proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la
expedición de resoluc¡ón modificadora, es la contenida en los numerales 3
del Articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Enor o inconsistencia de la
información sobre /os elementos que componen el inmueble.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte cons¡derativa del presente Aclo.

16 Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 201 8, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de R¡onegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por el solicitante y enunc¡ada posleriormente.

17. Que, de la revisión de la sol¡citud presentada, se verificó que cumple con Ios
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución g3g de
2018

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStribUidOrA
939 del '16 de octubre de 2018 con relación a la variable destinación económica, del
predio identificada con la ficha No. 17800698 en el censo de predios y prop¡etarios
del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la siguiente
rnformac¡óni

Matricula lnmobiliaria.- 
.

Des¡nac'ón económtca

4

Q/íonogro govco OAAt.Rione8ro OAlcatdia de Rioocgro aOakdtdi.rrioncgro
Nlf'8909073¡7.2 | Dire.cron C¡lte 49 N' 50-05 nion?gro. Antroqui¡ p¡t.1(io Muni.ip¡l
p8X (57r4) E20 ¡¡0 60 I Cod¡Eo posl¡l:zip CODE 054040 I Correo sle cl ron rco: .tl. ¿tda¡8 rionegro Bov ( o

61 5200200000030002 7
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0 5 SFP lrpl

oratSE
Radrcado

INFORIVACI PREDIO-
DES PU ESPROPIETARIO

Cédula Catastral 61 52 002 00000030002 7

Zona Rural
N" de Ficha Catastral 17800698

ARTICULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especral habitacional en el cobro
de la contribución de valorización asignada al solicitante:

Valor a
OtorgarNúmero de

ldent¡ficación
Nombre

MARIA
TERESA

MORALES
DE VILLADA

Porcentaje
de

propiedad

N'De
Matricula

lnmobiliar¡a

17800698 s s6,884
201 9104871 29 771 .711

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo '1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiario§ de un
tralamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaria de Valorizac¡ón deberá informar al

Secretario de Haclenda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorizaciÓn a lo§ bienes
inmuebles rdent¡ficadas anteriormente, sean asumtdos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo '11 del Acuerdo 025 de
2016

ART|CULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolucrón de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguienles del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adm¡n¡strat¡vo. en armonia con el

articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

2

5

Q/r¡onegro gov.co OOAtcRionegro OAtcaldiá de Rionegro aOal.¡ld¡¿rioncSro

NlTi 890907317-¿ I 0ireclión Call! 49 N" 50 - 05 Rione8ro. Antioqrril P,ll.r(io Mun¡c¡pnl

p8k (57+a) 520 a0 60 I Cod¡go post¡Lr Zlp COo€ 0540r¡0 I correo ete(tróñi(o. ¡lc¿ldr¡Ononeg¡ o.t!ov.(o

Matricula lnmobil¡aria
Destinación económica

NIA
HABITACIONAL

ffieffi

irl

I

i

I
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o MARIA TERESA MORALES
ciudadania número 29.77 1 .7 1 I

RION>€RO
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t**

DE VILLADA, identificada con céduta de

ARTICULO QUINTO. Conlra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Terrilorral del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente const¡turdo, en la diligencia de notiflcación
o dentro de los d¡ez (10) días sigu¡entes a ella.

ART|CULO SEXTO: La presenle Resolución rige a partir de su notificación

05 SiP zrn

Dado en Rioneg , Antioquia el

NOT FIOUESE Y cÚMPLASE

CARLOS A DR SG MEZ FRANCO
Secretar¡o De fi lo Territorial

tor C MASORA / Conre|o ñteradñ¡nElralrvo Nro 1C8O-0C7-04.015 de 2O2r
ioco MASORA / Co.r¡lo ntar¡d.nnistlalrvr !\ro ! CBC -C C7.C{ -C I 3 d€ 2C2 I +

6

a5, C
ke" ia Cála r. r. -es:'.z¿ G C. fáancclConl.ato¡nE.ádmrñisl¡at,vo N.c :!8C-007"0a-Ct5 de 2!21

'd;9ffi

a

@/r¡oñegro govro O dAt(Rionegro OAlc¿ldia de f?ionegro lt (Aal(dld¡drÍoncgro
lnf 890907317.2 | Dire(c¡on Ctlllr 49l.t, 50 ,0S Rionetro, Anrioqui¡ p"rt¡c¡o Muni.lp¡l
PBX (57ra) 520a060 r codigo poet¡r: zrp aooe 05¿040 r correo ele(trcni(or ¡rc¡rdi¡orioneSro Bov..,
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Ii¿b¡o 2. Coilbo dest¡üac¡áo ecano¡¡¡¡(o - Prcdlo al? onóhstt

rruroRu¡crór.r pnroro---l - -
PROPIEfARIO

Céduia Catastral

ANTES

61 520020000003001 19

DESPUES

61520020000003001i9
Zona

N'de Frcha Calaslral
Rüral

17840345
Rurai

1784 0345

; . [r_affigy]? lntlgbt!¡a_flq .r Deslrnacióneconómrca
N/A

AGROPECUARIO HABITACIONAL

15 En consideración a las revisiones realizadas por parte del área técnica del
proyeclo "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la

expedición de resolucrón modificadora, es la contenida en los numerales 3

del Articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Enor o inconsistencia de la
¡nformac¡ón sobre /os elementos que componen el inmueble.", lal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte consideratrva del presente Acto.

16. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por el solicitante y enunciada posteriormente.

17 Que. de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisrtos señalados en al artÍculo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStTibUidOTA

939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable destinac¡Ón econÓmtca, del
predro identificado con la flcha No. 17840345 en el censo de predios y propietarios

del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la siguiente
información:

4

i§áBffi &lñone8ro.gov.co OdAl(R¡onPgro OAtcaldia dc R¡one8ro iDdatcaldiarioncgro

NIT: 890907f17-2 | Orrec.ron Calte 49 N'50 - 05 Rioñetro. Añtioqui¡ p'lt¡(¡o Muni(ip'1l

PBx:(57-4)52oa060lcod¡8oPost¡tzlPcoo€054040lcorleoe(ed.dnlco:.1lc.rldi¡@r¡oneSroSov(o

RESUELVE:
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DESPUES

Cédula Catastral 6152002000000
--¡

300119 i

Zona
N" de Ficha Catastral
Matricula lnrnobrlraria

Deslinación económica ABITACIONALH

ARTICULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacronal en el cobro
de la contribución de valorizac¡ón asignada al solicitante:

Nombre Estrato

2019107902 1 036 929 925

ARLEY DE
JESUS

LoNDoño
CASTRO

100% 17840345 S 305,270

PARÁGRAFO PRIIVIERO: De acuerdo con lo establecido en el articuio 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en lodo o en parte el derecho real de domrnio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
total¡dad de la contribución de valorización objeto de benefic¡o.

ART|CULO TERCERO: La Subsecretaria de Valorizac¡ón deberá informar al
Secretario de Hacienda o quren haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valor¡zación a los bienes
inmuebles identificados antenormente, sean asumrdos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modifrcatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016

(& /rione8ro gov co OtaAtcRaonegro OAtcaldi¿ de Rionegro a(¡lat(aLdtr.¡onegro
NIT; 890907;17.2 I oirer(ióo C"llle 49 N' 50 " 05 R¡oñegro, Antioqui¡ p¡lac¡o MÚnr(ip¡l
pBXr {57.4) 520 40 60 I Codigo poltaL Zlp CODE 054040 I Correo ele(tronr.o. ¡lC¡ldr¡ldrio¡efro pov(n

Número de
ldentificación

Porcentáje
de

propiedad

Valor a
Otorgar

'#effi

INFORIT¡ACI N PREDIO-
PROPIETARIO

17840345
NiA

-T nüráI

Radicado 
I

N' De
Frcha

Catastral

l

I

I

-------1

1

I

I I
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ARTICULO CUARTO: Nottf¡car el contenrdo de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en armonia con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

ARLEY DE JESUS LONDOÑO CASTRO, identificado con céduta de
cilrdadanía número 1.036 929.925.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de R¡onegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente conslituido, en la diligencia de notificación
o dentro de los diez (10) días sigulentes a ella.

Dado en R¡onegro, A uia el

NOTIF|QUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN c OME FRANCO
Secretario de esar llo Te ritorial

tiedaclc ñ¿tatá Ja.arr MASO

6

Revsó Cab!¡a Aieias Co'ngon
/ Com

A9,obo L .a M¿.ce¡¿ G¿rOia I
MASORA Conveno hloraómrn,s!átvo 1C60,107¡4.Cr 5.2021

Q/rionegro gov(o OdAt(Rionegro OAtc.rldia de R¡oneBro ad¿tc¿ld¡arioncgro
NIT 890907117'2 I o¡rec.ron Cal.te 49 N'50 - 05 RioneBro. Antioqui.r palr(io 11úni(ip¡t
pBx. (57'4) 520 40 6B I Codigo Post.ll: ZIP COoE 054040 I Correo ele.rroni(or .rt(¡ldr¡@rioñegro.gov ( o

&
ü

,:.&g

ART¡CULO SEXTO La presente Resolución rige a partir de su notificación.

u[ sEP 2ün

2



Valorizacién
'',-¡¡aryiñ Er RION)€RO i

,'$fr{6 s auarrr- afi 0t üdt

0 5 SEP zozz
14 Teniendo en cuenta lo anterior para el predio identificado con la ficha predial

N" 17805205. de la información antes relacionada se evidencian
¡nconsrstencras en la destinacrón económica, Se deben de realizar los

srguientes cambios.

3537

INÉORMACION PREOIO.
PROPIETARIO

ANfES DESPUES

Cédula C6tastral 615200100002000095 615200100002000095
Zo¡\a

N'de Fiche Calaslrál
Rura! Rt¡ra I

17805205 17805205
0 0

HABITACIONAL
\.latrícula lnnrob¡liaria

Desti,lacion económira AG OLA

15 En consideración a las revisiones realizadas por parte del área técnica del

proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la

expedrción de resolución modificadora, es la contenida en los numerales 3
del Articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 " Error o inconsistencia de la
información sobre /os elementos que componen el inmueble.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto.

16 Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del articulo primero
del Acuerdo 012 de2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al

inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la sol¡citud rad¡cada
por el solicitante y enunciada posteriormente.

17 Oue, de la revis¡ón de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la ResoluciÓn 939 de

2018

En mér¡to de lo exPuesto,

RESUELVE

¡nformación

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUC|óN DiSITibUidOTA

gsg ¿ái16 a" octubre de 201g con relación a la variable destinación económica, del

ór"O,o ,O"t tif ,.rdo con la ficha No 17805205 en el censo de predios y propietarios

iur piov""o áe valorización "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la siguiente

4

'.J:; 
B ¡rñ q¡nonn*ro gov,(o O{i}Al(Rionegfo OAt(atdid de Rionegro ltoatcaldiarione8ro

fm! ",, 
,rorori,r-, I orre((ron t'rlte 49 N'50 ' 05 RroñeBro Anhoquir P¡t¡c'o Muni'ip¡t

§ü7 otriti-il t,o * to i códrgo Postal zlP coo€ 054040 | correo Plectróñ¡co: ¡l"rtdorarionegro Bov '0
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CIl $r"¿ua¡,i'.(,¡r-.i
INFORMACION PREDIO-

PROPIETAR¡O VARIABLE S

C¿dula Caláslral 61s2oo 1ooo-?0400%
Zona Ru ral

N' de F¡cha Catastral 17805205
Iü alrícr.¡la lnn¡o biliar ia il

Desllnación económica HAEITACIONAT

ART|CULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contr¡buc¡ón de valorización asignada al solicitante:

20191 1 1579

Número de
ldentificación

15434555

Nom b re

OVIDIO DE
JESUS

RAMIREZ
GARCIA

Porcentaje de
propiedad

104%

N" De Ficha

Calastral

17805205

Estrato

l

i

I

I

l 5

pRRÁCRRfO PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los benefic¡arios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parts el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
total,dad de la contribución de valorización objeto de benefioo.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
secretario de Hacienda o qu¡en haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asum¡dos por el mun¡cip¡o de Rionegro,
a favor del proyecto "R¡onegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artiCulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artÍculo 11 del Acuerdo 02b de
2016,

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conform¡dad con lo dispuesto en los artículos 67 y s¡guientes del código de
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administiativo, en armonla ion el
artÍculo 31 5 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

OVIDIO DE JESUS RAt\, REZ GARC|A. identificado con cédula de c¡udadania
Nro. 15434555

Q/r¡oaegro gov(o OÉlAlcRionegro OA((¿ldr1 dc RíoneBro OO.rl(.'tdiníoocgro
NlTr 890907Jt7-2 I Oif€((ion Colle 49 N. 50 - 05 Rionegro. Añtioq!,rr p.rt..¡(io Municjpil
PBX: (57. () 520 40 60 I Código postaL Ztp COO€ 054040 | Correo ef€ctróni(oi ¿tcaldktünonegro gov (o

ffis@

Radicado 
i

I

1
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ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrilo ante la Secretaria de oesarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la diligencia de notificac¡ón
o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTiCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el 11 5 §tp ZtU

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CAR SA EZ FRANCO
Secretario D Territorial

I
rC

Revrso Msneny S Gal!e9
ADroao !i:á Marcalá Garair

6

Q/flonegro 8ov(o OdAt(Rionegro OAlcaldia de R¡oñcgro aOalcatdi¿r¡onegro

t.ll'.890907]l7.2lD¡raC(ionc¡tts49M50-0SRione8ro,Antioqui¡P.1t¡(.oMÚnicipat

P8x{57.4)5204060|codiSoPostá!:zlptoDÉ0540.¡olCorreoPlellron¡(oi¿lt¡td¡Jdrionegro,Bov..o
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l4.Teniendo en cuenta lo anterior para el predio identificado con la ficha predial

N' 17802439, de la información antes relacionada se evidencian
inconsistencias en la destinación económica, Se deben de realizar los
siguientes camb¡os

lvlatncr¡la lnmoblliaria
0¿rlinac¡dn económic¿ tA HABITACIOI'1AL

15.En consrderación a las revisiones real¡zadas por parte del área técnica de¡
proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenla la causal que da lugar a la

expediclón de resolución modificadora, es la contenida en los numerales 3

del Articulo 52 del Acuerdo 045 de 20'13 "Enor o inconsislencia de la
información soóre /os elementos que componen el inmueble.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto.

16 Que en cumplimienlo de lo establecido en el parágrafo 4'del articulo primero
del Acuerdo 012 de 20'18 y en la Resolución 939 de 2018, se rea zó visita al
inmueble para determ¡nar su uso y el Secretario de Planeac¡ón del Municipio
de Rionegro emitió concepto prevto favorable referente a la solicitud radicada
por el sol¡c¡tante y enunciada posteriormente.

17. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verilicó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE Ia Resolución Distribuidora
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable destinación económica, del
predro rdentificado con la ficha No. 17802439 en el censo de predios y propietarios
del proyecto de valorización 'Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la s¡guiente
rnformacrón

4

ffii@@
@/nonegro.gov.co OOAt(R¡oñ?gro lOAt(nldia de Rionegro Od¡lcatd¡.trionegro
Nlf: 990907317-2 I oreccion t¡tte 49 N'50 - 05 Rionegro. Ant¡oqui¡ p¡t¡(io Münic¡p¿t
pBX:(57.4) 5204060 I Cód¡go posta| ztp lOOE 054040 I Correo etectroni(oi ¡tcald¡.drioneg.o.gov.(o

INFORI,IACION PREOIO.
PROPIETARIO ANIES DESPUE§

Cédüla Cetastral 615200100002200162 615200100002200162
Zona Rural Rural

N" de Flcha Catast.¿l 17802439 17802439

c :l

l,l

I
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INFORI'ACION PREDIO.
PROPIETARIO VARIABLE§

Cédula Catastral 615200100002200162

Zona Rural
N_' de Ficha Cataslral 17802439

Mairicula lnmobiliaria 0

Deslinación económica HAE,TAClor.iAL

ARTICULO SEGUNDO. Conceder el tratamienlo especial habitacional en el cobro
de la conk,bución de valorización asignada al solicitante:

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje
propiedad

toaE

2419112795 1543'1266
MARTIN

ALBERTO
SERNA
SERNA

100% 17 80243s
2

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el arliculo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien obleto de esta resoluclón se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar ta
totalidad de la contribución de valorizacién objeto de beneficio.

ARTíCULO TERCERO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gesliones
necesarias para que el valor asignado por contr¡bución de valorizacién a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valor¡Za", en virtud de lo establecido en el artículo
primero de¡ Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2416

ARTiCULO CUARTO: Notif¡car el contenido de la presente Resotución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguaentes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en armonía con el
artículo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

MARTIN ALBERTO SERNA SERNA, identif¡cado con cédula de ciudadania Nro
15431266

Q/rionegro.6ov.<o Ot Al(?ionegro lOAt(.lldi¿ de Risnegro adst(¡ldiar,§¡§gro
N¡Tr89090?317-¡ |Din{.ionCnL(e(9N 5O- 05 Rionegro. Antroqu¡ p¡Ltfro ML,n{¡p.rl
p§Xr (57.a) 5¿0 a0 60 I todigo posr¡t: Ztp rOOE 0gr'.04ü I Corr!.c ?l!(l.on,r!. .rlr¡idr¡llr¡r¡efr o xov r r,ffi§ffi

N" De Ficha ;

Catasüal i

$



Valorización"'m-I§l RIO§€RO ¡rr

ART|CULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como ún¡co recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el inleresado, su
representante o apoderado debidamente const¡tuido, en la diligencia de notifjcación
o dentro de los diez (10) días siguienles a ella.

nR¡iCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Ant¡oquia el
.?§ §[p zoz

NO UESE Y cúr¡puse

CARLOS A
Secretario d D

Rev so Cat¿rr¡¿ Aréia
lie! ro Urrery Sa/¡a ¿rie¡
Aa.eoo r .1¿ M¿.c€¡a c,rcia

Jur¡ó.o I.TASORA ¡-
sJbsec¡er¿rÉ oe v¿ÉnzacrÓn

Q/nonegro gwco OAAtcRioñegro OAt(¿ldra dc nionc8ro léal(aldidrioneBro
ttif B909O7ll7-2 I Drrer(roñ C¡lle 49 N 50-05 RionoBro Añhoqui¡ p,rt¡(io [lúni(¡p¡(

pBxr (57 iÁ) 520 (0 60 I CodiSo Poet¡t Zip C00E 054040 I Correo ete(tro.¡cor ,1t(.rtdi¡@rrone8ro 8ov c0

6

'o?,9ffi

FRANCO

neoacro orca, arootla
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INFOR¡JlACI PREDIO.
PROPIETARIO ANTES DESPUES

61520010000032002'15
Rural

Cédula Catastral
Zona

N" de Ficha Cat?stal__ _
Matricula lnmobrlrafla

'1781 199á

Destinación económica

15. En consideración a las revis¡ones realizadas por parle del área técnica del
proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la

expedición de resolución modificadora, es la contenida en los numerales 3

del Articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Enor o inconsistencia de la
información sobre /os elementos que componen el inmueble.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de la pale considerativa del presente Acto.

'16. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4' del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se real¡zó vis¡la al
inmueble para determ¡nar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rronegro emitió concepto previo favorable referenle a Ia solicitud radicada
por el sol¡c¡tanle y enunciada posteriormente.

17 Que, de la revisión de la solic¡tud presentada, se veriflcó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resoluc¡ón 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Toblo S.Hollo¿qot - Modlieocón De dest¡t1oatóa e(onómrco

INFORMÁCI-N PREDiÓ-
PROPIETARIO

OESPUES

Cédula Catestral 61 52001 00000320021 5

Zona Rural
17811994

4

... N'_d,e,Ficha,.Calastral
Maklcula lnmobiliar¡a

HABITACIONAL

Q/rio¡egro Bovco gdAtcR¡onegro lOAtcaldia de R¡onetro aOal(atd¡arioñegro

ñlT: 89090?317-2 I Dire(c¡on C¡lte 49 N' 50 - 05 nione8ro, Añtioqui¡ pal¡c¡o Muni(¡p¡t

PBX: (57.4) 520 40 60 I Cod¡go Po§nrtrZIP COOE 054040 ICorreoste(tronico:al(¡ldi¡@rionPAroSov'co

615200100000320021 5

Rural
1 781 1994

N/A
AGROPECUARIO HABITACIONAL

35{1

ART|CULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCiÓN DiStribUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable destinación económica, del
predio ¡dentificado con la ficha No. 17811994 en el censo de predios y propietarios
del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la s¡gu¡ente
información:

I 1

Oestinaci0n económica

,ffi@@
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RRfÍCULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización asignada al so[citante:

II

ALFONSO
ANIBAL
ARIAS
ARIAS

N" De
Ficha

Catastral

100% 17811994

Valor a

Otorgar

$ 3,684 ,427

E oS

2

Radrcado

2018153444

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
b¡en objeto de esla resolución se rescinde el katamiento especialy deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaria de Valorizac¡ón deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor as¡gnado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asum¡dos por el munic¡pio de Rionegro.
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en armonia con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018. a saber:

ALFONSO ANIBAL ARIAS ARIAS. identificado con cédula de ciudadania
número 15.429.065,

5

ñqvGIlü,

Porcenteje
de

propiedad
Nombre

úr

Número de
ldentificación i

i

I

I

15,429.065

Q/rionegro.Eov.(o OOAI(R¡onegro OAlcatdía de Rionegro a@atcatd¡¿rionegro
lT. S90907317-2 I oire((ion C¿lle 49 N 50 - 05 R|onegro. Antioqui¿ p¡t¡(¡o Ml¡nl(ip¡l

pBX: {57}l) 5204060 I Codi8o Posrnt: Ztp COOE 054040 | Correo etp(rroñ¡.o irtr,rtdi,l6r'onr'Bro Bov (o
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RRtfCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposrción, quadeberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desanollo
Territorial del Municrpio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente const¡tu¡do, en la d¡ligenc¡a de notificación
o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella,

ARTICULO SEXTO. La presente Resolución rige a partir de su notificac¡ón,

Dado en Rionegro, Antioquia el n5 §tP mz
NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE/a

CAR A ES FRANCOM
Secretario d Desa ollo T rritorial

Revrso Juan D.v,o C
Ao,obo i in¿ ¡lrá.cera G

I co¡rralo rnteradmLnratr¡trvo N.o 1080.007 o.a-o15 06 202r
MASORA / Conrelo sGradm¡ñÉtrativo Nro 1080-C07-O¡t-C15 de 2C2r

MASORA Convenro lnler¡dmrnr3ira¡vo 1C80-09?-04-015-2021
.elara de Váio.2acrón

t
6

Q/rronegro govco OdAl(Rrone8ro OAt(.rtdi.r dt RioncBro adnt(¿ldiarioncgro

NIT: 090907317-2 I Drre.oon C¡lte d9 N' 50 - 05 R¡orieBro. Antioqur.l p¡l¡cio Muni.iP¡l

PBx: (57'a) 520 40 60 I Códi8o Post.rl ZIP CODE 054040 I (orreo ele(lrdnico: atc¡Ldiadrione8ro sov(oútí@@
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cuenta lo anterior para et predio con ficha catastrat N" 17807700

l::'I

5

y FMI 020-12458 se le debe realizar cambio de destinación económrca

INFORMACION PREt]IO-
PROPIETARIO

Cédula Calaslral

ANTES

61 52001000003400104

DESPUES

61 52001 000003.r001 0.1

Zona Rural R urat

N-'. de F¡cha Calastral 17807740 17807700
l.latricula lnmobrliaria 12458 12158

Deslrnación económica AGRICOLA HABiTACIONAL

i6 En consideración a las revisiones realizadas por parte del área técnica del
proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la

Exped¡ción de resolución modificadora, es la contenida en los numerales 3

del Artículo 52 del Acuerdo 045 de 20'13 "Error o incons¡stencia de la
información sobre /os elementos que componen el inmueble.", tal cor¡o
quedó referido en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto.

rz Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emit¡ó concepto previo favorable referenle a la solicitud radicada
por el solicitante y enunciada poster¡ormente.

18 Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requis¡tos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCiÓN DIStTibUidOTA

939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable destinación econÓmica, del

predio identificado con Matricula lnmobiliaria No. 020- 12458 en el censo de predios

y propietarios del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la

siguiente informaciÓn:

Q/rionegro g,ov ro OOAt(R¡onetro (rA1(atdí¡ de Rionegro OOat('rldiarionc8ro

NlfB909073172lor.((iofl.¡lte49N"50.05R'onegro'Añt¡oqu¡¡p¡l.¡CloMunlCip¡t

Pgx: (57i4) 520 40 60 I Cod¡8o Postal ZIP CoDE O54Oq0 I Correo etP(lronrco '1lc¡ldr'1Oron€gro 8ov (o
,r&ts A\J
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rNFoRMAcróN PREDro.
PROPIEfARIO VARIAALES

Cédula Catastral 6152001000003400104
Zana Rural

N: de Frcha cataslfal 1780/700
atricüla lnmo0¡liar¡a 12458

HABITACIONALDestrnación económrca

ARTICULO SEGUNDO: Conceder et tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización asignada al solicitante:

Radicado

2019111080

201 8166912

Número de
ldentif¡cación

15430368

39190433

Nombre
Porcentaje

de
propiedad

Valor a
Otorga r

N' De

Matricula
Catastral

Est.ato

10 1fo 020- 12458
s 53.580

3 33% $ 17.824 020- 12458
6

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 de¡ Conceio de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dom¡nio del
bien objeto de esta resoluc¡ón se rescinde el tratam¡ento especial y deberá pagar la
totalidad de la contrlbución de valorización objeto de beneficio.

ARTiCULO TERCERO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gest¡ones
necesarias para que el valor asignado por cont¡ibución de valorización a lós bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegrj
a favor del proyecto "Rionegro se Varoriza", en virtud de lo establecido en el artiiuló
primero del Acuerdo 012 de 201g, modificatorio der artículo .l 

1 del Acuerdo 025 de
2016.

ARfiCULO CUARTO: Notificar er contenido de ra presente Resolución deconformidad con lo dispuesto.en los artículos 67 y srguientes del Código deProcedimiento Administrativo y de ro contencioso Adminisñarivo. en armonía ion erarticrrlo 315 del Acuerdo 023 del 201g, a saber:

DARIO DE
JESUS

AGUDELO

SANDRA
MILENA

JIMENEZ
ARBELAEZ

if> H ñ Q/r'onEgroror.o O@AtcR¡onegro loAtcatdia dr n¡one8ro ad¡lcaldiar¡one8ro1S# - §y H i::::i;r,,l rT:il ::il::ffi ",l:ffiT [:H,"#,I]riifir.,,,"..,.",""."

t--

I
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R¿{ s3 \¡ar ery Sa'^¡
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Dado en Rionegro, Antioquia el

?w

NolFiouESE v cúrr¡prRsE

CARLOS A És EZ FRANCO
Secretaflo de esa Terr¡torial

J¡J.,0i.o MASORA¿
u,,d,co ¡.rtÁsoRA P*

§tPi5

üis@
ASOFA

.ele.¡ Ce Vá O, ¡¡C¡0.

neBro gov(o O6iAl(Q¡one8ro OAI(.rtdr¿ dc fiiooegrc aO¡1.,.].di¡r:oncBrc
NlÍ: 8989071¡7-2 I 0rro.úon C¡lle 49 N 50 . 05 Qioñe8ro. Antroqu¡n p.rLr(io ['lunrflp,1l

p6x (E?'a) 520 40 60 I Codi8o PostóL Z,p C00E t]54040 I forrco ¿te(tronico .rlr¡k,r¡alr¡one8ro gov.n

. DARIO DE JESUS AGUDELO ARIAS, identificado con céduta de ciudadenia Nro
15430368

. SANDRA MILENA J¡MENEZ ARBELAEZ, ident¡ficada con ceduta de c¡udadania
Nro 39190433

. DIEGO ALBERTO AGUDELO ARIAS. ident¡ficado con cáduta de ciudadania Nro.
15436591.

. ORLANDO DE JESUS AGUDELO ARIAS, identificado con céduta de c¡udadania
Nro. '15426304.

o EDUARDO ORLANDO GRAJALES RESTREPO, identificado con cédula de
oudadanía Nro. 15437644.

o JAIME GRAJALES RESTREPO, identif¡cado con cédula de c¡udadanía Nro.
15429276

. EUCARIS DEL SOCORRO AGUDELO AR|AS, identificada con ceduta de
ciudadania Nro. 39438023

. ROSA AMELIA ARIAS VDA DE AGUDEtO, rdentificada con ceduta de ciudadania
Nro 21961248.

¡ JUAN DARIO DUQUE MARIN, identif¡cado con céduta de ciudadania Nro
1441324323.

. MARISOL AGUDELO ARIAS. identificada con cedula de ciudadania Nro. 39453A26.

. OSCAR ALCIDES BARRERA HOLGUtN, ¡dentificado con céduta de ciudadania Nro
71801169.

ARTICUtO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces. por el interesado, su
representante o apoderado debidamente conslituido, en la diligencia de nolificación
o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTiCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.
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'ssEPr¿[esutrve:ARTICULO PRIMERO: ¡¡OO ICNR PARCIALMENTE IA RESOIUC¡ÓN DiStribUidOrA

939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable destinación económica. del
predio identificado con la f¡cha No. '178050'14 en el censo de predios y propietarros
del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la siguiente
información: 

-.:tr,¿.r-j"¡.',ri-!.,f,irr::.-a,¡¿,,.i.¡¡c¡.5:.¡i¡*.i

IIIFORMACIOII PREDIO
PROPIETARIO VAf{IABLES

Cárula C¡i¿tkai 6 r 52001000001600263
2cna Rut¿i

li'd¿ FEh. C¿l¿dr¡l r¡¿05066
L,lalrrcul¿ iññob |an¡ 020 - 59451

De*r¿crón ¿conóm¡ci HABITACIOt¿§L i0l '

RRTíCULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización asignada al solicitante:

Número de
ldentificación

N" De

Radicado Nombre de Valor a Matricula Dirección
propiedad Otorgar Catastral

CEPor etan

Estrato

i

izorgros¿az
I

I

2019105492

2019105699

1544577 4

39454780

HANDERSON
ARLEY

RESTREPO
MURILLO

LUZ MERY
GOMEZ
GARC IA

1 .5550/.

1.555%
s 30,392

1 0367 ó/o

> ¿o.zó¿

1 036 6% $ 20.260

020- 59451 LT2

020- 59451 LT2

020- 59451 tT2

020- 59451 Lr2

4

4

¿

7 50457 34

FRANCISCO
ANTONIO
RAMIREZ

BETANCUR

4

2019105702 24367016

Q/rione8ro gov.(o Q@AlcRionegro OAtc¿ldi¡ dc Rionegro a@¿l(.¡ldi¡rioñc8ro
NIT: 890907317-2 | oire(cion C¿tle 49 M 50 - 05 R¡one8ro. Ant¡oquia p.-¡Lrcio Mun(ip¡t

PBxr (57¡4) 520 40 60 I Cédigo Portal ZIP CODÉ 054040 I Correo ete(rrónico: ¡L(Jldi¿@íonpBro Bov(o
igí' g

l I

s 30 392

l

I

l I

I

L--
I MARIA Ii noselen lI cotr¡Ez iI cnncra I
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20191 05704

2019'108766

JOSE
NORBEY
RAMIREZ
GOI\¡EZ

020- 59451
4

4

0§ SEP zr¡¿z

10367% $ 20.262 LI 2

l-

70786402
3 24% 020- 59451 tT2

pnRÁCRnfO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 0 12 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
b¡en ob.leto de esta resoluc¡ón se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
lotalidad de la contribución de valorización objeto de beneficro.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaria de Valor¡zac¡ón deberá ¡nformar al
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por confibución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anler¡ormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTiCULO CUARTO. Notif¡car el contenido de la presente Resolución de
conformidad con Io dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. en armonía con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

BERTA RUTH GARCIA CASTRILLON, ¡dentificada con cédula de ciudadania
Nro. 39438962

ALEIDA MARIA cARCIA CASTRILLON, identificada con cedula de ciudadania Nro.
39442978

BLANCA LIA GARCIA CASTRILLON, ident¡ficada con cedula de ciudadania Nro.
39448373

FRANCISCO ANTONIO RAMIREZ BETANCUR, identrficado con ceduta de
ciudadania Nro- 75045734
JOSE REINALDO RODRIGUEZ VALENCIA, identilicado con cedula de
ciudadania Nro. 75046839.

JOSE NORBEY RAMIREZ GOMEZ, identificado con ceduta de ciudadanía
Nro, 1036929987.

MARIA ROSALBA GOMEZ GARCIA, identificada con ceduta de ciudadanía
Nro. 24367016.

NELSON OE
JESUS

VALLEJO s 63,325

.l

6

Q/rion€tro.gov.(o OeAtCRionegro OAtcaldia de R¡ooegro aAatraldiaioñcg.o
NIT: 8909073¡7-f I oire(.ión (atlE 49 N' 50 - 05 Rionpgro. Anrioqu¡¡ p.rl¿cio Mrrni(ip¡l
pSXr (57,¿) 5204060 I Códi8o postal ZtP COOe 054040 I Correo elecrroni(o: al(atdi¿Orioñegro gov.(o&@ffi

1036e2ee87 
I

I

I
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. CARLOS MARIO ELEJALDE, identificado con ceduta de ciudadanía Nro.
1 5434916

. MARIA EDILMA AGUIRRE CARTAGENA, identificada con ceduta de
ciudadania Nro. 43255175.

. HELIODORO OSPINA ECHEVERRY, identificado con cedula de ciudadanía
Nro. 15442994.

. NELSON DE JESUS VALLEJO P.. identificado con ceduta de ciudadania
Nro. 70786002.

. BLASNILO MENZA RAMIREZ, ident¡ficado con cedula de ciudadania Nro
10493423.

. ARELY MONSALVE POSADA, identificada con cedula de ciudadania Nro.
43285934

. HANDERSON ARLEY RESTREPO MURILLO, identificado con cedula de
ciudadanía Nro 15445774.

. LUZ MERY GOMEZ GARCIA. identificada con cedula de ciudadanÍa Nro.

39454780
. LEIDY LORENA OROZCO CASTAÑEDA, identifacada con cedula de

c¡udadania Nro. 1040034270.

ARTiCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso et
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado deb¡damente const¡tuido, en la diligencia de nol¡ficación
o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionesro, Antioquia er ü 5 SfP ZfZe

NOTIFiOUESE Y CÚIVPLASE

I

CARLOS A
Secretario de

R€v sc C¡larn¿ A.eñas
Revso Ma.:e¡y S6rn¿ /
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T
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17. Que, de la revisión de la sol¡citud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución Distribuidora
939 de 2018, respecto del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria número
020-70914 La modificación envuelve la inclusión del verdadero porcentaje asi;

Propretano ldentificacrón Porcentaje

ROSA IUARIA MONTOYA NOREÑA 48.87 aA

LUZ DAN¡ELA I\¡ONfOYA NORE

Ñ¡ARLENY ESTRADA SANCHEZ 1 036 630 710 020-70914 22.54/o

DIEGO ANDRES DOMINGUEZ DOMINGUEZ 1 039 048 206 020-70914 5 92Yo

ELVER AUGUSTO PIEDRAHITA DOMINGUEZ 1 039 049 363 5 93%

ARTICULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento espec¡al habitacional en el cobro
de la contribución de valorización, asignada al solicitante:

ilr RIONIGRO
,1,1f{,.,i auUrrz ¡¡{YtaS ,{tld¡

l,r !

Número de
lden¡trcacrón

N' de
Matricula

lnmobiliaria

Porcentale de Drreccrón
Rad,cado

201814627I

Nombre
Estrato

3

propiedad

48.870/0

&/rionegro gov.o OdAtcRioneBro OAI(aldia de Rionegro OAat(¡tdiar¡oñeBro
Nlf:890907317-2 I Dir€c(ion C¿lle 49 N' 50 - 05 Rioñe8ro. Antioqoii p.rt¡clo Muñl(¡p¡l

PBx: (57+4) 528 40 6,0 I codi8o Po5t¡tr Zlp COO€ 054040 I correo ele(troñi(o: alc¡ldi¿O.¡onegro.tov.(o

lValr lcu la

39 443 671 020-70914

1 036 939.372 020-70914 lO I ó'/a

020-7 0914

ROSA
MARIA

l\itONTOYA
NOREÑA

020-70914 VEREDA
MAMPUEST

o

i

I

I

i I

39 443 671

ffi@@
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PARAGRAFO PRIMERO; De acuerdo con lo eslablecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Conce¡o de Rionegro si alguno de los benef¡ciar¡os de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratam¡ento espec¡al y deberá pagar la
totalidad de la contribuc¡ón de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
Necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sean asumidos por el munrcipio de Rionegro
solo para la persona objeto del beneficio y que presentó la solicitud de tratamiento
especial en los términos establecidos, a favor del proyecto "Rionegro se Valorrza".
en virtud de lo establecido en el articulo primero del Acuerdo 012 de 2018.
modificatorio de¡ articulo 1 1 del Acuerdo 025 de 2016.

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
señores que se relacionan en el acto administrativo, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

Propretario _-ldentificación-_
39 d43 671ROSA MARIA I\4oNIOYA NOREÑA

0 5 sri:, 2,

DIEGO ANDRES DOI\¡INGUEZ DOIUINGUEZ 1 039 048 206

ELVER AUGUSTO PIEDRAHITA DO[,llINGUEZ 1 039.049 363

ARTiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposic¡ón, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Terr¡torial del Municipio de R¡onegro o quien haga sus veces, por el
¡nteresado, su representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presenle Resolución rige a partir de su not¡f¡cación.

ls
--1

0í srp nyDado en R¡onegro, Antioquia el

CARLOS D ó E.Z

Secretario de D sarrollo Teni
Proy€cló Jrnr.iy Lóp€rl Co
Rer,sa Cale,¡aAre^ái - L c
Ariobo L,4a M¿¡cal¡ Gá¡ci¡

NOTIFiOUESE Y CÚT,4PLASE

RANCO
orial
relo rrleradrnlñls1rálrvo Nro 1060-007-C¡ 013 de 202r

l¿ JlrioÉo MASORÁ / Ccnl¡elo rdéráañr.r§1ra¡vo N,o r080,107.0ó,!!5 6e 2C?! k

Q/rionc8ro 81v.(o O@At(R¡onegro OAlc¡tdía dc nioncgro ad¿t(dldi¡none gro

NIT: 890907317]2 I Oirer.ióñ tatt.49 N'50 . 05 Rionegro. Antioqui¡ pal¡.io MUnicipnl

PSXi (57.4) 5iü 40 60 I Codi8o Posi¡l 2lp CO0€ 054040 I Correo ete(tronr(o. ,rt..rldr.1:OÍoo.gro Bov ( o
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l9.Teniendo en cuenta lo anterior para el predio identificada con la ficha predial
N' 17809399,de información antes relac¡onada se evidencian inconsistencias en
la destinación económica, . Se deben de reali¿ar los siguientes cambios.

1..: !

INFORMACI N PREDIO-
DESPUESANTES

Cédula Catastral 0lszoolor¡oolgool¿ol olszoorolgool¡oor¿o
Zona Rurall Rural

N" de Ficha Catastral r zaossssl l7ano100
Matrícula lnmobiliaria 248541, 24854

AGR tcoL4 HABITACIONAL

PROPIETARIO

Destinación económica

20.En consideración a las revisiones realizadas por parte del área técnica del
proyecto 'Rionegto se Valorrza". se presenta la causal que da lugar a la
expedición de resolución modificadora, es la contenida en los numerales 3 del
Artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Enor o inconsistencia de ta información
sobre /os elementos que componen el inmueble.", tal como quedó referido en el
numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto. Que en cumplimiento de
lo establecido en el parágrafo 4' del artlculo primero del Acuerdo 012 de 2018 y
en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al inmueble para determinar su
uso y el Secretario de Planeación del Municipio de Rionegro emilió concepto
previo favorable referente a la solicitud radicada por el solicilante y enunciada
posteriormente

21 Que, de la revisión de la solic¡tud presentada, se verificó que cumple con los
requis¡tos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución Distribuidora
939 de 2018, respecto del inmueble ¡dent¡ficado con Ia matricula inmobiliaria número
020-24854 La modificación envuelve la inclusión del verdadero porcenta.je asi:

(.ünhio dettno(ón ecónómlio - Pr?tlto d? oaiht¡t

6

f'

Propielaflo

RUBEN DE JESUS URIBE RESfREPO

JORGE URIBE RESTREPO

Q/rrone6ro 6ov co OdAt.Riooe8ro OAi(atdia de Riooagro a(Aat(dtd¡¿r¡onegro
Nlf: 890907317-2 I oire.(ión C¡tle 49 N 50 - 05 R¡oneEro, Antroqui.r p¡t,xio Muniqp.l
pBX (57i4) 520a060 I (odigo Posr¡l: ZtP CODE 054040 lCorreo!le(troni(or¡lc¡tdi¡OtonegroBov(o

547 726 3 574i"020-24854

3 57V"3 335.748 020-24854

itís@

I

ldenrrfrcacrón i l\¡atrtcula I eorcenta¡e 
I

FABIO URIBE RESTREPO | 3.340 62e i 020-2485,1 | t.stv,
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I

FABIO URIBE RESTREPO

05 stP
020-24854

020-2485Á

024-2465a

3 51.i.

x.5?'/.

I9261',.

"-j
_-l

I

I
1

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC|óN DiStTibUidOTA

939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable destinación económica,
predio identificado con matricula inmobiliaria 020-24854 y con ficha catastral
número '17809399 en el censo de predios y propielarios del proyecto de valorización
"Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la s¡guiente informaciÓn:

ItiFónmrcróN pREDro-pRoprETARto VARIABLES

Cédula Catastral 61 52001013001300146
Zona Rural

N" de Ficha Catastral 17809399
Matricula lnmobiliaria 24854

Destinación económica HABITACIONAL

ARTICULO TERCERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización, asignada al solicitante:

No de Malricula
lnmobiliaria

Número de
ldentificación

Nombre
Porcenlaje de

propiedad
No de Ficha

Calaslr'a

32.437.661

32 533 344

020-24854

020-24854

420,2445Á

020-24854

o?a-24854

09%

09%

09%
--o 

9;¿

i¡ r e?,.

Eslralo

2

1

ALEXANDER
URIBE BETANCUR

020-2485á
FICHA 178093997 3 212Va

I

j

PARAGRAFO PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transf¡ere en todo o en parle el derecho real de dominio del
b¡en objeto de esta resolución se resc¡nde el tratamiento espec¡al y deberá pagar la
total¡dad de la contribución de valorización objeto de benellcio.

Q/rio¡egro.gov.co C)@A(cR¡onegro OAt(atdia de Rionegro adatcaldiarionegro
Nlf: 8909073¡7-2 I oi.e((loñ C¡(te 49 N' 50 - 05 Raonegro, Antioquta p,1t¡(io Muni(ip¿t
pBX. (57'4) 520 40 60 I Codigo posLrtrZtP IODE 054040 I Co.reo ete(t.oñ¡(o: ¡ l( ¡ tdtroraoñegro.Bov (o

3 340 629

509.215

21 285 999

32 502 337

I312 587

ABELAROO URIBE RESTREPO

FABIOLA DE JESUS URIBE RESTREPO

AMANDA URIBE BENJUMEA

AMPARO URIBE BENJUIUEA

LUZ ADELA URiBE BENJUII,lEA

ALVARO DE JESUS URIBE BENJUMEA

70 569.859ALEXANDER URIBE BETANCUR

Radicado

ig,j ETItr,

I

I

| 2C18151746 i 70.569 859
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Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
Necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormenle, sean asumidos por el municipio de R¡onegro
solo para la persona objeto del beneficio y que presentó la solicitud de tratamienlo
especial en los términos establecidos, a favor del proyecto ',Rionegro se Valoriza,,,
en vrrlud de lo establec¡do en el articulo primero del Acuerdo 012 de 201g,
mod¡ficatorio del artículo 11 det Acuerdo 02S de 20.16.

ARTICULO QUINTO: Notificar el eontenido de la presente Resolución a los señores
que se relac¡onan en el acto administrat¡vo, de conformidad con lo d¡spuesto en el
articulo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

. -PJoprelano
. RUBEN OE JESUS URIBE RESTREPO

JORGE URIEE RESTREPO
FABIO URIEE RESTREPO
ABELARDo URIBE RESTREPó

t',_!' 
2ü1)

La Subsecretaria de Valorización deberá informar al

lden¡ficeoóñ
547.726

3 335 748

.F
ABIOLA DE JESUS URIBE RESTREPO

..Ar\¡¡N?AU RIBE SENJUIUEA
At!¡PARO URIBE BENJUMEA
L'iZ AOELA URIBE BENJUMEA

21 285 999

.". t?tq?llz,
32 437 661

32 533 344
ALVARO DE JEsUS URIEE BENJÚMEA 8.312 587

8ALEXANDER URIBE BETANCUR 70 569.859
MARlA EMMA URIEE RESTREPO 21 .2AD 2s2

URIBE RESTREPO 21 281 .612

ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rronegro, Antioquia el

§4 §fP ¡ou
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN RÉS
Secretario de Desa rritorial
llelaara Je4¡y ( ópe¡,
ttev so Ca'¿1¡3Are¡
¡ev,so Orego Ec¡ever Co
Aorooo L ña Msrcera G

/ c orlfar o ,nr€¡aóm ñ:slralvo Nra 1c8c,c07-!1-cr5 5É ?c2!
MASORA/Conr¡to r.r.radñn'§Í¡t,yoNro 1080-C07.0¡,015d6 2C21
contralor^leradfñrnr.lrallvo Nro 1080.00r,0¡.015da 2§21

(-
¡elana de vsroñz.oó¡

S/ri grogov(o g@AtcRione8ro rOAt(aLdi¡ de nionegro itt0alÉ¡tdi¡rionc8ro

NIT: 89090?317-2 | oireccióñ C¡(te 49 N' 50 - 05 R¡on.Ero. Antioqu¡.r P¡t¡(io Mun¡(ip.rl

pBx: (57+() 520 40 50 I CodiSo Posl¡t: ZIp CODE 054040 I Corr?o ete(tronico' al(atdiaarionetro.gov .o

3 340 62S
509 215

ótvt
llo T
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15. Finalmente se realiza la consulta en la ventanilla únrca de registro del folio de
matrícula inmobiliaria 020-58583, de acuerdo con la rectificación realizada,
mediante resoluc¡ón 58105 del 27 de agosto de 2019 corroborando que, sl
corresponde con los propjetarios del inmueble en estudio, como se muestra
a cont¡nuación:

ri

]tá[!t siruirtsl¡¡ !]t[¡l ,¿ffifoü $mü ma§s

Consulta VUR FMt S8S83; Fecha de consulta: t6/06/2022.

l6.Teniendo en cuenta Io anter¡or para el predio identificado con flcha pred¡ar N.
17806723 se le debe realizar los sigu¡entes cambios:

DESPUES

Matrícula lnmob¡liaria 020 - 57
Drscrepancia encontrada

&o.0EI$Átrü
{

hll
'& !ó

17 Por último, y en consideración a las revisiones realizadas por parte del área
técnica del proyecto "Rionegro se valoriza,', se presenta la causal que da
lugar a la expedición de resolución modificadora, contenida en el numeral 1

del Articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 ,Enor o inconsistencia en la
¡dent¡ficac¡ón del contr¡buyente y/o der inmuebre", tar como quedo referido en
el numeral 12 de la presente considerativa del presente acto.

ir,

4

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCióN DiStribUidOrA
939 der 16 de octubre de 201g, en er sentido ae moair¡car er forio de matr¡cura
II9!,I?!,9 !"ra et predio asociado a ta ceduta caiastral con pK predio615200100000310025'r, pasando de 020-57 a ozo-saáás y flcha carasrrar No.17806723, de la siguienle manera:

liñ¡úr&l
mür¡

IrllM rñi, [rt

615200r 000003100251 6152001000003100251
Rural Rure

PROPIETARIO
Cédula Catastral

N" de Ficha Cataskal

¡NFORMACI PREDIO-

Zot\a

17806723 17806723
020 - 58583

4É}-
\M/ m ¡§ QJrrone8rogwco OdAtcR¡onegro (rAtcaldia de nioncgro a(Aat(atd¡arionetro- \Hi }llillTiiJ;i,HT:::::,::::l;:,",::Hi:il l?-":::iii",ffI::i*,tl,..,",",,"u""."

l

lr'rrEs I

ürt I hó¡ ¡ lr!tuh lúrñú I hh0
**¡ I rn*

nlhr¡l

ce,

RESUELVE:



Valori ci

AR
Secretario d Des Terrrtorial

Proyectó: orñiel TO poná¡t
Agrobó: Lrna M G fa

RIO
j,rrr{6 a

o seoún corresoonda
0Í\Ep zatz

M,GRO ii
*anz-aüot (ndi

Matrlcula lnmob¡liar¡a 020 - 58583
Tabla Hallazgos

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución a

GONZALO DE JESUS RENDON G'L, identificada con céduta de ciudadanía
número 3.561.755.

De conform¡dad con Io dispuesto en los artícu¡os 67 y sigu¡entes del Código de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo en armonía con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018.

ARTiCULO TERCERO: Contra la presente resolución modificadora procede el
recurso de reposición ante la Secrelaria de Desarrollo Tenitorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de este
acto adm¡nistrativo, o la desfijación del edict

360

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

EZ FRANCO

Juridlco MASORA"/Convenio lnteradm¡nistralivo I 080-07-01-01 5-202 1 
- fi-

5

c

rÉlarie dé Veloi2ea¡ón

@/r¡oneBro.gov.co O @Al(Rionegro OAtc¿tdi¡ de Rionegro adal!¡tdiarioñcgro
N¡Ti 8909073U.2 I oire..lón C¡tte 49 tf 50 - 05 &lonegro, Añtioquia p¡l¡do Muni(ipal
PBX: (57+4) 520 a0 60 I Código Poetal Ztp CoDE 054040 I Correo elpcrroñi(o: ¡tc¡ldia@rion€8ro.Bov.co

INFORN4AcIÓN PREDIo-
PROPIETARIO

Cédu,a Catastral

VARIABLES

61520010000031002s 1

Zona R ural
N" de Ficha Catastral 17806723

//

,ffis@
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za la consulta en la ventanilla única de registro delfolio de

'lA
15. Finalmente se reali

matrículá inmobiliaria 020-89960, de acuerdo con la rectilicación realizada,
mediante resolución 16265 del 12 de marzo de 2019 corroborando que, si
corresponde con los propietarios del inmueble én estudio. como se muestra
a conlinuación:

ran r.;l:t r$ a:{taúx. ¡r

Consulla VUR FMI 020-89960; Fecha de consu¡ta: 16t06t2022.

16.Ten¡endo en cuenta lo anterior para el predio identificado con ficha predial N.
17805603 se le debe realizar los siguientes cambios:

ANTES

Cédula Catastral
Zona

N'de Ficha Catastral
l\ratricula lnmobiliaria

Discrepancia encontrada

17.Por último, y en consideración a las revisiones realizadas por parte del área
lécnica del proyecto "Rionegro se valoriza", se presenta la causal que da
lugar a la expedición de resolución modificadora, conten¡da en el numeral I
del Articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Error o inconsistencia en la
identificación del contribuyente y/o del inmueble", tal como quedo referido en
el numeral 12 de la presente considerat¡va del presente acto.

En mórito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARC¡ALMENTE IA RCSOIUC¡óN DiStribUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018, en el sentido de modificar el folio de matrícula
inmobiliario para el predio asociado a la cedula catastral con pK predio
6152001000002000438, pasando de 020-194 a 020-89960 y ficha catastrat No.
17805603, de la siguiente manera:

VARIABLES

61 52001 000002000438
Zana Rural

N' de Fichá Caiaslral
Matricula lnmobiliaria

17805603
020 - 89960

Tabla llallazgos

4

Q/rionegro.gov.ro OAAI(R¡one8ro OAtc¡ldÍÁ dc Rionegro CO¡lcaldiarionegro
N¡fr 8909073¡7'2 I Oir€c.ién C¡ll.e 49 N'50 - 05 Rionegro. Añtioqüla pal¡(io Müoiclp¡l
pBX: (57i4) 52O 40 60 I Código Postal ZIP €OOE 054040 I Correo electróó;(o: ¡l(¡ld¡¡@rionegro.gov.(o

DESPUES

6152001 000002 000438 6152001000002000436
Rural Rural

17805603
020 - 194

17805603
020 - 89960

ffi ETr3,

INFORMACIÓN PREDIO.
PROPIETARIO

i

l

rNtOt{MAt_:t(,)N PHbl")¡(.)-
IPROPIETARIO
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e la presente Resolución a:

, I

. SERAFIN GARCIA OTALVARO, ident¡f¡cada con cédula de ciudadanía
número 15.421 .717 .

De conform¡dad con lo dispuesto en los aliculos 67 y s¡guientes del Código de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo en armonia con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018.

ART|CULO TERCERO: Contra la presente resolución modificadora procede el
recurso de reposición ante la Secretaría de Desarrollo Territorial, el cual deberá
¡nterponerse dent¡o de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación de este
acto administrat¡vo, o la desfiiación del edicto según corresponda.

05 S[f'mZ
NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARTOS AND b(j FRANCO
Secretario de sarrol itorial

Proyecló: DanÉlRrvera oro lCo uridico MASOR¡JConveñio Inleradrnrnislratrvo 1080-07-04-015,2021' f.
Aprobór Lifla Marcela rcia T ecreta¡a d6 Valoi¿acrón

36{{
ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR EI CONtENidO d

&/rioñegro.govco O@AtcRionegro OAtcatdíd de RioneBro a(aatr¿ld¡arioñegro
Nlf¡ 8909073U.2 I Oi.e(.ión Catte 49 ¡f 50 - 05 Rionegro. Antioqu¡¡ pal¡c¡o Mu¡icip¡l
PBX: (57ra) 520 /.0 60 I C¡idi8o poit¡| Ztp CODI 054040 I Correo ele(tfón¡(or ¿tcóldi¡(Brionegro Covco
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terminó el uso residencial de la vi
tal forma la Secretaria de Planeación del Municipio de Rione
concepto previo favorable indicando el uso residencial de la co
referente a la solicitud radicada por el solicitante.

lt_* ¡
.. :-

vienda, de
gro emitió
,nstrucción

17. En consecuencia, la modificación de ta var¡able porcentaje de desenglobe por usos
para los fol¡os de matricula obieto de anál¡s¡s en el Censo de predios y propietarios
del Proyecto de Valorización "Rionegro se Valoriza',, solamente para electos del
cálculo de la contribución asignada, de la siguiente manera,

MATRICULA ESTRATO NOMBRE-OE % Delonglobo TE

19700 1 Agrfcola TE 11,7 3

En mérito de Io expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODTFICAR la variabte de porcentaje de desengtobe por
usos de¡ fol¡o de matricula objeto de análisis, en el Censo de Predios y propietarios
del Proyecto de Valorización "Rionegro se Valoriza", solamente para efectos del
cálculo de la contribución de valorización asignada, de la siguiente manera:

foblo 5- Resrtnen porce,to¡e 1[ .pted¡d de o éht¡s

foblo S Resuñea ?or.eotoje fÉ . Ptethas de onólit¡s

MAfRICULA ESTRATO

1 Agrlcola TE 17.7 3

ARÍICULO SEGUNDO: CONCEDER el tratamiento especial habitacional en los
términos del artlculo 1 del Acuerdo 012 de 2018 sobre un porcentaje del cobro de
la contribución de valorización asignada al solicitante, de la siguiente manera:

Q/rionegro.govco OdAtcR¡onegro (rAl(atdía de Rioñegro adalcaldiar¡onegro
NlTr 890907!17-2 I D¡recrion Caite 49 M 50 - 05 Rion.Bro. Ant¡oqui¡ Pál¡cio Muói<ip¡l

mX: (57i4) 520 ¿0 60 I Cod¡go post¡t ZIP CODE 054040 I Correo electróni(o: ¡t(atdia@rionegro.Eov.co

J"ñ-

M s@

NOMBRE-DE

19700

5
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2027-ST.P21

FF_..1{ L-

79%

Radicado Nombre

2018151798 70505629

NOLASCO
DE JESUS

RESTREPO
RESTREPO

1',t ,730/o 020-19700

peRÁCRnfO PRIMERO: El valor correspondiente del área a otorgar es de. 20% y
el valor correspondiente del área a cobrar es de 80%t donde se le informa que el
valor a cobrar podrá ser pagado de dos formas (i) En el valor a cuotas diferido a 60
meses ó (ii) El valor total, el cual cuenta con un 10% cancelando el monto tolal de
la contribucrón de conformidad con el artículo Decimo Primero de la resolución g3g
de 2018; en el primer documento de cobro. Como se muestra a continuación:

O¡rrc.lón , t¡o Oa.x¡o
I

Cirol

19700 SD
7.9 t 6/.521 ir9!5 601/E05255

r 9700 so
I t§.8a0 ! r5 !82 ¡ L9!5 60r7805255

^cRrcoLA 
lE{VAtORt¿lCút}

Número de
ldentiiicación

ad

ntarce

de
redp

Po

rop

Porcentaje
de

desenglobe
a otorgar

N" de

Matricu¡a
lnmobilaaria

Estrat o

I

6

PARAGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo g del
articulo 10 del Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los
beneficiarios de un tratamienlo especial transfiere en todo o en parte el derecho real
de dominio del bien objeto de esta resolución se resc¡nde el tratamiento especial y
deberá pagar la totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO TERCERO: TNFORMAR at Secrelar¡o de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces. que adelante las gestiones necesarias para que
el valor as¡gnado por contribución que se lleva a tratamiento especial sea asumido
por el Municipio de Rionegro, en v¡rtud de lo establecido en el Artículo primero del
Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artlculo 1l del Acuerdo O2S de 2016.

ART|CULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.17 y 3ig
del Acuerdo 023 de 2018, notifíquese la presente resolución aj

Q/rione8ro.gov.(o O@Al(RioneBro (rAt(atdLr de RioñeBro aelahaldi¿rioneBro
Nlfi 890907117-2 I Dire((ión C¡lte 49 N' 50 - 05 R¡oñp8ro. Antioqui¿ pal¡(io Mr",ñi(ip.1t

PBxr(57'a) 520a060 r cddiSo po5r¡lizrp coo€ o54o40 r corr€o ele.ronr.o ntc¿tdiaorioo?gro.Bov (o&s@

1

rNFoRrr.a,ctóN DETALLAoA

,rr*|

,9



ValorizaciónIffi§§T RION>€RO
l.{liir 

:i rttrtrri¡ :.,¡i;,.,, (lldS

3697

Dado en Rionegro, An uia a los ?t slP 202i
NOTIFioUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A ViEZ RANCO
Secretario de lo Terr orial

Rea¡clo O5.a. a,odeta
u¡son¡fR¿!,só Caralr¡ ar..3s O

Rov,§o Oallo OsDr¡a i C c. MASORA
AproDo L¡¡¡ Ma,c€rá Ga:cie f ecrerrfi¡ 0e v¿tco¿¡con

Q/rionegro gov.co (r6AtcRioneBro OAtcaldia de R¡oncgro adat(aldhr¡oncgro
Ntf:990907317-2 I oire((ion C0lLp 49 N" 50 - 05 Rionegro. Antioqui¡ p,1L1cio Muni(iD¡l

PBx: (57+4) 520 40 60 I Codigo Postal: ZIP COoE 054040 I Correo ele(troñi(o: atc.itdi¡Orioñeg.o.gov.(o

esa
G

- NOLASCO DE JESUS RESTREPO RESTREPO ¡denrificado con céduta
de ciudadania número 70505629

ARTíCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territonal del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
represenlante o apoderado debidamente constiturdo, en la diligencia de notificación
personal o denlro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ART|CULO SEXÍO: La presente Resolución rige a partir de su not¡ficac¡ón.

ffis@
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14.Una vez cotejada la informac¡ón del censo de predios y prop¡etarios, la
estratificacrón, la destinación económica, la tipología de la construcción y la
ubicación del predio, se tiene que los predios objeto de análisis se encuentran
dentro de la clasificación del suelo rural de protección por lo lanto, el
porcentaJe susceptrble de Tratamiento especial es del20a/o sobre el área neta
del predio

il,

Area del predio con Tt': - P¡edos de analisis

IllATRICULA

\7842437 48.02 9,5C

15. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 5" del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble a través del cual se determinó el uso residencial de la vivienda, de
tal forma la Secretaría de Planeación del Municipio de Rionegro emitió
concepto previo favorable ¡ndicando el uso residencial de Ia construcc¡ón
referente a la solicitud radicada por el solicitante.

16. En consecuencia, corresponde modificar la variable porcentaje de
desenglobe por usos de Ia siguiente manera:

Resúmen Porcenlaie TE . Predros de análisis

MATRICUL.A

En mérito de lo expuesto,
RESUELVEI

ARTICULO PRIMERO; MODIFICAR la varrable de Porcentaje de desenglobe por
usos del folio de matricula objeto de análisis, en el Censo de Predios y propietarios

35 701

4

3

Q /rionetro.gov (o O@AlrR¡onegro OAlc¡tdia de Rionegro a@atc¿tdi¿rionegro
Nlf: 890907117-2 I 0irec(¡on C¡lte 49 N' 50-05 Rionegro, AñrioquLr paLlrio Municip¡t
PBX (57'4) 5lOa060 I Cod¡go Po.t¡l Zlp COD[ 05¿¡040 I Corrso €lectrooi(or .1lc¡Ldi¡Orione8ro.Sov.(o

(20% d.l área

del predlo

-m2

20936,49 4187,30

ESTRATO NOMBRE-DE Desenglobe
TE

Agricola 9,50

i..ñ@ ÛJ'

FICHA

I

3 5701

I

Arsa del
pradlo
(m2)

Deaenglobe
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del Proyeclo de Valorización "Rionegro se Valonza", solamente para efectos del
cálculo de la contribución de valorización asignada, de la siguiente maneral

§rl7

Resüme potcetúqe fE - P¡edos de an;ihsts

ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER el tratamienlo especial habitacional en los
términos del articulo 1 del Acuerdo 012 de 2018 sobre un porcentaje del cobro de
la contribucién de valorización asignada al solicitante, de la siguaente manera;

Número de
ldentificac¡ón

Nombre de
propiedad

de
desenglobe

a otorgar

N" de
Matricula

lnmobiliar¡a
Estrato

2019100632 39.441 935

ANGELA
MARIA
SERNA
SERNA

12.syo
9 600/o

020-35701

PARÁGRAFO PRIMERO; El valor correspondiente del área a otorgar es de: 9.60%
y el valor correspondiente del área a cobrar es de 38.41%; donde se le informa que
el valor a cobrar podrá ser pagado de dos formas (i) En el valor a cuotas diferido a

60 meses ó (ii) El valor total, el cual cuenta con un 10% cancelando el monto total
de la contribución de conformidad con el articulo Decimo Primero de la resolución
939 de 2018; en el primer documento de cobro. Como se muestra a continuación

Radicado

3 5

iffis@
q/rioneSro.Bov.co OdAt(Rionpgro OAI(¡tdi¿ dc Ríonegro aOatc,'rtdiarionrBro
N¡T:890907317-2 | 0ire((idñ Calle 49 N'50 - 05 Rionegro, Antioqu¡a p,rl¡(io Munr(;p.rl

PBX: (57.4) 520 iro 60 I Codigo post¿L Zlp C00E 05401¡0 I forreo ele(tron¡(o ¡[.¡ldr.'!ad]noñl8ro gov..o

MATRICULA ESTRATO

35701 CAMPO ALEGRE

AGROPECUAR O
125 s 353 231 $ 317.907 s 10,173

17 802437

CAMPO ALEGRE
35701

17 802437
AGROPECUARIO
TE(VALORTZACTON

12.5 s 88.308 s 79.47 s 10.173 50

l: r I

% oecengtooo I

Agrrcola 9,60

TE

I

| ,o.""n,.," I eorcenta¡e I

I

60

NOI'BRE-DE

35701 I e
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pRRACRnfO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el Parágrafo I del
art¡culo 10 del Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los
benefic¡arios de un tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real
de dominio del bien objeto de esta resolución se rescinde el tratam¡ento especial y
deberá pagar la totalidad de la contribución de valorización objeto de beneflcio.

ARTICULO TERCERO: INFORMAR al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesar¡as para que
el valor asignado por contribución que se lleva a tratamiento especial sea asumido
por el Municipio de Rionegro, en v¡rtud de lo establecido en el Articulo Primero del
Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO CUARTO: De conlormidad con lo d¡spuesto en tos artículos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, notifÍquese la presente resoluc¡ón a:

- ANGELA MARIA SERNA SERNA identificada con cédula de ciudadanía
número 39.441.935

ART|CULO QUINTO: Contra la presenle Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el ¡nteresado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución r¡ge a part¡r de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia a los tl Sf.p nn
NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARL
Secre

ón¡r FRANCO
tario de esa llo T ritoria I

P¡oye«O Je.ñt topc¿ i o Co.ven o lnteraó m nríránvo 1 080.0O 7.0¡ .0 1 5-202 1

Reviso Caiarina Are.¡3 tur¡órco MASOR Conven§ lntersdmrn'stratrvo 1OEo-007.0a.015.20? t
ev,sc Mareñy Se,., Co SORA./ Convcn¡o lnt.radm n¡sret vo ! O80.OO7-O!,01 5.202 r

A¡r.3ts r0a Ma.cera Sarcia f e{re3na de vato¡¡acró¡

3t

6

@
Q/flone8ro gov.(o O@AlrRionegro OAtcdldia de Rioncgro O@atc¿ldktrionegro
Nlf: 8909073U-2 ¡ Oire.(ioñ C¡tt? 49 N' 50 - 0S R¡oñe8ro. Aniioqui¡ p¡tncio Muñl(ipat
p8x: (57'a) §20 a0 50 I codigo postal zrp coo€ 0s4040 I correo ele(tron¡co: ¿1.¡td¡¡tlr¡onegro.Sov.co
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2! SLP 't¡at
e la solicitud p'ibsentada, se verifrcó que cumple con los
en al articulo Décimo Tercero de la Resolución g3g de

14.Que, de la revisión d
requisitos señalados
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribuc¡ón asignada a la solicitante:

Radrcado Número de
ldent¡flcación Nombre

Porcenlaje
de

Prop¡edad

No. de
Matricula

lnmobil¡aria

Estrato Valor a
Otorgar

2019RE014197 39 442 674

BLANCA
LILIA

CASTRO
CASTRO

50% 020-62689 3 5121.0C1

3
PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo lo del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento espec¡al transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
lotal¡dad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bten
inmueble identificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en v¡rtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018. modif¡catorio del artículo 1 1 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
BLANCA LILIA CASTRO CASTRO , identificada con cédula de ciudadanía número
39.442.674, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Terr¡tor¡al del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

Q/rionegro.gov(o OAAt(Rioflegrg OAlcatdí¿ de R¡onegro f @alcaldiarionegro

NIT: 990907117-2 I Oirecoon Cülte 49 N' 50 - 05 R¡onegro. Antioqúi¡ P¿t¿cio Munic¡p¿l

PBX: (57+4) 520 40 50 I Codigo Post¿L Z¡P tOD€ 0*040 I Correo ele(tron¡co: alc¡ldía@rioñe8ro.8ov.co
i§r@
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Dado en Rionegro, Ant¡oquia el

CARLOS A S
Secretario d Desa rritorial

Redacd Jenny Lóoez

^p¡obó 
U¡a Marcera G

n SfP 2,qr
NoTIFfQUESE Y CÚMPLASE

FRANCO

Co 1l3l0 ,nro¡adm¡ñislrarvo Nro 1080-007-0{.015 de 2021
MASOF¡ Co¡tfatic intoradmmi3trálivo Nro 1080-007.04"015 d. 2o2t t

RION}GRO
'1,$'1,íls avanz ayY,os {nds

i:'l

B7 §§
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resotución rige a partir de su notificación.

4

Q/rionegrotov(o OoAlcRionegro (rAtc¿ldi¿ de R¡onetro aE¿tc¡tdiür¡onegro
Nlf: 890907117,2 I oirec(ión Ca(e 49 M 50 , 05 Rioneg.o, Antioq!,i¡ pal¡cio Muñrop¡l
P8X: (57+4) 520 40 60 I fodigó post¿L Ztp COo€ 054040 I Correo plectróni.o. atcaldraorionegro gov.(o
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18 Que, de la revis¡ón de
requisitos señalados e
2018

Radicado
Número de

ldentificación

2018159843 8312815

20191 10029 3249927 4

RIONIGRO
' 

\tlt4t¡lt q't arl / - a{nt¡S üdS

¿f ,J,f,[ #&ntaoa, se veriricó que cumpre con los
n al artículo Décimo Tercero de la Resolución 93g de

¡Ir
3r

5

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

NNTíCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCióN D¡StribUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable destinación económica, del
predio identificado con Matricula lnmobiliaria No. 020 - 342g en el censo de predios
y propietarios del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la
siguiente información:

caoón De desunoción econótñico

ARTICULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización asignada al solicitante:

Nombre

RUBY
MAGNOLIA

MUÑOZ
PARAMO

Porcentaje
de propiedad

N" De

Matricula
Catastral

S 362,1r1 020- 3429

Estrato

s 181,055 020- 3429

Q/rioneSro.gov(o OdAtcRioñegro (rA(ratdia de R¡onegro adatc¡tdiar¡onegro
Nll: 890907317-? I Dars((ion Call.49 M 50 - 05 Rlonsgro. A.tioquia pal..¡c¡o Muntc¡p¿t
PBX: (57+4) 520 40 60 t Cód¡go post¡L Ztp COD€ 054040 I Corrpo ete(tróñico: alcaldiaór¡onegro.gov co

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo .to del
Acuerdo 012 de 20'18 del Concejo de Rionegro si alguno de los benefic¡ar¡os de un
tratamiento especial transf¡ere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien obleto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

lNFoRMActóN pneolo-
PROPIETARIO VARIABLES

Cédula Catastral 6152001032003200192
Zona Rural

N'de Ficha Catastral 1781'1949
Matricula lnmobiliaria 020-3429

Destinación económica HABITACIONAL

Valor a
Otorgar

ELKIN
HERNEY
[4uñoz

PARAMO
38%

19./,

M g

l

I

I

t-
I

I

I

I

l
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ARTICULO TERCERO: La Subsecrelaría de Vatorización deberá informar al
secretar¡o de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles ¡dentificados anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro.
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

!,¡

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los aruculos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrat¡vo y de lo contencioso Administrativo, en armonia ion el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

. ELKIN HERNEY MUñOZ PARAMO, identificado con cédula de ciudadanía
Nro.8312815.

. RUBY MAGNOLTA MUñOZ PARAMO, identificada con cedula de c¡udadanía
Nro.32499274.

. JORGE ALVARO MUñOZ PARAMO, ident¡ficado con cedula de ciudadania
Nro, 8284061.

. EDGAR IVAN MUñOZ PARAMO, identificado con cedula de c¡udadanía Nro.
8305036.

. LINA MARIA BASTIDAS MUñOZ, identif¡cada con ceduta de ciudadanla Nro.
32299882.

ARflcuLo QUINTo: contra la presente Resorución procede como único recurso er
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de Desarrollo
Territor¡al del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la d¡ligencia de noti{icación
o dentro de los diez (10) días s¡gu¡enles a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Anti ia el ?? §rP n.,Yn'

NOfIFíQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDR EZ RANCO
orialSecretario de Te

Rédáctó Oscá. Aóoteoe /
Rev¡só Catatiná Ar€nast C 9-Revis¿ Oavid Osp'na / C MASORA

^!robó 
Ln¿ Márcele c¡,ci¡ ¡

6

reTrú.
Q/rionegro.Bov(o €rdAt(Rionegro OAtcaldia de Rtoñegro a6atr¿ld¡arioncgro
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Valorización RIONIGRO
tqfilt¡i a'] atlz- a'tÚ S,l¡ldS3t t ?7 StP 2¡2,

En mér¡to de lo expuesto,

RESUELVE

RRT|CULO PRTMERO: MOD|F|CAR PARCIALMENTE ta Resolución Distribuidora
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable dest¡nac¡ón económica,
predio identificada con matricula inmobiliaria 020-37 573 y con f¡cha catastral
número 17802593 en el censo de predios y propietarios del proyecto de valorización
"Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la siguiente información.

Toblo 3. Combo desl¡noc¡ón e@ñóñico - Pr?dlo en ohdlills

INFoRMAcIÓN PREDIo.
PROPIETARIO

Cédula Catastral 61 52001000002200083
Zana Rural

17802593N" de Ficha Catasral
Matricula lnmobilraria

Destrnación económica
02 0-3757 3

VARIABLES

HABITACIONAL

nnfíCUt-O SEGUNDO: Conceder el tratam¡ento especial habitacional en el cobro
de la contribuc¡ón de valorización asignada al solicitante:

N" de
Matr¡cula

lnmobil¡aria

Rad¡cado
Número de

ldentificac¡ón
N' de
Ficha

Catastral

39 449.474 s 21,640

6

l&/rtoneg.o.gov.co OOAtcRionegro OAlcatdia de RioneSro O@at(aldi¡rioncBro

Nlf: 890907317-2 I Direccion Catl.49 M 50 - 05 R¡oneBro, Ant'oquia pal¡(¡o Münicipnl

P8x:(57+4}§20a0601códiSopogt¡tzlPcoo€0S4o40lcorreoetectron¡(o:al.c¿ldi¡lár¡oneSro-gov.(o

Porcentaje
de

propiedad
Estrato

Valor a
OtorgarNombre

020-37 573
FICHA:

17802593
2

DENIS
YAMILE

MONTOYA
CARDONA

2019103064
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DORIS
JAZM IN

MONTOYA
CARDONA

2
20'18166702 39 451 .915 S 10,820

2018151373 9.090/o

pRRAGnlfO PRIMERO: De acuerdo con lo establecrdo en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 20'18 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO CUARTO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o qu¡en haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorizac¡ón a los bienes
inmuebles identificadas anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro.
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 0'12 de 2018, modificatorio de¡ artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016,

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código del
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrattvo, en armonia con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018. a saber:

DENIS YAMILE MONTOYA CARDONA, identificada con ceduta de ciudadanía
número 39.449.474
DORIS JAZMIN MONTOYA CARDONA. identificada con céduta de ciudadania
número 39.451.915

LUZ MILA DEL SOCORRO MONTOYA MONTOYA, ident¡ficada con céduta de
ciudadanía número 39.208.675,
SONIA DE JESUS CORREA GOMEZ, ident¡licada con céduta de ciudadania
número 39.433.028

DIOSEL¡NA DE JESUS CORREA GOMEZ, identif¡cada con céduta de ciudadanía
número 39.435.572

CARLOS MIGUEL SEPULVEDA RUIZ, ¡dentificado con céduta de ciudadanía
número 8.426.803

020-37573
FICHA:

17802593

Q /rloñegro.Bov (o O@Al(Rionegro (OAl(atdí¡ dp Rioñegro aéa{(aldiario.tegro
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. LUZ MERY CORREA CARDONA, ident¡ficada con cédula de ciudadanía número
1.036.933.308

¡ GERMAN ANDRES MANRTQUE HENAO, identificado con céduta de c¡udadanía
número '1.036 932.719

. RUBEN lGNAClO CORREA GOMEZ, identificado con cédula de ciudadania número
15 426 966

' RAMON SALVADOR CORREA GOMEZ, identificado con céduta de ciudadania
número 1 5.429.793

. GUSTAVO ADOLFO CORREA GOMEZ, ident¡ficado con céduta de ciudadania
número 15.432.896

¡ EDILMA CORREA DE HENAO, identif¡cada con cédula de ciudadania número
21 964.765

. LUZ MARINA CORREA DE MAR|N, identificada con cédula de ciudadan¡a número
39 431 130

. BLANCA MARGARTTA CORREA GOMEZ, idenlificada con céduta de ciudadania
número 39.436.337

' LEIDY MARCELA coRREA CARDoNA, identif¡cada con cédura de ciudadanía
número 39.457.161

. DORALBA INES GONZALEZ BARRTENTOS, identit'icada con céduta de ciudadanía
número 22.190.372

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá inlefponerse por escrilo ante la secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notiflcación
o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su not¡ficación

lÜ SEP 2s22
Dado en Rionegro, ioquia el

N IF[OUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AND S Z FRANCO
Secretario de sar rritorial

Reoa.E N¿ta Ia Já¡á rconl¡atointeradm,nrstf.üvoNfo 1060.@7-04.015da2021
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IN FORMACIÓN
PREDIO.

PROPIETARIO
ANTES DESPU ES

Cédula Catastral 61 52001000002100305
Rural Rural

N" de Ficha Calaslral 17810304 17810304
Matricula lnmob¡liaria N/A N/A

AGR ICOLA

Valorización RION)€RO , r",,rr{?§Í}2I §[P 20¿2 ,. üat
lnbto 2 C.¡ttbt.,lps¡Í11,t tóo ¿t ¿ttórr1

Zona

Destinacrón
económica HABITAC IONAL

15. En consideración a las revisiones realizadas por parte del área técnica del
proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la

expedicién de resolución modificadora, es Ia contenida en los numerales 3
del Articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Enor o ¡nconsistenc¡a de la
¡nfoftnac¡ón sobre /os elementos que componen el inmueble.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de ia parte consideraliva del presente Acto.

16. Que en cumpl¡miento de lo establecido en el parágrafo 4' del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 20'18, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretarro de Planeación del Municipio
de Rionegro em¡t¡ó concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por el solic¡tante y enunciada poster¡ormente.

17. Que, de la revisión de la solic¡tud presenlada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución g39 de
2018

En mér¡to de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCióN D¡StribUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable dest¡nac¡ón económica, del
predio identificado con la ficha No. 1 7810304 en el censo de predios y prop¡etarios
del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la siguiente
información:

4
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N' de Ficha Catastrál

ARTíCULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la conkibuc¡ón de valorización asignada al solicitante:

Redicedo

VICTOR
MARIO

GARCIA
GUARIN

de
propiedad

N'De
Ficha

Catastral

Porcentaje
Estra;;t

I

Valor a

Otorgar

15 433.496 100% 1781 0304 3

PARÁGRAFO PRIMEROi De acuerdo con lo establecido en el art¡culo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiar¡os de un
tratam¡enlo especial transflere en todo o en parte el derecho real de dom¡nio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamienlo especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar at
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el munic¡p¡o de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 20'18, modif¡catorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

INFORMACIÓN PREDIO.
PROPIETARIO VARIABLES

Cédula Catastral 6152001 000002100305
Zona Rural

'17810304

Matricula lnmobiliaria N/A
Destinación económica HABITAC IONAL

2019RE020502

aá/
GIrry

l

j ,,,0,,,, i

I

Núme¡o cie

ldentificación
Nombre

I

tt-
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Valori¡acién

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de ta presente Resolución de
conform¡dad con lo d¡spuesto en los artlculos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Adminislrativo y de lo Contencioso Administrativo, en armonia con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 20 18. a saber:

VICTOR MARIO GARCIA GUARIN, identiflcado con cédula de ciudadania
número 15.433.496.

RIONIGRO
¡uvllli rrt qr, z- q¡rtr¡S ñaS

I
'::Y: rfiltr

Ree,so Cal¿':na Ar.ña!
Revsó llan Oav r C¡s
Acroba lira M¿f.ele G¿

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como ún¡co recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito anle la secretaria de Desarrollo
Terr¡torial del Munlcipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamenle constitu¡do, en la diligencra de notificación
o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO. La presente Resolución rige a part¡r de su nolificación

Dado en Rionegro, tioquia el 27 SiP 2fp1

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS SG FRANCO
r¡tor¡alSecretar¡o de esa rr

Reo¿ctd N6raia Járem t /Conlralo¡ñréGdmrnis¡rat[o Nlo ioEO C¡7 O¡,015de ?02i
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15.En consrdera",LL§'Yám"es reatrzadas por parte det área técnica del
proyecto "Rionegro se Valor¡za", se presenta la causal que da lugar a la
exped¡c¡ón de resolución modificadora es la contenida en los numerales 3
del Art¡culo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Enor o incons¡stenc¡a de ta
información sobre /os elementos que componen el inmueble.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto.

16. Que en cumplim¡ento de lo establecido en el parágrafo 4' del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rronegro emitió concepto prev¡o favorable referente a la solicitud radicada
por el sol¡cttante y enunciada posteriormente.

17 Que de la revistón de Ia sollcitud presentada, se verificó que cumple con los
requts¡tos señalados en al art¡culo Décimo Tercero de la Resolución 93g de
2018.

En mérito de lo expuesto

RESUELVE

ftliro 2 (oolbto,lt \ttnornn ?(onó/üÍa - Pt?!t,!) de onól¡st\

loblo 3 ¡to¡tít¿got - Modqt.o(tott Oe ¿esttnoaón eaonónrto
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ARTICULO PRIMERO: [/ODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStribUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la vanable destinación económica. del
predio ident¡ficado con la ficha No. 17808929 en el censo de predios y prop¡etarios
del proyecto de valorización "Rionegro se Varoriza" de acuerdo con la siguiente
¡nformación:

INFORN¡ACI N
PREDIO,

PROPIETARIO

Destrnacion
económtca

ANTES

17808929

DESPUES

Cédula Catastral 1o 0q,
10 30 000 o30 0 13 0 615200103000300 0310

Zona Rural RuralN' de Ficha Catastral 17808929
Matricula lnmobiliar¡a

NIA

üi@@[i,üiTxi¿fft il:d::fr;:::ffi [fxffi x1if,ir",,,"".,."*",."

I

I
AGROPEC UAR IO HAEITACIONAL 
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ARTICULO SEGUNDO: Conceder el tratam¡ento especial hab¡tacional en el cobro
de la contribución de valorización asignada a la sol¡crtante.

Nombre

2019RE020572 39 446.087 100% 17808929 I 2 28,184

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establec¡do en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiar¡os de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dom¡nio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
total¡dad de la contribución de valorización objeto de beneflcio

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelanle las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
¡nmuebles identificados anteriormente, sean asumrdos por el municlpio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de Io establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de

2016.

ARTiCULO CUARTO. Notificar el contenido de la presente Re§olución de

conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y s¡guientes del Código de

Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo contencioso Administrativo. en armonia con el

articulo 3'15 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

AURORA DEL SOCORRO MUÑOZ GALEANO. ¡dentificada con cédula de

ciudadanía número 39.446.087.

Rád¡cado
Número de

ldentiflcación

Porcentaje

de
propiedad

N'De
F icha

Cataskal

Valór e

OtorgaroarS

AU RORA
DEL

SOCORRO
MUÑOZ

GALEANO

8/rionegroSovro O@Al(RioneSro (rAt(atdi¡ dr R¡onegro aBakaldi¡rionc8ro
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ARTiCULO QUlNfOt Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá rnterponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territor¡al del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente const¡tuido, en la diligencia de notificación
o denlro de los diez (10) dias s¡guientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presenle Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, An qura el )l SEP zw
NOTIFIQU E Y CÚMPLASE

CARLOS A RÉS FRANCO
Secretario d Desar rritorial

A r Con(aro '.reÉomraillr¡trvc Nro tCSO-oC7 04.015 ds ?C21,c coMASORAiConlr¡to nt.radmr¡r6lrstvo Nro :O8O 0O/.0.4{15 óe 202 F 6'I cn¡co t¡ASORA Ccúleno IntOrádmrnrstrai,vo lOEC-007-O¡.C15.2021
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14. Que, de la revjsión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mér¡to de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el lratamiento espec¡al habitacional en el cobro
de la contribución de valorización, asrgnada a la solicitante:

Número de

ldentificación
Nombre

MARIA
SOLEDAD

ARISTIZABAL
GOMEZ

Porcentaje
de propiedad

N" de

Matricula
lnmobillari

a

Valor a
Otorgar

13

0aSE

20'1S104486 43468988 100% 020-25388 S 1,41s,084

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 0'12 de 2018 del Concejo de Rjonegro si alguno de los beneficiar¡os de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho reat de dominio del
bien objeto de esta resoluc¡ón se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objelo de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valor¡zación deberá informar al
Secretar¡o de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gest¡ones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valor¡zación a lós bienes
inmuebles identificados anter¡ormenle, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artiáulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 02s de
2016

ARTiCULO TERCERO; Notificar et contenido de la presente Resolución a la señora
MARIA SOLEDAD ARISTTZABAL GoMEz, identificada con cédura de ciudadanÍa
Nro.43468988. de conformrdad con ro dispuesto en er artícuro 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

Érw Q/rionegro gov(o OdAtrn¡oñegro OAtc¡ldia de Rioncgro a6at(¿ldi¿rionetro
NlT. 890907I7-2 I Oireccio¡ C¡tte 49 N. 50 - 05 Riooegro, Antioquil p¿L.¡(io Mr¡nr.rp;rt
PBXi {5? ' 
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá inlerponerse por escrito ante la Secrelaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su represenlante o apoderado debidamente constitu¡do, en la diligencia
de notificac¡ón o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el 05 SrP 2122

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A DRÉ FRANCO
Secretario d Desa erritorial

...,*:rTiIIEII
3 515

r;t

bsecrerala ae Va:or ¡acrói

SORA ¡
oa¡ l-

4

Q/rio¡e8ro 8ov(o OBAtcR¡one8ro (rAt(aldí¿ de Rioncgro aO'11(¡tdi¡rioncBro

NIT:8909071t7-2 I oirección a¡lle 49 M 50 - 05 ñione8ro. Antioqui'¡ p'll'tc¡o M!¡nic'p¡l
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DESPUES :
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loblo 2 (otnbl] dpsnnoc@n e(anúñ¡@ - pred.o d( onáh5i\

PROPIE-I"ARIO
Cédula Calastral

Zona R ural Rural
N' de Frcha Calastral 17 806427 17 806427
Matric!la lnmobrlraria N/A

Oest¡nacrón económ¡ca

15. En consideración a las revisiones realizadas por parte del área técnica del
proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a la

expedición de resolución modificadora, es la conlenida en los numerales 3
del Arliculo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Error o inconsistencia de la
información sobre /os elementos que componen el inmueble.", tal como
quedó refer¡do en e¡ numeral 6 de la parte considerat¡va del presenle Acto,

16. Que en cumplimiento de lo establec¡do en el parágrafo 4" del artículo pr¡mero
del Acuerdo 012 de 201 I y en la Resolución 939 de 2018, se realizó v¡s¡ta al
inmueble para determ¡nar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por el solicitante y enunciada posteriormente.

17. Que, de la rev¡sión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Dócimo Tercero de la Resolución 939 de
201B.

En mérrto de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO MODIFICAR PARCIALMENTE la Resotución Distribuidora
939 del 16 de octubre de 20 18 con relación a la variable destinación económica, del
predio ident¡f¡cado con la ficha No. 17806427 en el censo de predios y propietarios
del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la sigu¡ente
información:

foblo 3.tlollu¿qot Mod¡íicoción D? dest¡nocñn.tonómtco

r ñ Éón rr¡nc-lét p n e olo,
DESPUES

AN TES
-ors2ooiboooosl 

oool á

-l

N/A

4

_ _§éq!.!s!eqsuel*
Zona

61 52C01 000003100012
Rural

N' de Ficha Catastral 17806427
N¡alr,cula lnmobiliaria N/A

Deslinacrón económrca HABITACIONAL

Qlriooegro.Bov.co OEAtcRlonegro OAlcaklia de Rionegro a@atcatd¡ar¡oncgro
NIT 890907317-2 I o¡rec(¡ón Cólle 49 ¡f 50 - 05 Rione8ro. Antioqu¡n p¡t¡(io Mun¡crp¡t

PBX:(57+a) 5204060 I Codigo postát ZIP CODE 0540r¡O I Correo Ete.trón¡(o: ¡t(¡td¡ndriona8ro.gov.(o

AGROPECUARIO HABITACIONAL

PROPIETARIO

ffi@@
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RRfiCUtO SEGUNDO: Conceder el tratam¡enlo especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización asignada al solicitante:

1

N" De
Ficha

Catastral

E streto
Válor á

Olorgar

¡

R ad rca do

2019110792 15.435.122

JUAN
DIEGO

ARANGO
OTALVARO

1004/o 17 806427

pnRÁCnRf O PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articuto 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tralamiento espec¡al y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el mun¡c¡pio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTiCULO CUARTO: Notificar el contenido de ia presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Admin¡strativo, en armonía con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber;

JUAN DIEGO ARANGO OTALVARO, identiflcado con cédula de ciudadan¡a
número 15.435j22.

5

Q/rionegro.govco OOAtcRlone8ro OAlcaldia de nione8ro aOá((aldiárioñegro
Nlf: 89090731?.2 I oir€cción C.1lle 49 N' 50 - 05 Rione8.o. Antioqui¡ P¡l.r(io Mrrñi(¡p.rl

PBX: (57+a) 520 a0 60 I aódi8o poshiti ZIP COD€ 054040 lCorrpoelectró¡li.o:.r[.¡td'.la¡JrioñegroBov(o
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Porcentale
Numero de).. .. .. Nombre i deI ¡dentrfrcacrón I

l- 
- j ProPiedad I

1

I

I

I

l
l

I
I

5165,717 
i

I
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ARTICULO QUINTO: Contra Ia presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por e! interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de not¡ficación
o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO §EXTO: La presenle Resolución rige a partir de su notificación

Dado en Rionegro ntioquia el

as/C

Atr§óo :ia¡ tJá.cea Carai¡ !'

!I §¡' ¿.

NO UESE Y CÚMPLASE

CA FRANCO
Secretar¡o Des erritorial

/ contralr ¡ eraoñinl,t¡trv3 Nro 1180-007.04-015 óa 20?1

MASOÉlA Convenro lñteraom¡¡i§tr¿lryc 108c.0c7"Q4-015,2021
sdmrnislral¡vo N.o 1080.007.04.015 de 2021 t-xridrco MASORA / Coñ!áto,nter

§/rioneg.ú.gov.ro OAAlcRionegro OAlcaldia dc nionegro ataalc.rtd¡arionegro
NIT: 890907.117"2 I oirec.ion Calle 49 M 50 - 0§ Riooe8ro, Antioquia p¡[.x¡o M¡rn;!ip.1l

PBx: (57"4) 520 40 60 r tod¡go posr¡ti zrp coo€ 054040 I (orreo eleciréni.o: ¡r.i¡1.,i¡arione8ro Bov.(o

6

rrollo
GÓ

&@@



Valorización
N:NIYT

38 2o
2l SEP twz

14 Teniendo en cuenta lo anterior para el predio identificado con la ficha predial
N" 17804029, de la información antes relacionada se evldencian
inconsistencias en la destinación económica, Se deben de realizar los
siguienles cambios.

RIONIGRO
1.t,¡ii,c G¡{a'¿¡ a$toS 'fildS

t:

INFORhIACION PRED'O.
PROPIETARIO

Cédula Cat¡stral

ANTES DESPUES

6r 52oo 1oooo2Booo 2l 615200100002800023
Zoaa

N' de Fiche Cátasrral
Rural RLrral

17804029 17804029
füdtricula lnmobiliaria 0 0

D€sliosción €conómica AGROPECUARIO IIABITACIONAL

15. En consideración a las revisiones realizadas por parte del área técnica del
proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a Ia
expedición de resoluc¡ón modif¡cadora, es la contenida en los numerales 3
del Articulo 52 dei Acuerdo 045 de 2013 "Error o inconsistenc¡a de ta
¡nformac¡ón soó¡e /os elementos que componen el inmueble.'', tal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto.

16. Que en cumplimiento de lo establec¡do en el parágrafo 4' del art¡culo primero
del Acuerdo 01? de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la sol¡citud radicada
por el solicitante y enunciada posteriormente.

17. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requis¡tos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
201 8

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolucién Dislribuldora
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable destinación económica, del
pred¡o ¡dentificado con la ficha No. 17 804029 en el censo de predios y propietarios
del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la s¡guiente
rnformación.

4

i.-ñEl
Q/rlooegro gov co O OAtcRione8ro OAt(¿tdi¿ dc Rioncgro COatcaldiarioncgro

Nll: 890907317-2 | orre((¡on C¿tte 49 M 50 - 05 Rione8ro. Antioqui¿ P¡t¿c¡o MuniEipat

PBX; (57r4) 520 a0 60 I CodiBo Postal;ZlP COOE 054040 I Correo ele(t.ónr(o: ,tl(atdi¡@rioñp8ro tov.(o
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I

INFORfITACION PREDIO.
PROPIETARIO
Cédula Cataslral 615200 100002800023

Zona Rural
N" de Fich¡ Catastral '17804029

l'"lal¡rcula lnnÉbil¡sria 0

Destinec¡ón económica HABITACIONAL

VARIABLE S

ART|CULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribuc¡ón d€ valorización as¡gnada al solicitante:

2019109060

Número de

ldent¡ficación

15430082

Porcentaje de
propiedad

N' De Fichá

Catastral
Estralo

1 00o/o 17804029
3

5

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 0'12 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolucióñ se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización obieto de beneficio.

ART|CULO TERCERO: La Subsecretaria de Valonzación deberá informar al

secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarras para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ART|CULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformrdad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administralivo, en armonia con el

articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

JoSE IVAN GOMEZ FRANCO, identificado con cédula de ciudadania Nro

15430082.

& /r¡onegro Bov.(o O@AicRionegro lOAtc¿ldra de Rronegro aL¿l¡lr¡ldr.1rio,rcgro

ñlfi 890907317'2 I oir€(tion C.rlle 49 N 50 " 0§ RioseBro. Antror¡urn P.ln(io 
^¡lun!(ip¡t

PBxr(57+4) 5204060 I Código Portal: ZIP Coo[ 054040 lCorr¡oe(e.tróni.o]¡l(aldr¡{arroneBro.Éov..o

Nom bre

ffi@@
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I

I

JOSE IVAN I

GOr\rEZ I

i rner.rco 
I



Valori acron RION¡€RO
,1u(6 «vane ts,lnoS fitti¡

3B2o
ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territor¡al del f\4unicip¡o de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado deb¡damente constitu¡do, en la diligencia de notificación
o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO §EXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el 17 '$P 2s¡¿'

rFieuESE y cútr¡pl-Rse

CARLOS ND É MEZ FRANCO
Secretario eD rrol Territorial

l-
Ap¡.rs L '.á Maf.é!a Carc,a I crana de Varrr¿ac óñ

Qlrlone8rogovco OdAtcR¡onegro OAlc¿tdia de R¡onagro OO¡t(¿ldi.rionctro
NlTr 8909073¡7-2 I oi.e((¡do C.ltte 49 N" l0 - 05 R¡onegro. Ant¡oquia P.rh.io Municip¡l

PBx {57'4) 520 40 60 I Cdi8o post¿tr ¿lP CODE 054040 I Correo etectroni.o: alcaldi¡@rione8ro.gov co
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establecidos en el Decreto 413 de 20,l8. y que dicha certificación emitida por la
subsecretaria de desarrollo agropecuario el dla o1 de septiembre del2022 rad¡cado
número 202202244, en la cual se configura las cond¡c¡ones de acceso a¡ tratamiento
especial.

14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución g3g de 201g.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento espec¡al como pequeño/mediano
productor agricola, en el cobro de la contribución de valorización asignada al
s¡guiente.

Radicado Número de
ldentif¡cación

Nombre

3

20191 1 5650 3.559 922

REINALDO
ANTONIO
AGUDELO

ARBOLEDA

020- 52271

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en et artículo 10 del
Acuerdo 012 de 20í8 del concejo de Rionegro si el beneficiario de un tratamiento
especial transfiere en todo o en parle el derecho real de dominio del bien objeto de
esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidai de la
contrrbución de valorizac¡ón objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor as¡gnado por contribución de valorización a lós bienes
inmuebles identificados antenormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artíclulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, mod¡ficator¡o del artículo 1l del Acuerdo 025 de
2016.

Q/rionegro.gov.co O@AtcRionegro OAtcatdia de R¡oncgro a@atc¿ldiar¡onegro
Nlfi 890907317-2 I D¡reccidn Catte 49 N' 50 - OS R¡one8ro. Ant¡oquia p.rl¡(io Mun¡ripat
PBX: (57+a) 520 40 60 I Cód¡80 post.rL ztp coD€ 054040 I correo etectrónico: atcatdi¡orioneBro.gov.co

N" de
matricula

inmob¡l¡aria

Porcentaje de
propiedad

Equivalente
en valor a

($2,007,800)

100%o

ffi@@
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ARTICULO TERCERO: Notit¡car el contenido de la presente Resolución al señor
REINALDO ANTONIO AGUDELO ARBOLEDA identilicado con cedula de
ciudadanía número 3.559.922, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 317 y
319 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrilo ante la secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el ¡nteresado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez ('10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsigu¡entes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Ant¡oqu¡a el 21 §Fl, 2tü 
'

NOT louesr Y cúMPLASE

CARLOS AN RES FRANCO
Secretario de sarr rritorial

Proyecú Láurr Eernal Juldico MASORA/ Conlrato inter¡dmlnl3trálNo Nro 10!0-007.04.015 de 2021 ¿1,.
,CRevBó CatáliñaAreñas

ADrobó: L'na Marcela Ga
Juridico MASORA /Conllalo interalo,ñi3lrar vo ñro 1080-007-04 015 de 202

RIONsGRO
)llllfs art un z- a'fno s fids

¡li !

4
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Q/rionegro.govto O@AtcRionegro lOAtc¡tdía de RionQgro O@atcaldiarionegro
NlT] 890907117-2 | oirecc¡ón C¡(te 49 N'50 - 05 Rionegro. Antioqui¿ Pala€io Municip¡t
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subsecretaria de desanollo agropecuario el dA-01 dE septiembre del2o2z radicado
número 202202242, enla cual se configura las condiciones de acceso altratamiento
especial.

14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución gig oe 2otg.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERo: conceder el rratam¡ento especiar como pequeño/mediano
productor agricola, en el cobro de la confibución de valorización aslgnada al
s¡guiente:

Radicado Número de
ldentificación

Nombre Porcentaje de
prop¡edad

201 91 14106 714 457
LUIS ALFONSO

VERA

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo ia del
Acuerdo 0'12 de 2018 del Concejo de Rionegro si el beneficiario de un tratamienlo
especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del bien objeto de
esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la
contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribuc¡ón de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

Qlrionegro.gov.co O taAt(Rionegro OAtcatdí¿ de Rione8ro a@atcatdiarionegro

Nlf: 890907317-2 | Direcrión Calle 49 |f 50 - 05 Rlonegro. Ant¡oquia Pataclo Muni(ipal

PBx: (57+4) 520 40 60 | Código PostaL ZIP CooE 054040 I Correo etectrónico: atcatdia@rlonegro.govco

N'de
metrícula

inmobil¡aria

020- 92710
Equivalente
en valor a
($598,018)

1000/o

@

I I I I

I

I

I
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ARTÍCULO TERCEROT Nolificar el eonten¡do de la presente Resolución al señor
LUIS ALFONSO VERA identificado con cedula de ciudadanía número 714.457. de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dfas siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el arlículo 87 y subsiguientes de la
Ley '1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, Antioquia el
t ¡ §tP 2üll

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

4

CARLOS SGÓ EZ FRANCO
Secretario rroll

\fa§s
*m§x3

.r coñt

Territorial

nte J!rrl(!co MA§Op¡ / Coñkals ¡¡leredrninrstrativo Nro. 1080,0§7.04.015 d.2021
Juridico tlASOnA lconlralo ¡n!¿rádrnlnlst.lt,vo Nro 1080"001"0¡,01¡ de 202r

,J't
Carci

Q/rionegro,govco gsÁtcRionegro OAtc¿tdía de fl¡onegro tOatcátdiar¡onegro
NII:89090?317-2 I Dirrc(ión CattÉ! 49 if 50 - 05 R¡onegro. A¡tioquia palo.io ti,ltl,ricip¡t
PBX: (§7+4) 920 40 60 I Códig' po§r¡L zrp c00t 054040 I corrao etectrénic.: atcard¡r@r¡onegro.8,v.(offi§ffi
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17.eue en cumptimiento * 

" "átJo,§§f" 
l#3r ¿"u"l.oo 0.12 de 2c1B a travás de

les medios de convicción y sistemas de informacíón disponibles en la administración
rnunicipal se alcanza una cerleza frenle ál no cumplimiento de requisifos para
acceder al beneficio tributario que oforga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el nrunicípio <je Ríonegro.

18.oi..je al no cur'nplir con ias condíc¡ones de{errniradas en la ne¡nrativa apiicabie al
casc la acminrstración tendrá que desmeritar ias soricitudes y declararlas
ir¡rprocedentes.

w ¿84'1& * q**ffi & p§i§
,. -, IEJ¿ltsr*EááÉ4" *W"W -

".ar¿ta,r¡+.

8': i

4

En r¡¡érito de lo expuesto,

RadicaOo Nürnero de
ldentíficación

RESUELV[:

AR'riCUl-O PRIMERO: RÉ0HAZAR el tratamiento especial como
pequerl0lmediano productor agrícola. e¡: el cobrc de ia contribucíón de valorización
asignada al siguiente:

I
I

I
f

Nomb¡e i N'de
Malricula

Inmobiliaria

020- 4703S

Causal de
Negación

2418"ta.6425 r 39.431 859

fu{ARIA
NELLY

GARZON
OTALVARO

El sohcitarle no
cumpie con ios

requisil0s
solisilaclos conlú lo

son: no tiene
activiúad

agropecuaríá".

,2,

ARllculo SEGUNDO: Reanucar er cobro de |a varorizaciórr sobre ra matricura
020'47039 obieto cre ra soric¡tucr con !a firmeza c,e Ia presenle resotución.

6lrioñpg.ro gov.c OdAt{,iionegro OAtcatdí, d0 eior¿gf, lada{.;iidi¿r,i.Jite&ro
l11I t!9f)?07i1?.¿ i f,t,:.ction l,tlte r.9 |i. S0 - üS ¡liocr"gra. Anliüqui.l p¿iá{io t¡d,liíit¡¡)i
p3):: i5?'4) 52{} +$ r¿$ r rúdi§o i!ñstní: :¡pcüxtr ü§00á0 r {.qrñ:n Dí::irr.oriirn: üi\'fid i)(i. i(}(i:gr i} ,inr.ro
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RlONp,üRO !"r I

¡RTiCULO l.[flCERO Notificar e] contenidc de ia presente Rest¡lución a la señora
MARIA NELLY GARZON OTALVARO. identifícada corr cedula tle cir¡dadania
ñúmero 39.431.859, de conformidad con lc dispuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de ?018.

ARTiCULO CUARTO: Contr'a la presente Resolución procede como único recurso
el de recosición. que deberá inierpoñ€rse por escrito ante [a Secretaria de
Desarrollc Terril.oriai del Municipio de R;onegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representanle o apoderad0 debidamente constituido, en la diligenoia
de notiiicación personal o dentro de ios diez (10) dias sigr"rientes a ella.

ARTICUt-O QUll*.lTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
adnrinististivo. de acuerdo con lo estipulado por el arlicuio 87 y subsiguientes de la
;ey 1437 cie 201 1.

Oado en Rionegto. Antioquia ei X? {ffi,rtt,lt
f. | | 't!1.1.

CARLÚS DR §ó

NOTIFiOUESE Y CüMPLA§É

t

E¿ FhANCO

5

Secretario de D rrol Tenitbrial

P:ü,rerilQ L¿ur¿ 3er,:¡ ¡..i,r:

iln,,:Sc ü¿1ali,rB A.ü':a§ 3
4i'rLr;lir i.rra i,{ara€i, (:éií

ir-. J ,¡:¡ :ñ,ri ¡ a -..^.sfr:: v.a lira lCAilil.Cn-Xlt_.1,'.c:.
.atáa! .att.a¿a:,!1:i1.rát:rc l.i:i. 1 a 8?.il? -¡4-fl f n¡ 2i?1

**

@lricnr¡ro gor,..co g i;)Alr.q:orla;Írc OAt(rrtdia dr nitne.¿,rü &üillr.;lrlklril{:ogr'rl
l'.ilT: §90907?17'l ! üivrerion C,rlh: ¡.9 ti' i0. ü, RíontBra. ,\oti{¡*t}i;! F3i¿rqíü ¡,|!ri.ir¡l
pBx,i§7.r4i 5?040i¡0 I üo,Ji§o FoÉtnl:Ilp c00E il§4040 j coffeo el{r:tfriíi( o: ,ri(,lldir6Jriqnshll'o.gDv
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el r*qui$itü de "§l propietafl.s o Füséédür debe habitar el inmueble o úsle {iése
sr:r s* domicilia perfiañea'lfe".

18. Que en cur,rplirniento cie lcr estüblecico en el AcuenJo ú12 de 101g. a través
de los medios de convicción y sistemas de infonnación dispon;ble.e elr lá
acJminlslración municipal se alcan¡a una ctíteza frenle al no curnplimiento
de requisitos pará acceder al heñeficio lributario que otorgá un tfalamiento
e$pecial sobre ei cobro de la conkibución por valorización decretada para el
municipio de Rionegro.

19. oue. al no cumplir con las condiciones dererminadas en ra normativa
aphcabfe al caso, la adrninistrsciün teñdrá que desmeritar las solicitúde§ 'r'
declararlas imprecedenies.

En fiÉritq de lo expuesfo,

If,i:ei trl ! rc.

n|üNffin$
lr.,iiiliil, r;i!.'tiii':i:l,niriii::l íildf

il ..; l i¡

.i :..

1\llllcut.,o PRflrlEño: t,'loDlFlcAR PARüIALMENTE ia Resolución Bisrih,uidorü
93§ <lei 16 de octubre de 2018 csn relación a la variable destinación econón":ics, dei
predic identificado con la f¡cha No. 12803073 en ei ce¡so de predios y propietarios
del proyecto cle valorizaciún "Rionegro se valoriza" de acuerdo coÁ'la iiguiente
información:

5

lNFORl,r?ACl t'¡ PREDiÓ.
PROPIET,qR]CJ

Céc¡ula üatastrat §152ú01 8000029002?9
Za¡a fiu¡al

N' de Ficha Ca 178C3073
Mair cuia inffohjllaria

lt';io 3 líai ia! a.'is ^ !r4iitir,,i,:¡liori l)r¡ irf,Írr)r{:;{rJ) ti:("ari¿r)ii,1,

0estjnación eccnómica F,a5 ional 01)

Atil'íÜut o SEGUNDO. reclrazar el tratamieñto especial habitacional en el cabr,
de la contribución de valorización asignada a la solicitante:

@./rianepr c.ecv.re O dj¿l{Ri{'o{,g/ü Or\l.ni¡i' dú i{¡orfE!a @r.!;a}<.::i<i!,:rr<ii:{¡r<r
l.liT;Blt9ü?3t7.3 I X:r.*ii¿n i:sile 4., N tA . iiI ti,i*[r+. ¿ntr¿qu:+ prii]ii{¡ i.tr}}rki0;rl
PsX:l5l¡Ei í3f.i -¿ri, iú i túrjiFla pü5t¿L áip (cse *gútid,ii rfr!,rfri?Err(tréni(ü,11r¡r.¿i,3i¡:r]ú^vgrÁ.,jrv{r

,#ffiffi
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RáCiúa¡o
I'iürnero de

ldentificacíón

?01añ801!687 39.4§4,415

f6r'^S i'i:i ¡1í'r'lJ'r
J C ril-.'

Rtor$6Ro
'i:,."1ti'ii;l i:i tl\i t1;Y1. i.r'¡#¿¡i y?trí,

i;;tts!-"¡.ll::

PBrcentáJe

propiedad

N" De
Fiaha

C*la§tral

Causal
dÉ

negacién

Valof ds la
tontribuc¡ónN*mhfe

LUZ BARY
ORTI¿

MONTOYA
10üo/o 09517a, 717C,(t1na2 N0 feside

ARTíCULO TERCEHO: ñesnudar el cob,o de la velori¡acíón $ohre ia fichá cátástral
17803073, con Ia firmsea de la prerente Resol$ción.

PARAGRAFO PRltüiERO: De acuerdq con lo e§tablecido en el artículo '1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejc de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
triÉn objeto de esta resoiución se rescirrde el tratam¡ento especial y deberá pagar Ia
totalidad de la contribuciún de yalorización obieto de beneficio.

ARTíÜULO CUARTO: La §ulrsecretaria de Valoriracion deberá irformar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, qr¡e adelaflte las gesliones
necesarias para que el valcr asignado por coniribtrción de valoiizaciún a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos Eor el municioio de Rionegro.
a favor del proyeóto "Rionegro se Valoriua", en v¡rtud de lo eslablecido en el artlculo
prirnero del Acuerdo 012 de 2018 mod¡frcatono del artículo 1 1 del Acuerdo 025 de
2ü16.

ART}CULO QUINTO: N.:tificar ei üünlenido rJ* la presente ResclL¡ción de
conlsrmidad Don la dispu€§lo en los articulos 67 y siguientes del Código ce
Frocedimiento,{dminist¡ativo y de la Contenc.isso AdinÍnistrativo. en armonia con el
artícrrle 315 dei Acue¡do 023 del 2018. a $aber.

LU¿ DARY ORTIZ MONÍOYA, identificado cün cédula de ciudadanía

nLimero 39.454.4'15.

@líüregr..te¿¡:( OíSfdr§irrlr'B.a §Al{¡|d.n {t üi}nNr*rn &ia¡ttsldiá{rü¡r(Bro
»Yr Bqñ*íJ?11?-? ilire{lrriC¿l}Ér{rg}¡'SÍ}-ü§fircsv¡¡r;:,i"n;i(¡{}r¡íilF.'}laf,ia},i!ri¿if}tl

F¿x:{§?.4} 5?ü ár} f,n I fri{ii&(l ?!Érnl ¿lp ')'JBQE t94Üc0 | Í.',}lr¿n ala{lr¿?!1;{.{r: ,}'.( ilidii jGiic,:eÉ¡,c.eün ({J
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ARTICULO SEXTO: Contra la presénte Resolución procede ccmo único recurso el
de reposíc¡ón, que deberá inlerponerse por escrito ante la Secretaria de Desarroilo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus t/sces, por el interesado, su
representanle o afroderadc debidamente constituido, en Ia dilisencia de notifícación
o dentro de ios d¡eu (i0) días siguientes a ella.

AñTiCUl-.o §EPTiMO: La presente Resolut:ió¡ rige a partir de su i'rotificación.

Daoo en Rionegro,
. j, '! ..'r' ,

itia el -¡ ,' ii-: .iÍ+i
:. r.,i..:.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

I

]

CARLOS ANDR Q1: RANCO
Secretario de D rrol oriai

Br6i;{a NiiBrla !i¡.31'ri::?:.-1 il (:..i.¡:2 -tr»¡rar,":glr¿lilr\'*,: :lnc.si?.!r.1 :9 iE JJ¿?
F*{s, üaor;a¡ Árc.a§ ; l¿v1S,)R,' Cc.,talc inleracili.r.tr¿iivc ¡iro 1X8C-CC7.tr. úrt de 1§a1 .$
fl*{sú Ar{:e§ G:.ri1{r I Co,:: UA:iOqA Conyr:no l^t§rairlií:iat3i:ro !a:4,337.¿¡-r15.it:1
AatCi, arin ti::.:rrl¿ ijérr§ l'

ffi S/r:crrgrft.¡,rrr..cr {, Eii(frioseg,rD O¿irJtiri¡ de [i!}.!Egrr &A:i!{3idi¿r:rjr f,r)
lilf; 8905$7!1i-2 I ¿iir€c(ión Cri{e /ig ¡i' S0 . 0§ el6ñegro. Aotis{rrkr É\rlriio itu^iüpal
»qx: ii7+¡ii 52ú rrrt 60 I aüdigr p?rt¡i: i-,p coee üá4c?rú r crria¡ ero¡l"c,.i,o. ^t..1id,rli-iriror)§ra.¡!úr.ó
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12. Que, verificada la informaÉidn orsponrÉ1e en ra ventanilia única de Registro
ivUfli. se cor¡firmó que ia solicitante aparece corr.ro propielario del 68.45yo sobre el
Llien inrnueble ¡dentificado coñ matricula catastral Nro. 020-39092. el cr.ral se
ensuentaa irbicado en la zonade inf'luencia del proyecto "Rionegro se valoriza" y por
el cuai eievaron solicitud rie Tralamiento Especial a la fecha de expeaiciorr áe la
Resok^rción 939 que ciata del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de verÍficar en los sistemas de infsrmación dei Munrcipío de
Rronegro, se verifica que el petic¡onario no cumple con ei requisi.o de:,,EJ inmueble
debe eslar cnrnp rendido ontra lc.s esfrctos I a ¡¡. "

14. Que en cumplimiento ce lo estabiecicio en el Acuerdo 0i2 de 201g, a trayés de
los medias de convrcción y sisternas de inlormación disponibles en la administ¡acior-r
municipal se alcanza una certeza frenle al no cumplirniento de reguisitos para
accecier al beneficio tributar¡o que otorga un tratamiento especial sobre ei cobro de
la contriitución por valorización decretada para el 

'nunic'pio 
cle Rionegro.

15. Que al nc curnplir con las condicicnes determinadas en ia normaiiva aplicable
al caso la adrnin¡stración tendrá que desmeritar las solicitucies y declararlas
lmprocedentes.

En rnérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERO; Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacicnal.
presentadas en el término por ei no cumplim¡ento de los requisitos:

Raciicado

j2018146613

Nümero de
ldentilicación Nombre

DIEGO ANI'ONIO ]

GARCTA i oeo- ¡eog:
OÍALVARO :

i Ñ' de Matrlcula
i Inmobiliaria

Estr-ato

15 432.789

@ /:ionrgrc.glv.r.o O 4)AUR¡oñeC¡o llAicü{d'a de i?ionr8r) Oai;rir.iii{irriorrt€rü
Nl:. Bgt €0731:.3 ¡ úi.¿tridn lrtle /r9 ñ' 50 ^ ü5 iir:nrr.gr;r. [¡ti'q!¡i¡ F*r(¡',ir) ]á] f.iri¡)¿i
FSx-: (5?i4)5:04üt0 r É.cdi8§ FDsr,r(i u rp c(rD€ iJf¡Qaü icor.reoern{rrosj(d:..riart:,irarrionesr.a.gúv.(ú

No está
ccmprendido
dentro de los
esiratos 1 - 4

m**l, &w
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nnflCÚi-O SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
020- 38092. objefo de la soiicitr"rd con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Flotificar el contenido de la presente Resolución at señor
DIEGO ANTONIO GARCIA OTALVARO, idenfilicado con cédula de ciudadania
número 15.432,789, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de ?018.

AR]-ICULO CUA§TO: Contra la presente Resolución procede co¡no único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante le §ecretaría de
Desarrollo Terr¡torial del Municipio de R¡onegro o quien haga sus veces. por el
intere$ádo, su represenlante o apoderado debidamente constituido. en ia diligencia
de notificacÍán o deñtro de los diez (10) días siguientes a ella.

AñTÍCULO QUINTO: La presente Resolucién rige a part¡rde la firmeza de este actc¡
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo B7 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011

Dado en R.ionegro, a los
f, ,1
lt -1 .tr*: 'jfffr

N AUE§E Y CÚMPLASE

CARLOS A D Irtr FRANCO
ritorialSecretario de sarr oT

R*7.r+ ilni¡:'r¿ f!:en5. r

,'

Fr,.rieslf. i.arr,tr llC¡1r¡1 li.l,á,. a

4

SOF¡{ I Co.lrao :.,s!rér.i.isl:41:!., Mc r'la-C07.t.r.!:: 04 2¿f1. *
l'lA§rÉ:1,' Cr.l.al, i¡1eNdf::in:9lraiilc ¡¿ir 1t63.ri?.ni.n1i üa: 3911

¿¡¿!eiii le Yglerlr'ar;iáa

@.¡'r'ic,rr:gro r¡;vrc O{riAlcnionügri OAli¿lCi3 r¿c Éini,.§,.á B{:il;di;}i{,iirricnÉ:Br(l

Í.iltr 83ü90f:117-l lDii¿(:¿iÁnl§'Jlr4!¡i"5fi-05Qil1nl8ro A^tnrloll ?,iliruiíJ ¡Iríi(ip,)i
P§r(: (i7:r4i !2Í¡ 40 6ü | Córligo p§et,)k ?ip CCDE 05404íJ i 4..¡.r¿6 eieitr¿oi{D. ¡[»tt!i:r@rkmegr8.5.nvco
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nr¡rmativos para acceder al beneficis {r¡butario. Dichos requisitos según las normas
previamenie señaladas se pueden resumir en {o siguiente:

1. El pequeño productor asropecuario debe ser una persona dedicada a la
activicad agropecuaria. pesquera, acuiccla o de desarroilo rural carnpesino.
cuyos activos totales no superen los doscientos salarios minimos lesales
mensuales vigentes (Z00smirnv). incluidos los del conyugue o compañerrr
pe¡manente, si tuere ei caso.

2. Él mediano productor agropecuario debe ser una pelsona dedicada a la
actividad agropecuaria, pesquera, acuícola o de desarrollo rural campesino,
üuyos act¡vos totales na superen los mil quirríentos salarios mínimos legales
niensuales vigente§ (1500smlmv), ¡nc¡uidos los del conyugue o compañero
perfiánente. si fuere el caso.

3. El propietario o poseedor debió radicar la solicitud de tratamiento especial en
el término 0portuno.

4. AI momento de la concesión del tratamiento especial et inmueble debe tener
saldo vigenie por ccrrtribuciólt de valonzacíón.

14.Que verjficada la inforfiaciún disponible en ia Ventanilla ünica de Registro
(VUR), se conf¡rmó que la solicitante YULY CR|STINA MARÍ|NEZ QUINTERO,
identiircacia con cedula de ci,-rdadanía número 1,036.934.186 no apafece conto
propietaria del bien inrnueble con matricula rnmobiliarla número C20-3852, que se
encijentia uhicado en ia zona de infL¡sncia del proyecto "nl¡oflegro se valorira" y oor
los cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la fecha de expedición de la
Resolución 939 que data del "16 de octubre de 2018.

En mé¡'ito de io expuesto,
RESUELVE,

15. Que después de revísar la r.¡entanilia Única de Registro (VUR), se ,¡erifica que
él peticíorrario no cumple *l requisito de: "E/ so/¡b¡fan te debe se." e/ sujelo pasívo at
nromento tle la asignación de la contribución por valorización,,

16 Que en cumplimiento de ro establecido en el Acuerdo 012 de 2018. a ti.avés de
los medios de convicción y sistemas de informacién disponibles en la administración
rnunicipal se alcanza una ceie¿a kente al no cumplimienlo de r.equisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la conlribución por valcri:acióü decretada para el rnunicipio de Ricnegro.

17.Que ai no cumpiir con las condíciones determinácjas en la normativa aplícabie al
caso la administrac.ión tendrá que desmeritar las solicitude* y rliclararias
inrprocedentes.

Ql ronegro.gcv.co OadAklt,onegro @A.{caldía de Rionesrü {rénl(.rldaarión¿rgrn
NII: E9090111?.? I tlir{{:r'i,,,r a,-,lie 4q ti. 5C , 0i nionüirro. Anrirquli} p.-.t¿,io t¡uni,:ipi}t
FBX: (5?r4) 9?O 40 §0 I C¿d¡Bc FDrlál ¡i, i80g 054(140 I Cüi.eü plp«r4nict;.tlri i.)e f.,oñ¡¡rr,f,.Eor(
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ARTICULO PRIMERO: ñCCHAZAR el rratamiento especiat como
pequeño/med¡ano productor agricola, en el cobro de la contribución de valorización
de [a confribución asignada al siguiente:

'wffi*#tr&ffi&*§#s§
u..*.,"q.* W fss M_.*s

i.:,ir"',.¡r, H- ;-q;*t§.{.:"1.&ffih
,q$c#

t*n{ tts
a-,e \J ',., rr tt ¿

I

Radicado Ninera dÉ
l.iestif'cáción

Nombre N" rJs r¡atrlc,;la
inmcb¡liarla

Causal de
Negación

No es Sujeto
Pasivo

I

I

I

i

l
:
l

I

YULY

MARTINEZ
QUINTSFiO

20181§ 1901 I UJO Y30 t§O c20-3852

ARTICULO SEGUNDO. Reanudar el cobro de la valc¡ri¿ación sohre la rnatrlcula
inmobiliaria número 020-3852 objeto de la sclicitud con la firme¿a de la presenle
re§0[¡ción.

ARTICULO TERCERO. Notiiicar el contenido de la presente Resolución a la señorá
YULY CRI§]lNA MARTINEZ OUINTERO, ¡dentifícada con ceduta de ciudadania
número 1 .036.938.1 86, de confonnidad con lo díspuesto en el articulo ?17 y 31g del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Conlra la presento Resolucién procede como único récurso
et ds r*posición. que deberá inferponer$e pot escrito ante ¡a Secretária de
Desarrollo Territoríal del Municipio de Ríonegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constikrído. en la diligencia
de notíficación personal o dentro de los diez ( 10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUlNTO: La presente Resolución r¡ge a par.tir de la firn:eza de este acto
administralivo. de acuerdo con lo estipulado por el arlícuio 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro. Antioq
+§ 1'¡

ura el t.¿ .3 i;' I i*-?e. vr!-

NOTIFIQUE§E Y CÜMPLASE

CARL c A MEZ FRANCO
Secretario DeSfl!'rol o Terr¡torial

Ír:,rlfsC.c lacr3 3e¡i¡l!!Jr;a. l
ilElisd Cardii;:á Ar¿ri§ O
A¿r¿,'¡: L1::a i.la:§.tá 6i..a;e
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14. oue en cr,rr"rplimíento de lo establelcüo en el Acuerdo 012 de 201s, a través de
los medios de convicción y sistemas de información dísponibtee en la admin¡stración
rnunic;rpai Se alcan¿a una certeza frente al nc, cumpliñrienlo de requisitos para
acceder al beneficio triburario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorízación deietada para e{ rnunicipio dq R¡onsgro.

15. Que al n0 cumpiir con las candiciones determinadas en la nsrmaliva aplicahte
ffl caso la administración tendrá que desmeritar la solícitud y declararla
irnprocedente.

En merito de lo expuesto,

RE§UELVE:

ARTICULO PRlMt.Ro: Ftecha¡ar ia solicitud de tratafi¡erltú especial habitacional
presentada en e, términc por el no cumplimienio de los regüisitos:

I

: Rádicado
l.Júfiero da

ldeñt¡ficacicn
N,¡mhre

TABIOLA DE tA§
MÉRCEDE§ RUIZ

HINCAPIE

N'de 
i

malrícuia i

lnmohiliaria I

Causal de
Negacian

Ñ;hát*l
obiigación o i

tributo i

vigente I

:rulutlro/y 20.468. 106 a2049?-78

ARIíCULO §EGUNDO: Natificar el contenido de la prese nte Resolucisn a la seÍiorá
FABiOLA DE LA§ MERCEDE$ RUIZ H{NCAPIE. ldentificada con cedula de
ci¡.rdadanía írúmers 20.468.106, de aqnlormidad con lo díspuesto en el ariicuia 315
y siguientes rlel Acuerdo ü23 de 2318.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resoluciún procede corno ijn¡co recurse
el de feposición. que deberá interponerse por escntc ante )a Secretaria de
Desar'rslio Terfitorial del Municípia de Rionegro o guien hage sus veces, por el
ir-lteressdo. su represeñtánte c apoderado debidamenle constituidc, en la dÍiigencia
de notificacíór o dent!"o de los diez { 10) dÍas srguientes a ella.

@lri»rt*grt.í3rsv.ia f) frrll[QicÍe&ro SÁtratdía rie Qionrsr'ó §{itrtrli:¡!,1.1].i{)ñrÍr.)
I'JÍI: §,-r09i)7t:?-:. i Di¡¡:r:i:iDt Cnlk. 19 tf i,i) . ili Ii:.r4grn. Snrjnqrin í¡nriirii) táur3iripiii

FBX: {5?r'4} 920 (C60 i l:odifis P§:'it.ll: Z¡p Ctlü¿ O5404C I{orrvoeici(rs¡)i(oi¿lc,:rltli.rl§lriJ}¡-11flr1i.goy(.cffiffiffi

J

i

I

I

I

i

I



',¡ i¡i;l. i:liüt:ji fll¿if

4

@rrionegr*.g*.,..r» 8&Al{l¿itrnQAr» slÁtr.,}taí¡ ds {iíc}l{:Hro 6(§aiGi{i¿r¡:,r}rgr¿)
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ART|CULO CUARTo; La presente Resolución rise a paritr de ta fifme¿a <Ie este
acto adminístrativo, de acuerdo con lo esfípulado por el articulo 87 y $ubsiguientes
de la Ley 1437 de 2011.

fr 41 *--
Dado en Rionegro. Antioquia a los # 3 il!'í ?fr*

NOT'FIQUE§E Y CÚMPLASE

CARL É FRANÜO
§ecretaric de a Teritcria I

r:ie¿ed§: Sorgio

:....1t' i -n, :.1,-.b1,

ffiffim



Wm&wwawm*,**x*
,r,,',*,ffi.ryW RIONryGRO

" 
t t,',iii i tt' i',ly,r:.. i7t*i i;:. {t169

12.Que verificada la infcrmación disponible en la VentanÍlla Única de Re¡listro
(VUR), §e confirmó que el solic¡tanté es Fropietarta del 5.8A% del derecho real de
dón¡inio, sobre el bien inmueble iclentificado con matrícuia inmobiliaria número 020-
6?46S, por el cual se elevó solicituci de Trata!]jientú Especial. y que adernás se
encuentra ubicada en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se Valo¡iza' .

'111. ürie cJespués de revisión técnica del caso $e encuentra que mediante consulta
a través del módulo de catastro versión 6.0, que el predio objeto de estudio ccn
número de matricula 020-62466 no tiene ninouna construcción asociada como se
muestra a corrtinuación

3

'15. Oue después de verificar en los sistemas rle información del Municipio de
Rionegto, §e verifrca que la peticionaria no cumple con el requisito de'. "El inmuehle
rJebe .ser una vivienda.''

18. Que en cunplamiento oe lo establec¡do en el Acuerdo C12 de 2C18. a través de
Ic§ rr'Iedios de conviccién y sistemas Ce infornracián disponibles en la aclminisfraeión
municipal se alcanza una cerleza fteute al lo cumplimiento de reguisitos parñ
acceder al beneficio tribuiario que otorga un hatamienlo especial sobre el cobro de
la contribución por vaiorización decretada para el municipio de Rionegro.

17. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración :endrá quÉ desneritar las solicitudes y declararlas
irrlprocedentes.

{i:n rrrÉritc de lo expuesto,

RESUELVE

ARI iouL.o PR[[4ERor Rechazar la sol:citud de traiamiento especial habitacicrna!.
presentadas en el térmíno por et no cutrplimíenio de ,c$ requisíiosl

.r;i. 
_.\#

:r ,,, .,t ,, .,, j i <I

&)!i.n?rtit-:..,.tt Air':jiir 9:irar.n A4;at¿t,t:.. ,:;., ;¡:;.nni.:.t @a!¡ia,\t¿:_,:,, ct t!..:,
},r: t Yr.,a:r.jt -::: ) : ar : r, i ::::i i..tlir ;'if r: a:a . ttai ltr:.,!rtt i. !,5ti,t1|,i: firira:. L.ti.».::ir
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Radicado
Núrnero de

ldentif¡các¡ón
Matricula

lnmobiliaria
Causal de

§g_sa-cól
El inmueble no

es una
vivienda. el

predio no tiene
ninguna

construcción
asociada

Vaior <le le
contribucióo

Nombre

5 16,393
2018147382 35.443.722 0?0-62466

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro rte la valorización sohre la matr¡cula
020-6?466, obieto de la solicitud con la ftrmeza de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCEEo: Notificarei coñt*rlido de la presente Resolución a lá señora
DORA ELCY CASIAÑEDA CASTRO, identificada con cédula de crudadanía
número 39.443.722, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

ART|CULO CUARTOI Contra la presente Resolución procede como ünico recurso
el de reposíciún. que deberá ínterponerse por escrito ante la secretaría de
Desarrollo Territorial del Flunicipio de Rionegro o quien haga * § veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido. en la diiigencia
de notilicacion o dentro de los diez (10) días siguiantes a ella.

ARTiCULO QUINTOI La presente Resolución rige a partir de la fírmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2Ar

Dado en Rionegro. a los $3,''- r;¡pr

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARL N § ó Z FRANCO
§ecretario de ollo erritcrial
Rr.J€c1ü tlazi:a

DORA ELCY
CASTA¡¡EDA

CASTRO

4

í
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fig*r.:: iraáiná k?:ia¡ i
¡(irc¡ó i r,r¿ lJar:-.ia f,

t{Á8C A i lo..yai§ l,,iE{arj)rrr§1.ati'rc R,.r. t:.at.t ?,04.CiI rr":r:1 33raú)3¿ll
|IASOR{ I Ca.tratr iri§raji'}i.rtt?},§ l¡rn l C'C-AQi-C4-a1i ce ?Cu -r }i.e€¡ia üe Vg{a4:6rirr

t:rii ilii: :r414
Qí'tr:ne¡}r'.' ¡y;1,.¡¡ OSAitRo:rr!'..¡ {rAl,¡lrii¿ dc iltgnqgra 9üii.élC.rrbrJrl.,
ftl: li}!§¡t¡t?.2 i li4crio. C¡{{e irl |( ,J t§ l)§¡r|¿.a. Anticcr,}¡ P¡l¿rrii.t¿urñi*r{
t?i: ItI.r, S:C n0 'jO i C$:...Bt¡ Fo!ra::;lP f(!)[ ü1rt§,i0 i (n{rso ?|9.-tyq*.a' ¡}.,11d+§3r,*n f.rr.p,§.v:.!#wffi

:.|:ia.ttt t::::

¡-r:f1:§

1;i. ¡' ¡;ti¡: ¡.1.. I ;t,.i'l i¡ : ! {l\di§

I

I

1

I
I

i
L,

,
l

I

I

:

I

I
I

J

I
t

I
I



Wn*wxaw.a áÉ\ Rlütr{$tffiffi
,!,¡iriiiii i:t,.,;u,::.r,ii{iüi fh¿it

: :.:. ,', *
:ti ii

eleva solicitud de Tratamienlo Especial a [a fecha de expedición cle la Resolución
939 que data del 16 de octubre de 2018.

'13.Que en cumplimiento de lo establecído en et Acuefdo 012 dé 2019, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponíbles en la adminístración
municipal se alcanza una certeza frenie al no cumplimiento de requ¡sítos para
accpder al beneficio tributarío que otorga un tratarniento especial sobre el cobro de
la conf ribución por valorización decretada pára el mut.ricipio de Rionegro.

'l4.Que al no cumplir con las condicíones determínadas en la r¡ormat¡vf aplicable al
caso la administración tend¡á que desnteritar la solic¡tud y declararla i!.rprocedente,

15. Frente al requerimiento enviado a t¡avés de corree eleetrúnico et dia ?4 de
ago*to de 2O?2. no es posible acceder al beneficio. toda ve¿ que no cr.rmplió a
cabalidad con los requísitos y férrninos estipulados para presenlá¡ ios documenios
que complementan la solic¡tud de lralamiento espec¡al.

Fn mérito de lo expuesfo,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo: Recha¡ar ia solícitud de tratamiento especial habitacional,
presentada en el término por el no cuffiplimíento de los requisitos:

i a: i

3

1Sñ8014203 21.56?.581

Nún¡ero de
ldentificeción

Nofibre

BLANCA TUi.IA
CASTRO DE CA§TBO

N' de
Matricula

InmaQ!lia¡ia
I

Causal de
negación

No cumple
coíi lús

reqüísilo§

ARTlcuLo §EGUND0: Reanudar el cobro de ra valorización sobre Ia matrícula
020-15349, objelo de la solícitud con ta finneza de la presente Resolucion.

ARTíCULO TERCERO: Noiificar el contenido de la presente Resolución a la señora
BLANCA TULIA cASrRo cASTRo, identificada con cédula de ciudadania número
21.962.581, de conformidad con lo dispuesto en el artícuio 31s y siguientes der
Acuerdo 023 de 2018.

ARTícuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secreta¡fa de
Desarrollo ferritorial del Municipio de Rionegro o qu¡en haga sus veces, por el

02c-15349

estioufados l

e/riñ¿gr§.giÁ...o OeAk:¡lifnesrd üAt 
^L,jin 
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inleresado. su represent¿nte o apoderado debídanlente const¡{uido, en Ia difigencia
de notificacién o denfro de los diez (10) días siguienles a ella.

AHTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
adrniniskativo, de acuerdo con Io e§tipulado por el artÍculo 87 y subsíguientes de [a

Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, a los

NOTIFÍOUE§E Y CU[4PLASE

C,qRLOS EZ FRANCO
Secretario

/¿ ClflrÉts 13r4.&ln:il),!l.alfro l'i,c. 1¡ñi.Q*7 C.i. O'i I tB 2r2 i . ¡.ch§ ..3:c?,2!2:
ld4sol¡/ Ccrnr¡i( k ¡Ai4rji,r;slrot§. I'lic. iaEn.ooT-c-l-c1É iro 2t?1.

riFrcbc; i-irla lr.,rtrd§ I

rví;lJtt
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13. Que en cUmpliniíentú de lo establecido en el parágrafo 4" dei adÍculo primero
del Acuefdo 012 de 2018 y en ia Resoiución 830 de 201 8. se realizó ,¿isita al
inmueble para determinar su usc y el Secretario rJe Planeación del lr,4unicipio
de Rionegro enl¡tíó concepto previo favorabie referente a la solicitud rarlicada
por la solicitante y enr"rnciada posteriorrnente.

14. Que, de la revísion de la solicitud presentada, se verificó que curnple con los
requisitos señaiados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución g3§ de
2018

En rnÉrito de io expuesto,

Radrcado
Númer0 de

ildtsflllficación
|\iotrDre

Porcentaje

prooiedad

N'de
Malricula

lnmcciliaria

Valo;- a

0onceder
Estrat0

3

3

: 201815252C i 39.435.720

IIA.RJA :

Fr av I

'úo/a 
i 020.42894

I ARBELAEZ i

i RENDüN ]

PARAGRAFO PRIMERo: De acuerdo con lo establecido en el aüiculc .1o del
Aciierdo C12 de 2018 del üoncejs de Rionegro si algunc de los beneficiarios de un
lratñtríento especial transfiere en todo o en parte el derecho real Ce dominto del
bieil objelo de esta resolución se rescinde el tratámrento especiai y deberá pagar ia
totalidad de la contribución de valalzación objelo de benefício,

ARTICULO SEGUNDO: La $ubsecretaria de Valorización deherá informar al
§ecreta!'io de Hacienda o quien haga sus veces, gue adelante ias gestiones
necesarias para que el vaior asignado y no pagado por la contríbución de
valorización a ios bienes irrmuebles identiflcadas anter¡orments, sean asurnidos ei
saldo restanle por el municipio de Rionegro, a favor del prcyeclo "Rionegro se
Vaioriza". en virtud de lo establecído en el articulo primero del Acuerdo 0i 2 de 2018
modificatorio del articulo 1'1 dei Acuerdo 025 de 2016.

§

§,/rianogia gr..rrr:l Oi¡l&l(l?iona§.§ OAtí¿la;i¡ de lioñügro &r4áiraldirriefteBri
l'{i;8909D?111.¿ lli¡'¡¡({:r,ri8tt{:1.9¡i i0 - C5 qii}ir!}llr(¡. A{tti{}(l{,i,) p,rl¿tiñ &,trr{!j(rp(3i,

P&X:{5?+4) 52Cá360 í Ctr,fi¿} ¡s5tnl Zip CñDE i15,10¿0 I ls¡rso 
^lürirc$¡c{r. 

ül.c¿idia{ir¡s¡1pt¿rü.!t,)v.{ú

ffil{# *qJr

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobrc
de la conlribución de valorización, asignada a la solícitarrte:

)52,186

I
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ARTICULO 1ERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señr¡ra
MARIA ELCY ARSELAEZ RENDON, identificada Don ceduta de ciudadaniá núrrero
39.436.720, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la pressnte Resolución procede como ünico recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrolio lerrítorial del lvtunicipio de Rionegro o quien haga sus veces. por el
interesado. §u representante o apoderado debidamente constituido. en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARÍICULO OUINTO: La presente Reso{ución rige a partir de su notifícación.

Dado en Rionegro, Antioquia el
ll ,. 1: : ')llfi i
U ;i' i, ' ' ¿Uá.t" i

NOTIFiAUESE Y CÜMPLASE

CARLOS A D S órrtEz rRRruco
Secretario lo Tenitorial

P¡§.reiú laura 8e.i Ur$r, n:¿9 U,(SOR4 / ic:rirald :.rrad,n,!§lrati?r tirn. 1 iAA-.ti?.a4.C : ¿ ,Jt ¿»¿r rtl\,ir,::.. t¿ísor(A I ai);)!sl§ ¡nierrl!.n¡r§lial:v4 í¡¡-1 :!1áa^iratl)4.ciá ¡E ¡c?1
Á..),Da L::re §rtcf¡ i:ér:r:í \3!iO tevr1t,)r3oil.

.1

qlr.;oñ{rBro.gsv{t O i§Ak llrBnsgrs (}Al(iir.li¿ (i? Rií¡.tasro (3f¡,-.i( ¿¡.di¡ricnr,¡ro
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ffir$,.,



wry,rffYffiffWw* RIONffiRO
4 ,,1 .', i 1l ¡'l ' . r '\.:1n, ,

14. Que. de la rev¡sion de la solicílud prlsenta¿a, se verificó que curnple con los
requisitos señalados en al artícr-rlo Décimo Tercero de la Resolución g3g de
2018

lr?a::t:t1!!.a.1

En ntérito de lo expuesto,

RESUELVE

AliTlCUtO PRlly'IERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada al solicitantel

Radicado

20I9106593

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lc establecido en el articulo lc del
Aouerdo 01? de 2018 del Ccncejo de Rionegro si alguno de los treneficiarios de un
tiatafiientü espec¡ai tra¡rsfiere en torlo o eñ párte el derecho real de dominio del
bien objeto cje esta iesolución se rescinde el tratafiiento especial y deberá pagar la
lotaiidad de la ccnl.r;bución de valori¿acién ob.ieto de bene{icio.

ARTICULO §EGUNDO: La Sub¡sec¡eiaria de Valorización deberá irlformar al
Secretaaio de Hacienda o quien tlaga s¡.¡s veces. que adelante las gestiones
necesarias oara que el valor as¡gnado por contribución de valori¿ación al bien
irtmi¡ehle identificadc anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del p¡^oyecto "Rionegro se Valorí2a", en virtuci de lc' establec¡do en el artículo
prirners del A.cuerdo 012 de 2ü18. modificatorio dei articulc 11 del Acuerdo 02S qe
2014,

ARTíCUL0 TERCERO: Notificar el conten¡do cie la presenie Resolr-rción al señor
LUIS CASTRILLON GlL, identificado con cédula de ciudadania núrnero 3.66n.976,
de conforn':idad con lo dispuestc en el artículo 317 y 310 clei Acuerdo 023 rJe 2A18.

Ajiionra|$ 8ü;ai) O¿lAl(:6ií»('tir{: OÁtairdia ür ílivo(1iir( 6i}i¡i(¡iti¡rit)¡r(.gr,
NIT: 8901¡C?31?:1Drre(crór\(alier.l.¡rt't0-05f,,cnegro.A¡llror¡{i¡F;,iaciúü{ut}i(ip¿rl
ps»r {&:i ¿} sli, aÜ 60 I iúdis{¡ FtlstJl zi? ürü}E ¡51¡»<¡0 I í-r:¡rsa e¿ritÍoBk (i: ii(,rldiai:i;rio¡1ti?,ro.{i»rro

Porcenta¡e
de

Propredaci

No. de
Matricula

inniobiiiaria

Valor a
Otorgarrr*úmero de

identificación

3 6e8.97§ 02ü-55161100%

E5tralg

§ 921,138

,1
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procedÉ como único requrso
r,3

ARTÍCULü CUARTO: Contra la prBsente Resolución

CARL

Rédacto l,lél¡:lia Já

3.i:r:.1r1i ilra f¿A.:f- a

¿ ',.i.. a

.,,.':;|

!!1!

el de reposición, que deberá interpcnerse por escrito ante la secretaria de
Desariollo Territoriai del Municipio de Ricnegro o quien haga sus veces. por el
i¡rteresadc, su representante o apoderado debídarnenle constituido. en la diligencÍa
de notificación o dentro de los diez (10) dlas siguientes a ella.

ARTÍCUL0 QUINÍO: La presente Resolución rige a partír de su notificación

Dado en Rionegro, Antioquia el i,¡ l; i:lri Sitlji.¡ {f a... !..r-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

A GÓM FRANCO
tario DL"s rolio rritorial

G,C
t(.\§f.rFA , Crir:t,¡i! :.iar¡fñ¡,1;s1.¿i:,¡¡ N,-a 1.39ltir:i-r4.C.ti tit 2tZ1

¡ Conlñln ¡ñl¡rsdrnir\irlráú\o N:§ :úe§.üC7 ,¡-015 dd ?¿11 t-
4

@¡rinar,gra.g<«.i:» Sá*Ai€Ríoñrj4re (I,r{U,rt'Jí¿! d¿, l?i,rresi+ {}§¡i{niüiariúóegr§
IJrf:89í11)073t?-t I Drrs(:ckilr C,)llp 49 tf 5ü . $E fliorrgra. Arrirqui¡t pnlr(io Liun,(lF¡t
PBKr (y-¡i) 530 Aü 60 I (ódlgo Paeta!: ¿iF cüLli 0140¿il i (o¡ fe¡ ú[p(r,.{rní(o: ,}i1.¡ldiiisfis?}{grD gs\,..nffi
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del censo de predios y propietar¡os, laion
estratilícacióñ, la destrnación Bconómica. la tipologia de la construcc!ón y ia
ubicación def predio, se tiene que los predios objelo de análisis se encuentran
dentro de la clasifrcación del suelo rural de protección , por lo tanto, el
porcentajts susceptible de Tratamientú especiales del Z0ol¿ sobre el área neta
del predio

Are:z i¡t! rdir¡ ,ü,r 1-E - SaÉic (¡r ,,.i )it?, ciri,'l

16. Que en cumpiirniento de lo establecido en ei parágrafo s" der artículo primero
del Acuerclo 01 2 de 201 B y en la Resolución g3§ de 2018, se realizó ;isita ar
inm¡reble a través der cuai se determinó el uso resrdencial de la vivienda, de
tal forma la secrelaría de Praneacíón del Municipio de Rionegro eniitió
concepto previo favorable indicando el uso resioencial de la constnrcción
referente a la solicitud radicacla por el solieitante.

73rú? 10íl

17. En ccnsecuencia, corresponde modificar la
desenglobe por usos de la s¡guiente rnanera:

2C

variable porcentaie de

4

R€sun1ei1 pi:,o::r,'Itaje TÉ . pféa,i(¡s (iil ariéiirig

Agricola TE 2ü1i3107

En mérito de lo expuesto.

ARTíCULO PRTMERO: MODTF1CAR ia variabre de porcentaje cle des engrobé por
usos del folio de makícura objeto de anárisis, en er censo de predíos y rrüpietilirá
del Proyecto de Varorízación "Rionegro se varoriza", soramente paá e¡ert* Jersifculo de la conribución de varorización asignada. cre ra siguiente mañere:

RESUELVE

@ /ricnegro.p,ovrc O ¿ijAt(Bi{trx:gr6 OAIí¿{rir rf{: §ionfBrc &üir{ca¡d!.1.rü{x:gro
tü f: ir909073l?-2 i Dir,< ci0n (alte ¡¡g I,l.5n - (¡5lito¡ltrBr¡! AntiA&!¡:] pnt^flf ¿t*rl:(ii:rt{i#ffiffi
F'DY: {i?,zri 5?C 4t1 l0 j {údiá{] pertt¡t Ztp CS$C BIaú4,J I IofÍpr pte{ riorít;{}: i(..r{di§+1ri)nesra_gc.r (i)

:;,.Ái§a 
; ,

:..*lélt't,,,:

.,?isdl§

.* .qq1i,o9i.
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Pr¡¡J¡üs C€ áñii/&;s

73147 Agrico{a TE

ARTICULO §EGUNDO: CGNCEOER et tratamiento especial habitacionat en lcs
tÉrmincs del arliculo 1 del Acrrerdo 012 de ?018 sobre un porcentaje del cobro de
la contrjbución de valori¡acidn asignada al solicitante, de lá siguiente manerai

I
Éaiicado

i Iiúfiefo de
i ider,tiÍicaoión

i z01gi1ü2io i 21.379 1t8

Nor,nL)re Ce

deseilo16be

a otorgár

N" de
L.latricrlÉ

lnñcb;1ia¡ia

I1Pae

exa4i)

c

tl

p

p

ialeolal

to

MARiA

§EYAN¡ilA
L0Pr¿ üRO

100¡/o 20'lo i 020-73107 l

5
PARAGRAFO PRIMERO: El valor corresponCiente del área a otorgar es de: ZAo/c y
ei valor corréspo+diente del área a cobrar es de B0 %; donde se le informa que el
valor a cobrar pocirá ser pagado de dos formas (i) En el valor a cuotas diferido a 60
r$eses ú (i1i El valor lotal, el cuai cuenta cori un 1otlc cancelando el ftonto total de
ia contribucidn de confcrmirJsd coñ el ániculo Decimo Primero de Ia resolución g3g
de 2018; en el primer cocumento de cohro. Como se mue$tra a contifluacián:

I i.A PRANIRA LOTE
NUIdFRO 1

AGRiCOLA

LA I:¡RADÉ,RA LÜÍE
NUMERT] 1

17814355

5,,itizl .{(JK:(/tJl A
TÉ(VALORTTACiON)

PARASRAF CI SEGUNDO; De acueido con lo establecido en el parágrafo I del
aitic,Jlo 10 del Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegrc si atguno de los
beneficialios 8e uñ tratamiento especiái transilere en lodo o en parte el derecho reai

S lrione.grv.l¡uv.c» S¿iAlrEiare6io OAl.¡ldi¿ {rc ñionrgr§ t*fij¿l::iii{lirrií¡}e¡l.D
¡ilfr 890507311-2 l üirr\'rirr^ C¿ill* 4it N' §ti - 0§ Ritrls$.n. Á¡tiunu:d páiixir Sr.rirkiÉni

É8ti: (5?*ai iIú 4ü 6Li i l¿rdigs p,¡¡ti,!L ?lp a4tD€ 0&Át4ü i Cr)rfr¡ Íl¡¡(ir.{¡nirs: ,k;rtdr..¡iiiriiriisro.Lsv.((!

10ú I I4,639,512 5 i:J:].625s 4.1 75.S50 il Ll

§ '1 159 9C3 s 1 043,812 $ 133.625
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de dominio del trien objeto de asta resolución se resc¡nde el tralamientc especial y
deberá pagar la totalidad de ia contribución de valorización objeto de benefilio.

ARTICULO TERCERO. |NF0RMAR at Secretario de t-tacienda del htunicipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gest¡ones necesarias pri" qrá
el valor asignado por contribución que se lleva a hatámíento especiar **, isr*ioo
por el Municipic de Rionegro, en virtud de lo establecido en el Artícuio primero del
Acuerdo 012 de 20'18 modilicatorio del arilcuro 1i tjer Acuerdo 02s de 2016.

ARflculo cuARTo: üe conformidad con lo dispuesto en los anlculos 312 y 31g
del Acuerdo 0?3 de 2018, notifiguese la presente resoiución a:

- MARIA DEYANTRA LopEz crRo identificada con cécrura de ciudadania
número 21.37§ i SB

ARTlcuLo QUTNTo: contra ra presente Resolución procede cor¡o únicc recurso er
de r"eposición, que deberá interponerse por escrito ante Ia secretaria de Desarrolü
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus váces, por er interesado. su
represenlante o apoderado dehiciamente constituido, en la díligencia de not¡ficáción
personal q dent!'o de tos d¡ez (10) días siguientes a ella.

ARTicuLo §EXTo: La pr"esente Resorución rige a par.tir.Je su notificación. 6

Dacio en Rionegro. Antioquia a los i,{ J

NOIFIQUESE Y CÚMPI-ASE

CARL
§ecre

Á R É§ ón¡ FRANCO
tario e Desa ollo errílorial

nr!,r' risúi,l",¡
u,,,.ao.,ru-rr,r.l'

Apróbó L,na lLl¿icelg

or:i6:rriirirc itltsüiirrLj 1$vrr ) i .l9.aa.1r¡Jiirgir.rit 1 1.q...
l,rÁXA'dA Cat<Bllo :rlerac .rlinlEl[éll'), 1ÉS0,CC:- 0-1. ü I 5_Z¡ 2.1

:rri:¿iiaa

S/rioaer¡.Ii1.g6e.¡x AlSAli:RiDBrBro OAI(álCril (te liúnaÉyü e*j¿kalii.ir¡cr,,§ru
t';iI: §9t190?l I7,2 I $¡re[r:iéí i¿lip r¡9 N. i0 - 0li ñ;rar:ñr§. A,liirq\¡iá p.rir.ir, tvlur¡iripát
FBlt: {5?*{} §!Q irtJ iC I lsdigo pagtal. Zip l:nnÉ úS¿ü40 i tL,.rro a:ritrv{li(<l: ¿t(.:rti;aáiia!..*!ir.lqr,\(,c'#ffiffi
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14. Una ve¿ coteiada la información del censo de pre.iios y propietarios, lá
estratificac¡ón. la destinación econórníca. la tipología de la construcción y Ia
ubicac¡órldel predio, se tiene que los pred;os obleto de análisis se encuentran
dentro de la clasi{icación del suele de desarrollo restringidc , por l0 tanto, el
porcentaje susceptible de Tratamiento especial es del 30% sobre el área neta
del prerlio

/\r¡:r d,.í ét *ii"1 to'1 }} - Slr». rú da rlet(¡7r:Jll il rrJ;r.¡i¡l¿

8554i 1 .á2ñ., 4 1.049,67 134,00

16. En consecuéncia. corresponde modificar la
desenglobe por usos de la siguiente manera:

i 3-$é9i...1ii,6¿ I

4

15. Que en cumplimiento de ro establecído en el parágrafo 5' del artículo primero
del Asuerdo 012 de 2018 y en la Resolución g3g de 2019, se realizó vísita ai
inmueble ñ lravés del cuar se determínó el uso residencíal de la vivienda, de
tal lorma la secretaría de Pfaneación der Municipio de Rionegro emitió
concepto prevío favorable indicando el uso resideneial de la caist¡ucción
referente a la Éoiicitud radicada por el solicitañte.

variable porcentaje de

Ír¡gr,rr¡sr¡ fn¡;¡¡116;, lt. pletios úe anaitlis

aú¡45 1 Agrícola TE i fg,na

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMEROT MOD|FICAf{ ta variab}e de porcentaje de cies eng}obé por
usos del foiio de nralricula objeto de análisis, en el censr: de predios y prápietalios

RESUELVE:

@lri*na¡io.gov<o O¡,Atcítionpgfo OAtr:.rllii; rie ilionegro Og.li(,.!id¡¡r.{o}1{rpr {)
ñll: 0§O9ü7rt7.¡ i DiiÉ1i:ioo Cilile ¿9l{,50 - Ag Ri,¡egro. .qñricquj,¡ Fnl.x;o ¡.hri.ir.ll
t¡l?:s: {$?¿ {i 5l0 4C É0 i t:o{,rss p{Éi"11: Ap CCiri i54ib;,J I Carrro elecrrúnirs ¿¡ir,}ttJl1¿rlú.x«tJs.En v.(a
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del Froyecto de Vaiorizaciún "Rionegrc se Valoriza", solar¡¡ente párá efectos del
cálculo de la contribución de valorieación asignada, de Ia sisuienie manera:

. ás§Is¡ái Fo¡ceri¡7l{? 1l: . l\r><ri,t! r¡e ,i,J'iiiixii

85345 Agricola TE I 2Í.611

ARTICULO SEGUNDO; CONCEDER el tratam¡ento especial habitácionat en tos
términos del ar-ticulo 1 del Acuerdo 012 de 2018 sobre un porcentáie del cobro de
la contribución de valorización asígnada al solicitante, de la s¡guiente mánera.

Éaiicado
Nú{'re.o do

ldertiircációil

i 2ü1{i ra693§, ¿ t.Y9.: UYt

Nonlbr€

MÁRIA ROCÍO :

BAENA CE
Zt^]IUAGA

Porceois.ie : N' de
ie i Matr:euia

PrrcRriFje
de t:I irin

I

I

propreflac i,JgsergloDe i lnñobiiiai'ra
I a etorgar

100'ló , 2ü.62',v,, i -o_?t9§tr§

PARÁGRAFO PRIMERO: El valor correspondiente del área a otorgarss de: 20.62%
y el valor correspondiente dei área a ccbrar es de 79.38 7,,; donde se le inforrna que
el valor a cobrar podrá ser págado de dos fúrmas (i) En ei vaior a cuotas clifendo a
60 fiases ó {ii) El valor total, el cual cuentá con un 10% cancetando el monto total
de ia contrÍbución de coniormidád ccn el articulo Decímo Primero de la resolución
939 de 2016. en el prirner documenic de cobrü. Como se ñuestra a continuación.

PARAGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo eslablecido en el parágrafo B del
artículo 1' del Acueroo C12 de 2018 del üoncejo de Ríone6ro si alguno de los
beneficiarios de un tratámierrto especial lransiere en todo 0 en parte Él derechD reai
de dominio del bíen objeto de esta resolución se rescinde el trataniento especial y
deb€rá pagár la totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

€ /dorloi{rr.§ov.r( OdAtüR¡oilsarü QAt átdÍ¡ rjc Riorrü#ro &?.lricaad¡nrionoFjró
l'itf:4909üIi)1)-l i Oírecckiñ {:Álir 49 N" 50 " 0$ Éioce6r<r. Astir}q{)ia pátrrr¡l ,¡sririp.li
PBX: {§7 - 4} 5ftl ¿t'} 60 I Csdigo prBta{.. Zl? tO)E OiúiJ{rl I icito,l ateririr:(} ill{nllirár}cr¿gr§.Éov.tn
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ARTíCULO TERCERO: INFORMAR al $ecretario de Hacíenda del lvlunicipic, de
Rionegro o á quien haga sus veces que adelante lás gestiones necesarias para que
el valor asignádo por contrrbución que se lleva a tratamiento especial sea asumido
por el Munícipio de Rionegro, en virtud de lo establecido en el Artículó primero del
Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuercjo 02S de 2016

ARTÍCULO CUARTQ: De conformidad con to dispuesto en lss artículos 317 y 31g
del Acuerdo 023 cle 2018. notifíquese la presente resolución a:

' MARIA ROCTO tsAENA DE ZULUAGA identificada con céduta de
cíudadanía número 21.S63,098

ARTlculo QUINTo: contra la presente Resolución procede como único recurso el
cie reposición. que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de Desarrollo
Terr¡torial del Municípío de Rionegro o quíen haga sus veces, por el interesado. sr^r
representante o apoderado debidamente constituído, en la diligencia de noti{ícación
personal o dentro de los diez (10) dlas siguientes a ella.

ARTICULO §EXTo: La presente Resolución rige a pariir de su notificación.

0ado en Rionegro, Antioquiaalos fi( i'i,'=i '¿ul¡

NOTIFIQUE§E Y CÚMPLA§E

CARL A fv{ FRANCO
ritorial§ecretarío de lio T

lr,§yor,ár Jen^y Lópe! ¿

llev:só aárfii.ra Aren¿g
Cewnrrla lñleradñinisrratiw I 0an^007-c4,Cit.3021

e-.(,§ó Cayif C?tixd
¡urid¡co ¡.14§Oá¡t Cofi yerri lrt*ed¡iintlt¡ii\,o 1¡ VUCC?.t4. 11 5.202 r)

,y'^Solly'^, ior'A:itc lñtsraEr!1rñi6lreiiv. l06r-0r; ,t$. Ci f. !C1,
l5.Cbó iiná MiraaÍn {:..:

tl

re§rdülo
&/rio¡..{!§(a.gcrvd6 ú8At Biür§fli^c SAicatdi,} *: Rinriegr^ iD#it(;rldi¿r'iDrii]4r")

l.lli: §9í19'ilr]1]-l i OÍret.tíüñ a.llla 19 l.¿' 5íI'ú5 Sionr¡¡o. Artinqi¡ia ,'.li¡(iü táurlit»¿ii

pBx, {57'4) tio ¿ú 60 I Cüdigo portnl ?ip lO¡É 1,154ü40 1lüriücei.ectr¿r}i<(ial(.:¡1J,.1}§'j0negrüS4¿..,
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14 Una vez cotejada la ;ntármac¡óliál 

"*n"o 
de predios y propietarios la

eslrat¡fioac¡ón, la destinación econámica, la tipotogía de la construcción y la
ubicacion del predio. se tiene que los predios objeto de anál¡sís se encuentran
dentro de la clasíf¡cación del suelo rurat de protección, por lo tanlo, el
porcentaje susceptible de Tralamiento especial es del 20% scbre el área neta
del predio

Áteo dÉ!p¡t.iii) <ofl l¡:^.\ilab de orot?cció¡l

4C911 1781i1ú86 | 3.i23,33 10c,fic ?44.78

15 Que en cumplirniento de lo establec¡do en el parágrafo S'. del articulo prímero
del Acuerclo 012 de 2018 y en la Resclución 939 de 2018 se realizó visita ai
inrnl¡eble a través dei cual se determinó el uso residencial de la vivienda, de
tal lorma la §ecretaría de Pianeacíón ciel Municipío de Rionegro enrilió
concepto previo favorable indicando el uso resídencial de la construcción
referente a la solicitud radicada por el solicítante.

16. En consecuencia, co¡responde modificar la variabie porcentaje de
desenglobe pcr usos de la siguiente maneral

4

4í)91J

f Csi.¡r:Qr, FOri?frl3j{. Tf - PrEr,*! !3 ¿iljt:1:t

1 Agrfco¡a TF- i 20.C0

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCUL0 pRiM€RO: ¡rfoDrFtcAR ra variabre de porcentale de desengrobe porusos del fori. de natricura objeto <re anárisis, en e¡ censo cle Éredios v prJpl"r,i*

;l'Sí ffil ,* @/rinneg|o.qov.rc O¿rAici¿io'lr?Ei"ü OÁi(ntdiü d( Rioñegro &E¿{!:nrdi¿]r¡ú¡)c¡rrcuW¿ :r qiffp llililil,';i;l;Tlil:ffiI,:,.,:;:ffiil11:I:J[:::::,:i:*;".""" 
a¿,.?r,\f,a

.lri : i.:,'..,,.r:ii :.... ::: i'j... ...i.:ii:.,

r.::t5{:BÉ*angldü$

t-.,

i i,l::,.:: ' :.:.j:., ': :::::: ::::

,,,,i¡i ¡r,de!,,,,,
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del Proyectc da Valorizacibir' "fliónegrúte Valoríza", solamente para efectos del
cálcuio de la coñtr¡bucíón de valorizacíón as,gnada, de la srguiente manera:

jiistfilll ¡,Q¡t€;liqe ft: ' I,¡"¿li)i rx. {¡D ii¡§,i

4091.3 Agriüo:a TE ,i hf,

Nünrera de
ldent¡ficaci¿n

i Porcenlaje

ioe
Porc6rla:e

de
de8entlobe

a otargar

N' de
l,-tei:'icrrs

lnfiúbiliaria

Estratg
Padicado ¡,¡omb.e

!edad¡

2C1E1S2¡t11 :3e44595i
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i

ALill/r $ARi:A i

GABzor'r i 2.0% i 02fr-40913

PARAGRAFO PRIMERO: El valor correspondiente del área á útorgar es de: 2096 y
el valor correspondienie del área a cobrar es de 80Yr; donde se le informa que el
valor a cob¡ar podrá se. oagado de dos formas (i) Én el val»r a cuotas diferido a 60
meses ú {iii Ei valor total. el cual cuenta con un 10o,1, cancelando e} monto total de
la contribución de conformidad con el articulc¡ Decimo Primero de la re$olución 939
de 20'18; er el primer documento de cobro, Como se muesira a cotltin(ación:

füü Ifa$r.)?

5

ü)

PARÁGRArO §EGUNDoT De acuerdo con lo establecido en el Parágrafo B del

articuio 1c del Acuerdo Q 1? de 2ü1 B del Concejo de Rionegro si alguno Ce los

b*rreficiarios de un tratar,¡ie¡to especial transfíere en todo o en parte el derecho reel

ffiq&r
@/rkrnegr o.¡¡oxre Oá,qlcFlcneEra ¡l¡Ai{rtldi¿ (!i1{li(^c'É.o eBirci}kliSri(il{i¡rr(

I.llT: 89ú90?117.; liirs..ior,C.alleáqlfiG-05niofie$ro.Antiotluii!p¿iiirxistllr8i{ig¡l
pD!::19: i4) 52,1¿$ i,] i t¿idi8s Sost¡l: ¿lp C,SE 054!n0 latrrf:teler:lr¡r:tr).¿lt¡ldi¿§ri3¡.8rr.fiLt?.'-:r
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1) 51,I45 AcRtttltA
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&.. v¡'r!t:4üJ13 t rli'.9r6 § 3l "i¡¡
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A§' CAi|A Í ¿{YA[OXÉA,;Q]'{)

ARTÍCULO SEGUNDO: CANCEDER et tratámiento espécial habitacional en los
términos del a$iculo"l del Acuerdo 012 de 20iB sobre un porcenteje dei cobro de
la corrtrii:ución de valorr¡acion asignada al solicitante, de la siguienle manera:

,.,::,,,,,.,;,::Ítsfrx§s,
ll.l"d.r:'t,
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de domÍnio del bien objeto de esta resolución se rescínde el tratam¡ento especial y
deberá pagar la totalidad de la confibución de valorización objeto de heneficio.

ARTiCULO TERCER0: |NFORMAR at Secretario de Hacienda det Mun¡cip¡o de
Rionegro o a ou¡en haga sus veces, que adelante las ges ones necesarias paia que
el valor asignads por contribucíón que se ileva a tratamiento especial sea asumido
por el Municipio de Rionegro, en virtud de {o establecido en el Artículo primero del
Acuerdo 012 de 2018, rnodificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de 20i6.

AFTÍCUL0 CUARTO De conformidad con lo dispuesto en los articulo§ 31? y 3lg
del Acuerdo 023 de 2018, notífiquese la presente resoiución a.

- CARMEN ALICIA GARCIA GARZON ídentificada con céduta de
ciudadanía ñúmero 39.448.957

ARTiCULO QUINTO: Contra ia presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la serretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Fíonegro o quíen haga sus veces, por el interesado, su
representánte o apoderado debidamente constituido. en la diligencia de notificación
personal o dentrc de los diez (10) dias siguieñtes a ella.

ARTÍCULO §EXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación

: La presente Resolución f¡ge a parti. de su notificación.
,ld ;

Dado en Rionegro. Ant¡oquia a los ll fi i:: t ';,r1''

NOIiFiOUESA Y CÚMPLASE

CARLO§ A
Secretario Des

É GÓ
rollo

EZ FRANCO
erfitoríal
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14. Una vez cotejada lá lnformación del censo de predios y propietarios, la

ostratificáción, la destinacíón económica, la tipotogía de la construcción y la
ubicactón del predio, §e tiene que los predÍos objeto de análisis se errcuentran
dentro de ta clasilicación del sue¡o rurar de desarrollo restringido , por lo fanto,
el porcentaie susceptible de Tratamiento especial es del 30i;s sobre eí área
neta del predio

).!i'.¡ íi.'i ,i(rD r..:!1 !, ^ Stpi, ita ttt';t;üji) tt-:Sí/¡r.)tü,!

2$?i2 i c.¿¡¡,se 1Crl,00

15. oue en cumpiimiento de io establec¡do en el parágrafo 5" del anícuro prinrero
del Acuerdo a12 de 2o18 y en la Resoluc¡ón g3g de 2019, se rearizó visita ar
inmueble a través del cuar se determinó ei uso residencial de Ia vivienda, de
tai forma la secretaría de Planeac¡ón cer Murricipio de Rionegro emit¡ó
concepto previo favorable indicando e[ uso residenciat cie la coñstrucción
referente a ia solicilud rádícada pgí el solicitánie.

1

16. En consecuencia, corresponde modificar la
desengiobe pcr usos de ia siguiente manera:

variable porcentaie de

I7¿'1ii94 AgrÍoola ÍE1r'4 4.,

En nrérito de lc expuesto.

ART|CULO PRTMERO: l,iO0tFicAR la varíable de porcentaje de des englobé r¡cr
usos del fclio de matrícula objeto de análísis. en el censo de predios y prápietaiios

RESUELVE:

Q,l:ir:1n¡,,rügov co g (iilrr eie¡r$ro üAif¿ir,¡,i i..i.l ¡?igr(rgrü 6¡]¿il("id,irrone&rú
É{1. gCJlü7317.; l nir+(.r:iús Cili{.r ái tf. I0 . 0} niir>ct6to. },rltisqri¡ p¡lirjo fi;r¡1i(:it},}i.
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ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER et tratamiento especiar rrabitacional en los
términcs del adícu{o 1 del Acuerdo 012 de 20i8 sobre un porcentaje dei cobro de
la contribución de valorización asignada al s.olicitante. de la siguiente manera:

cáicrilo de la ccnlribución de vaior'izaci

* {;* áqd

del Proyecto de Valorización

RaCicado
NirrrlÉrc de

lciÉrtificariói1

EI. PLACIR

AGRICOLA
TgívALüRtZACI()f.{i

RI
' 
¡r'::rt'

ON$tRO
i:,i ;:i,.,tl¡":.,"..,.t¡4ll.i glki§

'._,;," -:..-:,_:...

ro -sé laloriza", solamente para efectos de!
ón asignada, de la s¡gÍiente manera:

Rtltii;tll,t\ pr:fié-1!o1li- I§ ^ f t¡iJjir,) (lí ,?,¡ri,r,¿:l§

"Ricneg

iPorÍentaje
Ncxlble I Uu

i propiBdad

?5

I
i

!

Ii

I

I

I

h,0icr:11:¿rÉ

dESenglübe
a úlórgár

N"de i :

¡.¡átnc ia I Estraic i

lr]r¡obiilariE i i

,

: 2C154."J8517 I 15 423 933
JAiRO

30TgRO

6ÜTERO

2t.41.tt, l¿) ¿ül I L

pARAGRAFO PRIMERO: Ei valor correspondiente dei área a otorgar es de. 24 41r/,)
'y' el valor cerespclndiente dÉl áréá á cobrar es de 75.59 %; donde se ie informa que
ei valor a cobrar podrá ser pagado de dos formas (i) En el vaior a cuotas diferido a
60 meses ó i¡i) El vaiof tolal, e| cual cuÉnla con un 10% carcelañdo el nonto ictal
de la contribucÍón de conformidad con el art¡culo Decímo primeto de la resolución
9.r9 de ?018: en el primer dccumentc de cobro. Conro se muestrs a continuación

AOR!COi-A 92 ÚJ7 312 't ;'

5 3i .492

i 1 78127
j

Q¡ ione§rr!.§ov.n O.á&i(i?ieñ?Brr §Bi(-1hri¿: (t¿: ítir,r!4gra &.g¡lr,¡tifi*riür.:Ér,0
lrlt ñ§ngü?]i?.? i fqr{.( ¿::úr e3ü" ¿g 1",1' ,ú - a5 Fi..ir(lir» .&Jrtiog¡.i;,i !rtrr!} ¡.,tyr:iiipn:
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PARAGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en et parágrafo g del
artículo 10 del Acuerdo a12 de 2018 cet concejo de Rionegro si algunc de lcs
beneficiarios de un tralamíento especial transfere en todo o en parte el derecho real
de dcminio del bíeo objeto de esta reso[rción se rescinde el tratamíeito especial y
deberá pagar Ia totalidad de la contribución de valorización objeto de benelrcio.

ART{CULO TERCERO: TNFORMAR al $ecretario de Haeienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gest¡ones necesarias para que
el valcr asignado po!' contr¡bución que se lleva a tratamíento especiai sea asumico
oor el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido en el Artícuto primero det
Acuerdo 012 de 2018. modíficatorio det afiículo 11 del Acuerdo 025 de 2C16.

ARTicuLo cuARTo: De con{orrrídad con ro dispr:esto en }os ariiculas 317 y 31g
del Acuerdo 023 de 2016, notifíquese la presente resolución a:

JAIRO BorERo BorERo identificacio con cédr"rra de ciudadanía número
15 420 903

ouia a los :,r ..". -
':.i a\ !i: : "iat¿'!"'l !'i '

NOTIFiOUESE Y CüMP|.A

ARTicuLo QUINTo: contra la presente Resolución procede con¡o único recurso el
de reposicion, q;e deberá interponerse por escrilo ante la secrefaria cie Desanollc
Territorial del Munii:ipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el ínteresado. $u
íepresentante o apoderadc debídameflte constrtuido. en la diiigencia de nolificacíón
personal o dentrc de los diez {10) días siguientes a ella.

ARTICULO §EXTO: La pre§ente R§§otución rrge a partif de $u notif¡cación.

§ado en Rioneg ro, Antio

6

6ARtO§ AN e óu Z FR,ANüO
§ecretario d Desa io erritorial

i/i-lS,)PÁ; C).\,e... r,rsrrrj¡:.::sl.:r:rn 1i4i.itI.t¿ ;: Í,Zr.i I
,i,rl.J,J§ f¿A§Oll,{r (jcnrc¡i! lnf ürst:nr¡ritrd¡v, 1*¿ii i.)ll7.cl.i.l 1.?
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1
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iiil' 6qtÉt?31?.1 l &r {,rir l}tt? 49 tt' $t . fia p.kña'rlft,. 
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17 En ionsecuenD¡a. iá rnciifioación clÉ la vaaiable poroeniaje cie desenglübe par u6os
aars los folios de rriai¡icuia ob¡eto de anál¡sis en ei censo de prBdios y propietarics
del Prcyecto de Valorizacróñ "Ricne6ro se Valoriza,,, sclarnénle para efectos dei
cálculo ie ia ctntrihuriór: asigrlsia. de la s,guiente maitsra

r)gricola TE ?0,00

[n rnérito de lo expuesto.

RESUELVE

ART¡CULO PRlfr4ERO: fufODiFICAR la varíable de porcentaje de ciesengiobe por
usos del folio de rnatrícula objetc de análisis. en el Censo de predíos y prop¡etarios
cel Prcyecto de Valorizacrón "R¡onegro se Valoriza", solamente para efectos del
cálculo de la contribi:ción de valorí¿ación asignáda. de !a siguiente manera:

?ü091

3r501

tit5:jt';/:lt lottc!",{¡;a i{ . narl¡aa ú: n,'áii:i)

3

tier;txet, Fat(*tBie íl - rr.y(rjrl df i¡rtil;,,

l

5

ARTíCULO §EGUNDO: CONCEDER el tratamiento especia, habitacional en los
térrri¡ros del ariiculo 1 dei Acuer¿io ü12 de 2018 sobre un porcerrtaje tJel cobrc de
ia contribr.rción cle 'ralorizacjorr asignada al solicitante, de !á siguiente rnanera.

mrlw Qr'ric,:*gro.gc,,,.tc S,{AirR,«rir:;1rr: OAtaái(li,r dr: F:i{lesic @ (1.1t;rúl,j j"1r'i!) .i,ri;i {)

l¡1T: 0!ar9l:?117.2 |ninir.r:,oñf.rlirt9$-l(.)-C5niDnc¿ro,Al1trrlui:¡P¡i,rairtlrJñiii¡r,r;
pgxi (5?+4i r2r 40 60 lCadt§,rP.§sfni:Íiilflüilf.O5¿r043:fo:.rixr{?lj¡ttró']l¿:Bratr:,1L11üÉ}ri|Í¿?}i,o.!ii)v(o
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I Porcentaje

id"
lciesengtobe

i- t nlfeui
i

Radicado
Número de

ldentificáción
Ncmbre

Porcenlaje
de

prcpiedad

N'd€
Málricuiá

ln¡¡ol.¡iiiaria Estrato i

2C1 B 1 531Se atSItv
JOSE DE

JE§US
GOMEZ

'¿1.4ü"t, nri, lnno r

plRÁCRefO PRTMERO: El valor corresponciiente del área a otorgar es de.20./n y
el vaicr corres¡rondiente del á¡ea a cobrar es de 80?i: donde se le informa que el
valor a cobrar podrá ser pagado de dos formas (i) En el vaior a cuotas diferido a 60
meses ó (ii) El valor total, el cual cuenta con un 10% cancelando el monto lotal de
la rontribucíón de conforrnidad con el añiculo Decimo primero de la resolución g3§
de 2018; en el primer documento de cobro. Como se muestrá a continuación:

JITFORiNACISÑ N€'TAI.LA§A

j.J]lv 
1

124 ¡'t:Rjl'í'r¡r i$.t \,ALónl;:^C}f Ni
§ !2r§1i § ,sú la( i 1r.t.t3 ti

3

:üBn

{>

PARAGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en et parágrafo B det
artíc lo 10 dei Acuerdo 012 de 2018 det concejo de Rionegrc si algino de tos
ireneficiarics de un tratarniento especial transfiere en todo o en parte el óerecho real
de dominio del bien ohjelo de esta resolución se rescinde Bl tratamiento espücial y
deberá pagar la totalidad de la contr¡nución de valorización objetc de beneficio.

ARTICUTO TERCERO. INFORMAR at §ecretario de Hacierr.Ja det MunicÍpio de
Rionegro o a quien hagá sus veces, que adelante las gestiones necesariás para que
el valor asignado por contribución que se lleva a tratamiento especlal sea asumido
por el I'Junícipío de Rionegro, en víñud de lo establecidc en el Artícufo Frimer"o del
Acuerdo 012 de 2018, modífícatorio ¿lel artícuto 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULo CUARTO: De coniormidad con Io dispuesto en tos artícrrios 317 y 31g
dei Acuerdo 023 de 2018, notifiquese ta presente resolución a:

ffi8q#B'*

(l;'rir",ne¡ro.*"r,.." OtjgÁtrRicr.ieiirü toAt..¿k!):, rtrj ñiúnegrv 6}{Bat(¿}i{[§.ianoE.a
l.lli:81$9ll?111..? i 3,.?crisr Cülie q9 . li¡ - ü1 fisnrlñ..,. Á.r_r{io6u^1 p,1l,r( i{i .r.lr¡r.c¡i,¡t
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ARTlcuLo oulN'i-o: §ont!'a ra presente Resolución procede como unico recurso el
de reposición, que oeberá interponerse por escrito ante la $ecretaria de Desarrollo
Terrilorial del Municipio de Rionegrc o quien haga $us veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
persoral o dentro de ios die¡ 110) dias siguientes a elia.

AñTÍCULO SEXTO: La presente Resolucjón rige a partirJe su ;totificación.

.,0§E DE JESUS GOlvlEZ identificadc ccn céduta de ciudadania rünlero
5?3719

Dado en Rionegro, r"¡ia a ios

NOIIFlOUE§E Y CUMPi-SSE

CARLOS AN ES M FRANCO
Secretaiio de esarr ilo erritorial

Á.r.i,:ir: l.i:':¡ lii^rr.¡:z üs.arie 't.r

ia .)t! 'Jtaa ?il.|:.Sa«r.,-
le j,i::!:i;r ¡$SOin
íJASi,-r¿

,,1

ialaal, r--,)ti:a: ¡r,rrii
ller§C ¿, r¿iija ¿ ,r,rnr¿
Be,.sa t¿,.;j .i_irr, r.a ,

l
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as re,risiones reaiizadas por parte,Jel área tÉcnica del

t
18. Err consideración a I

Prcpietario

OVIDIO DE JE§U§ VALENCIA
HENAO

pfoyecto "Rionegr.o se Vaioriza", se presenta ¡a causal que da iugar a la
expedrción de resclución mctiificstJora, es la contenída en los nunr'erales 3
del Articulo 52 dei Acuerdo c45 de 2013 "Enor o rnconsi.qferrc ia de ra
inlarmacién sobre ¡os eler¡ienlos que companen e! inmuebte.,'. tal como
quedó referido en el nurnerar 6 de la parte considerativa der presente Acto.

19. Que en cumpiimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del articulo prinrero
riel Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución g3gle 101g, se reali¿ó visita ai
inmueble para determinar su *so y er secretario de planeacíón oer rvluniiipro
de Rionegro emit¡ó concepto prevro lavorable referente a la solicit,Jd racjicida
por el soiicitante y enunciada posteriormente.

20. Qua. de ia revisión de la soiícitud presentada, se verificó que cumpie con lcs
requisitos señalados en ai artíoulo Décimc Tercero oe la itesoluáón g39 deaf\ 1a

En mérito de lo expuesto,

RESUÉLVE

ARTICULO PRIMEROI MODIFICAÉ PAIICIALMENTE IA RCSOIUC¡ÓN DiSI'ibUidOrá
939 de ?018, respecto del inmueble identificado con la matrícula ínmobiliaria 020-
17576. La nlodificación envuerve ros propietarios y porcentajes de ia siguiente
manera:

ldent¡ficación

1q á)q )AA

Mai¡ícuia Po

a2a-17575 eo:qa

taj

üSCAR DE JESUS VALFI.,]CIA
HENAO r§.428.650 02A- 17576 1 13.4Éo1o

Q jr:rior¡¡rr 6nzt} O.ii¿lil?iDop.grD lo^icilirjin de Rir,o.igro Oislü,,crtdi¿rJ¡r(),:gr(
liit¡9ú907:lI-2:íJ¡r|r<,(Blü[e4l[E5S-0iRíonegro.Anlio{iul.:p..iL1(iü}ir¡ii:i{jií:rl
pExl{87}4i52S/i060'fsdiagpqst.lt:IiPcrlll€05tfl¡¡üI(orreo¿l6it¡3$,<Í:3tf,.1irtt.}jgriDix?t{¡(¡.8,or.if,

ARf íCULO §EGUN TJO: T,,IODI F ICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCíÓN §JSt¡ibUidOIA
939 del 16 de octubre de 2018 con reración a la variabre destínacián económica, rleipredio identificado con la licha No. 12907007 en er censo de predios v propi"iurñ,
del proyeclo de '¡arorización "Rionegro se varoriza" de acuerdo con ia iiguiente
infornración:

ffinsúie¡i^r,úl
vl(6^/,;.

ffiw
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INFORMACIÓN PREDIo-
PROPIEfARIO

ANTES DESPUES

Cédula Catástral 615?0Q10000C3300140 i 6f520010úfi003300140
Zona **-tmi-*-

17807007

Rrral
N' dé Ficha Catñst.ai 17847üÉ7

Matrícula Innrob,,iaria a?a - 1757A c20 - '17575

Destiiación econórnrca Agricala (24) Habitac¡0ñal (01)

ARTICULO TERCERO: Conceder el tratamiento especial habítacional en et cobro
de la contribución de valorización asignádá al solícitante:

RfoN RO
', .; i't!.¡ : ; ¡¡'-,. s¡'| 7,:¡,¡i..,. :, {hdS

l.:,.s t

Raciicado

?a1uaü12

Númerc de
ldentificación

15 425.288

Nombre
Porcentaje

de
propiedad

N'de
Matricula

lnmobiliaria

02c- 17576

Vaior a
otorgar

$ 131.933

l)

otrats

OV}DIO DE
JE§US

VATENCIA
HENAO

8f.s4% 3

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 dei
Acuerdo 012 de 2018 del Conceio de Rionegro si alguno de los beneficíarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bíen ob.ietc de esta resolución se ¡escinde el lratam¡ento especial y deberá pagar la
tclaiidad de la contribución de valorieación objeto Ce beneficio.

ARTICULO CUARTo: La Sub»ec¡etaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus vece§. que adelánte las gestiones
necesarias para que el valor asigñácio por contribuc¡ón de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor dei proyecto "Rionegro se Valoriza" en virlud de lo establecido en el articulo
prlmero rJel Acuerdc 0'f 2 de 2018, modificatorio del articulo 'l 1 del Acuerdo C25 de

?019.

Q,riicnegro.gw.ro Q ¡!r\trEirrotrgro {rAtc¡tdin rle [icnegrl @@alcatdlarronegio

i¡lt 89ú907111-2 I Ait {:.':ri¡r} Calti: 69 N' 50 - Ü5 tliunelilo, Aitir}4u'ü PáL}.dl^ flt¡rii(,Firl

f§8: (5?.4i azil <0 e{, i (rrdi,J(, Fo.'t;}tl ZlP f(,nf n!¿04, iCtirrtDeierrlt¡riir)..1t{nit}i'ri{,ri§n"gr..8v}'.aa'"ffiffim
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nRfiCULO QUINTO: Not:ficar et contenidc de la presente Resolución de
conforsiidad con lc dispuesto en los ertículos B7 y siguientes del Cddígo de
Procedim¡ento Adminístrativo y de lo Conlencioso Administrativü err arfioníá con el
a¡^iículc 3'15 del A¿uerdo 023 cJel 2018. a saber.

OVIDIO DE JESU§ VAI..ENCIA l.lENAQ identificado ccn céduia de
ciudadanía rirlnero 1 5.4?5.288,

- OSCAR DE JESUS VALENCIA HENAO. idenrifcado con céduia de
ciudadanía número 15.428 650

¡\RT1CULú CUARTO: Contra la presente Resolucisn procecie como único recursa
el de reposición. que deberá interponerse por escritü ante la Secretaria de
üesarrollo Territor¡al del Municipro de Rionegro o guien haga sus veces. por el
inleresado, su fepresentante o apoderado debidamente constituido, en la cf iligencia
de notificación o dsntro de los diez (10) díss siguíentes a ella.

ARTICULO QUINTO La presente Resoluuón rige a part¡r de sli notificac¡ón.

Dado en Rionegro. Antioquía el

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CARLOS AN FRANCO
Secretario de r{ riitorial

{}$ ijr; tiB?

/:¡rq:;:i. l.:1r z 1¡:,:1..
,\¿:rtert a¿tt tae rlnnt* c;r;

.tii:jc.::, ,rJÉ SüRi\ : ac.:raia r¿:¿/arlc,.!sir§t:r', N,i :iiqíiti..ü,4 frI de 2ü?1
M,.gúR^ r Cciirálc :it6r á:j,i: í, s¡atr-lr Nr§ :ü6t. ijüi ar4-01a de ZC¿!

lr
§-

^ir:i\¡.:: 
i:!r tt¿:a¿i¡

s/ri<rrxr¡¡ra ga'e.¿ §üAtr:ililrntgrir ü,¿.1r.:.l1i,k fr;üii).rl,sru {P.{atcatrii yrcirrt 
¡:^a

t ll: 69il$tl?li ii.2 i fiirrri::r,) i¿)ti* ¡rg I,J, tC . üi ltivnstraj. Árltirlqi,¡,i p¡li.).{, fi(ii}ri. iír¡t
FÉ(. (5i +ri) É2* q0 ti'i | (oCrga És:;tat. itp irl0i 0!íi¡.ts I f l,r.ee r.r¿tt!.a¡!kr,: ,ri(.!t1il.:.iirinr,{:i.),o fr<,:,

{r#j ffi&*w



RIONytRO
-,t;i':i,.,,1,.,,.' "' .. i )t ::':"li:,:i: ÜldÁt

i.i-

,r&g,$"ffi un ***$,$ i$i,"}ffi" er precrio identiricado con richa carastrar
f 17810998, de la in.formación antes relacionada se Ev¡cencian
inconsiste¡rcias en la destinación econónríca.

i¿¡lrl.: i í")r,l:rj,i) ij{: ir¿.,r'iiitls .. pr¡i}ii]l:, drj ¿i:li:iiirj.,r

ntylACl N PREI)
PROPIETA.RIÓ

Césr.¡ia Catastral
¿ór,á

ANTE§

1§?q-üLo-Lo_qp?§Qs-st?-
Rural

i 7810998

DESPUL:§

Rural
|\,1" de Ficha Catastral
Malricula lnmobijiaria

1 7810998
i'j

Destinación económica ,-As !.ep. -e-s!.?ti9 {-oi) Hatritacionál 101)

14, En consicleración a las revisiones realizadas por parte del área técnica del
proyecto "Rionegro se Valoi.iza". se presenta la causal que da lugar a ia
expedición de resolución rncdificacicra, es la contenida en ios nu¡nerales 3
del A(icuio 52 del Acuerdo 045 de 2ú13 "Enor o lrlconsistenrl ¡a do ta
ir¡fctrmacio¡t soáre /os €/enlen¡os que canipanen el inmLtebfe.,'. lal c0r:1o
quedó referido e el nurneral 6 de la parte üor\siderativa det preserte Actc.

15. oue en curnplimiento de lo establecido en el parágrafo 4' del articuio primerc
del Acuerco 012 de 20 1 3 y en la Reso|^rción 939 de 201§, se reatizó vis¡ta a{
inmuebie para detenrrinar su uso y el secretario de praneación del Município
de Rioneglo ernitió concepto previo favorable referente a la solicitud raclícada
p0r el soliciiante y enunciada posteriornrente.

16.Que, de la revisión de la soiic¡tud presentada. se verificó que cumple con los
requisitos señalados en ai añiculo Décimo Te¡cer-o de la Resoiución g3§ ce
2018

En méríto r1e lo expuesio

RESUELVE:

ARTiCULO PR IME RO, N.IODI F ICAR PARCIALM ENTE IA RESOIUCióN DiStribUiCiOrA
939 oel 16 de octubre de 2018 con relación a ia variable {iestinación económica. del
prcdio identifrcado con la ficha No. 179i0§s8 en el censo de predios y propietarios
def proyecto cie valorieación "Riorregro se Valoriza" de acuerdo coá ia siguiente
inlormación:

4

@/ri*fi*grt.;¡¡rv.i:n S éA,rlilnop§lri) OAli;;)li1it dr ¡+i{¡r1t;f(i tSt}9ir:rirl;iir,i)r:tt|ü
i.lili BIB'rj.J¡1,?.¿ I Cirr(.:{i¡ in¡ie 4§ il, 5ll . üt riiaúá¿ru. 

^,!l 
ililrxi_¿ ,:.¡i¡iió triur}irip.1t

íroY: (§?1{¡i 5lü ¡¡u 6i i fódigú po:llrl: ilp cürg o540úr, i t:o..¡r,:r (:lÉ!t.oü;!.o: ¿iratdiái.di¡ ,r¡.{iro.¡n%{ü

ffiffi
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RIONE$RO
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INFúRtulAClON Pnerin- I

PROPIEÍ AR IO i
ANTES DE§PUES

S152C0iCC0002e0007t I 6is2001C000C260OOiC

Rirrgi Rural

Cdduia Caiasirai------ ":-
¿ona

N" de t";cha Catastrál ,r 7Q{ 
^óOa 1 ?tli 0s98

iVlatrícula ln¡¡obiliaria

rnaclon Ec§nonr¡ca Agrooecrrario 1C4l Habilacionai (0'1)

ARTiCULO S§6UNDO: Concecler et tratamiento especial habitacional en et cobro
de ia conkibución de,iaiorización asignada al soliüitante.

0

Rariicarjo

2018158257 I 8.2§4.716

JÜSE
JOAQUIN

ECHEVERRY
SALAZAR

l?ñluvy¡i

Nombre
Porcentaje

de propiedad
N' de ficha
catastral

[:s

3

PARAGRATO PRIMERO De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acue¡dc 012 de 2c18 dei conce;o oe Rionegro si aiguno de los beneficiarics de un
tratamiento especial transfie¡e en todo o en parte el derecho reai rje dominlo del
bien objetc] de esta resolilción se rescinde el tratamlento especial y cieberá pagar ia
totaiidad de la contribuc¡ón de valori¿aoión objeto de beneíicio.

ARTICULO ÍERCEÍ{O: l..a Subsecretaría de valcfi¿ación deberá informar al
§ecrelsrio de Hacienda u quien haga sus veües, que adelante las geslíones
irecesarias pa¡á que el valór a$ignado por conlribuciórr tje r,.alorización a lós bjenes
inr,'-rrei¡les ideniificaoos anieíicrmente, sean asunlicios por el rnunicipio cie Ricnegro,
a ia.¿ci dei proyecto "Rionesro se Valoriza", en v-ídi¡d de io estsblecido en ei artiá;ic
prÍrirero del Acuerdo 01? de 2ú18. niod¡fica'rorio ,Jei articulo 11 der Acrerdo 02s de
2116

*4iiiúitl4t tlf,tit.r..i $(itir.iiir,i-"*É.ia sAti:rt¡i],ir it( É:.],.,aA,{r 6ir,,.i:t;}i,i,rfloñe.grü
NIL Í?9riniitt..;'. i üii.r*rv,l a,rit{: úq ti. 5fj . t"t} ,iort¡llr.. A,iinQ,i,i! F.i!Lrr:i$ ¿.itrñi,:ipal
{'g>r:r5r!{) §,-:rj ¡iú §i¡ I iu{,ir::§ pú:;fai: ¿ip t(lri 0 5tf}dc l c+ircq r,.re1:,,r¿,'l¡,:pr atr.lidiá:ar(,s?6ro.frry.{v

&.t#

1

I

Nirmero de i

identifrcacio¡r :

i

i

I
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ARTiCULO CUARTO: Notificar el contenitlo de ta presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto err los alículos 67 y srgr;rentes del Códrgo de
Procedimiento Adn:inistrativo y de lo Contencioso Adrnintstrativo, erl arnlonia con el
articulo 315 del Acuerdo 023 cJei 2C18. a salrer:

' A¡ señor JOSE JOAQUIN ECHEVERRY SALAZAR icientificado c.¡n céduta
de ciu<.ladania ndrmero É.294.7 1 6,

ART|CULO QUINTO. Contra ia presente Resolución procede como úníco recursc ei
de reposrción, que deberá interponerse por escrito ante la secrelaria de Desa[ollo
Territoriai del Município de Rionegro o quien haga sus vece§, por el ínteresado, su
represenlante o apoderado debidarnente constituiCo, en la diligencia de rotificacio,-"
o dentro de los diez (10) dias síguientes a ella.

ARTIüULO §EXTO: La presenle Resolución rioe a partir de su n<¡tiflcaciún.

fr t- l,i "; :¡f{ft
l)adc en Rionegro. Antioquia el \\ ": .:. I f1:t'

NOÍIF|QUESE Y CÚ[4FI-ASE

CARLO ANI.) MEZT ANCO
§ecretano de rial

6

¡1rr":1-,.i. Le:_r: * 3s.iiá: i,ll
l?9ilsil' :: at¿:.tn ,\.§.ia§ :
Reyisi, ,,,:dres t),üili ;

A,.f¡¡.i1 I,,,á lrz,i.rla i:i¿

l,r*§QlÁ I ¿r:::t:¡:n ,rtt rr!.-,r:.tir!is1r¿ii¡: 4.§ 1p¿X,.:*r7,¡¡.i¡i5 gs 2;2:.t/
itq i f ¡::i;¡te i:1i¿rt¡m:¡isi.ai:,'r ñr! :a!6íi..aj3:.j4)t5 19 )a¿1

rcCi L:¡trtlr irlrri3d.rliris'.rativá N:ó f aeG iii¡;. !¡.0150e ?C;.1
Y..

EJfionsB.o l,-:ov(t O 8¿lii+:ror'fís §Áic,ridia i,: f iifitesirj 6i¡3i(i:ili.rrr){),rp,ri)
NtT: 4939C?i t7 ; I r:i f i:ii¿,; Ciilk í9 i'j' t0 - üi nisn¡i!.o A:.iti{,ti.,,.r i:.11¡.lr lj.iiilia qr¡l

pi¡)1: i5 t , á) liij ,¡i) É3 i ¿o{lj§(i p{}rtül lll, l.Oi,ll ii54t4ll i f:'-}r:1¡¿ ¿ri.?(t:'{ini{:{]: ,}tr:id(lr¿..3ririáBr'r.g§'J.cü
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l4.Teniendo en cuenta lo añter¡or nara el predio identificado con ta licha prerjial
N' 1781&139. de la infori¡aÉiún afltes relaclonada se eviriencian
iñconsisfencias en la destinación económica. §e dehen de realizar los
siguientes cambios.

Rlol{$ Ro
i'.i::, ji,.i.,r..ii,i.r:, i i r:ilj, fyl¿i,

friE Dlfr.
PFft¿ri[1Ai?io

Ál; i[3

a 153 nS r 
'l*,tAü2-i ffü 4si

l¿l
1

HSt tlfrjiaf§.61

15.En corrsíderacian a ias rer¡isiones realizadas poi pa,.te del área iécnica del
proyecto "Rionegro se Valoriza", se sresenla ta causal que da tugar a la
expedÍción de resolución modificadora. es ia cúntefiidá en los numerales 3
dei Aniculo 52 del Acuerdo C45 cje 2.Q13 "Erc¡r c lncons,stenc ¡a de la
infarntacíón scbre /os ¿lenrerrfos que (ompoñen ef innuelsie.,,, tal óómo
quedó teferida en el nurnerrai 6 de la parie considetativa del presente Acto.

1§.Que en cunrplimienlo de lo establecído en el parágrafo 4"'eiel a(iculo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en Ia Resolucién 93$ de ?018. se realLzó visita al
innrueble pam detenninar su uso y el $ecretario de planeacion de{ Mi;nrgipls
de Rionegrc emitió coneepto previo favorable referenie a la solicitud radícada
por ei solicitante y errLrnciada posferiormente.

'17. üL¡e, de la revisiqr-'¡ tJe la solicítud presentada. se verifica que cunrpie con ios
requisitos señalado$ en al articulo üécimo Tercero de ta itesolución $l]g de
201§.

En nrÉrito de io expuesto

RESUELVE:

4

ARTíCULÚ PRiMERO. K1ODIFICAR PARC1ALMENTE IA RESOIUCíóN DJSIribUidArA
§39 ilei 16'de octubre de 2ü18 can relacíorr a la variable dest;nación econonricá. del
predio identificado con la ficha No, l7BlB139 en el censo de predios y propielarios

'§,rÍilnegr"- g*v.;o 0 d¡AicRi{rn.F,ro OAt(¿ktia riri nic¡sg¡s @E*ai.i:i(:i;},,ir¡4gró
i'.11I: l,.Ji]9aJ?l:?.? i O:iü{ Írán ti:iip /¡9 lt ñll - tj& }I}xrr;i c, Aeri$rjirii p¿l,xjí¡ t !i:ri. it:3 i
pi)>.(i?,4i§;tl4O6ü i (.ed,ip pqtiiat: I{t: [C¡E r.S¿¡(:¿0 i í. or.rc e l?. ifrr,r(:!): ,]i{ ii,dr.:íJrisr,ri,, o fiD r ( r

f,e,luiá iálsÁi i.ál

Tnil^
:!' de F{ü1; (..r\a...1rül

1 18-.¿i 3rl
l:!¿

ffiffim
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ii;yI
del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con la siguiente
infcrmación:

l'Hi rii!-)-
l:É{:r$1iÉ:1ARtC

ÁiiTES cÉ5FU¡,3

ii
Brir¿l

C* graria {:ártattrai
||i¡:f icr:4 li1üGil*r¡rta ftÍ{

a¿ i\q8.

ARTíCULü SEGUNDO: Cr:ncecter el tralamiento especíal habilaciüñál en e[ úebro
qe ia contribución Ce vaiori¿ación asignada al soliciténtÉl

Recicado

2C1 §1 15502

Númeio de
lCentificación

Nol1r§re

JOSE
l§A¡l\§

GUARIN
GOMEZ

Porcentaje
de

N" De

Ficha

r
I

I

Oirecciór'r Estrato

propiedad I Catastral

§D
.1 aar),1 178 ! 8139

I

I

,t

3
5

PARÁGRAF0 PRtlvtERO: De acuerdo con lo estabiecicio en ei a¡iiculo 'lo del
Ac*erdo 012 d§ 2018 del Conce.lo <ie Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento espec¡ai transfiere en todo o en paite el derecho real de dorninio del
bien ableio de esta i'esoiución se rescinde el lfatamiento especial y deberá pagar la
tctaíidad ce la Dcntribución de valori¿ación objeto de beneficio.

,sR] iCULü IERCERO: La Subsecretaría de Valo¡i¿ación deberá informa¡' al
§ecretario de Hacienda o quien haga sus veces, que acielante las gestione§
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inrluebles rdenhf;cadcs anteriormente. sean asurnidos por el municipio de Rionegro,
a fayor del proye.to 'Rionegro se Valoriza". en viriud de lo establecido en el artícuio
prirnero dei Acuerdo 012 cie 2018, fiodificatorio dei ariiculo '1 1 del Acuerdo 025 de
ZV tU.

ARTICULO CUARTO; Notificar el contenid$ de la presente flesoiución de
confornidad con io dispi;esto er"t ios articulos 67 y *igurentes del úód¡go de

Ijil: á9g507ll?-2 Ifir:xriór]ftrlte4ltj'Sn.üiifli0negfr.S,rti,)<[!i,]p*]lariof¿unifiF,.il
PúXr i57.tri 52itiü6O I indjfls io5t¿lr Zlp {..ltrE 05r.Q¿O I (rrr'(f} e!i:rtr§$ic§: ¿t(,rtú;ris|iore}I§.r,r!.i:)
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Procedimienlo Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. en amlonía con el
artÍcuio 31 § dei Acuerdo 023 del 201 8, a saber:

JO§T, I§AIAS GUARI
número 15.43ts.832.

GOMEZ, identificado con céd ula de ciudadan ía

Al?TicuLQ QUINT0: contra la presente Resolución pr,ocede como único i:ecurso el
ie reposición, que o'eberá interponerse por escrito ante la secreteria de Desarroilo
Tenitorial del Munici¡ric de Rionegro o quien haga sus veces. por el interesado, su
representante o apoderado debidamente consfituido, en la diligencia de not¡ficacién
o deniro de lss diez i10) dias siguientes a eila.

ARTiCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notrfrcac¡ón

Dado en Rionegro, Antioquia el

NOTIFIQUESE Y CÚ},J,IPLASI: ()

J

t

CARL.O§ AND ES tuiE FRANCO
Secretario dÉ IT llo T rritor¡al

a,¿rirlc l-ii§,)¿ái6¿

iie\l\,i' llarlÉit $,,ir]i
Ac.a.M ii,r, M¿rirr¿ É

lrASiloA
Ieacl,:n I¿^fiOlA

qbsec¡e16,:a cB Va:tr:zgaiü».

@.?rÍoreqro ¡;o,rii: 0 ÍdAl.rR:orrr,!r(.r gallsid;¿ l? ítiüil¿Er(i si-l3id3ld)af irrirsri
lr'í t-q39ii3il?.I I o¡ft¿a,cn trilp ¡.{fi ñ.90 .Ai Ejon?Ar§. Ari:ú4ui¡r F¿ji,rr:i{r itr}nirilr;i
FE.v.i:{5?.al 52ü40íi) i C.sü,!i,) Fo-1t,}tr ?lf {0ll! ü5¿¿sr¡0 : f»,ri:c r:ie§:t.a¡ito: ak:{iit:r::ido{}t;:¡r.ga,/.ro

ffiffi*q#q#r
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lNF0RLrÁCiÓÑ PREDIC- |

ANTESPROPIETARIO DESPUES

.... Cédula Catastrai
¿cna

6 1 52C02 000000500354 61526ú2cCC00050036,4
Ru.al Rurai

de Ficha Catástral 17812574 1781257 4
Matricula lnmoblliaria 020 . 34883 rJ20 , 34863

Destinación econónice ricola ()A\ Hab¡tacicnal (C1)

15. En conside¡ación a las revisicnes realizadas por parte del área técnica del
proyeclo "RionegrO se Valoriza", se presenta la causal que da lu§ar a La

expedicíón de resolución rnodificadora. es la contenida en los numeraies 3
del ArticLrlo 5? del Acuerdo 045 de 2013 'Error o íncansislencia tle ta
ír¡formación sobre {as elenenlos que cornponen el ínmueble.,,, tal como
quedó referido en el numeral 6 de ia parle considerativa del presenie Acto.

16 Que en cunrpiimiento de lo establecido en el parágrafo 4'del ariiculo primero
del Acuerdo 01? de 2018 y en ra Resoiución g39 de 2019, se rearizó visita al
inmueble para determinar su uso y er secretario de planeación del Municipio
de Rionegro enritió concepto previo favo¡abte referente a la solicitud radicada
por el solicitante y enunciada posteriormente.

17. Que, de ia revisión de la soiicituc presentada, se verificó que cumpre con los
requi§ito§ señalados err al articulo Décimo Tercero de la Resolución g3g de
2018.

t,

En rnérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ART'CULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC|óN DiStribUidOrA
939 del "lE de octubre de a01B con reiacién a la variable destinación económicá, delpredio identificado con matricula No. 020-349g3 en et censo de oredios v
propietarios del proyeclo de valori¿ación "Rionegro se valoriza,,a" ,"u"iáo .on lá
siguiente información:

f iibla i.il;ih¿y, _ írljdi¡,.nai¿¡.t De .lcit;.|()r )¡/! t-i.enorrjct.

PROPIETARiO VARIABLES

Cédul¿ $61¿si¡s¡ 615e0020000005c0364
Zcna Rurai

N" de Fícha Catastral 17812574
l!'latri culs lnmobitiáiiá

Desiina.ión eccnón'1rca
020 - 34883

Habitacional f 01)

Q,¿riensg¡e.6¡¡y ¡;e S&rlt.§kreg.o OÁf.ilk,'ü úe j?¡üo(liro Oiaát.iltdii).)ontgf.
Nll.: &90!n73l7-l l DÍc(r¡in Caltc 4i l¿. f,n " Or t!,)rip¿.o. ámi,--qr¡,r t),]I.:¿ja ,¡,!u¡rj(iFüi
PBX: {57§ ¿¡j 5;0 4¡ !0 I (itdigo posti¡l: Z.!r, iOoE CE40¿ú l f,c¡r c,s ¡:lert,{nir:t¡: ¿t r,rtiili rt3.}(g l.goy.rD

;,#iffim
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ARTíCULO SEGUNDO: Conceder el tratamienio especial l¡ahitacional eIr el cohro
de ¡a contr¡buciún de valorizáción asignada al solicitante:

--"--'

fladlcado
Nún'rerc de

ldentificación
Noínbre

Porceniaié
de

prcpiedad

N" DC

ri..atncuia

inmobiiiaria

Eslratt
Valor a
Oiorgar

I S 1,766,999

ANTONIO
JOSE

IV,lORALE§
JIMENi:Z

201s10918S : 15.427 857 ?7.99% 020"34883 3

PARAGRAFO PRIfuIERO: De acuerrio con lo estableciclc en ei a¡.tículo 1, del
Acuerdo 012 de2018 dei Concejo de Ríorregro si algrrno de iris beneliciarios de un
tratarriento especial transflere en todo o en parte el derecho real de domlnio del
bien objelo de esta resolución se rescinde el tratamiento especlal y deberá pagar la
iotaiidaci de lá contribucién de valorí¿ación ohjeto de beneficio

A.RTiCULO TEñCERO: La Subsecretaria cie Valorizacíon deberá ínlormar ai
Secretario de Haoenda o quien hcga sus veces. que adelante |as gesliones
necesarias para que el valor asignado por contribuciún de valorización a los bienes
inmuebles ident¡ficados ante!-iormente. sean asur¡idos por el nrunicipio de Rionegra.
a favor dtl proyecto "Rionegro se Valoriza". en virtud de lo establecido en el artícr¡lo
prímero del Acuerdo 012 de 2018, modifrcatorio del artlculo 11 dei Acuerdo 025 üe
2016.

ARTICULO CUARTO: Notificar e! conteñido 'de !a presente ReeQtución de
conformidad con lo dispuesto en ios ariiculos 67 y sisuientes del Código de
proced¡miento Administrativo y de lo Üonlencioso Adrrlinistrativc, en armonia con el
articuio 315 del Acuerdo 023 del ?018, a saher

ANTONIO JO.§f MOBALE§ JIMENEZ. ídentificadc con cédula de

ciuriadanÍa número 15.427.867.

IJARIA LUCRECIA MORALES JIMENEZ, identificado con cédula de

ciueladania 39.430.520

I
1

I

5

@lrionegra.qoT rr: §ÉlA.kí1icrc¡"ro OAL."1ldía de qixlr.Ero §dlalr;:iÚini'ítlli:rr,lo

,¡t1; 89§11$1.317 I I í,;r?< (:.!! i:atl^ d9 §* iO ' fg R,q'¡e8ft An1iúqtli;' piliii{iu ir{u¡liliBñl

püX:í,?rdl Sitj r¡Ú i3 i CódiBo P§rrilii ¿tp (.tlc€ 05404C ilorreoeli](t¡rrriro:'1t.¡i¡JÚürr¡rnrti,rq.licv.lo
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ARTíCULO QUINTOI Contra la presente Resolución procede como único ¡ecur§o el
de reposíción. que deberá interponerse por escrito ante la Secletaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quíen haga sus veces, por el irrleresadcr. su
represenlante o apoderado debidamente constituído. en la diligencia de notificación
o dentro de los die¿ {10) dias siguientes á ella.

ARTICULO SEXT0: La presente Resolución rige a par-tir de su notificacián

Dado en Rionegro, A oquia el e§ , 4fi.I ^,5rtÁ:it t1,.. )llll

NOTIFIOUE§T Y CÚMPLASE

§ARL RANCO
oriat$ecretario de sarr

':{iisaiiÉr i\erol.: Jara
l¿ SORA i Ccñrla{c Inrr',adñrñ;stral}|s Nro -iCeC.aC7.C,r.91i Ot:C2t
,' Ca.'J¿:a :i19,¿cr'r.s::it:r., Nrc :,-:¿1. ü: :'.i¡ .: I I ic ;12 i Irt-'Re'¿igi Ctl¿iiraA¡sr

L¡.dritc i¡iar§J:r:n,9k¿ti,¿l ñra 1út:!ll:-a¡,it§ tE fariij
ái¿ri, ile v§¡or|:scr.t

t7

llo
óurz

ffiúffi ffi sjl-:_T:.:'','l .O 
üAr(itien¡?srú O.4t('lli¡í¿ dr klonúBn> @iE,r(cakiii¡"ianoÉro

rr.»rs:r¡ ra,,.rrBuru¿-,¡r_:Ir¡:rr,:i,rlt>tl,r49.g,l-tl$[io,l{Brr,Aflti,Jqr}i,?p¿ln(ioManicil],*

W r0r;(f;?.4| 510 a Ü tl ;- l:caiga oo'-it.t aa cc,oe u*iio I rqrrrn grixt*,.icc; ,r{1:¡¡dk1a¿rr!rrlsgr..g.!..(s
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14. Teniendo en Duenta lo anteilor para el predio con ficha catastral N. 17BCS2B5

se le debe realizar cambio de desti¡ación econónrica:

'! rtti, 1. Ci,i'!»:o óett¡ltc<;ti|! !?t ot¿t1!((t.- t:,.túi) ti-\a: itrhi! aat!.¡.,t tt 1)ll].frt¡

INFoRhIACiÓN PaEDIO
PRCPIETARIO

Zona

AN TES

Cédula Cataskál i 615200100ú003500095 :

DESPUÉS

6 t 52r10100000350c095

Rural i Rirral
N' de F¡cha cai¿§tral iTgcazast,

_ _* Ntr
aGROpECUnRTO :

Matricr,ts lnr/1ebi:iaria

Destinaeiórr gotnómica HABII.ACIONAL !

15. En consideración a las revisiones reati¡adas por pade del área técnica ciel
proyecto "Rionegro oe Valori¿a". §e presentá la causal que da |ugar a la
expedición de resolución mcdificadora, es ia contenida en los numera¡es 3
del A(iculo 52 del Acuerdo 045 de 1013 "Enar o hcon;islencia de ta
infomtación soóre /os elementos clits ccnpo{Étt e! inmueble.,,. tal como
quedó refetido en el numeral 6 de la párte consideiativa de¡ presenle Acto.

16. Que en cumplimiento de lo eslablecido en el parágrafo 4' del articrlo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 201g. se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el secrerario de planeación der Municipio
de Rionegro emit¡ó concepto previo favorable ¡eferente a la solicitud radicáda
por el sotic¡tante y enur¡ciada posteriormente.

17.Que, de la revisión de la solicítud presentada, se verificú que cunnple con los
requisitos señalados en al artículo DÉcir¡o Tercero de la ii.esolución g3g cle
201 8

En rnérilo de l0 expiiesto,

RESUELVE,:

ART'CULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCJóN DiStrÍbUídgrA
939 del 16 de octr.rbre de 2018 con relación a la variable destinación económica. del
predio identificado con la ficha t{o 1780gzg5 en el censo cre predros y propleár,c,s
del proyecto de varorización "Riorregro se varoriza" de acuerdo coÁ ia s:guiente
infon¡ación:

MTIY
&/rioreqrc gü(.i:ü ürárAt ñisnesrc OAIíi{di¿ d{r nlrr}r¡grD e{i}¿ic;idi}r,r¡ilr,gr(
li$: ,909í1?1!?.2 I G¡¿e{{,úr C¿[r, ¿9 N 

, ,O - 0S §,ú,,s!ir,,. /r]tio«rJ;¡ pnlürin t,!!in¡cip3i
tlDx: (i?ra) 5211rr060 i cúúigú p6'-r3r.r tip c00€ 054040 rcúricoerú.tfófiiic:.¡[Íi]tfii..r&riú.?grú.gp"(o
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INf]ORMACION PREDIO.
PROPI€TARIÜ AI.]TE§ DE§PUES

§ 1520ü 1030(¡tl]503i195 I 615icr01üCCrO3i ,005üedrria a.aiástr'al

Zana

N' üs iicha Catrslral
l,f ¡tricula lñmobiliaria

Rrrel I Rrral

17'tQ&28r:¡17A§ñle5
NIA NIA i

OesliñBciCr: econóÍrrica AGEOPECUAí?IO HABiTACIONAL

ARTÍCULO SEGUNDü: Conceder el tratamrento especial hábitacional en el cohro
de ia contribución de valorizacion asignada al solitítante:

Radrcaoo ¡.lornbre

Porcentale
de

propiedad

N'Fíche l
l

cata§iral I

Valor a
Cio.gar

Tj

j

Estraio

:0'1üi6iC5ü | 39.43?..i7 -t

Í!,1AR|A DEL
CAEfu1§}¡
MUÑOS

TiENf,ION

10c% , 178C8285 s s31 .042

PA,RÁGRAFo PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 dei Concejo de Rionegro si algunc de los beneficia¡ios cje un
tratamientc especial tránsf¡ere en todo o en parte el derecho real de domin¡o dei
bien ob¡eto ce esta resolucióü se resciñde el lratam¡ento especial y deberá pagár la
tc,táiidad de ia contribución de valorizáción objeto de beneficio

ARTICUIO TERCERO: l-a $ubsecretaria de Valorización deberá inforrnar a!

secretario de Hátíe'1da o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribucíón de valorización a los bienes
inmuehlos identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de fiionegro,
a lavor del proyécto "Rionegro se Valoriza". eñ virtud de lo eslablecrdo en el articulc
primero del Acuerdo 012 de 2018, modifieatorio del articulc 11 dei Acuerdo 025 de
2ü16

q/ri6nr6rc.Eov.(o OEAITR¡odtgr,) OA{r¡{díii dc Eion{*ro adsl(§idiarixrngtt
i{lT: S9i1907ll7-i lúi.e((iénaütl€¿i3ti'53-05tk¡:re8r,).nnriagriél\:rl.¿}ti§f,'lur}i(ip¿i
PAX: {§?"a} 9!0+C§0 I fúdi¿a poiit¿ll: flp Cll$í nf4a40 If,.rv^vls{tr'..,i1:r(.,:ni(aklia.,ilrlanfErrr.firy.rv{#ffim
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ARTíCULO Cl, ARTO: Notificar el contenido de la presente Resoiución de
conformidad con lo dispueslo en los afÍiculos 67 y siguientes del üódígo de
Procedimiento Administrativo y de lo conteficioso Administrativo, en a¡monía ion el
artículo 315 del Acuerdo 023 de{ 2018, a saber:

. A la señora MARiA DEL CARMEN MUñOS RENDON, identificada con
cédula de eiudadanía Nro. 39.432.771.

ARTlcuLo QUINTo: contra la preseñle Resolución procede como único recurso ei
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de Desarrollo
Tenitorial def tr{unicipio de Rionegro o quien haga sus veees, por el interesacio, su
representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la diligencia de ñotificacíón
o dentro de los diez (10) días siguiente$ a ella.

ARTiCULO §EXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegrc, Antioquia et

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

i ¡i

6

CARLO§
§ecretario

ReYrSn. l;

EZ FRANCO
Territoríal

i i.in sla .":r_,,.rra..-.,s-¡t.r,,.i.f , r :11 :: il:.)3.i t.r ü: :clt,fd
1.

ljJli¡ I

Rsvieo. M¿t*ny S üsü
.4,'Bb,á' ir¡a l¿arei¿

Jr¡rÍd:¡l 8rA§rJ§¿\ i Di.i.!eó ,r!¿raCm,r,:si\r1:ti, l{r9. 1)Jii,ir7 C.a-nt L:!: ?!?i
nlertsdr:^¡n§irat¡$ ¡i:i. lC8t,0C;.d!4,315 de ?i?1

elaü d¡ Y¿.r:n¡¡!,c§.

&lrionegro.guuco 0 *lÁtrfti$aeFr s OÁl,:itdia l(i ÉiF{}aj,irr) S;,¿.lh¡lúi¡f :rnrgr)
l¿il: 890S0Í317-2 I ni.§rilos (aile 491.1- 50 - 05 Fjrr,l]gro. Antiogui¡ p..1i,r(iú t¿uni¿irat
f¡8x: {5?+¿l 520 40 6i1 i CotiiSü ,¡ü51'rl ¿lF CoOf o54rlíC lcrn?oüiár:t..f¡i(f:a{.rlci¡ti.lrror(!!¡r}.¿i(í!.{r)

;#;ffim



Wm**r.xxasá*rx
1i¡¡.,1,1 ffiY. fs{ w8d;- .i.. ..J. i...j..ffi.ffi

!¡1@. ,, .-: §

R!ONffiRO
1;i"i;i.:tl ::.¡.;¡;r:tL.,f ¡,iii,::, yt¿íJ

ri rr !r. I ;tl;:

En nrérito de lo expuesto.

RE§UELVE:

ARTICULO PRIMEño: conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la co:iribución de valc,ri¿ación, asignacla al solicitante;

14.Que. de la revislón de la soliciiud presentada. se verifrcó oue curnple con los
requisitos señalados en ai arliculo Décimo Tercero de !a Resaiución g3g de
2018.

: * ' N"de: 
.rorcentaje. i Matricula

.qe propre6a0;. ....
r inmoDlllaflá

Radicado

201814Sr55

Núrnerc de :

ldentificación
Nombre

Valcr a

Otorgar
Esi

i
t

t

i
I

tf

l

1 5421846

HECTCR
iVAIi

Rb,NDON
VALLEJO

i ?.,38*,7L3100r'Á | 0?A-20157

I

PARÁGRAFO PRIMERO De acuerdo ccn lo establecidc en el anículo io ctel
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un.{.ratarlienlo es¡recíal transfiere en todo o en parle et derecho real de do¡ninio ciel
bien objeto de esta resolución se resiinde ei tralarnientc especial y rteberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización cirjeto de berreficio.

AR'fiCUl.0 SEGIJNDOT La Subsecretaria de Valorizaeión deberá iniormar al
§Ecretario de Haciendá o quien haga sus veces, que adelanle las gestiones
necesaries para que ei vslor asignado por óontribución de vaiorizaúión a ios bienes
ínmueb{es ¡dentífícados anteriormer'1te. sean asumirlos por el rnunicipio de ñionegro,
a favor del oroyecto "Rionegro se Valoriza". en virtud de Io establecido en el artiüulo
primero del Acuerdo C13 0e 2C'18, modificatorio del árlículo 1'1 del Acuerdo CZ5 ds
2C 16

ARÍ|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resoluciún ái señor
HEGTOR iVAN RENDON VALLEJO, identificado con cédula de ciudacania Nro.
15421846, de confofmidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo
ff23 de 2018

re§¡ü*]
&."túnegrc.§r'..f a OtÍ!,litiicnt§.a BAI(¿litlii] (ia ff]rri:f8r]: AS¿i.:¡J(i§r,,.rx.Llr¡
¡ilf . 89090?111;^: i f:l.t¡( ( 

'o¡r 
Cilur 1.9 N' 5t¡ . 05 nirnelyo. Aqíisr.lui.i p¿ji,xrí l'[jr!{ iñil

FPI:{§7+¿} 5iA ¿0 §ü i Cü,rjigo Fr:iti¡L ¿li} ioi)E 05¿010 i (»rr?o {:i§( trénirü: ,ri{:i}!<iiiii.:}r:(r!(fiio.¡ir .(Í
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ARTíCULO §UARTO. Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de repos¡clón, que deberá interponerse por escr¡to anle la §e$etaria de
úesarrolio Te¡ritorial dei Municipío de Rionegro o quierr haga sr"rs veces. por el
inleresado, su represerrtante o apoderado debidamente const¡tuido, en la diligencia
de notificacióñ o dentrc de los diez (10) dias siguientes a eila.

ARTICULO QUINTo: La presente Resol,*ción rige a partir de su nclrfrcación

Dado en Rionegro, Antioquia el $.? íi: : .ii'.¡.,
' - ' ¿i;ff

NOTIFiOUESE Y CÚ[f PLASE

¿rf

¡ir¡¡rji?,j§¿:, ¿.lilsa2

4

CARI. ÓME FRANCO
§ecretario de llo T itorial

il{,.i:s4: üa:¿li1¡i /",,-.r'kl¡ i
Á¡lr:l'¡i. i.i:a af.a:ne:a G¡ ¿l

¡¡¿sc¡r¿ f
:elar,a 39 i/illi¡ :aC,¡ri,

Q/! k)ñ{rü,,rr) í,üv(o Q f,Atr.Rloreg¡rr OÁicokli,r C,: Riffregrc E#3,,r3iditsr¡nnpgrr
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14. Que, de la revisidn de
requis¡tos señalados en al articulo Déc
2018

En mérito de lt> expuesto

; Núrnero de
:ldentificación

,j'l:;Y:ffi"ffiffiffrfu--4'i.:ffi-fr
§ l', , ,., n,
n§ : '::f !
la solrcitlid $rese

RIONffiRO
,ir¡i¡ll,lji r;i..,¡1,:,1";¡ri ylldf

ntáda, se verilicó que cunrprie ccrr ios
inro Tercero de la Resclución g3g clo

I, :,I

RE§UELVE:

ARTicuLo PRIMERo: conceder el tratam¡entc especi¿t habitacionai en el ocbro
cle la contribución de valorización, asignada al solicitante:

Radicado Nornl¡re
Porcentaje

de propiedad

N" de
Matricula

inmcbiliaria

Valar a

O{orgar
Eskato

3018141354 1542321,6

NICOLAS
ALFCNSO
MARTINEZ
CARDONA

10ock I 020-11i61 : 5 t,,Üz,szc

PARAGRAFC PRIL4ERO: De ac;uercio con lo esiabiecício en el adículo 19 dei
Acuerdo 012 rje 2018 dei concejo de Rionegro si aiguno de los beneficiarios de un
traiamiento especiál transfiere en toda o en part6 el derecho real de dominio de!
b¡en objeto de esta resoluciorr se rescinde el fatarniento especial y deberá pagar Ia
toialidád de la contribucion de valori¿ación objeto de beneficio.

ARTICULO $EGUNOO: La §ubsecrelaría de Valorización deberá inforr..rar al
secrelario de Hacienca o quien haga sr.rs veces, que adelante las gestiones
necDsarias para que el valor asignado por contrif:ución de valorización a los bienes
innuebles identíficados ariteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegrc.
a favor del proyeclo "Rionegro se Valoriza", en virtud de fo establecido en ef adíCulo
prirnero del Acuerdo 0-:2 de 2018 modificatorio del artículo 11 clel Acuerdc c2s ce
2016

ART|CUL0 TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
NICOLAS ALFONSO MARTINEZ CARDONA. identificado con céci;ta de
c¡udadanía Nro. 15423216, de coniormidad con lo dispuesto en ei articulo 317 y 31A
del Acuerdo 023 de 2018.

@,?rionegra.go.",.<.e Or4ÁliRir)r,nrÁ!'{} OAii:Ji{i}"l ii{: Riúr.,tÉro 6áall,tlüi;}rirr{)egr{r
Nlf. 8909471!7-i j llir«( ido C..rlie ¿§ tr' 50 . ü: Riartr)Srx A{rt¡Bq!i¡;} frrté,:1, $}ci{}pat
pBx:i57+q)6i04í1§c:rsd;Eüpoái¿l?ipcoüE0;4¿140 I ccrr(:a É.ie.rrosif,rx: ¿i.aldiaracrne6rr].r;<¡e cn':#iffiffi
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RIONffiRO
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ilAr.¡.]

ART]CULO CUARTo: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por oscrito ante la secretaria de
Desar¡ollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, §u representante o apoderado debidarnente co¡stituido, en la diligencia
de notificación o de,ltro de los diez (101 dias siguientes a ella.

ARI'ÍCUL0 QUINTO: L.a presente Resolucion rige a oartir de su notilicacíón.

Dado en Rionegro. Antioquio ei

NOTIFiQUESE Y CUMPLA§E

CARLOS AN FRANCO
Se cretario de rritorial

i,..1§irit O'áaar,liBc-iz;
ñ9v¡aút CAlAlt'1a AÍ6íz5l
*DrCaC irr|j t1¿ag¿te Lli:

4

esá

'ffi"
@ ltr,<tn?¡1¡s.gn¡ ¡1; Q*lÁlcRianegro OA.:(:!i,li¿.jc l?icr:,r#o §#3{.c¿}tdiar¡r,..r?ái.o
NlIr 490937:'!7.j i Elnti:rion Cnitr 49 N. lü . S5 Rkt^rgrá. ¿stii?r{íia p&i,¡r iú tfrrtirip,li
FÉXr i57'a) 

':t!'{0 
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14. Que, de ia revisión de ra sorícitud presentada. §e verificé que cumple con ios
requisitós señalados err al articulo D¿címo Tércero ae la itesolución g3g cie
2018

En rnérito Ce lo expuesto,

RE§UELVE:

ARTiCULCI PRiMERO: Corrceder Él tratamient{:! espeeíal habitacionai en el cobro
de la contribución de valori¿aciúrr. asignada al sslicjiante:

'-l

Núrnero de i

lcen'tificagún I

Nomhre

eda

Por

rúpp

iaje
Flad

30i 9i '1

Va)oi á
ütcrgar

s 18,753

N" Ficha
r:atastral

1i8.tá471

d

til 15.i+3Q lf.{
JUAN
JA'RO
AYAI-A
SILVA

i
i
I

I

]
:
I
I

¡

2

pARÁGRArÚ PRfvIERO: De acuerdo con lo e§tablec¡do er el artlculo 1s ciel
Acuerdo 012 ds ?01s del ccrcejo de Rionegro si alguno de los heneficiarics de uñ
Iratarniento especral transfiere en todo o en pade éi derecho real de donlinio cjel
bien objeio ds esta resúrircíon se rescinde ei tiatamienro especiar y deberá p;;a;ra
tctalidaei de la co,ttribución de valorizaciún objeto de beneficio.

ARTfcuLs sEGUNoo: La subsecretaria de valorizac¡ón rlet)erá ínforma¡ al
§ecrelario de liacienda c quieri haga sus veces, que ade{ante lae gástiones
necegarias pará fiue el rralor asignaCo poí contribución de valori¿aciún a lós bienes
inmuebles ¡ceñt¡icadas anteriormente. sean asumidos por er muiricipio ae nlnáara
a favor delproyecto "Rionegro se valori¿a", an virlua ¡e ro estao¡eciu;;; 

"i;;i;bprimero dei Acuerdo 012 de ?cJg, msd¡ficñtsrio der articuro 1l oel ¡.cuerdo 0i_r ae
20 r6

@/r¡cróügfr'.gi)r,(:o OSAirftionrE.o üAic¿rd|.1rjq itioxi)Áiro &+ijalc¡ldi,rasir(.,§r(i
|Jii.89l)tÉ7i1f ) i tii"rttort (.Iit( d? l.¡ sfi . üi íiio::?tr(i. átltia(t{r; f,ai¡r¡n,,l31ifip,}i
P8X: is?rt) 57n ?'ü 6í.r í [édi,ro pLf{id: zlp coüi o5l{.}40 r ro,,.e$ ftertrm]{*r ü{r:.}{.di¿driones.c.8üy.{ ii
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RIONB6RO
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¿RT,CULO TEHCERO: Notificar el contenído de ia presente Resolt¡ción at señor
JUAN JATRO AYALA SILVA, identificado con céduia de ciudadanía Nro. 15.430 254,
de conformidad con io dispueslo en el articulo 31? y 319 del Acuerdo 023 de 2018

RRTÍCUIO CUARTO: Contra la presente Resolución procede conro único recurgo
el de reposición, que deberá interponersa por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Ter¡itorial del [IunicíFio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su represenlante o apoderado debidamente const¡tuido, en la diiígencia
de notificación o denlro de los diez i10) dlas siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: t-a presente Resolución rige a partlr de la firmeza de este acto
admrnrstrati,ro, de acuürdo con lo estipulado po¡ el articulo 87 y subsíguientes de la
Ley 1437 de2011.

i; i i :x?i
Daoo en Rionegro, Antioquia el

NOTIFIQUESE Y CÜMPLASE

CARLOS A EZ FRANCO
Secretario d De rroll Territorial

::i\.l, ¡.¿:ASiJi!r\ i 0cr:ari¿ inleriltir,r1list!ei<a,\i'! )(tt¿,!!.i.r4.t1, xf lü:1
Jr.l.jr:a L{Á.SeRÁ, 1 i:§,11:e1c lnr{inln:¡lsira1iic li,3 1íi1?.tri.J4-!1t Íe 'y'"'t

4

irev;ll f;r:nÍir:¡ ¡ro.
t añ ,,!:r lrlbtrl t ec,e',á:iá óC'"?$i:zAirri;¡r

{§,ri)oiregrc.¡.v.,rra gfrSir§ivrr,.gra üAt.ál(l:,r {.}c ??ion,:¿ro €S¡i.{:átrii,:,{-$ne*rr

i{ll, l¡}i{]qi7)i?-i i 0¡rtffisñ iáliñ 49li' 50 ^ ü9 ílisriPaf{l. Astr1'tlt i, pal"ltio tl'rñi{ipnl

23X: {i7 r.1} §20 aS 60 I abdl§$ l¡srti}t. Zi2 lQnÉ O!4i,a0 ! r:üir?o ,:le(:irór1n:,) nk¡idiaia-l(oÓ(f,ro. eri..rüffiffim
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4 {t§r-

HIO $RO etíit

*1t!Ñ¡r§l-

inmerso en la clasiflcación
, i r .ji;';i't:

e suelo'fural de proteccián o de desarrolio
reslringido de acuerdo a lo díspuesto por el Decreto 124 de 2O1g, por lo tanto,
el porcentaje susceptible de Tratam¡ento especial es del 19, 1 5% sobre el
área bruta del predio:

i?
,'.t

'16. En consecuencia, coÍesponcje modificar la
desenglobe por usos de ia s:guiente manera:

Aif,4YR - kldCrla de CATA§Í RC V.rj.0

varíable porcentaje de

:¡

J5. oLre en cumptimiento de io establecido en el parágrafo s' del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en ia Resorución ü39 de ?01 g, se reari¡ó visíta al
inmueble a través del cual se doterminó er uso residencíal de la vivíenda, de
tal forma la §ecretaria de planear:íón del Municipio de Rionegrc ernírió
concepto previo favorable indicando el usa resi,lencial de la cr¡ñstrucción
referente a la solicitud radicada por el solic¡tante.

612 3 13,538,61

En rnérito de lo expuesto,

612.l

9ü.78 ?.7ü7,7?

RE$UELVE:

Agrícola TE 'líJ,t5

:t 8,15

ARTíCULO PRTMEROT ¡'loDlFlcAÉ la variarrle de porcentaje de desengfabe por
usos de{ folio de matrlcula olrjeto de anátisis, en el censo de prooios y práplátrño.
del Proyecto de Varorización "Rionegro se Varoriza'', $olamente paá erectos oel
cálculo de la Coittlíbución de vaiorización asignada, de la siguiente manera:

3

ARTÍCULO §EüUND0. CoNCEDER er tfatamienro e$peciar habitacionar en rosterminos del artícuto 1 det Acuerdo ü12 de ZQ|B sobre un ,;r.;;üj";;i';;;;;;la cont.ibucidn de varorización asígnada ar solicitaniá. de ia siguientá *un"á 
' --

,itll 3'¡)cs,}7f:7.7 i trreclh,ói f3ikl ég §.i:nr¿.6 !i, - úó il«)i¡¡Fr . ,ó¡.Ícr¡.de p$i<¡.3
rfkll]á; I FS, : {ñ7 " 4i 6?0 ¡¡0 Ut ,/(óáBa turrzL iZrrr lOrifl ó*bti:*' ' *-;

tt¡'á§'f i$Etr6.Bsr.cú / ((,¡rr.s$ ¿le.trórko_ iii.akiíosrtgñ€gr§.§üy.Cú

<i l¿1 17 Ér)08 33

{,ffi;ffiffi

,,:,:l,4*tfleu].4 F¡CHA ..

[4ATRICUTÁ .§:8.ti{*Í:s
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RlpH$frRo
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Yffi

fl:3 ',

i Número de
ildentificación

Porcentaje

propiedad

Porce
de

desen§lsbe
a ot(,rüar

N'de
lvlatricula

lnrnoi¡iliari

Eslrato
Radicado Nombre

MARIA
MAGOALENA

ÜA§TRO
RIOS

1 8, 1 5o¡i¡

ii r;.1 t,t ! i.3t&j;]» l;4??, Bi¿

i)
1¡§rtld3J

¡ 1A|!*]l
,4Ji{aiü<f ..¿ lif ,'¡tortt¡¡tl^.rrr

'¡
t018143037 21 ,964.138 Q 

^a/-
02ü-6123

PARAGBAFO PRIMERO: f:l valcr correspondiente del área a otorgar es de: 1 8, 1 5tá
y el valor correspondiente del área a cobrar es de72,67ala, donde se ie informa que
el valor a cobrar podrá ser pagado de dos formas (i) En el valor a cuotas drfericlo a
60 meses a tíi) El valor tütal. el cual cuenta coñ un l0Ylo Dancelandc el monto total
de la contribución de confonnidad con el artlculo Decimo Prirnero de la resolución
939 de 2ü18; err el primer docLrnrento de cobro. Como se rnuestra a üonlinuación:

PARÁGRAFO §EGUNDo: De acuerdo con lo establecido en el Parágrafo 8 del
articulo 1e d*l Acuerdo 012 de 20'18 dei Concejo de Ricnegro 9i alguno de lo§
beneficiarios de un tralamiento espscial transfiere en todo o en párte elderechc reál
de dominio del bien ob.leto de esta resolución se ¡r:scinde el tratarniento especial y
deberá paqar la totalidad de la contribución de valotizaeíón objeto de benefício.

ARTICULO TERCERO: INFORMAR al Secretario de Hacienda d6l firun¡cipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante ias ge$tiones necesarías para qr.te

el valor ssisnado por contribución que se lleva a tratarn¡ento especial sea asumido
por el r,lunicipio de Rionegro. en virtud de lo establecido en el Articulo Primero del
Acuerdo 012 rle 2018, modificatorio del artículo l1 dei Acuerdo 025 ¿ie ?016

ARTTCULQ CUARTO: De conformiriad con lo dispue$to en los artículos 317 y 319
del Acuerdo 0t3 cle 20't 8, notifiquese la presente IesolüDión a

tulARlA Í\¡IAGDALENA CASTRO RIOS identificada con cédula de ciudadanía

nd,mero 21.964.138, en calidad de propietarlo{a} de! ínnrueble cün matricuia

020-6133.

ffiw
t a:::.:.::..:

{íi: tlürji}ül; l?-2 i iksc..l,§o: lzlte /n'i l'¡'r1}i}r]r íi ii5 P.r,)'48i$ - .d'l:o+rh ¡:aitric
tyti&chi{ I t1Bx. {57 . 4} 520.¿,0 b{l J Cad$r} p(f ,:'{ lTii CmÚ í}94ü4ii 5

!vrr\#.iior€Ero.Büj/.cB I Corr§g áteñr$l]kü: aknldlá6$lorH$'o.g(1t¿.ro
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! 't: i

á iiSn
aRrícut-o QUINT0: contra la presente Regoiución procede como ünico recurso el
de reposición, qua deberá interponerse por escrito anle la secretaria de Desar ollo
Territonal del Municlpio de Rionegro o guien haga sus veces. por el interesado, su
representante ó apoderado debidamente constituído. en la diligencia de notifjcacrón
personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARrÍCULO SEXIO: La presBfite Resolución rige a palir de su notificación.

Dado es Rionegro, Antioquia a los
S ¡' ¡, ,., ".iJi iji. j ,i*ff

NOIFÍOUE§E Y CüMPLA§E

CARLO AN ót'¡ FRANCO
§ecretario de e3a Ilo ¡ritorial

Pr-:yoaló S1':ráia fi o:r/ Con{¿.!ic lrrter ff .r,il6i,nl¡v0 1 ,BO.C]]7. 01.C : i-¿az l
,irrlclrc tlASOñ,A, ^rñyé^ic lnterA{ji:r:c,riat¡,,/§ tgúf,{f:7-t4.0i5.:t}i1. ,.7q.rr6l, (:.trli:¿ A¡3.e9

ft e../:ij, L_,§v:q .Sn¡,rált fl{soRAl cci'.a¡aÉ t:r1!'xi,!4r.,rnÉti 
^t: 

i,, 1 t3rrl,)?..}a. ¡ i a ;!i? fAt:¡cba l,rá lgsrc¿ i:

ffi[{#
!r: ú9Ci90 n1-;^2 / Dhrccr&! ,:íi.te r.B $rJn.l¿r, iC - Jii í*rxr¡ryrc
\¡"rkpa¡. i ?| : {§7 + 4152n 4:J tf1 j r.rxBo poslat: ft:tí, ((iftí) 0
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14. Una vez cole¡ada la info¡nración del censo de predios y propietarios, ia
estratilicac,ón, la destinación econónrica, la tipologia de la construcción y la
ubicación del predio. se tiene que los predios objeto de análisis se encuentran
cientro de la clasificación del suelo rural de protección , por lo tanto, el
porcentaje susceptible de Tratamiento especiales del 20elo sobre elárea neta
ciel predio

Aíüa dül prsdiú ¿ún ÍÉr , írrríiitx: do tlriii¡iri\

6C55r'l

§ risi

548 .i;t! i t

15 Que en cumplim¡ento de lo establecido en el parágrafo 5" del ar{iculo primero
ciel Acrrerdo 012 de 2018 y en la Resolución g3g de 2018, se realizó visita ai
inrnr¡ebie á través del cuai se deierminó el uso resiciencial de la viviencia. de
tal lorna la secreiaria de Planeacién ciel lvlunicipio de Rronagro ernitió
concepto previo favorable rndicancio el uso residencial de lá coilstrucción
referente a la solicitud radicada por ei solicitante.

16. En consecuencia, corresponde motlllicar la variable
desen§lobe por uso§ de la sigulente manera:

pofcentaje de

e$$rJ.fl.r] Púrter'laje TE ^ Predr)\ 1,¿..9r1ilisi9

179C?5i)B 3 ¡ári{8:¿ TE 1!t:

En mérÍto de lo expuesto.
RE§UELVE:

ARTICULO pRlMER.: MODTFTCAR ra variabre de porcentaJe de desengrobe porusos dei folio de matrícula obieto de análísis. en et-Censo de predios y pr;pi;trñ;
der Proyecto de Valorizacíón "Rionegro r; vrio;i#, ;oramente para eiectos ,Jer
cá,cu|o de ta contríbución de vatorizaüon ,i¡grJ;ii L s;guiente ma,.reia:

ffi ffi ffi Ikfíf* ffu il:*Tfri*ffi trf,:i:::xliil:,1:*,,,,*,,,*,.

,.'.t ^"'"1
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635511

f 5 l'!fr ?rr¿'
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A§,ir,r,, T9_....i. 
_

¡\RTICULO SEGUNDO: CONCEDER el tratamiento especiat hahitacional én lo$
rárnrinos de{ articuio i dei Acuerdo 012 cie 2018 sobre un porcentaje Cel cobro de
ia cÚntlíbución de valorieación asignada ál solicitanle. de Ia siguiente manera:

RaCiúaic Nr¡¡:i hr e

i a cloroar..i.*---;!*.-.

2a1C: ñ§443 3f ..1,13 574

. MARIA
: IüAGÜALENA
: PEÑA I{ÁYA

0-e0f 5r)

2C !8i 5§44§ .r:.+4.i¡ JiD

GLADI§
ErENA FeñA

[,1Á.YA
7 $5"/,,

PARÁGRAFO PRIMERO: El valor correspondientÉ del área a otorgar es de: Z0% y
el valor correspondiente del área a cobra¡ es cje 80?!; donde se ie informa que el
valor a cobrar podrá ser pagada de dos iormas (i) En el valor a cuotas diferido a 6C
meses ó (iri El valor total. el cual cuenla con un 109i: cancelañdo e! monto tota! de
la contribucióñ de conformidad con ei a¡1ículo Deci,,no Frimero de !a ¡esolución 939
cle 2018; en el priner docurÍlento de cobrc. Corrrc 5e ffiuestra a continuación;

I'.¿üF.erü dü
ldentificaciún

i
!

I

I

Poícentaie i PQrcenisje

prüoie<jád i ie,sengiobe

N- ce
Matrrcuis

lnÍobiiia[iá
Esk¿tú

I

I

i
I

i..

5

*
¡frr}

I
.,, : rt r'+c, I t t.; tr¿t

1tn

§!¡t¿ i!:i.\-^ i ! t.1¡ r¿ ttiarLltt !.:/n:
|11 ri':.¡B i:rrt

pARÁGRAFO §EGUNDO: De acr-¡erdo r:on lo establecido en el Parágrafo B del
artlcirio 10 del Asuerdü ü12 cie ?018 del Concejo de Ricnegro si alguno tie los
he*eficiarios cie $n tratar'niefito espea¡al transfiere en tcdo.c en part€ el derecho feal

S/r,«i]r:¿,;«.6cv.lr> OÉi'll(fii¡irlsp, » lOáli:rlli,;á í! til).ir:Brü Q¡1ii.^¡$i.:n¿rrBrc
Mf: 6!03Íj:?ri.2 , aix Ér ridn CJlte r¡§ li' il . ú5 Rionsgi"f!. Ast;,;q{ri,} p,)i¿i{io t¿rs}rip¡i

¡)&X: (5r.a) ;rü 40 §l I [údiBr poxt¿l: f:ír Cai{]t ¡]5¿02¡C I ({i|r.r!} qt:[trdt]i(q: iti("¡lriaarii]?¿6ü¿ü§.rñ',ffi, 
ffim
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ARTÍCULO $EXTO: LA

Dadc en Ríonegro. Anti

CARL A S óu FRANCO
Secretario de llo errítor¡al

RION$tRO
i .,? i 11 i\ ::,.r .,ir:i i''l :1'. I : :. 

!1,., : *l¡if

presente Resolueión rige a partir de su notificación

osuia a ros {l 5 ¡t'i :ry, i

NÜfIF|OUESE Y CÚI/.IP[3§E

¡*4"p.*.*á&.**
Y 3 .Í.-tilBq* & .# *. &
lg¡ásrrió:lp¿xr. 4#!r1§ §Es .*li '4 b- 1 d.*, l-' i i6:'.6;3ti:i r.\..)\...i.;.': i iüáH#\

'"*ffi'

e,»1§c..i )¿. 1 Ll.r':t-
iievir¿ l;3!3t$aÁisr:

o;C
3a.o?a :.:.:: tlr¡¡a$¡, G

de dominio del bien objeto de esta resorución se rescinde el tratamiento especial y
deberá pagar la totahdad cJe la contribución de valori¿ación ob.ieto de beneficio.

ARÍICULÜ TERCERO: INFORMAR al Secretaric de Hacienda det Murl¡cip¡o de
Rronegro o a quien haga sus veces. que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribucién que se lleva a'rratamienio especiai sea asunrido
por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido en el Artículo primero del
Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 1 1 clel Acuerdo 025 de 2A16.

ARTlcuLo cuARTo: De confc¡rnidad con ro dispuesro en los articulos 317 y 310
dei Acuerdo 023 de 2018, notiliquese tá presente resolución a

- [4ARíA MAGDALENA pEñA ¡/IAYA identificado con cédula de cir^¡dadania
núr¡ero 39.443.571

- cLADi§ ELENA PEñA MAyA identificacJa con cédr.ra de ciudadanía n(¡mero
3V.4ó Í .V t ó

ARI|CULO OUINTo: Cont¡a ta pre$ente Resoiución procede como único
recurso el de repo*ición, que deberá interponerse por escrito ante la
seeretñria de oesarroilo re¡ritoriar der Municipio de Rionegro o quien haga
sus veces. por el ínteresado, su represeñlante o apoderado debidamenle
constituido, en la diligencia de notiticacion perssnai o dentro de los diez (r0)
días siguientes a ella.

t,

"ts'¿a!!.) 1l:?.it.:ta? -1i4-it a Ztz
i.u,:c:an l¿ASilüu i ?::rer:o ,,)ie+ér¡:':,3t.el:,..n 

1 lrr. lc; ia.lr t-?."irJ
rfAs4RA/ a.tly§jtto lrtt t;tdtit:lirat,la l!¿t ú01..U,a,: i,lfz I

§/ri.:regrc ¡1rv,cl OdÁi':RDrlilgr,ü OAIü§ldis úo íiioopgl' {9.J,:rli:¡rt:Ji^riünvsr4
firli 83C9$7311.: I Ui.r-.r{ i(in [..]te ¿¡s il. §¡ - 0i i:irrflÉrq. Art;üq!¡r,] l.¡.1{.fiii) aüni(q1,}i
f^rBx:(5i;4) 52Í4ü 60 i cúdigo poÉtrl:?rp ront 0§404ü ico!.rpo§f:rrr¿¡ri(odl.:¡td,.r.iJficne¿¡§.!1{,.(.i:D
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RIONbfiRO
:, ;i,1, :',t, ¡;,. ¡,i¡'r, . r.lr"iiii; {tldg

ro Que, de la revisión de ra solicitud presentada, se verilicó r.¡ue cumple con ios
requisitos seilalados en al artícuio Décimo Tereero de la ilesoiución 93§ de
2018.

1....i E

" .:,,.:r, '

En lnérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRI¡JERO, MOD{FiCAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCiOTI DiStribUiCOrA
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable destinacíón econórnica. del
predio identificado con Matricula lnoobíliaria No. 020 - 3429 en Bl censo de predios
y prcpietarics del proyecto de valorización "Rionegro se vaiori¡a" de acuerdo con la
siguiente íniorrnaciún:

!»a a,a) t,.;t.:ta!1 t t';..¡tt);r:ta!
I¡IFÜNMACI PREDIÜ.

PROPIETARIO
CÉcura Catastrái

VAR iABI.

6152CC'i ú3
Rtiral

N" de Fiüha üaiastral 1781 1049
,lYletrlcuia iñfiobiliariá -34

Desliriac:ái e¿rxa.:ica }{ABI

ART¡cuLo SEGUNDo: conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contiribución de velori¿ación asignada al solicitante:

q

. i Núme¡o deKaolcado i

r{dent¡f¡cación

I

i

2018159843 : a¡tZ8lS

N'Dei
Nomhre

ELKIN
i'lERl.lEY
MiJÑOz

iIARA[40

AUBY
¡"1/rGNOLiÁ

&lLtñoz
PARAMO

Porcentaje
de propiedad Valor a

Otorgar
|¡latricula ¡Estrato
Catastrai i

s 3fiz,111 ?2ü- 1¿33

IJ1S 1 1ii0¿9 32499e74
1Cü.',_ s 181,055 ü2C- 34U tt 3

PAIIAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecído en el artícuio 1ó del
Acuerdc a:2 4e 2a1B del conc*jo de Rionegro si alguno de ios beneficiarios de un
trátarn¡entc especial transfiere en todo a en pañe el derechc real de dominio dei
bien übjeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
tolaiidad de la cantribución de valori¿acióñ objeto de beneficio.

QtriaÍ,*¡ra.gav to 0ieAkRixñea.r Or\tcatdi,, {r{r ilion:}iiro Si.}.;riráiili{r}ü$rgri
lilL S?A§O73!?.: LlrerriDñ (ntle 49 ¡l' 5A . ú5 fiisnag,.r, A¡rti¿x{li¡ p*r1i}ri^ Mi¡sic;i\¿i
PBr: {5i'Ái52ú4íiÉi, i codigo gcstat. rp coDE Í!s¡f04o lcri:rsr}{:[i?{ti¿i;(-c:¡ts..rir]i.ró¡irnrsrv.&§,...co

iffiffi
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RION*tRO
tt.j:',1 ,, .,,,-..' .,,.,,:,,¡:t,,. tfiláS

ARTICULO TEfttERO: La §uhsecretaria de Válorización deherá informar at

secreiario de Hacienda e quien haga s!"r§ ,'r'eces. que aCeiante las gesirones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valori¡aciórr a ios bienes
inmuebles idectjficados anleriormente, sea asumrdo por el rnunicipio de Rionegro.
r favor deJ proyecto "Risnegro se Valgri¡a". en virtud rle lo estalilecido en e! adícufo
primero dei Acuerdo 012 oe 2018 modifaatorjo del articulo 11 uel Acue¡do 025 de
lu ro.

ARTÍCULO CUARTO: Notifrcar el contenido de la presente Resolución de
eoniorrridad con lo dispuesto en los artícuios 67 y siguientes de¡ Codigo de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administratiyo en armonía csn el
articulo 315 de{ Acuerdo 023 del 2018, a saber:

Ét-KlN HERI\¡EY MUÑOZ PARAMO, identificado con cérJula de crudadania
Nro.8312815.
RUBY MAGNOLIA MUÑOZ PARAMQ, identificada con ceCuia de ciudadanía
Nro. 32a99274

JQRGE ALVARO ¡¡UÑO¿ PARAMO, identificadp con cedula <le ciudatjanía
Nro 8284061 .

EOGAR IVAN MUÑOZ PARAMO, identificado con ceduls de ciudadania Nro.
8305036.

LINA hrARtA BASTIOAS MUÑOZ, identificada con cedr¡la de ciudaciania Nro.
33299882.

ARTÍ0ULO QUINTO: Contra ia presente Resoiución procede como único recurso el
de reposicíón, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarollo
fenítorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus \reces, por el interesadü. §u
(epresentante o apoderado debidamente constituido. en ta diligencla cie notíficación
0 dentro de los diez { 10) dias siguientes a ella.

ARTiCULO §EXTO: La preseñte Resolución rige a partír de su notilicación.

Dado en Rionegro, Antioquia el ti f¿ iii'.'t '¡|tr?\

NOTIFiOUE§E Y CÚMPLA§E

CARI..O [:Z FRANCO
Secretario d De Territorial

J,¡ii3¡'r,: l¿,qSOR.4 rr
rrri¡rr§ l¿Á§Oeí

6

íirr!,!¿. Cr¡iiia '4rr-
Ilr-,r¡sc 0áridl)6r,n¿;
ÁÉÉiÉ i.,¡a \4ar)»,a G :'4 Ii

T rlco I"jASOP.A
?,LÚrt3!É ,3a \J rt¿¡:Zeaiír

@,i;iuragr*.¿e'r.;ti O{J/dlRiDi§.gra OAi.{aidiü ijt }i::xt},.grrr &gütiü{f .ii!.;D,:rgru

¡.ll'i: 89lI§í,7? l?.2 i 0irer(irirr i;rttÉ 19 ¡r" §f) - iJ5 lliurlatrlro. Arrtxrr:i.';.1 fhi¡(i¡ ,r,iuiiripir:
plll: (ü?'4] 5iú¿060 Iiri(l¡ga?refni:Zlpiotf0Í*üsi0 lr:úirrc¡i(Í:r:k(lr),r._!:¿i(nldi,)rli.!{nrerlrrí.),,;r^;ffiffim



RIONffiRO
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4 i:$
i)i!¡,; l. t:]4:i:".) l),:ttlt,<.ú!j r<rxLttxi!a, - !,t4¡;: ¿! ;!,rú!!.:;..

ANTT§ DESPiJES

iieduier Catásifal 6152ü0r0000022tc17: e152001occ0022C017
Zcr..! Rlral I i1i¡r§i :

1,1' Ce Ficra llalás:rál 17802451 | 178,1245.1
i Malrícu:a ionloDiliaria

Deshnáciür., Ecci¿Í)ica AGROFiCUARIO r-i1\úlfA.CiONA.L i

15 En consideración a ias revisiones realizadas por parte del área tÉcnica det
proyecto "Rionegro se Valoriza". sÉ presenta la causal que da lugar a la
expedición de resolución modíficadora. es la contenidá en ios numerales 3
del Articulo 52 oel Acuerdo 045 de 2Al3 'Eror o incansistencia rie l¿
infotmación sabre las elementos que cofipanen et inmueble.,, tai conto
quedó referido en el numerai 6 de la parte considerativa del presente Acto.

16. Que en cumplim¡ento de lo establecidc en el parágrafo 4.' del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución g3g de 2018. se realizó visita al
inmueble para deterrninar su uso y el Secretario de planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicida
p0r Bl solicitan[e v enunc¡ada po§teriormente,

¡ NÉO BII¡AC IÜN P REDI C}.
PFOPIE-iARIC

i 7, Que. de la revisión de la sc¡licitud presentada. se verificó que cumple con los
requisitos señ¿lacos en al artícr,¡lo Dácirno Tercero de la Resolución g3g de
2018

Er-¡ mérilo de lo expilesto,

ARTlcut-o PRIMERo: MoDit' rcAR PARCIALMENTE ia Resciución Disrribuidora
939 ciel 16 de octr-rbre de 2018 ccn relación a la variable destínacíón econó!.nica. del
predio identifioado con ia ficha No. 178ü24s1 en ei cen$o de predios y propielarios
del pr'oyecto de vaioriracior 'Rionegro se Veloriza" de acuerdo con ia siguiente
información:

RESUELVE

S/r roirn'¡¡rct.¡1ov.r:rr e í.lAl.Ric,o*grD (}¿i{ ¿ldi¿r dü i?¡offFró &(X"rl(¡lClarrü1}(!8/rr
f.llf: B-qú9i,¡ll?,2 l0'r'x(isnC¡lti?45f¡'50,ASRione8rú.AstiaqllirF¡ta(ro ,J§i(ipill

FDY.. (S1.tii:2U 4Í 6D I C(-.r,i8¡l tlo{t¡t ZlÉ C.ni}E r54ti40 i Cof.r. i.lr:roo¡1ra!': :lk:*irji.rr§jrir»ri¿l¡¡.Ér]v.¿c
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RtoNffiRO
'1i.t1.ii.'.tli :, üt.! +,:\ f.: . ii,i'ii*l; {tlds

lii'9

giJrr¡"iti¡ aar: f ,.sii¡a,.{j,.'.4r.,i-i,'fi;.1,.

P3.3i3tE l¡lt-o,
c0dul* Cntasiral

Zoaa

iNrGRillÁC'üN PEEÜIO^
"/,riRlAf.LES

6152AA;úúüC322CC17
Riirái

¡.i" Ce Fjclr¿ Cüiásl.r'al 7802451
NIA i

eaol}ónrica ITACIÚNAL i

ARTICULO SEGUNDo: Conceder el tralarniento especiai habitacional en el Doirro
de la contribución de valorización a3ignada a ia solicilante:

it

Número úe
lcientifrcacrón

Nomhfe
Por'¡q¡¡2r¿

prapiecad

N',0e
Frcha

Catasiral

I E§trato
Valor a

Otorgar

1

.¡

Raiicado

2019i0{2üZ i 39,45ü.506

LUZ
frlAR,NA
GorltEZ
SE§¡'JA

lUU"/'ó 'r ?8c2451 i f ?9.559
1

PARÁGRAFO PRIMERO: Oe acuerdc con lo e$tablecido en el ¡rticulo 10 dei
Acuerdo 012 de 2018 del Goncejo de R¡onegro $i a¡guno de los beneficiaríos de un
iratamienio especial hansfiere en todo o en parle ei derecho real de dominio del
bien ob¡eto de esta resolución se rescinde ei trafarniento especial y deberá pagaf la
totalidad de ia conkibución de vatorización objeto de beneJicio.

ARIÍCULO TERCERC}: Lá Subsecretaría de Valor.i¡acron deberá infcrniar ai
Secretarlo cie l.lacienda o guien haga sus veces. cuÉ *delarte lzs gesfiones
necesarias para oue el valor asig]1ado por Conti'ibución de valorizaciún a los blenes
inrnuebles identificados anteriormente. sean asumidos por e! mr¡nicipio de Rionegro.
a favor del proyecto "Rionegro se vaicriza". en vi ud de to establecicc en el arlículo
primero dei Acuerdo 012 de 2018, nrod¡ticator¡o del articulo 1 ? del Acuerdo ü2i de
¿u;8.

ARTIúULO CUARTO. Nctii;car ei canleni¿lo cie la presente Resoiución de
conforrnídad con {o dispuests en i,}s articuios 67 y siguientes del Cód;gc de
P¡acedimiento Adn')inistr'etivo y., fle lo conténciosú Adm;nistrativo, er¡ ainronía con el
adiculo 3lS del Acuerdo 02i dei 20tB a saber:

§lriur:¿:'o.gr:v..ec Oil,¡.irñiar¡sBra &At(ái{tl¿ (!P Bkrragro 0Élúti:,.ritri}rionsgrú
lill: 99)107.j17.i i li:,-er1;¡"¡ r 1 u o9 *. i¡j - fi5 llitl)cllr». ,Antja{lr;a ?rlí{:ir} tulr,ñicipai
r'3'': i57t4 5;g 40 $Q : f¿¡i80 polilirrr;:,F io§! ü5¡is/i0 rfsrr&ctri.{;rri(;:rr^rc.rrii!,¡rti;.iD.1..ñr(9jirq
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.,i 'r¿?
i LUZ MARINA GO,IJIEZ SERNA, idEntilicada con céiuta de ciudadanía nú¡rarc

39.450.s06

ARTÍCULO QUiNTO: Contra la presenle Resolución procede como único recurso et
de reposición. que deberá interpoñerse por escrito ante la secretaria de Desarrollo
Territariai del Mi:nicipio de Eiorregro o quien haga $r,s veces. por el interesacio. sr.r
representánte o apoderado d€b¡damente cotrstjtuido, en ia diligencia de nctiñcación
o dentro de los díez (10) dias siguientes a ella.

ARTICUL0 SEXTO: La presente Resolución rige a uartir oe su notificación

Dado en Rionegro. Antioquia el ¡t ¡¡
,l f T 'i¡:¡rr

NOTIFIOUESE Y CÚMPL.ASE

CARL A ti.l FRANCÚ
SeDretar¡ü de llo rrÍtorial

uAs icr^Íar9r.te.?j.:]rnl3{fijityc ¡iia iiet.¿N: c9 !t j ce 7N21
r¿AiitlrA r c$':ér: .ríefai¡!.:5.: rr:rc r¿!. -¿§Ba.+{);.a¡.r.c1f: i.i :.c?1

,9/¡S(jn:t üi::'ir¿r,:o ij: rtra.::nn,s1, *t r:j ? CBt.-.C;,0.:,i i 
"¿,ia;j 

)

6

ñgi:s¿j i;,i1ñ1,::, Ar¿^es
Rsr:!:l' Jva. a'irrjJ iiiriii
¿o¡3ta, i:¡¡ tJirlcn:{ Darila Í

Qr'rira(grir 6»v rc eiBSklii,J{}(p,r, O¡11{ül,r;ir d{r linl](:§I» Oli!¿ii(^iditr,.)rrgr.
liil : Biü:$if,I7.i iüi,attiú,rC3ll¿(3N'5ü,35ti,.irér8rq,r\rlriúciii.rPi{l;¡(i(ri)'ii¿r};(;tr¡i?l
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RIONryüR§
;r¡i'lli.ri. ¡¿,"¡1¡:t;: r:{i¡}:tii ftdf
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f o tkt 2 {ü'rti)¡,-r ¿a',tia.¿i)ti!; a t ttuó;í¡.:at ? !.,.! i.: tfu ( t t'<t ¡! s : :
tNFABMACtSt¡ PRrDtó.

PROPf EiARfO /\N-iE§ DESPUiS

lié{iuia Catsstral 61520C10000022c017 61 52C0 1 000,1C220017
R{r!'ai Rurüi

N' Ce fjitira Catas| ai 1 ¡8ü2.{49 17'.C)214ti
MaVlcula lnínobil,ar¡a N/A I NIA i

Ca$l,nac:ón ecocór¡,ca ACROPECUARIO ¡-lABl'ÍAC,Ol'¡.{L I

15.En consicieracion a las revisiones realizadas por pale del área tÉrniDa cjel
proyecto "Rionegro se Valoriza". se presenta la causal que da lugar a 1a

expedición de resolución modificadora, es la contenida en los numerales 3
del Articulq 52 del Acuerdo 045 cie 2Q13 " Enor o i consisténcia de l¡;!

inlarmación sobre /os elenentos que üompcnen el inmueble.,. tai cor]o
quedó feferido en el nurnerai 6 de ¡a parte consjderativa del presente Acto.

16 Que en curnplimiento de lo establecido en el parágrafo 4, del ar^tÍculo primera
dei Acuerdo 012 cie 2018 y en Ia Resolución 939 de 201g, se realizó visita ai
inmueble para determina!'su uso y el Secretario de planeación del tr4unrcipio
de Rionegro emitió concepto previo favoralrie reierente a ia soiicitud raciicada
por el solicitante y enunciacla costeriormente.

Zonü i

4

17. Oue, de la revisión de la solicitud presentadá. se verificó que cumple con ios
requisitos señalados en al articulo Décimo Terce¡o de ia Resolución g3g de
2018

En mé to de lo expuesto,

RESUELVE:

AftTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCióN Di§tribu¡dora
93s del 16 de octubre de 2018 con relación á la'/ariabre destinación economica, ctel
predio identificado con la ficha No. 17802449 en el censo de prectios y proprefarios
del proyecto de valorización "Rlonegrc se Va;oriza, tie acueroc coñ la s:guiente
rnformaciórt.

a 1lfi j.rj1:!i!;¿-!t;,. frirri:i¡.:)a¡út; tlt t?t!i;!t:a:it1 ncar.i\!:,it:

ffiIr§trf
@,ilir:riig.ra6or..rc gi*Ái<Sr}oegr» tsÁlar:tiiíi dr §,r¡r.,ri¿r( &Bt¡lr.¡ii;"r¡rareg¡r¡
rrlT: fi§99ú?jl7.l I liir€.t1:k',n C,3ile {9 f¿" 50 - i15 Fhoe¡re,. Asi,.jriui:. p¿!1;)(i(i t(i,ni(;rrri
r€t {:§, i 'i} 513 4r'} ¡,0 i irrdigc pr*rai: ¡ip (i,1r€ ilÉ¡rtj4í¡ : (rrrpu .iipr:trrinir.ü: ¡ri,,rt{.jta(;,l ri{¡ixrgrt}.e.'y.¡:v

&w

I



RIONffiRO
';r:,;'iir.i1. I ¿*¡'l,'..,:¡lii,.::; f?l¿il{

cÓ
PROPIETAÉIO

C¿Cul€ ial,rsl¡ai
Zone

Ñ I,)REDIO.

N" Ce Fichá Catastra¡
taic{,iá 1rrlroLhliarra

VAAIAStE§

6152fro10000022út17
R..rroi

178C2449
NIA

3e§liÍ3crón .Jxsn?)mtca HAEIfAÉIC) lvlLi

ARTiCULC §EGUNDO: Conceder el tratamienta especial habitacional en el cohro
de Ia contribtsión de valorizeciot asignada al soiicitante'

Nombre
Porcenta¡e

de
propiedad

N" DC

Ficha
Catastral

Valor a

Otorgar

't

Irltsr'jicádo
i Niimero de
i lcentificación

2019l§3074 | 3944\24C

!'at0B§

MAFiTHA
NEI..LY
GOr,¡;Z
sqRI.¡4.

1úú'/o 178A2449 t 183,74:
3

:;

PARAGRAFO PRIME.Ro: De acuerdo con lo establecido en el adiculo 10 ¿lei
Acr¡erdo 012 rJe 2018 del Concejo de Riúnegro si aiguno de ios beneiiciai.io$ de un
tratam¡ento especial lranslere en todo o en parte ei Cerecho reai ce dominio cel
I'iÉn sbjeto de esta resoiució* se rescinde el lrata$;ento especiai y deberá paaar la
totalidad de Ia contríbución de va{orización onjeto de beneficio

ARTjCULO TERCEBO: La Subsec¡etaría de Valorizacion deberá informa¡ al
Secretario de Hacienda o quie,t haga sus veces. que adelante las gestiones
necÉsanaa para que el válor asignacio por contríbuclón de valorizaciún a los bienes
inmuefrles identifícados antericrmente, sean asumroos por el murrictpio de Riorregro.
a lavor del proyecto "Rioregro se Valoriza", en vifiud ¿ie lo establecido en el ar1Ícr"¡lo
pr-irnero dei Acuerdo 0'1? oe Zfi18, rncdificátor¡o del artf cuio 'l 1 del Ácuerdo 015 de
¿i-, l'ó

ARTíCULü CUARTO: Notíficar el coñtenido de ta presente Resoiucián de
conlormidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes ¿let Cóc$¡go de
Procedímiento Administrativo y de io contencioso Adm'nistrativo. en armonia con el
adículo 315 del Acuerdo 023 del 2018. a $aberl

§1i'it:rtgrt guirra O i¡i.4uRjüi¿Éro Ori(nlüi€ r{fl fi!:)riritjr.ü &i":3ia¡lC,j1{,rxrgrt
f.{11. 8gür0l}t7^l i {:ir}:( (,ds Ci,ile ¿19 ¡i, 5i} - ,t q¿ñegi.n. islir(,i,, tt,}i{!ü f,q,,ri( iF.t
fll:l§7¡4] 5?0,iaút I iri'r&r,,:¿e!ni 2iptCDÉC5ú84ü I C(irc{: riEal ro!1,a (1: i}t(¿irfáfr¡io,;*lir!}.rl(¡.¿{r}
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CARI C] AND
Secretar¡o de

i,,,1i,r1¡ i(!ir:.a r7rir,,:i:
Ñrvi-r? i::¡t¡¡l.ra Á,.::i¡".,'
(er:ra ,rua,l o¿rlc C;
Acic¡c l !.:¿ t¿rra-'iá

EZF NCO
Ter rial

MARffiA NELLY GOMEZ §ERNA, ¡de*rifioado con cédula de ciudaCania
núme¡o 39 .441 .24C.

6

ARTICULQ QUINTO: Contra la presente Resolcrción procede como ünico recurso el
de reposición. que deberá interponerse por escrito ante la Secretar¡a de Desárrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quíen haga sus vaces, por ei interesado. su
repre$entante o apoderado debidamente constituido, en la cilligencia de notificación
o denlro de los diez (10) dlas sisu¡entes a eila

ARTICULO §ÉXTO. La preserrie Resolución rige a partir cie sLr notificaoión

Dado en Rionegro, A toQ
I
uiael *{ i,,'+'lt+, i:'.,íl

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

Lc,ltleí;'t:..¿'iat :xtlJ¡ét:rc ai:.] 1iat,tt,,-3a.i:t rn 2r:t.,
I C5tlral' ri¡orad¡¡i.Éir¿iirc ¡ir. 1i)6i: .0ü:J .ü4.01 5 de 2ú? .+-

,,{AJ¡l3¿ an_,u5rc :ct€.árr4r4.si:cliil ¡ jrj!.t:r.f J.C. 1.l:11
aarsi¿*¿ i€ Va¡or:¿,1,1á¡t

Q,,r¡onesio.§o{rü §l:,.Alfnioñ{:§{r: l}Atc¿ri(iii} (in B,(ncsr§ @iiilsli'1lr.i:(ii()}lr:ér3

¡.llT:B¡i194,?317.2 i Dirrrtj4fi r:aita ¡,9 ti' 5{.1 - ,5 qii)í.?}:r'o, Ar:t:gi}(r¡é P.]i,ri:s: l.tr,,.iti;}.11

nOr ¡1-,1,i) t?Q .{,1.) 6ü 1 (:idjgü PL1úkit Zlp lCDi i19ic4fl , r:pút:o {rier:1rr^¡.1¿r 6.itiltiiJiir¡Jñ{iiirD í¡( ri)
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ANTES

il,#r*, nrr.,,o*,ru.- rr"r!!c dr,.,t,i tistt

iNFORMACiÓN PREDIO.
PROPTETARIO DESPUES

.-,Q.é-sria Qelqslre-l . ,.

lona
ñr otiiClá óáiát'a¡

-a$200 1000c0200c1§4 qi ¡3qil1?0c002000104
Rural i

1.i gü5284 528,1
\l/A tilA

É.GROPECIJARIO i HABITACIONAL i

i{

, Mel{q!¡lturillc-p,{1e-ilB ..
l]estinaclon econón]tca

15.En consideración a las aevisiones reali¿adas por parte del área técnica del
proyecto "Rionegro se Valo,'izá". §e presenta [a causal que da lugar a la
expedicióB de resoiución modificadora, es la contenida en los nurneraie§ 3
del Arllcuio 52 del Acuardo 045 de 2013 "Error o inconsisteneia '7e ¡a
i¡tformación soD,e los elenrenlos que cornponen el inmueble.", tal como
quedó referido en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Acto.

16. Que en cumplinríento de lo establecido en el parágrafc 4' del articulo prime¡o
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visi{a al
inmueble para determinar sri uso y el Secretario de Planeaeión del Municipio
de Ricnegto emilió concepto previo favorable referente a la solic¡tud radicada
por el solicitanie y enunciada posleriormente.

17.Que. de la revisíón de Ia solicilud presentada, se ver¡ficó que cumple con los
reguísitos señaladas en ai arlículo Décirno Tercerc ce la Resolucíón 939 tje
i^44

Er méritc de lo expuestc.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMEN]'E IA RESO|UCiÓN DiSTribUidOrA

93S del i6 de ociubre de 2018 con reiación a la variable destinación económica, dei
pled¡o identificado con la ficha Nc. 17805284 en el censo de predios y propietarios
rle, proyecto de valorización "Rionegro se Valorira'de acuerdo con la siguiente
información.

iliiiioz',,) i.: t - Mcljiiitt i¡ót, !)¿ tl*st'tii(.¡¿)¡i e.¿Í-4nr.a

lNFCRlr,'lAC¡ PREDIO.
VAPi:ABLÉg

PRCPIETARiO
I Cáciu¡s Catásfal
: Zona

5152üC1 r0LlrD?(r00164

4

17805234 i

NIA i

N" dÉ Fichá Catastral
ta

ffiilT{&'

rca .jnqll 'i!9-i!^!;

& lr;i)n!:¡ro güv rc O áAl.l?ions§.c 6Alc^idin te ltioneBrc §8at.alClrri'J't('g'r,
Itlr: 9gú9.J?rl7-2 i Llirtrr,qn (atLe {9 ü'50 - Bq ftkinelirs. A¡t¡oqoi,} F¡rt¿rio i¿r^¡cipn:.

í.)§,(r (57 |i.lr 530 48 §ü I Cociga .ásrtatr ZIP (OOe 0i¿D(0 i (ori'Ío §it.,:lrdnilo: ¿lr¡tdi'1Bric.tg.o.8o'¡.t§
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ARI'iCuLo §EGUNDO: üonceder el tratamientQ especial habitac¡onat en el cobro
de la contribución de valorizac¡ón as¡gnada al sol¡c¡tantel

RIONWRO
.,'i, ttlli i' ;',: *,.! i:.i:].:: ),:i'r:tit:j i; tlllá§

RadiÉado
Número de

ldeniiicacióo Nc.,mbre

Porcantaje

rr§Fiedad

oei
stral :

Esi.ató
Vaiór á 

1

Olorgar' ]

N'
Fic

Cela

201t1i r452

hlAflIA ROSARIOGARCIA OTALVARO
ciudadaniá nurnero 39.447. 1 95.

ideñtilicádá coil cériula de

IVlAPIA
RCSARIOGAR

OTALVARO

17t5'5284 2 i§ Lmü.131
i

PARAGRAI'O PRIIVIERO: De acuerdo cor! lo estabtecido en el erículo 10 del
Ac erdo 01t de 2018 del Concelo de Rionegro si alguno de lcs berreficiarios de un
tratsnl¡en1o especial transfiere eü lodo ü en pár1e el cierecho ieal de dominio del
bien obiéto de esta resolución se rescinde el fatan¡iento tssrleciñl y rlef:erá pagar la
totaiidad de la contribución de vaiorización cbjeto de benelicio.

ARTICUIO TERCERO: La Subsecretaria de Valürización deberá infonnar at
Sec¡etario de Hacienda o quien haga sue veces. que ¿delante ias gestiones
necesarias pei'a que el valor asignado por cúntribución de valori¿ación a los bierres
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidcs por el municipio de Rionegro.
a favor del proyecto "RionÉgro se Valoriea", en vidird de lo establecidc en el artíclrla
primero dei Acuerdo 012 de ?ClB, modífícatcrio del artículo 11 cjel Acuerdc 025 de
2016

5

ARTíCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presenl.e Resolución de
confom¡dad con lo dispuesto en los artícuios 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Admínistrativc y de io contencioso Administral¡vo. en armonia con el
articulc 315 riel Acuerdo 023 del 2018. a saber:

p'RTiculo QUIñTo: coñra la presente Resolución procede conrc único recurso el
de reposicrón, que deberá interponerse poi escritc ánte la secretaria de Desarrollo
Teqiio¡ial dei Municipio dB Rionegro o quien haga sus veces. por el interesadü, su
representante o apoderado debidamente consiituidc, en la diiigencia rie notiicación
o rlentro de los diez ( 10i dias siguientes a ella.

ti!l:691190?317.2 I ífirJrf (i('' C¡liÉ ¿§ rJ.50 - ú5 Biuopff rr A,,ti,qi,i¡ F^t¡fi! ,t¡.inifip¿l
P?!: i57"ti! 52c 1Q 60 l c{iíies ,rüátilt z¡É at¿lc t¡$ál}4t} : ({irffro etnriiB.}jrc: :1lii}ui),.ilriün{:E.o48\..r,,
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ARTICULO §EXTO: La presente Resolución rige a sartir de su notificación

lJado en Rioñegro, Antinquia e! ilt iii i '.!tltl

NOTIFiAUESE Y CUIVlPLASE

CA.RLO
§ecretario de

i1.*:jAt:t, ie.q.ty:ii
l*':st ün:a::.a A:f:r-:¿s r
9Eri5.r, -ir:,q4 i)^'ú, il¡-!rnl
Af]¡l-1:, l.t::, rvl¡:i:n:a lj¿aai? :

cü

! C.t.l,al., l.ie.al.llttr!7|rc N|C j§lt,Ji.?,t4.(ír a de 2il1 ¿
,.dA §aj¡¡-,t ., C¿.-:rjliJ :r::»,.J¿.:r:r:5rr:rra 5 ra 1;J19.1:{f .r4.itaéei¿2.

a C.' raia :i ieraÜ:::,.r91f3trril sr' 1t}r.tt:t.i3.ilrr ,::-1 :l:1

6

Q/iiorvgro ¡¡rv ra Qf;'.Ai(ífiorq.Nro OAi{;trji"l i1(: llirrfiirf &6¡i(i}rJi;rrto,}etlfü
i.liT: Stt'j§(¡73:?-l i l,lrei{}Ds (áil§ {rs t{. 5Li . (r: Ri(r}§íil,s. Art¡Dtv;.1 palr' ir¡ ,.irñi[if,1i
I'!ilr:: (i7t4i i)ú a0 6i1 ico{i}Bo,¡úei}l:z}pr0oEr)stt<tr i corro elr{rniñirr: aftiidj¿f¿i.ior¡:iro.gor.tü
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conr,epto p.evio favora;re inoica,iií er uso residerciar de ra construcción
referente a la Sol¡citud rádicacJa por el solic¡iante.

i7.En coñsecuéncia, comesponde modifícar lá variabre porcerltaie de
desenglobe por usos de la siguiente manera:

i sslec Aglo.r!a

En r."lérito de lo excuesto,

RESUELVE:

ARTiCULÚ PRIMERO; MODIFICAR PARC IALIí'IENTE IA RE$OIUCióN DiStribUídOrA
939 de 2018 a la ídentifícacíón de ta prcp;etaria, de ia siguiente rnarera:

PROPiETARJO IDÉNTiFICACION
ANTES

IDENT!FICACION
DESPUES

BIVIANA GALLEGO
JII,¡ENEZ .1 .1 I ñC¡* '1.03S 366.066

ARTICULO PRll,lERO: MODiFICAR la vanable de Porcentáie de desenglobe pcr
uscs tel foiio de nratricula obleto de análisis. en el Censo de frredios y frrcpielarios
dei proyecto de Vaicrizacion 'Riorlegro se Valoriza", sc{amente para efectos del
cálcuio de ia corrtribucicn cle vaiorización asignada, de ia siguiente manera:

Agri0ciá

q.1'rionegro §(,vin Od¡AtcR,onogro OÁi(á{riii; (lr ilir,rxlt,tu &¿{át.aidiariúregrü

i..¡ilr 89O107i11.! : O'rsrtior¡ f"lile dg )¡' !0 - l]5 Rrr¡rÍilrq. Anitsqr,;Á t',l1¡rio M(tli(itai

Ftx: (§?.ai 510 Áii üti iiÁdigoFsi,t¡il:z¡PíooÍÚ5¿iü,'JJ:lr,rraúct¿rififriírj;n'.(¡id;iriaf,ooeÍi'o.iúc,vr,)
,:#iffiffi

li¡h:; 6. f(cs(:,!rer: ;ror(CriiJje i;i r.j9d¡.-11 .Jf a.á:.r:,

;¡E§I,RáTO,¡¡; :¡t§&¡tB&€_EE
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RRffCUt-O SEGUNDO: CONCEBER e! tratarn¡ento especíal habitacionat en los
téflninos del articulG 1 del Acuerdo 012 cie 2018 sübre un porceñtáie dei cobro de
la conlribución de valorización asignada al solícitante. de la siguiente manerál

RaCicado
Número de

ldentificacrón
l'.,lombre

Po.cpntaje i N" de 
I

cie i Makicula tEstrato
desenglcbe i lnrnoblliaria I

piedo

a ctorgar

2018147 423 I .UJÜ 5OO-UÜO

tsIVlANA
GALLEGO
,,JIMENEZ

1 ,ai C,^ 30% c20-55160

PARÁGRAFo PRlfulERo: El valor conespondiente del área a otorgar es de: 30% y
el valor correspondiente del área a cobrar es de 70tlr,; donde se le inlorma que el
valor a cobrar podrá ser pagado de dos formas (i) En el valor a cuotas diferido a 60
meses ó (¡i) Ei valor total. el cual cuenta con un 10o1c cancelando el monto lotal de
la üontribución de conformidad con el artículo Decirno Primero de la resolución g3S

de 2018; en el primer documento de cobro. Como se muestra a conlinr-ración

i¡1 , $¡, fi.)

6

3§üt

PARÁGRAFO SEGUND{): De acuerdo con lo establecidü en el parágrafr¡ B tjet
a,llculo 10 del Acuerdo 01e de 2018 del Conceio Ce Rionegro si alguno de los
benef¡s¡¿,¡aa d* un tratamiento esnecial transfiere en todo o en parte el derecho real
de dominio del bien objeto de esta resolución se rescinde el tratarniento esnecíal y
rleberá pagar la tqtalidad de la coñtribución de valorizacíón ob¡etc de benefiiio

ARTICULO TERCERo: INFORMAR al secrelari0 de t.lacienda def Municíp¡o de
Rionegro o a quien haga sus ve'es, que aderante ras gestiones nece*arias para que
ei valor rrsignado por co,rt'ibución que re lleva a t¡atámiento especral sea asurido
per el Municipio de Rionegro, en virtud cie lo establecido en el ArtÍculo primero dei
Acuerdo 0'i ? de 201 S, nodífícatorio de¡ añiculo .1 1 dei Acuerdo 015 de 2016.

I /r.¡¡eg.ü.íi§./.{:ü O*ÁirR,d,1¿}Er:: fAl(eirii¿ !,i{: ¡lioñ!.,Ér3 6fál¡l{ irlljfii¡rioo¡g.o
trli: 89i?§731?-2 i riirft:ii)¡ a,rr:r- /*9 r'|'5c . $Í R¡r,r?uro. Ar:ti{jt(rir F,iit.1riÚ tá!;'iiairar
pB»:l§7*úi 5)O ng t3 : a:ridiga pa$ar::rF (r)ü{ i.¡5{040 r r:prr?n sir{rrroico. ,ri.¿ré.¡icr;r)r¡?ír.o.go,,..{:o

aii\lÁ

AÜñJI.'GI,S
5 2b :!*'j I5 i8.341 (¡^i$671

A'§RiC(¡i.¿. f €tVAl j](i¿¿i:¡Ai,l ,8734
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Porcentaje
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ARTÍCULO CUARTOT De conformidad con l§ dispuesto en los artícuio§ 317 y 31g
del Acuerdo 023 de 2018, not¡f¡quese la presente resoluc¡ón a:

- BlvlANA GALLEG0 JTMENE¿. idenrificada con cédura de ciudadania
número 1 036.9G6.066.

ARTlcuLo oulNTo contra la presente Resolución procede corno único recursc ei
de reposicion, qire deberá interponerse por escrito ante lá secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quíen haga sus veces. por el interesado. sil
representante o apoderado debidamente constituído, en la drligencia de notiflcación
personai o dentro de los diez (i0i dias s¡guienles a elia.

ARTICULO SEXTO: [..a prese¡te Resolución rige a padu de su nr:tificación.

[Jaco en Rionegr§. Aniioquía a lcs

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE/r
i' I

CARLO§ A D EZF NCO
Secretáric de D ¡¡oll Terlit ¡ial

Prtrecta L¡,ji3 [isir,ari ijr: ' C.,.r.
lle,iiró Calai,t!^rs.a§0
Rer'ro o;ego Ei¡EveriA
AB.obó Lrra ¡¿ar[aia §raci¡ It

Crn?i_'n ii, l¡i§f¡ir!üt:r:rlrztieJ 1ll8C,CC7-:4 .a 1 5.¡rtl l
lrlAsa.,R¡i C¿¡ve4 c lrlte¡aCnit-.€lrafuc i¡¡C.-*; ¡¡ O:S.;mrl'
3DR&r Conveni!} ltlrrr,rh:11'si.aii\.c i t8¡,C¡7-94. C ! §. alt l

a,Éigar,i ie \,ákJr,'¡r.'.ió.

Q ti«ul(lÉr o.gor,rr ( Ofii.{hlRiDñu4"o lOAti:;}lrrí.: Lk: fi¡n{r+8r} @iAillaiii(iliiiime¡irc
tllT. B90?ti7317-l : Ri.erririn l,ille .¡9 l.¡' 6i) ' 05 F,(se!1rr. Anlio{}rJi¿: Pi¡i;}l iÚ l'11}ni(ip'}i

FBX:{5i¡á) i)0 ¿ri 6ft I l»d¡gn p(!,rál:?lf lü}E !36¿Or¡C I a»rr¡?, r-.ir{trüñ1t¿r al¿i1l.d:'¡S}rtrr,\ri¡irn ¿ír';ta
,,ffiffiffi
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17.Ten¡endo sn cuenta lo anterior para el predio ídentificado con ia ficha !:redial
N" '178206:0, de información antes relacionadr se evidencian
inconsistencias en la destinasión económica. Se deben cle realizar ios
siguientes cambio§.

in¡;ii i. li¡lr,¡rio ti,ji¿itúa¡i;¡ ':at,titt! i!:rt -. ?r a<f¡! ¡!.. ctjliittir
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13. Que verificada la i

evidencia oue:

t::.i .,,i",,!fr,

ación disponible en el rnóduto de catastro

Por resoiución 62020 del 2018. el 1110/2018 el bielr inrcueble con ficha
inmobiliaria "!7820620 fue transferído de la sefiora MARGARITA
MARIA RENDON [!4UÑOZ, identificada con cédula de ciudadania
número 39.44.166 a favor del señor JOHN W{LL|AM MARIN plNEDA.
identificado con céduta de ciudadanía núrnero 1S.433.486.

l4.conforme al literal anterior, el canrbio cje propietario sobre el inmueble objeto
de estudro, se efectúa solo cuando la modíficación del del titular del dereiho
de dominio ha tenido lugar antec del 16 de octubre de 2018. fecha de
expedición de ta Resolución 939 de Z01B de tai rnanera gue el acto de
liquidaciún tenga plena correspondencia con las definíciones de sujeto pasivo
y la fecha de causacidn dei iríbuto en los téminos establecídos en el artÍculo
7¡ del Acuerdo 045 de 2013. Asi las cosas, tai como quedó referido en el
nur-,reral 11 de la parte cons¡deratíva dei presentÉ acto. una de las causales
que Can lugar a la expedieión de la resolución modif¡catoria. es la contenida
en el numeral 2 dei Articulo 52 del Acuerdo 45 de 2Oi3 ,.Camhia 

de
propiataio o paseedor del inmueblé". 3

15. Que verificada la Ínformación disponible en el módulo de catastro. se
confirmó que el señor JOHN WILLIAM |üARIN plNEúA. identificacjc con
céduia de ciudadanía número 15.433.486. es propietario del 100%, del
derecho del bien inmuebte con ficha catastrál número 17820620 por el cual
se elevó solicitud de Tratamiento Especial, y que además se encuentra
uh¡cado e¡ la rona de ¡nfluencia del proyecto "Rioiiagrc) s6 Vs¡eriza".

'16.A1 (:oléjár la infürmaciún del edrcto emit¡dó por la resolución g3g dei 201t v
la Rasolución 79869 del 21 cie diciembre de 2017 emi{ida poi. el
Departamenlo Administrativo de planeación - Dirección de Sistemas de
lnfcrmación y catashc, se encuentra una criferencia en ra destinación
económrca del predio en análisis. donde se realíza cambio de destir:ación
económica de AGFIcoLA a FlABrrAcroNAL, próceciendo ei canrbio. ya que
se encuentra dentro de{ tiempo e§tablecido por la Resolución distfibuidora
fReso/uc¡ón $9n01A), al tener una vigencía de inscripción catastral ciel
31¡12t2016

te*' ffiil tr§ @{/r¡sr¡8¡6 q6', ¡¿ oálAic8ior!Égro oALrarch ric riioir(i8¡o @it}¡hrici.1r-i.}rre*.a
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ARTlcuLo Qr'llNTo Notilicar er ccnterlido de la presente Resolución de
confqrmidad con lo díspuesto en tos artículos 67 y siguientes del Código de
Prccedimiento Adminislral.ivo y de lo contenciaso Adrfiiñistrativo, en airnonia con el
arlíuu,o 315 del Acuerdo 023 del 2rJ18. a saber:

JOI"{N !\llLLlAM MARIñ PlNfDA identificado con cédula de ciudadania
número 15.433.486.

MARGARITA fdABlA R€NDON MUñOZ, identificada con céduta de
c¡udadán¡a Nro 39 444 166

ARTICULO SEXTO. Contra ia presenie Resolución procede corrro único recurso ei
de reposición, que deberá inlerponerse par escrito ante la Secretar;a de Oesarrolló
Territorial del Municipio de Rionegto o quíen haga sus veces, por el inferesaoo. §u
represeñtante o apoderaclo deb¡ciamente constituido, en la diiigencia de notit¡cación
o dentro de los d¡ez i10) dias siguienles a ella.

§ado en Rionegro, An ael
.*t

NOI' iQUTSE Y CÚN,lPLA§I

CARLOS D EZT NCO
$ecretario de De arroll Terr:it rai

{ecrd¡ lSaaiá i.r.ñn1¡:loicchuntisl,
ít!:iÍ ar)Jl:r:R iri*iiír l
i(e./::r,\ .,i.,¡ii lerrn CeJl'ó j
Ar¡ril i.1.9 .¡J¿iael¡ 3á,ta¿ 
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ARTICULO SEPTllvlrS La prÉseñte Resolución rige a partir de su notificación.
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estahlecirjos en'éi Decreto dt5 oe zolii Y que dicha certificación emilida por la
subsecretaria de desar¡ollo agropecuario el dla 30 de octubre dei 2019 radicado
número 201923 1038, en la cual se configura las condiciones cje acceso al

tratamierrto especial.

§:1.!:I

l4.Que, de la revisión de la solicitud presentada, §e verificó que cumplen con los

requisitos señalados en al arl¡culo Décimo Tercero de la Resoluoión 939 de 2018

En mér¡to de lo expuesto.

RESl.JELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tralami€nto especial como pequeño/nredianc
productor agricola. en el cobro d€ lá contribución de valorizacion asignada al

s¡guiente:

Radicário Núrnero de
ldentiíceción

Ncmbre N" de
rnatrícula

¡nrnob¡liaria

2C191 1450§ 70.032 424

LUI§
JAiRO

GARZÚN
OSPINA

020-59738

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del

AcuenJo 012 de 2018 del cOncejo de Rionegro si ei benefíciario de un tralamienlo

especial transiiere en iodo o en parte el derecho real de dominío del bien obielo de

esia resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalídad de la

contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La §ubsecrelaría de Valorización deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante la§ ge§tÍones

,á.*iá¡r. para que el valor asignado por confribución de vatorizacion a los bienes

inmUebles identificados anteriormente, sean a§$midos por el municipío de Rionegro,

á iavor Oet proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el adlculo

p¡*"r"auí nirerdo 012 d;2018, r¡oditicatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de

2016.

ffiw
§lriontgr+.gt'v.cr *áALci?i3ñegrr, 0{Lcatd'¿ d¡: iiinñ§BrÓ &Ant(éldínrisrtílrs

},ün&3090?317^j!Ioire.fi¡ñillt€49t.}',{f}'05f;iúft§F..o.lrnH.qÜiüPala(iol'1tfiíci»t
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I Porcenta¡e de il'..1I propleoad Itl!t

i

12,5o1o 
i

a

Equivalente :

en valor a i

($3,230,8e0) i

i

I

:

i

I
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i

i

q

i

I

:

I
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como ünico recurso
ei de reposicion. que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de
Desarolio Territorial del Municlpio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su repre$entante o apoderado debiclamente con$tituido. en la diligencia
de not¡ticación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolu.ión rige a parlir de la firmeza de este acto
administratívo, de acuerdo con [o estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1 .

Dado en Rionegro. Antioquia el f Í il" -,n'

NOTIF[OUESE Y CÚMPLA§E

CARLO A [/lE FRANCO
Secretario de lo rritoriál

3e.ro a¡¡¿di
o*.á'

Aprnbó: L;:la .),{Brc.la

ffi ffi &lriñré,.o go'(:r$ gg.AicÉiciÉliru tBAlc,tr,ia d¿,iirrli:H.o g6;¡ii¿ld:¡rf*,10#t

Y Hf;.§p# r{It ü}f98?}i?-2 ¡ 0ir é;r:rdn cal.!:4t§,5 _ ü5 Fioñer,:.ü. Ant6{rlin rrrllr:i« ¡I,u¡}r( it},jd
r Pflx: {5?.ri r¿21é;ü t¡O i Cñüigc psrt¿(. ¿tp CctjÉ i)5ríi,it.i | í-orre(i rile( I rDfli or áit }k,i"r(á}r;oar.$r.}.sir.;.r

ART,CIJLO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Reso¡uc¡ón at señor
LUIS JAIRO GARZON O§PINA identificado con cedula de ciudadanla número
70.032.424, de confonnidad coñ lo dispuesto en el arlículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.
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,, oJ- -" rr*pri*iunrol",;;;"dll"ff* en el parágrafo 7 dei arrícuio pr,mero
del Acuerdo ai2 de 2018 y en la Resorución 939 de 2019. ra subsecretaria
Ambiental. medianre Írrformes Técnicos No- 02r y 025 der 2 de noviembre
de 2018, dio respuesta a ra soricítud de ros contribuyente, conclrryendo que"se cumple con ras ciisposiciones técrricas para obtener cerlificación de
protección de bosque' para la matrícula 020-35933, en proporción de
coberturas y ecosistemas natu.ales poco o nada intervenidos oresentes en
rñ¿, con un área en cobertura bosccsa de 16.5g5.000 n1r.

1,1 En consecuencia, corresponde modificar
desenglobe por usos tai y como sigLje.

RE§OLUCIÓ N 93S DEL 2018

Área oei predi

ta varíable porcentaje rje

füatricula

1(A? 1

l/latricula

(!"n3)
Nombre destrnación

ecünómica

37.0S0,102 .4s ropecu

Á.rea del pred Nombre destinació
(m2) eCOnr)mlCa

Porceniaje de
desengiobe por

USO§ %
i Cro.úC

Por'centa je de
desenglcbe por

3

x(o1'1

usos ?o

20.535,102 ro
16.555.000 ró cuario TE 44.63
37.090,102 SUIVTA lnn nn

8/riflixigrr).tir:rr.€§ O&AirRionrsrr, gÁicatdjÉ úe Í.liürlrg¡§ @E¿tits1r.¿i.i{.}Ee¿ro
llll: 891)§07317-2 I f¡lrei:riófl failÉ ,á ¡f §O " n§ ii:'rügr8. ,\i.,tiür:iJl1 pai.:fii tár.ri{+al
p8X: is:+r) 5)0 4C t§ i fñi8o postit. ZtPlC a ¡5.rO4ü I í.srr€ú rlettrótiror,1tc.lldjaiii.ionqg¡o.§sr.(o

15- De acuerdo corl lo a[tenor íesulta procedente conceder tratarniento especiai
para el folio de matricula inmobiliaria B20-35933, en la parte prcflorcional
afttes inclicacia.

En méríto r)e lo ex¡:uesto

RI]SUELVE:

AftTiCUl..O PR|MERO: MODIF|CAR Ia variabte de porcentaje de desenglobe por
u6os del bíen inmuebie ¡dent¡llcac{ü con folio de Matricula lnmobíliaria 020-35933.
en el Ceñso de Predio y Propíetar¡os del Proyecto de Valori¿ación "Rionegro se
Valoriza", solarnente para e{ectos del cáiculo de la contribución de valorización
as¡gnadá, §eparands el área certifícaia como protector de bosque del área festañte.
ce la üiguiente manera:

',ffi' 
ffiffi

DESPUES
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Matricula i

Área del pred
(m2)

20.535,102

lrlombre

Porcentaje de
desenglobe por

usos (910)

%Éñ*l
Otorgar i

I 1,392,861

Nombre destinacióni
economtca l

Agropecuario i 55,37
a6()1'¡ 16 555 000 Agropecuario TE 44,63

37.09C.102 SUMA I 100,00

ARTíüULO SEGUND0: CONCEDER tratam¡ento e§pecial sobre ia contribueón de
valorizacíón asignada eü el 44.63 % a la señora BERNARDA ISABEL GtL GUARTN
, por {a sau$ñl establecida en el literal f) Protector de Bosque, Artículo 11' del
Acuer"do 25 de 20'16, rnodificado porel Artículo 1" del Acuerdcl 12 de 2018. en la
parte proportíonal antes indicada.

. I Número de
Kadrcado i. _

:loentrlrcacton
i

2019102009 i ¡2.+SS zBS r

i 020-35933
44.633/o :(|'ICHA:178

Porcentaje i Porcentaje
de i a Otorgar

propiedad 
i

i N'¡e
i Matricula

ilnn¡obiliaria¡
l

i

BERNAROA
ISABEL GIL

GUARIN
?0,i/o

v¿4v¿

PÁRAGRAFO PRTMERO; El valor correspondiente al área restante se identificad
en el cuadro anexo que hace parte integral de la presente resolución.

PARAGRAFO §EGUñDB: De acuerdo co¡ lc estableciclo en el artículo 1u tiel
Aciierdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
trata¡niento especíal transtiere en todo o en parte el derecho real de dominío del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamienlú Éspecial y deberá pagar Ia
tolalidad de la contribución de valorización objeto de t¡eneficio.

ARTICULO TERCERO: La Sub§ecretaria de Valorización deberá informar al
segetarío de Hacienda o quien haga sus ve06s, que ade{ante las gestiones
necesarias oara que el valor asignado por contribución de valorización a lós bienes
ínmuebles identificados anteríorütente, sean asumidos por el munícipio de Rionegro.
a favor del pioyeclo "Rionegro se valoriza", en virtud cie lo establecido en el ariiJulc
primero de{ Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 1 1 del Acuerdo 02b de,n1A

@/iionrgro.gorrco OdAtrRioñe8rn OAI{nliliá ú: Íli4rxrgri 6B¿l. óldiüirallo8!.o
tllTr 85ú90?lllt I úli?Cciún C¿,,(e 49 l¿' 5ú - O3 lliÚr,ergrr>. lrrtixr.luii pii;¡(i{¡ r.4rmia.ifrri

Fb8) (5114) 52C ¿rg 6rJ if¿{,iÉspo:;t¿}t¡JFiO0ECt(nde:f}rrrarrá{:t.iri¡r.a{.}[í:i¡daa.ag.c.Bgr.r

I
i

ffiffim
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AETICULC CUARTOT NOTIF|CAR el contenido de ta presente Resolución a ia
sencra BERNAROA l§ABEL GIL GUAR|N. identificada con céduta 32.455.785. de
conformidad con lo drspuesto en el ái-t¡culo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

ART|CULü QUlNTo. Contra ta presente Resolución procede comc único recr.rrst¡
el rle reposicíón. que deberá ínterponerse por escrilo ante la Secretaria de
Desarfolio Territo¡ial dei Municipio de Ricnegro o quien haga sus vece§, por el
ir:teresado. su representante o apoderado dehidamente constitu¡do, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez 110) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
adirinistrativo, de acuerdo con lo estipulatio por ei aúiculo 87 y subsiguientes de Ia
ley 1417 de ?01 1.

Dado en Rionegro, Antioqu;a el ?w

loursr Y cúMPlAsE 5NOTIF

t

CAI.ILO§ A GOtV Z FRANCO
Se cretario d Des rolio erritorial

,leri!d' c¿islria A
?tttal: A)atilit 7
Alrao$ i,;Ji¿ Marc4l§

1.
, Crrrrlí : nie¡od.r:nilu¡iiyo ii., 1C3l.i)r);.C.t.Ctl rá :C?1

a:.a v¿gcn¿ , cÉftr;,§r: ¡rldá(1¡rh:gl3tivr ,t,n lrBt-c.ct .a4-r |c, éi 212:
ll¡:§O.ii j Si.§s6c.6lár:a 9t'.lntízaaib\

&/.ir1¡48r6.Bovt(i OflatrSio'reBro llAl(,rldi;l dü i{ioFrAro St?a[i:.rldi¡ri,:¡:r'9,'o
t1,l 690i)§:.-11r.2 iD,rel.idrnCa(?45¡¡'5ü.05Ri(iÉe8rr.Antisq$i¡]Fili.1ür]',1!r1,(iFrl

Fá?. {57rn} 520 (a e.{, : (ódig, irttt¡{: ¡!F COog. íli,40,i0 Iaqr.{.«risit,6r..í.0: ;}'1{riikli.::i.rr itÍ{fi;ri) lir\".r affiffim
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no.rrti*. p",, acceder 1;l"lirl Sffiurario Dichos requistos ."sún rr. no,.rr.
previamenle señaladas se pueden resumir en lo siguiente:

1. El pequeño productor agropecuario debe ser una persona dedicada a Ia
actividad agropecuaria, pesquera, acuícora o de desarrolo rurar campesino,
cuyos activos totales no superen los doscientos salarios mínimos iegales
mensuales vigentes (200smlmv), incluidos los del conyugue o compañero
permanente, si fuere el caso.

2. El mediano productor agropecuario debe ser una persona dedicada a ra
actividad agropecuarla, pesquera, acuicola o de desarrollo rural campesino,
cuyos activos totales no superen los mil quinientos salarios minimos iegales
mensuales vigentes (1 500smlmv), incluidos los del conyugue o compáñero
permanente, si fuere el caso.

3. El propietario o poseedor debió radicar la solicitud de tratamiento especial en
el término oportuno.

4. Al momento de la concesión del tratam¡ento especiar el inmueble debe tener
saldo vigente por contribución de valorización.

'14,Que verificada la información disponible en la ventanilla única de Registro
(VUR), se confirmó que la solicitante LUZ MARTNA GoMEZ cASTRo. identilóada
con cedula de ciudadania número 39.440.477 no aparece como propietaria del bien
inmueble con matricula inmobiliaria número 020-10s4, que se encuentra ubicado en
la zona de influencia del proyeclo "Rionegro se valoriza" y por los cual eleva solicitud
de Tratamiento Especial a la fecha de expedición de la Resolución g3g que data del
16 de octubre de 2018.

i¡l

3

15. Que después de revisar ra Ventanilra única de Registro (vuR), se verifica que
él peticionario no cumple el requis¡to de: "El sot¡c¡tanfe debe serei s ujeto pasivó al
moménto de la asignación de la contribución por valoización', .

16.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 201g, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio kibutario que otorga un lratam¡ento especial sobre el cobro de
la contr¡bución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

17.Que al no cumplir con ras condiciones determinadas en la normatíva aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y diclararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

AqJ,rers,

RESUELVE

E/r¡onegro.gov.(o O@AtcRionegro OAtcatdia de R¡onegro aOatcaldtarionegro
NIT: 8909071U-2 I D¡rec(¡on C¿tte 49 N'50 - OS Rion€gro, Ant¡oqui¡ patac¡o Muni(ipal
PBX; (57r4) 520 40 60 r codigo post¿L zrp cooE 05áo4o r correo etectfóniro: ¡t.ard¡aorionegro.gov.coffi
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ART|CULO PRIMERO: RECHAZAR et . tratamiento especiat como
pequeño/mediano productor agricola, en el cobro de la contribución de valorización
de la contribución asignada al siguiente:

rTtRIO]WRO
j,rrf lx avarrr..a$os l\dt

Número de
ldentificación

Nombre N' de matrf cuia
inmobiliaria

39.440.477 020-1054 No es Suleto
Pasivo

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
inmobiliaria número 020-1054 objeto de la solicitud con la firmeza de la presente
resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
LUZ MARINA GOMEZ CASTRO, identificada con cedula de ciudadanía número
39.444.477, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
admin¡strativo, de acuerdo con lo estipulado pot el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley '1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, An uia el t'§ ffI 2gZ1'

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLO AN R M FRANCO
Secretario de esaf llo rritorial

Prorrcó laura gern¡lU
RaÍ3ó Celálna Arañaa

Juri(,ico i/lAsoRA / conráto nllredm¡niltarrvo Nlo 1080.007,0¡,015 de 2c21
Jr.r diao MASORA / Co¡l.dlo iñl¿radr¡n,ltrslúo N.o 1080,007.04.0r5 de 202!?

LUZ MARINA
GOMEZ

CASTRO

4

Aoro¡ó Lrne l,tercale r¡ fa !q

Q/rionegro.govco Q@AtcRionegro ()Atcatdi¿ de Rionegro a@¿l(¿ldiarionegro
NIT: 890907117-2 I 0irecc¡ón C.rtle 49 N- 50 - 05 Rionegro, Antioquia p¡l¿cio Muni(¡pa[

PBX: (57+4) §204060 I fódigo Postal ZIP COo€ 054040 I Coñeo €teftróniro: atc.rtdia@ríoñegro.gov.ro
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iMr rel¡*,

Causal de
Negación

Radicado
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6. El soiicitanle debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valorízación.

12. Después de verif¡car en el inven{ar¡o de propietarios, poseedores e inmuebies
del proyecto "Rlonegro se rralonia', se tiene que el predio identificado con foiio
de matrícula ínmobiliaria Nro.020-s1652, tiene como desiinación lote rural, al
momenlo de la Resolución Distribuídora 930 de ?018.

13. Que en curnplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, á través de
los medios de convicción y sístemas de infornración disponíbies en la
adminiskación municinai se alcanza una certeza frente al no curnplimiento de
requisrtos para acceder al beneficic tributario que ctorga un tratamiento especial
§obre el cobro de la contribución por valorizeción decretada para el municioio
de Rionegro.

14.Que al no cumplir con las condic¡ones determinadas en la normativa aplicable
a¡ caso la administración iendr¿ que desmeritar la solicitud y declararla
improcer:lente.

Er rnériio de lo expuestc,

ARTÍCULO PRltvlERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en ei término por el no cumplimiento de los requisitos:

Rádicáió
, Número de
r lctentlficaci*n

Nónlbre
N'' de Matricula

lnmobiliaria

Valor á pagár : Causal de
Negación

lill
20.,9175344 3.451 855 : JATRC DE

j JESUS
i crnurmes

-','-l8i$!)!--c--o-

020-51652 |

(FICHA:17810967):

l

5 1.357.979 Ei p!'edio

tiene conrn
destinación
lote ri¡ral

ARTÍCULO SEGUNDO. ReanucJar el cobro de la valorización sobre la matrícuta 020-
51652, obieto de ia salicitud con la firmeza de la prÉseñte Resolución.

@iri+,cgr,: gt»; <.<t OdrtitBi{¡o€grs OAlr¡idiá lri ñi¿'}ri}:gro o{j¿|í:¿kii,r{r(iir{:i:{ G

¡tif1 6StS0?3i7-2 i [r¡rQ§ióñ ("iiLE {9 N' 5R . fil Éiqs(,t] ,. Arri«]ulr p.ii¿(¡o f"{r¡1lcip¿l
pavr {57,4} fi204C60 I aodi*o postrt ?lP CI}RE AS4I1,1C I tD.nrs flle.:lrúci(¡. illt¿ldi¡ilrbnegr¿.As(.r,

ffiryw

RÉ§UELVE:
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d1i:i
ARTrCULO TERCERO: Notificar el contenido de ia presente Resolución ai señor
JAIR0 DE JESUS CIFUENTES FRANCO, identificado cún céduta de ciudadanía
nümero 3.451.855, de confomiidad con lo dispuesto en el art¡culo 315 y srgurenles del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso ei
de reposición. que deberá interponerse por escrito ante ia $ecretaría de Desarrollo
Territorial del Municipio de RÍonegro o quíen haga sus veces, por el interesado. su
represeñtán1e o apoderado debidamente constituido, en la diiígencia de noliñcación o
denko de los diez (10) dlas siguientes a ella.

,SRTíüULO QUINTO: La presente Resr.¡lucíón rige a partir de la firmeea de este acto
administrativo, de acuerdo con Io estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de ta
Ley 1437 de ?01 1.

Dado en Rionegro, Antioqsia a los

NOTIFIQUÉSE Y CÚMPLASE

CAR S FRANCO
§ecretar¡o De torial

MA6Oll,A,r Cfrttaio ifiteradñ1il\iaL¡3ii\,C Nrc 1§tr.CC?-9J-0i5
i OtrtrÉ:¡ ral§,nd¡rri,:irlrztrys rir;j 1C¿C.r.n7.04.§ifJ rl, 2¡i1 P,rr¿.tr¡ i;'itj¡r2Ci2
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1§.Que en cumplimiento de lc estabrecido en el parágralo E'del ar.tículo primero
del Acuerdo 0'r2 de ?0,a8 y en ra Resoluc¡ón 9i$ de 2018, se reárizó iisita a¡
inrnueble a través del cual se deferminó el r¡so residenciai de la vjvienqa. de
tal icrma la secrütária de Planeación rlel lvtrnicipro de Ríonegro emirió
co cepto previó favorabie indicando el u§o re§idencíal de la coñstrucción
referen¡e a ta solicituci radicada por el soiicitsnte.

"7ACA\1'J

I 'rqa ?A 100.00 253.65

i 6. En consecL¡encia, ccr¡esponde modifÍcar la varlab[e
desenglobe por usos de la sigijiente rranera:

¿ió rntl Tf ' trcd;i-|t )Se rniirs

30,ú0

porc6ntñje de

l(rrliiitr{ü1 Fnfc€ñlaje I t - pré{lics d9 añáiisis

ARTÍCULO PRTMERü: MODTFTCAR ra variabla ae pQrcenláje de des engrolié por
ilso$ del folio de matrícuta objeto de análisis. en el cen$o de'predios y pr;píeta;i;S
dei Proy*cro de varori¿ariói "Rionegro se 

'vator¡zi;, 'sorarnente 
¡:aia efectcs let

cálcL¡lc de ta contribuciún de valorizaiíón asígnadñ, de ra siguíente r;;;r;, -- --

i <orcr

En rnérito de lo expuesto,

597ti3

AgrícÉla 1t

HESUELVE:

ñi,-ilinl€r, i,orl.¿i,.ri¿r'ü lE - lterjkls t*i itt]ál¡s¡s

3

l A6ricola Tt: )0

ARTiCUL0 §EGUND0: CONCEOER er tratamieñto especial habítasionar en lostérn:inos der ártícu¡o 1 del A.cuerdo orz ¿e:ara ionrJun porcentale crer cobrs de¡a contr¡huc¡ón de valorieación asignada ,r roi¡ciiuni*, ¿e ra'siguieniá-mnn*á 
" -"

us
i
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Núrnero de

ldent,ficación

RIONrcRO
,i,lltiíÍ ."er,«ltz- qft;;l üás

fi#u§
i)4i::'

Nombre
Porcenláie

de
desérglóbe a

Dlorgar

N" de
lüalricula

,nmob¡liaria
Estralo

e.3ad

de
pfúpi

MARIA
LiNED

RENDCN

HTNAO 32019113639 39 445.931 s0% ?0% 020.59793

20:t^9113645 74.7?.7.OO8

ALBEIRO

TOPEZ

MONTES 020-597S3 i 3

pnnÁe RRf O PRIMERO: El valor correspondiente del área a otorgar es de: 2096 y
el valor correspondieñte del área a cobrar es de B0 %; donde se le informa que el
valo¡ a cobrar podrá ser pagado de dos formas (i) En el valor a cuotas diferido a 60
meses ó (ii) Ei valor total, el cual cuenta con un 10% cancelando el monto total de
la conkibución de conlormidad con el artículo Decimo Primero de la resolución 939
de 2C18; en el primer documento de cobro. Como se muostra a continuación:

PARÁGRA.FO SEGUNDo: De acuerdo con lo establecido en el Parágralo B del
articulo 1a del Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si afguno de los
beneflciarios de un tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho reai
de dominio del bien objeto de esta resolucióñ se rescinde el tratamiento especial y
deberá pagar la totalidad de [a contribución de valorización obieto de beneficio.

ARTíCULO TERCERO: INFORMAR al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución que se lleva a tratamiento especial sea asumido
por el I'lunicipio de Rionegro, en virtud de lo establecido en el Artículo Primero del
Acuerdo 012 de 2018, modificalorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los artícuio§ 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, nctifiquese la presente resolución a:

ÍI¡ARIA LINED RENDON HENAO identificáda con cédula de ciudadania

número 39.445.931

Página 5 de 6

@/rionegro.gov.co OdAtcRioñegrc BAtcütdia de Rion0Sro @dát.*L'Jíarionegro

NIT: 8-40907¡l?-e I 0irrccién ClttlE 49 I¡" 50 - 05 É¡osB8ro. Antioqtú¡ püt¡lio i,tunrcipat

pBX: i5?r4i 520 40 60 I (dd¡Bo póetirt ZIF COO€ 054C40 I f,orfeo erplróri(or all¿trJirf¡r 
'onegrc.gov.

1¡e§glc-( §¡1,

5tlv., 1!a §, '.3 4-^1
I xt§?e: A()¡air;ÓtA It,tY¿1,)](n:¿Aol(}lri

ffiffim

I

I

Porcentaje

I
I

i

I

i

I

i'rl
$iix'

::at¡lEE alÉrl ': ,:.r44.,' :.:::.

| 0 ",*,.1 i'*? i*?

[ ¡;';;,

I--: '., r'l
IY.lár..rtli¡trc¿ü'

i .Y¡,rt FqÉ
I trrirdi

t{§



Wm&*s'áx,mx{n&w*

- ALBE|R0 LoPÉz MoNTEs idenrifícado con cédura de c¡udadania
número 70.727 008

nRTiculo QUINTo: corltre la presente Resorución pro6ede cor,no único recu.§s el
rfe reposición, que deberá interpónerse por escrito ante la secretaria de Desar¡ollo
Terfitor¡al del Municipio ds Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
fep{esentanle o apoderado debidamente constituido. en ia dif igencia de notificaóión
personal o dentro de tos diez ( 10) d¡as sigr¡ientes a ella.

ARTlcuLo sEXTo: La presente Resorución ríge a partir de su notificación.

0ado en Rionegro, Antio u¡a a los ?. * *i",
NOT ÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN t'¡lEZ ñANCO
Secretario de oTe torial

l¡'ry(rtó ierny f.i,¡rr I
I^lsü'sú. C¿t¿iixa Arvjlas

s0fi/.t lt'lsraárr¡¡isu31,,.,Ll 10¿0-C 7-04-015-2C11 19rC9/XC?? !215fi:1a22
5.:J:idEe\4§ó §§rlr¡9¡-r Oepirs I

:4§ l,f .§On/-n Corv¿c¡s l,rls.ádmrrigtratyc i !80'c.d7.04,t1

Anrrio i-ll1s lt{Brcei¡
MASO&Áj 4cn!ei,s t¡leradnini§lrá,vc 1 ,8r-0c?.c4.015-2021

§ec¡et3ri3 Ce Valor?B.rrljl

tty!Árrr¿<1

á '.,i

RION$GRO
,t)r¡.ti 

ii.i, a:!t; üt¡ i!'i;i t:illt"t l:; üdt
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13.498.01 i ?1.21

ccn i t . í\ *ii¡?r i.ie r¡ii)i,,ts

¡676» 17$üe302

i?e5uo1á'r i:rri)«st(,je fE " FrsaJiv$ r¡e aliálisi,q

2.4S9.6(

ABrlcola I t: 15.04

15. Que en cumplimiento da ¡a estabrecido en el parágra{o s" de, adícrlo prirnero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resorucíóri 939 de ?019, se rearrró vísita ar
inmueble a través dei cual se determinó el uso residenciai de la vivrenda, de
tai forma la secretaría de Planeación del lrlunicipio de Rionegro emit¡o
concepto previo tavorable i¡dicando ei uso resrdencisl de la conskucción
referente a la solicitud radicaoa por ei solicitanie.

1§. En consecuencia. córresponde modiflcar la variable porcerltaie d*
desenglobe pot usos de la síguiente manera:

i 76766

ARTÍCULO PRIMERO: MQDIFICAR ta variabte de porcentaje de des englobé por
usos del folio de matrícula objeto de análisis, en el censo de Fredios y Rrdpietaiios
del Froyecto rJe valori¡ación "Rionegro se valori:a', solanlente paia electos del
ráiculo de la contribución de valori¿ación asignada, rle la siguiente manera:

7i]760

RE§UELVE;

. É€si.i,nsi? I¡ilr),.{¡?iláF i"f " FretL',..s {:is áñárr,i1

AB.icoia fli :5.04
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Qlri»or:gr"c.¡tovco OÉ}ÁknióÉgro lssi(¿tldia de Bíoñrg:-r gsnt(,itdi¡rir)r)4grq
.rt &S090l3ll-2 i Liire¿¿Í¿r,. f¡it.. cs ¡¿* §0 - üs ñ.irngg,.§. Ártísc{rin p*t¿rio ¡}rrnicip,i
pgx:i5?{4i52OaC6ülCdriisofrostfij¿tpÉOttnE¿ü4OiCorietaltflró.,i{oid}c.1{d]a6.ianrgro.gúv..(,

;I}rffi,..#ir tW

: :;:l

15,44

En mérito ce Io expuesto,
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ART¡TULÜ §EGUNDO, C ER el tratamientü especial habitacional en l»sCED

i\iomlre
Pürcgriai§

de
p.opi9.,i;rd

F6rc¿rliúie
d€

d(Sl}flg]übe a
qtorrar

U" Ca

Míii.isula
lr'rmübii¡üt¡á

tér¡íncs Cel articulo 1 del Acuerds C12 de 3C18 §obre un porcentáje dei cobro de
la cc)rltrib ción de vaiorización asignada al solicitante. de la siguiente rlañera:

Ead¡cüdü
¡ NrttrerC de

iideorfaa(íón

lrq§lBllj i §.¡¿9,?t,§4i

20r.9104738 ?1.qs2.347

1ü 6ñ-'.i
15.04"¡,

-1t.85r'¿ 15 .ü4rl¡
-o_7-0:lt_ltr

I

I

I

I

I

i

Lll.lti]
iVI O I,JTOYA

SAlrlCtiE¡

DL¡rLlA

:vlAStA

tvlOll'IOYA

SANCi-rl¿

76bleí]20-

PARASRAFO FBIMEHo: El valor correspondiente del ¿iea a otorgar es cle: 1 5.04%
y el valor ccrrespündiÉnte de! área a qobrar es rje 60.16 ,.ltt donde se le informa qr.rü

el valor a cobrar podrá ser pagado de dos formas (i) En el váior a euotas dilerido á
6C rneses ó iii) El valor totá|. el cual c enla corl un 10% sancelando el ffioñtü total
ce la contribución de confo¡rnrdad con el articuia Decrmc' Primero de la resolución
ú3$ de ?018; en el primer docunrento de cobro. Como se rn!¡estta a corltinlráclóf :

PARÁGRAFO $EGUNüü: De acuercio con lo esiabiecido en el Parágrafo B ciel
artÍc!.iis 1§ dal Acuerds 012 de 201 I del Corrcejo de ñíor1e6iü si ¿igulx, de irJs

l¡erreficiarlos de un tratarrrientü especial tránsfiere en todo o en parte et derecfio real
de d0nrir":io del bien ob,ieto de esta. re$oiución $e rescinde el tratámíentc espec;al y

deberá pagar la totaliciad de la cortribuciófi dB valürizacíón objelo de beneficio.

A.RTÍüULO TERCEROI INFOñMAR al Seüetario de Hacienda rlel l,4unicipio de
Eionegrc, o a quien haga s{.ls vece$. qile adeiante las gesliones necegarias pára qu*
el valor asisnado por coritribución qr¡e se lleva a tralarriento espec¡al sea asumido
por el lvluricipio de Pionegro. en virtud de io estah,erido en el A.rticulo Primerc del
A,cuerdo 012 de 2C18. modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 02§ de 2016.
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ART|CULO CUARTO: De conf<rrmidad con lo dispuesto en lós arLícu{os 3i? y 31g
del Acuerdo 023 de 2018, notífiquese la presente resoÍución a:

- LINED MONTOYA SANCHEZ identificada con céduta de ciudadanía
nt'¡nrero 1.036.928.547

- DIANA MARTA MONTOYA SANCHEZ identificada con cédula de
ciudadanía número 21 .492.347

W*.YtrWffWW
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RIONffiRO
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ARTicuLo QUINTo: conlra la presente Resolución procede como únrco recurso el
de reposicién, que deberá interponerse por escrito anre la secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o guíen haga sus veces, por el ¡nteresado. su
rep{esenlante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dent¡o de los die¡ (10j dias siguientes a ella.

ART¡CULO SEXTO: t.a presente Res_:Witl:!9e a partir de su notificación.

l-latjo en Rionegro. Ant¡oquia a ios ifr " 7w11

CARLO AND
§ecrel.ario de §a rro Terri

?talr*ia ,iaü!1i :-ai:t:z :
iierieó. cat¿iin3 Af rni¡.4
l¡u,9é (i¿risQc0.r),ia
Itrri¡¡. Li:la |,b:.q,2 r:e

NOTIFiOUESE Y CI]MPLA§T

MEZ NCO
rial

Oii,t; il§,:,./nitrc liltaiátn1ri:rl.gtile tf¿i-Ca;,. i4- ji ú
iuridicc ItiASDH¡, Ccnye¡i¡ t¡iÉr¡¡!r:nrsrai.,\,c

iJ:' ir7;;:C?¿ :';.39riú¿¿
riuiG9cT c4 c15.lcaú

SüR¡.i iiri].ílñ:o i.lsraai .r:r.rs1:'s1ir:: 1 l8i.iil.14.¡! r.i¿) j

ffi&w,,.,W
'ii| i

página 6 dc 6
@/rione grr.¡,*v.e » ú ü¿tci?joóegrü lo^tfak,r;r Ce {TitneB.ñ 6giai(¿irjiJ.ioi jrtriio

N,l.89ú9{}?:i?-2 f fr;rr«iÉhf aite,i! N" lS . AD liiantyú.í\rti¡qsin p.lln< jo fii.,n:rip¡i
PBI: (57*rr] 53ti{0üO I aód,go posrrt Z,p CoD[ C54040 lCcrrao€teüró,i(o:alratdia¡ilrioneqro.l¡ov<n



'W*§*r§mma##sa:':;::l:ffiffi RIONffiRO
1r 1., lii; I, ¡,,i¡¡,,1;,¡ .,?,i+r,:.r fh{i§

r{tr#
¿'1§8 .¡ ri

En mérito de lc expuesto,
RESUELVE:

RRTiCULO PRIMERO: MOD|FICAR la variable de porcentaje de desenglobe por
usos deí foiio de r¡atricula obielo de análi$is. en el censo ce Predios y propietarios
del Proyecto de Valorí¿aciórr "Rionegro se Vaforiza'', soiamente pará efec{os del
cálculo de la contribución de valorí¡ación asignada. de la sigirienle manera:

llafr/at',t 9t!r!:stifuj? f| - l>lrtlirr ailt riai.ili.t!:i

34398 Agricola 'iE

ARTICULO SE6UNDO: TONCEDER el tfatamiento especial habitacional en las
1éi"mirros del ar"tículo 1 del Acuerdo 012 de 2018 $obre un porcentale del cobro de
la conti'ibución de valorización asignaCa al solicitante, cie la siguiente manera:

't

i

I

I

Radrcado Non'lbre
Polc*ntaje

de
prcpiedad i deseng{obe

: a oiorgar

t¿rinrcet1^ N" de r I

Matricula : g"trrto i

lnmobiiiaria i i

I'.'

NCRMA
NELLY

RENDON2C18160197 | 21 .962.845 1

PARAGRAFC PRIMERo: Corr relación al 50% restante del derecho de propiedad
del señor . identificádo con ceduia de ciudadania nd¡mero Sg1.i0B, se Éonslató que
el solicÍlante no es sujeto pasívo de este, reqr.rrsito indispensable para ser
beneficiado con Tratamientc Especial

PARÁGRAFC SEGUNDO: El valof conespondiente dei área a otorgar es do:
28.1ti-n¿ y el valor correspondiente del área a cobrar es de 11.g4czi¡; dónrie se le
iniorma que el valora cobrar podrá ser pagado de dos fornras (i) En el valor a cuoias
diÍerido a 6c meses ó {ii) El valor total. el ciral cuenta can un 1c% cancelarrco el
mcnt(, totalde la úontribuc¡ón de conformidad con el artÍculo Decimo prinrero de ia
resolución 939 de 2018. en el pr¡mé!' docurnentc de cobro. como se muestra a
conlinrrac¡ón:

ffi
tu§
%tid*ci,d;

&Jiionefiff.Ea!'.r^ gd4ltliimrgli: OÁlr,:tir,n rk: Éilocgrl $frric,.:irli;rrrolrr:¡]t:r
Nlt r909ü?j;?.¿ iCrrÉ.(i{¡rf¡t8bl,N ii, , ,§ ,:ir¿i)vfi¡.$. ¿r1lj»alrin p;d¡riñ ifrlr,irji}.ll
pAN lgl.' 4t \zrJ 4A í0 ¡ CáiJi$) p§5tilt ¡¡? m0¿ n$úo.¿,ü i Cft!,rÍs e{.,rt¡cn;(§: r1{(,.}idiadlr!oef,r,).flr/v.f ,

,${4iryR $ütá E§TBATÓ ,¡t,UO*en¿-Ug,,: l :,,.f¡
r.i

i.i

Núr¡rero ije i

ldentificación i
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Dado en Rionegro, uia a los
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PARAGRAFO SEGUNDOT De acuerdo con lo establecido en ei Farágrafo I clel
articulo 1 

o del Aeuerdo 012 de 201 B del Concejo cíe Ricnegro sr alguns de ios
beneflciarios de un tratamienlo especiál tránsfiere en todo o en parte el derecho real
de dominio del b¡en obieto de esta resolución se rescinde el tiatarr')iento especial y
deberá pagar la tolalidad de la contribución de valcrización objeto de beneiicio

ARTÍCULO TERCF-RO: INFORMAR at §ecrerario de Flacienda det Munieipio de
Rionegro o a quien haga sus vec€s, que adelante las gestiones necesarias para que
ei valor asignado por contribueión que se ileva a tralamiento especial sea asumido
por el Mi;nicipio de Ríonegro, en virtud de lo establecido en el Articulo Prirnero del
Aeuerdo 012 de 2018, modificatorio del anl(ulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO CUARTO De conformidad con to d¡spuesto en las artículos 317 y 319
ciel Acuerdc 023 de 2018, noiifiquese la presente ¡esolución a.

NORMA NELLY ÉENDON identificada con cádula de ciudadania n(rmsro
21.962.649

ARTiCULO QUINTO: Coflha la presente Resolución procede como único recursc ei
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Terntorial del Municipio de Ríonegrc o quien haga sus vece$. Fo!.el interesacio. su
representante o apoderado debidamente constrtuídü. en la diligencia de nolificac¡ón
personal o dentro de los die¿ {10} dias siguientes a ella.

AtiTiCULO SEXTO; La presente Resoli¡ción rige a partif de su notificación.

ll

NOTIFiOUE§E Y CÚMPLASE

RANCOCARLOS AN G
Secretario de
P,n:,reÉr¿. .i*:,:r, t.í].'ar ,'

Re),rri: a\iirrlrÉ Aienr-(

arro{ ito¡ial

l]i:
anrr:...!\ i::iar¡illlliri:91f3ir,:". lta! tt:, t.r .f:¡ i.J:.i
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§Or{lf aa.y€aiir l"r-r:.ir,]r.er:-drrá:\.i 1 i!:iÍ .3t 1' 11,{ -C 1 t.iÉ! 1

Q/r'i*oi:gr» g§',r:a 00AkaiqÉ§;'6 0r.ii,;u§ la lii»,tr6ri) @Eili(]ddiüricr'cgt.
t,f,I BqtJ§OiII?-z i Ui?(ri¿s í¿]iir! ¿§ t ' §O - t:),.i al,rñe$rij. ArliD(lrri¡ p.I{i}(iú ¡;t{s;ci;}¡i
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i1*t
14. Una vez cotejada la información del censo de predios y propietarios, la

estrafiflcación, ia riestinación eeonómica, ra trpologÍa dB lc cor'Istrucción y ia
ubicación del predio, se tiene que los predios oblelo de análisís se encuentran
dentro de la clasificacíón del suelo desarrollo restring¡do , por lo tanto, el
porcentaje susceplible de Tratamiento especial es del 30% sobre er área neta
del predio

¡?(?á ¿lel ¡ed,u i:ór] fE .- liireio {fu .i{lriwtiit} ,á\.1

44068 1.528,12 e¡+,se i 1'0e3'5 i i co,oo I ¡z¡.oz 17,A1

RIONffiRO
.t,l"l ,'. .; 7,',,'¡. ....¡'1, :, t{t1¿ig

15. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 5. del articulo primero
rJel Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución g3g de 2019, se reaiizú visita al
inmuel¡le a través del cual se determínó el uso residenciai de la vivienda. de
tal forma la secretaría de Planeacién del Municipio de Rionegro emit¡ó
coficepto previo Íavorable indicando el uso residencial de la conskucción
referente a la sslicitud radicada por el solicitante.

4

16. En consecuencia, corresponde modificar Ia
desenglobe por usos de la siguienie manera:

variable porcentaje de

ñesurleÍ íror(eñt¡¡t T[ - pre¡t;o,. {.ie ¿tiiilie¡t

Agrícola TE 17.01

En rnérita de lo expuesto.

ARTICULO PRTMERO: MODIFÍCAR ta variable de porcentaje de desenglobe por
usos del fslio de matricula objeto de análisis. en el censo de predios y própietaiios

RESUELVE

o
rl

I
I

:

:::: i: , ¡:.: r:i:i !.:::.i: r::: r,:
:: 

::::r i : r :::: :: i I :i 
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&/ricrr§rn.§6y.ia Or4AlcBiur're8ro OALatdía r,(, ili()nirF.,ro 6íEnl(.rldi¡riilrrgrc
Nlt Sr09A?li1-: i Bir.(ción aalie ¿9 ñ il¡ - §5 iii§rptjr c. .Aorinqrri¡ psl¡r<io suai(;rnl
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del Proyecto de valorización "Rionegro se valorira', solamente para efectcs dei
cálculo da la contribuciún de valorizaciún asignada, de la sÍguiente manera)

?{y{i
,'1i11'{t

!l:

)¿ettD1(r t'ait (rt't¡jii ! i: Ft¡:¿iios tJ¿ c]..¿i¡ais

44088 3 Agrícola TE

..-.--,..-..f

oRadiúadü

2ü1§108501

Número de
ldentificacion

I'lo¡lbre

i HILSA
i ¡¡lntR
: RÚDA§

39 189879 !AnENAS

li
Porcentaja i Porcentale i $Ae

rlé i O" i Matrict¡ta
prop¡edád i desenglobe i inmóbiliaria

trátES

a oicrgar :

100?i : 1¡-.1ú¡t r 02c-44068 2
q

PARÁ.GRAFO PRIMERO: El va¡or corrsspondiente del área a otorgar es de; 1?.1%
y el valor ccrrespondiente del área a ccbrar es de 82.9%; donde $e ie informa que
el valor á cobrar podrá ser pasado de dos fornras (i) En el valor a cuolas difericio a
60 meses ó (ii) El valor total. el cual cuenta con un 10% cancelanclo el monto total
de Ia cont¡ibución de confor..nidad con el articulo Decimo Primero de la resolución
939 de 2018t en el prímer documento de cobro. üomo se nluéstra á continuación:

0c
17812057

PARÁGRAFO $EGUNDO: De acuerdo con io establecido en el parágrafo I del
articulo 10 clel Acuerdo 01! rle 2018 del cancejo de Rionegro si alguno de los
beneficiaríos de un tratámiento especial lransliere en todo o en parte ei éerecho real

@/r-ic*ergro.¡tro'crrl Sátlri?ir,{x1grn ú¡,i€,tiftü d.] Éir)sngrc Si§,¡1i:,)irli¿rioñrg,ü
t¡lf: Bi0§0?tl?.2 I ür€(1:íán C¡{l? 49 }d 50 - l,í niúr.,!tf{r. ArtlDr::iijá prLl,:i¿} i¿i,ri¡:i}ni
p§X: (51r¿i §Ztl {í} 60 : Crrdi6o poÁrát ¡tp Cr)¡l Í}5404!) iforrco¿:lr.{:r¡trilo:ai,céliti¿i8riinpiz.,r.gDv(r,

ó4üi3

",7 B12i]57

(¡n At. iA
AGRlCl)LA

PJrñ
1t.)

$ 887.C80 § 807.37r 5 24,$33

,1¿üñ¿

'IE
Z.r\ C ao.q ü)

AGRICOi.A

PABCELACICÑ
rLOR A:-"¡A

10.) s 1&5.043 5 ?4,r33
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ARTÍCULO §EGUND{): CONCEDER et tratamiÉnto e§p§cia! habitacionat en los
términos del artículo 1 del Acuerdo 012 qe 2fr18 §obre un porcentaje del cobro de
ia contribución de valori¿ación asignada al soiicitants. de la siguiente manera:

:

l

l
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de dominío del bien objeto de esta resolución se rescinde el lratamiento especial y
deberá pagar ra totalidad ds la contribucíón de valori¿áción objeto de benef;io. '

RRliCUto TERCERO: INFORMAR ai seeretario de Hacienda dei tv{unicipio cJe
Rionegro o a quien haga sus veces. que aderante ras gestíones necesarias puiu q,,a
el vaior asígfiado por contribución que se lleva a tratár¡liento especial u*u isr*icio
por ei Munlcipio de Rionegro. en virtud de lo establecido en el Árticulo primero del
Acuerdo 012 de 2018, mod¡ficatorio der articuro 11 der Acuerdo Ors de 2016.

nRrícuto cuARTo De conformidad con io dispueslo en ros artícuros 317 y 319
del A6u6¡66 023 de ?018. notifíquese la presentj resolución a

- H,LDA MAR|A RoDAs ARENAS identificado ccn cédura de cíudadanía
número 39.199.829

aRrtcuLo QuiNTo. confra la pre§ente Resolución procede como único recurso el
de reposicíón. que deberá interponei'se por escrito ante ta secretaria ui nesariotü
]-erritor¡61 del Municipio de Bionegro o quien haga sus veces. por el interesado, su
representante c apoderado debidamente conslituido, en ta dilig'encia ¿e notificaó¡on
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTíCUI-O SEXTO: La presente Resotucíón rige a oartir de su notificación.

Dado err Rionegro, Antioquia a ios j ii ti.l ?ffff

6

NOTIFIOUESE Y CÚMPLA§E

¡ry,.i9¡ C¿i¿:i.o a, :),i l:Sa:t.:r:
ilausc:9aiijacc

Ca¡!3 1

CARL C\ GÓM FRANCO
Secretario e Des ollo erritoríal

,Ja^?:..,c 1nÍ¡\.á¡f.niÍlislr¿i«, t n¡i-i),i*9 -ti 9. f i31 t
y:t!11.a llASi)áA, Cttrle1:c t^:e¡3ar.!!¡¡:.yc .r;¿.ACr.f o.l. 1.2¡Zt.dj
MASCR¡/ (4ñr+¡i6 lflEr¡r:¡i !nistrá:i?,l i :¡ i.§t744,a 1 9,3¿:3i

{.tt¡iaii¿ de VritillaajOa

Qlrion:¿r.o 6uvco OilAir?'Ér:rsr6 gAtcaktb rJc i?ír.rr,eáro 6i$.ri(.r:.dí¿rianegr6
rlllr 89091¡??17.2 a Dir{r,:(io{l i¡lt{t ¿rs i§., tO - ill ¡:i¡xr¡}ír{3. At}tl»([Jia ir¿l$<io i,¡.i¡r;.ignl
FBx:{É7,{l 52úa0 6{] I a{digo tultnt: Zip C0nf_ ü54U40 I (.orre,r el¡?(irónico: ¡t(¡ld¡<]driciieBrc.güv.(o
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t,4' Una vez cotejada la infornlación del censo de predios y propietaries. ia
estratificación, la destinación económica, la tipología de la construcción y ia
ub¡cación del pred¡a, se tiene que los predios obieto de análisis se encueñiran
dentro de la clasificación del suelo de protección. por lo tanto, el porcentaje
susceptible de Tratamiento especial es del 20olc sobre el área neta del preCio

lrc¡.} a*.1 rrid,(:r frrr) iñ - -§rJelu ¿:t: (;«¡f.-r:cl¡¡

56894 i 1

-..i....-A$:ifea$_

RESUELVE

tqrc.7l_* 20

'1 5. Que en curnplirniento de lo estáblecido en el parágrafo 5" del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2ó18 y en la Resolucíón 939 de 20.18, se realizó visita al
inmueble á través ciel cual se detenniné el u$o rssídsnciar de la vivíeñda. de
tal forma la Secretaria de Planeación del Municipio de Rionegro emitió
concepto previo favorable indicando el uso residenciai de la construcción
referente a la solicitud radicada por el solícitante.

16. En congecuencia, corresponde modificar la variable porcentaje de 1
desenglobe por usos de Ia siguiente manera j

E{$urnen Potcénlaje il:: - p}1ii1¡os ürj efialis,ü

ARTICULO PRTMERO: ¡¡oorF,cAR Ia variabie de porcentaje rle des engiobé por
usos del folio de matricula objeto de anárísis. en ei censo de predios y erápntaiios
del Proyeclo de valorización 'Rionegro se Varoriza", sr,{amente paia efectos der
cálculo de fa contribución de varorizaiión asignada. de Ia siguiente manera:

En mérito de lo expuesto,

Rt-.sumen Po

536íi4

- P¡edio9 rre ún¿lis¡s

AgrÍcciq TF. 
_

@,/rlorxr¿ro.gr.¡zgo BeA{cRioñtgro OAtrüld,a dd R;Dr}i)gro {háiatcat(lij}rranegrc
l'¡,7: 8?í19t?317.2 , trir8rririn C¿ite 49 N. BO^ 0t ñirnúgro. ,*)tiD.qui,r f,üt¿aic tlr¡j(,tf,t
trtx: (6?+41 523qO60 | aód¡eo poetüii ?lp CoDf C5a0¿r0 | Corrsü €lsrtrdiliro; ilk¡,di.:gf;irerEr§ 4r¡,.,.i.r)
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/.\RliCLlL0 SEGUNDO: CONCEDER el tratamiento especial hai:itacional en tos
tilrmÍnos dél articulo 1 dei Ac erdo ü12 de 2018 §cbre url porcéntaie del cobro de
la contribuc;óñ de valorización asignada al solicitante, de la síguíente rnanera;

Número de
ldentif¡cáclón

l.Ic nrbre
Porcentaje

desengiobe
a otorgar

N' .JE

Matiicula
lnmobiliaria

19n-A

Pürcen etáj

propiedád
úe

1ca'k Z0'tr¡

átoEs

--*3___;

2ü1911[890

LUI5 :

FtRNAI'¡ü0 i

AREIZA i

tu1UNoZ i

PARÁGÉAFCI PR!I¡18R0: El v¿lor correspondienie del área a otorgar es de: t0.9Í, y
el valor correspond¡ente del área a cobrar es de B0 %; donde se le informa que el
valcr a cobrar podrá ser pagado de dos formas (i) En el valor a cuotas diferido a 60
meses ó ii¡) El valor total. el cuai cueñta con un 10% cancelando el nronlo total cle
la corltribucíón de conformidad con el arficulo Decimo Primero de Ia resolución §39
de 20tB; en el primer documento de cobro. Conro se muástra a continuación

: l(¡ülitt r
. .'::ft|!i:..r:

317
z. t l? 33:l

PARA¡3RAFO SEGUNOQ: De acrrerdo con lo establecído en el Parágrafo I del
aíiiDulü 1¡ dei Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los
beneflciatios de un traiamiento especial iransñere en todo o en parte el derecho real
de do$in¡o dei bien obleto da esta resoluciún se resande el lratamiento especial y
deherá pagar la totalidad de la contrihucíón de vaicri¡ación objeto de beneÍcia.

ARllCuLr3 IERCERO: INFORMAR al §ecretarío de Hacíenda det Municipic de
Rionegro o a qu¡en haga sus veces, que adeiante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución que se lleva a tratarniento especial sea atumido
por el Munícipio de Rionegro, en vifiud de lo establecido en el Artículo Prímero del
Acuerdo 012 de 2018. modificatorio del artículo 11 de{ Acuerdo 025 de 2016.

ARIiCULO CUARTO. De conformidad c§n Io di§puesto en los árriculos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, notilíquese la presente r€solución a:

5
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- LUI§ FERNANDO AREIZA MUñOZ identificado con céduta de
ciudadanla número 98.55S.72S

ARTltuLo QUINTo: contra la presente Resolución procede como único recursu ei
de reposicíón, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de De$arrcllo
Terrltorial del Munícipicr de Rionegro o quien haga sus vece§. por el interesado. su
representante s apoderado debidamente con$iituido. en la diligencia de notifícacíón
personal o dentro de tos diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resot:c.lln.rlE_é a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Ant¡oquia a los .' t': : : .i{.ry

NQTIFIQUESE Y CÚI4PLA§E

CARL GO Z FRANCO
§ecretario rol Territorral

arcy*a:n JE,li, Lrs6? RAj 09¡ye.la {¡rer?ai;ajrir.1i:rc 1 Í¿ar-lti7-14-i}1 j.iA:1
?6 tró CAtrr.e At¿l nin ili:ll:¡ ?.lASañA. d.,)rsn:.1,,:!f :¡¿rn,:.slr¡ii;c j¿§",,rJ7,tr-i
it8is¿ ¿ixreg Éira:acl M.ASOR¡i Í§ni*r:Ú l{r¿rát'r:aisvaii-r' ! tBl}.r)r)7.c¡{ -í ! §- ¿r¡:Árr¡¡a i.raa ¡¿ar.:Eia 3¿Íjiá
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'l4.Qre, de la revisíón de la solicítud presentadá. se veíficó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Dácimo Tercero cle la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RE§UELVE:

Número de
ldcntif ícación Nonlbre

ARfíCULO PRIMERO: Conceder el lratámiento especial habitacional en el cobro
de Ia contribución asignada al solicítante:

3

PARAGRAFO PRIMERO: De acuedo con lo establecido en el articulo ls del
Acuerclc0l2de 2018 del concejo de Rionegrosi algunodelos beneficlarios de un
tratarniento especial transf¡are en todo o en parte el derecho real de dominio del
b¡en obieto de esla regolución se reseinde eltratamiento especialy deberá pagar Ia
totalidad de la contribución de valorizaciñn objeto de beneficio.

ARTíDULO SEGUNDO: La Sub§ecretaria cle valorización debe¡á informar al
secretario de Hacrenda o quien haga sus vece§, qr¡e adelante las gestíones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorí¿ación al bien
inmueble ídentificado ante¡iormente, sea asumido por el municipio de Ricnegro, a
favor dei proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de fo establecido en el arttulo
primero del Acuerdo 012 de 2918, modificatorio del artícu¡o 1 1 del Acue¡do 028 de
2016

ARI"ÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resofucíón al señor
lvtAuRlclo ALBERTO ARTAS AGUDEL0, identificado con cédula de ciudadanb
número 15.436.580, rie conformidad con lo dispuesto en el artículo:rz v alg Jei
Acuerdo023 de 2018.

S ¡ra-.'.Elo gq.¡r (r83.¡afi,r,ii..É,e Otria:*¡ c€ t¡o,,,r,§r., e 6r¡i:¡ir:,r.-rlr.*8.¡ 
li tl ; 'l 'l 3 I 4

,d]: g§{lf¡:}7::li-2 i¡i¿lr;tr¿rl,r4}rifii{t-ü5nberr.A¡l.irn:ifi¡»át«}tr-+i8!¡i
taxj {r7,4: t:{ ¡iír ar} I c4áXá i»5r¿ü ?p ¿:frri. f9t}4!r i cc,ril r¡ipf!r,*o:i §tclni.t¡aí¿¡:.in¿&,o.({+.(.J

Radicado No. cie fi';ha
lnmoblliaria

Estrálo
Valo!- a
Otorgar

'15.436.580

MAUBICIO
ALBERfO

ARIAg
AGUDETO

Porcentaje
de Propiedad

'100?'o 17807702 .l s322.520

iffirffiffi
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RRÍCULO CUARÍO: Contra la presente ResoluciÓn procede como único recuEo
el de reposición. que debeÉ inlerponerse por escrito ante la Secretaria de
Oesanollo Tenitorial del Murricipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representaote o apoderado debidarnente constituido, en la diligencia
de notificaclón o dentro de los diez (10) días sigu ienles a ella

ARTICULO QUINÍO: La presente ResoluciÓn rige a partir cle su notificaciÓn.

Dado en Rionegro, Antioquia el :!.. : ..J.! í(Ji:t

NOXFIOUESE Y CÜMPLASE

CAR N FRANCO
Secrelario de D ¡o rial

Redoclor $d¿lia Jarr,íllo í!'r]lllnrlD l,tro{acñlíbrra¡rvc Nro. 1!80.rrTfi { !5 {e 2821. Ca/l
4R¿r¡¿r Cel31:i¿ 

^rÉ,'.ás 
; i)

Aüotr4 L¡¡ M¡r.elá
.' fu:rras ¡nln sdnanisr.*¿c NrD. 1C!{.CC;-i,t 115 dc 2¡¡ 1

0i2922.i

i. : ,' :;, i d i A
6t/ic+;rr"tqJ.,1* ir$¡'kiii*no.3Yi O^l.aiJt¿ i.i+ 9':one'gre {¡iinisr'f?r'nnoP,rt

t{r ii 3i}i$Ci.'t:l-! I !',.t!oÓn t¡iic 
^:: 

l}r l* ' lE ti§'l\{S t\ 
',at:rqtJ¿} "r 
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ARTiCULO PRIMERO: MODIFICAR la variable de Porcenlaje de desenglobe por
usos del folio de matricula objeto de análisis, en el Censo de Predios y Propietarios
del Proyecto de Valorizac¡ón "Rionegrc se Valoriza", solamente para efectos del
cálculo de la contribucíón de valorización asignada, de la siguiente manera:

39342 ¡-§-ri9919..-r-F.

ARTíCULO SEGUNDO: CONCEDER el tratamiento especíal habitacional en los
términos del arliculo '1 dei Acuerdo 012 de 2A18 sobre un porcentaje del cobro de
la contribución de valcrrzación asignada al solicitante, de la sigr.:iente rnánera:

Riricad?
I'Jumero de

ldenitlieacjúc

1
1

I

i
I

I

:

i

Norrbre
ForcentajÉ

rig

: Éropiedad ln¡robiii¿ria i

P0ícentaje
de

ce§atrgicaÉ
a otorgái

N" dé
Nlatricula

5

GUSTAVO

SI!8RA
CASTRiLLON

2ni8.,52.84 1lúti¡ 4.;8c¿ lil\:^Jj-'l-14 ¿ | /

PARÁGRAFO PRIMERO: El valor correspondiente del área a otorgar es de: 4.78%
y el valor correspondiente del área a cobrar es de 95.2?ok, donde se le informa que
ei valor a cobrar podrá ser pagado de dos lormas (i) En el valor a cuotas diferido a
60 meses o (ii) El vaior totai. el cual cuenla con un 10% cancelañdo el monto total
de ia contribución de confo¡midad ccn el artici¡lo Decirno Prirnero dÉ la resolución
939 de 2C181 en el primer documento de cobro. Como se muestra a contínuación

E¡ 37';..1;ll ¿ )r t:i?

, .tí tf¡l
9¿;:É¡r':<§:r, ttj,;:t.l:R L{::dli|

PARÁGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con fo establecído en et parágrafo B det
art¡culo 'l^ del Acuerdo 012 de 201 B del Concejo de Rionegro si aig uno de lús

Qi:ianrg¡a.g6r.o QSAk:.8icn*g r tBAlr.ai{ií¡ d}: f¡:.cnor,.o &,3ihrld:§rionegi6
til?;89í19l)?311.2 i iriri.Lri{,r} (irt6 {9 N" S0 - B§ lli^n.Brú. A::t rcri;¡ p^hlis t,{\i.kif3,
pal.r t57.4) 5?0ú* 60 I Cúdi«o Fostá[ ¡lp CoDE 05.rU/]A Itúrrc,§tn(trúñico:Átd¡ta¡.r6ric,.egrDA{}i.ir

|:ffiffim

4,78

I

I
I

I

I

1

1l

ujiÉqIt,t:,
ftti¡ '..1

.t*t".§q,
,. 'i3aali.¡*,,,,



HISNffiRO
'i i i iiii,,:.,:i':;i:íi|i i: ri¡i¡i:1:,ji: ftldl

:::.:¡i::ai:i

i1 !. :1 *i

benefrciarios de u¡ tratarniento especial transfiere en todo o Én parte el derecho real
de dominio del bien objeto de esta resolusión se re$cinde el tratamiento especial y
deberá pagar la totalidad de la conhíbución de valo¡i¿acióñ objeto de benencio.

ARTICULCI TERCERO: INFORMAR al §ecretario de Hacienda del klunicipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, gue adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribuc¡ón que se lleva a tratamtento especial sea asumido
por el Municipío de Rionegro, en virtud de lo establecido en el Articulo Primero del
Acuerdo 012 rle 2018, modificatori<¡ del arlicuio 1 1 del Acuerdo 025 de 2016

ARTICULO CUARTO: De confonnidad con Io dispuesto en los arliculos 317 y 319
del Acuerdo ü33 de 2018, notifiquese la presente resoluc¡ón a:

GUSTAVO §IERRA CA§]'Rlt.LON id€ntíficado con cédula de ciirdadania
número 8.385.130

ARTíCULO QUINTO: Contra Ia presente Resolución procede como único recurso el
de reposiclón, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desa¡rolio
Tenitorial del Municipio de Rionegro o qriien haga suis veces. por el in{eresadc, srl
representante o apodersdo debidamente constituido, en la diligencia de notificaciún
personal o dentro de los díez (10) dias siguientes a ella.

ARTíCULO §EXTo; La presente Resolución r¡ge a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Anlioquia a ic.s 'iF i" i 'ttfft

NOTITIOUESE Y CUI,4PLASE

6

CARI
Secretari§de

Pritscic .l¿r.i :.iIÉí ,
R¿)i5¿r Celalji? Alt1*s
lie):ri **:ijres ci¿7jf

SG EZ FRANCO
arro Terrítorial

errrv¿r:i) {,rt¿re¡ri,r)¿Vár.r\,3 I üarl ,i);'.t9.i'i 1.:.U I

jtlú,li $.(SOl¿¡i O6ñve:1ac liteedr§:ninlÉi,vo J'Jl lJ -Cg?.t1 - a 1 a -2a2 1 é.
,.c l,láSL)P.rl' C ciyenlc lnlcrr.irirrlsi.¿tirc i Üiü.4a7 -1,:,íi: 5^2r 2:
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15. En corrsíderación a las revisiones realizadas por parte del área técnica del
proyecto Rionegro sa Valoriza". se presenla la causal que da lurgar a la
expedición de resolucrón nrodificadora, et la contenida en los numerales 3 del
At'liculo 52 del Acuerdo 045 de ?013 Error a inco¡rsrstencla cle ía infotmación
sol¡re los elernotltos que cofipanen el inmuebie.", tal como quedó referido en el
numeral 6 de la parte consrderativa del presente Ac1o.

16 .Que en cumplimiento de lo establecido en el parágralo 4' del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución gt39 de 2018 se realizó visita ai
inmueble para determlnar su uso y el Secretarío de Planeación del Municipio de
Rionegro emitió concepto previo favorable referente a fa solicítud radicada por el
solici[ante y enunciada posteriormente.

17 .Que. de la revisiórr de Iá solicitlrd presentada, se veriñcó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décímo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto.

RESUEI.\¡E:

ARTíCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCióN DiStribUidOrA
339 del 16 de octubre de 2018 con relación a la varíable destinación económica, dei
predio identilicado con la ficha No. 17810331 en el censo de predios y propietarios
del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza" de acuerdo con 1a siguiente
informacíón:

!1r! i¡ai rAO!. . i'! a¡Ji!i tri ¡tltt its,J?:;!trtlt!)tt il \j!,j<1tt;<ü,

iñrónuÁCróñ FRENIO.
VAñIABLESPROPiETARIO

Céduia Catastrai
RuralZana

N" oá rii¡lCáiaitrai- 17810331

_ MptiÉllah.mo!,il!ai!a
Destinación eüonofiica !aDl!?tj-o!al ioJl

0

ARTíCULO SEGUNDo: Conceijer el tratam¡ento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización asignada al sol¡citantel

BÉdiced6

l,,lumero

de
ldeotficación

Ncmbre

--- i --------i
i Porüentaje 

I

I de propi*daC i
Flchá slr lo3

Valór a

0tcrgor

i .JOSE VENANÚIO
I SEPiJLVL.DA
: GARCIA53026 i '15.¿36.¿42 lit-i.o.?-3: i- 1- -i§ i cri5
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PARÁGRAFO PRIMERo. De acuerdo con lo esiablecido en el articulo 1d dei
Acuerdo 0i2 de 2018 del Concelo de Rionegro si alguno de ios beneficiarios de un
tratarrrienio especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien ob¡eto cle esta resolución se rescinde el tratam;ento especial y deberá pagar ia
totalirJád de la contribución de '¿aicrizacion obleto de beneficio.

ARTicul-O TERCERO: La §ubsecretaría de Valorización deberá informar al

§ecret¿rio de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestlones
necesarias para que el valor asignado por contribueión de valorízación a los bienes
rnmueblos identiiicados anlerioirnente, sean asumidos por el rnunicipio de Rionegro.
a favor de: prcyecio "Ricnegfg se Valoriza". err vir'tud de lo establecido en el artículo
§rirre¡o del Acuerdo 012 de 2018, nodifieatorio del anículo ! 1 del Acuerdo 025 de
zv 15.

ARTICULO CUARTo: Notif¡car el contenido de la presente Resolucíón de
conlormidad con lo dispuesto en los articulcs 67 y siguiente$ del Código de
P¡ocedimiento Adñin¡strat¡vc y de lo Contencioso Adminiskativo, en armoniñ con el
adiculo 315 del Acuerdo C23 dei 2018, a saber:

Ww§wp*mm*§#es
-, rrir$rn*:l*¿&Í:rg'l:**l4s'lt9eÉ,:j.;Y--x §- 1 *leM

."*ffit. i.:ra:':g::i.'.':19: :1

ReJ,cC üáAiinsAro¡rá31
rl,r,§cr.\i¿.ás a::.:il§§

^rf¡F! 
t.iia lvlarcBls Garcit

JOSE VENANCI0 SEPULVEDA GARCIA, identificado con cédola d€

ciudadania nürnero 1 5,436.442.

ARTiüULO QUIFJTO: Contra la presente Resoiución prccede como único recurso el
de reposieión. que deberá rnterponerse pcr escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Terrilcriol del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces. por ei interesadü, su
representante o apoderado debidamenté constituido, en la ciiligencia de notificación
o deniro de los diez (10i dias siguientes a ella.

AittlCULO SEXÍO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, An{ioquia el

NÚTIFIOUESE Y CUMPLASE

Secretario de
FRANCO
rilorial

L?.Ji,.:j:. je.l,:y iórit ac.trát5 iater¿Cnl:igtráliy§ tlrn ícat.nC?.c4.4-{S i¿r aC?.1. ?.ú'jstl!r1
lvtA.SÓl¡A, C,,tr;,t, iilerer.linirtrnliyc ¡¿a4. I08f .L.i?.X4.C.7 4e ?12) ,J-

i.,¡r;jBiil :r,!s.rrr.;Jrisii¡i:i,o I'c :i8t-¡t:1t4-¡1 J rj¿ 7l)21
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13, Asi )as
resolución
¿v1J.

oosas
modifl

lecidos en el a
las causales que dan lugar a la expedición de la
s la contenida en el Articulo 52 del Acuerdo 45 de

"1.Errcr o inconsistencia en la idant¡f¡cación <le contibuyente yio dst
inmueble.
Z.Cantbia de propielaia a poseedar deÍ inmueble
3. Errar o iuortsístencia de la inforntacion sobrc los elementos que
con\)ol§n el in rnueble.
4. vadación rle los in¡nuebles de la zana de ínlluenc¡a,
5, lnciusión de ittmuebles en ]a zo¡ta de ¡nffuenc¡a
6. Modificació¡t del usa del ktmueble que varia las círcuñstanc¡as qaé
díeron origen al iratamienta especial, durante el penado defhida paú
el recaudo por !a resolución d¡stribuidora ".

19. Que verificada la información disponible en ls Venlanilla única de Registro
(VUR), se confirrnó que la solicitante es propietaria dei 1009,0 del derecho real
de dominio. sobrs el bien innruelrle identificado con matricula innrociliaria
número 020-8§ 1 5

En mérito de lo expuesio,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: I"{ODIFIC,AR PARTIALMENTE IA RESOIUC¡ÓN DiStríbUidOrA
939 de 2018, iespecto del inmueble identilicado con la matricula ínmobitiaria numero
020-8915. La modilicación envuelve la inclusión del verdadBro ssntribuyente así:

Propiátario tdentilicacién Matrícula i Porüentaie

LU¿ MARINA MONTOYA ZAPATA 21.737.745 020-8915 1 100010

Aí1TÍCULO SEGUNDO: MODIFICAB la variable de porrcentaje de clesenglobe por
usos del folio de matrícula objeto de análisis, en ei Censo de Predios y Propietarics
del Prcyecio de Valori¿ación "Rionegro se Vaioriza". solamente para e{ectos cel
cáiculo de la contr¡bución de valonzación asignada, de la s¡gu¡ente rnanera:

ffir*ñ
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8915 Agrícola TE

ARTICULO TERCERO: CONCEDER el lratamiento especial habilacional en tos
ténninos del artlculü 1 del Acuerdo 012 de 2018 sobre un porcentaje del c<lbro de
la ccntribució¡ de valorización asignada al solicitante. de la sisuienle manera:

RadÍcado
: Número de
ildentificación

Nombre

Porcentaje
de

desenglobe
a otorgar

N" de
Maricula

lnmobiliar iapro adiedp

2019114854

LU¿
MARINA

iMQNTOYA l

2i.737.745 : ZAPATA 100% ZaTo i 020,8915 2

P.qRAGRp.Fo PRIMER0; Ei valor conespondiente del área á otoigar e$ de: zlc/o y
el vfflor corespondienle del área a cobrar es de B07o: donde 9e te informa que él
valor a cobrar podrá ser pagado de dos forma§ {i) En el valor 6 cuótas diferido a 60
meses ó (ii) El valor total, el cual cuenta con un 10% cancelando el monto tctai de
la ccntr¡bución de conformidad con el arlículo oecimo primerc de la resolucíon g3g
de 2018; en el primer documento,Je cobfo. Como se muestra a coñt¡nuá¿ión

tÉ.f,i#r.{:.::
:: :il:iñSiiii:iiliii :r,1, r j.Bb:¡¡{<t&i¡:Uro :,:.::. ,,:,1

.:::;l :;:a;::' : .::::: ,,;, : l
,xül* 

,
,.s..3s,w,
:rl: iü*Iili l

s{{. §p9, t,
i¿,iir.l.

1Ct t ¡ I 3r79i+

l.! i: ,§(\i
, iEtgtñ

PARAGRAT0 §EGUNDO: De acuerdo con lo e$tablecido er.l el parágrafo g del
artlculo 10 del Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Ríonegro si atgino de tos
berreficiarios de un ratanríento especial transliere en toclo o en parte el áerecho reai
ce dominio del bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y
deberá pagar la lotalidad de la contribucíón de valorización objeto de heneficio.
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ARTíCULO T§RCERú: INFORMAR al §ec¡etario de H¿cienda det Municipio de
Rionegro o a quiÉn haga sus veces, que aderante ias gestiones necesan"g priu qr*
el vafor asignado por contribuc¡ón que se lleva a tratár¡iento especial sea á"u*ids
ror ei Municipio de Rionegro, en virrud de lo estabtecido en .l Ártl"uio pi¡*ui" al
Acuerda ci1! de 2018, *rodificaforio der anicürc 1 1 dei ADUerdo 025 de ?t16.

Añ.T¡CULO CrJAR?O: üe conformidad cún lo di§puesto en lo$ artícutos 317 y 3ig
del Acuefdo 023 de 2018, nstifique$e la presente resolucién a:

ARTicuLo oulNTó: corrtra la presente Resolucián prccede como único recurso el
de reposicion, que debe.á inlerponerse por escrito ante la secretarra ce Besarrollo
Territorial del Municipio cie Ricnegro o qriien haga §r.rr veces, por er interesaco. su
reFreser]tonfe o apoderado debidamente eonstituido, en la diligencia cje nstificación
personai o dentro de los diez /10) dias siguientes a elia.

AñTíCULO §EXTO: La presente Resoiución rige a partir de su notiiicaciún.

LUZ MAR{NA MüNTC¡YA ZAPATA, identilicada con *ériula de eiudadania
númer¡ 21.737 745.
ALFON§O DE JESU§ LOPEZ TARDENAS identificado con cedula de
eiudadania numero 15.5ü5 5SB

Dado en Rionegro, Anfioquia a los

NOTlFíQUESE Y CUMPLASS.

CARLOS A uL_l EZ FRANCO
Secretarro d Desa oll Territorial

i
Fnrynnr: Je.r.y Llt",r¡Í4
{eyca ,,]§liilia r,-,?rit i: l)splttlti L(¿EOrl,4, Ccn'rnni5
ri.?:Jii irla,j§.i g&:¡ei

ñrY C.j.:ytrr:o rrl.,¡ir:r:ni91,ell'.? 1 CBC.OQ¡ .a4.lii-iiz1 21in»2»)
i¡iir¡ür.-:iiirlrrti,. I c€tr- :t¡;..J¿.,)1 j.:ii1
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nBY (5?r¿!.§)t1{0Éú r i'xri8. p§$t¡t 2,p ríBE 0r./¡0.1iJ i aarrüo d.(t.r}nica: akai.riii.¿}ricneE'c ,:<,r

ffisffi*{



"d {,x *44,# RION$tRO
i :,i iii I 1., j,,t',,. i:i ¡i,11.1¡ ¡iti;.r j, {Ifif

IN FORMAC EDIO^
PROPIETARIO

CédL,la Catastrái

N" de FichB Caiásiral

En mérito de lo expuesto.

tNF0RMActó¡¡ PRE OIO.PROPIETARIO

tpát.*tjut4Bee
'É dó-dtás*É. P* #
wrl.}4j,l¡,¡iiÍw::ü*4á',&# ...

., /, *tr¿lMt4

irb;ü 2. t.Jnlbi.t i!9afti¡t:;iti aa!)¡ít!»¡aú -.fr€,J:<, d.:! tti "*__---"1
ANTE§ DESPUES

615200100c 3200t64 61 52C01 00030320ü3§4 :

1781 7499
......__.,.._._...... §uralj

17$17499 :

Oegtír,?c,¿n ec.ot: 0 ñica AGROPÉCUARIC HAEITACIONAT i

'15. En consideración a las revisiones reaii¿adas por parie del área técnica del
proyecta "Rionegro se Valori¿a". se presenta la causal cue da lugar a Ia
expedición de resolución rnodificadora, es la contenida en ios numerales 3
del Artículo 52 del Acuerdo 045 de 2e13 "Enor cr inco¿rsislerc ia rJe la
infarmación sobre los elémentos gue cofipa}ett el inn¡ueblo..,, tfrl conro
quedó referido en el numeral 6 de la parte conslderativa oel presente Acto.

16 Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4' del articulo primero
del AcLrerdo 012 de 20'1B y en la Resorución g3g de 2019, se rearizó visíta al
inmueble pa¡a dete¡minar su uso y el secretario de planeación clel Municipio
de Rionegro emit¡ó concepto previo favorable relerente a la solicitud radicada
por el solicitante y enunciada poster¡onnente.

17. Que, de la revisión de la solicitud presentada. se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décirno Tercero de la i?esolucion g3g de
2018

4

RESUELVE:

ART}CULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCiÓN DiStribUidOrA
939 del 16 de oclubre de 20'18 con relación a ia variable destinacíón econónliua, deiprecio identificado con la ficha No. 17917499 en el censo de predios y pr.opietarios
del prayecto de varorización "Rionegrc se Valori¿a'' de acuerdo coñ'ta iiguiente
información:

iiik:, 3-ilalt'j:gc, - r,",ildtf a§t:;o,t 0¿ .jtri,,rt jai, ,o,:¿jli.,r_.)in

YARfA §L
61520010cü0c32c0364

Zona Rural
N' Ce Ficra Cñtastral 17817439

OestinacróF ecorófiica HABIÍACIONAL

Q/rir:$rgrogov co OíS^tcRionedro iDAtcirl.Jia da at¡únÉf¿ru et3ai{:¿ildl.lr¡ancg.o
fliT: 8lU9í.}73;?.2 i o¡ir:rrio.l {ñile qg ¡{. 50 . 0i 8tDñrfr¡. As.ti,rqr,¡a pai¡(:(r Mr¡niripjd
pBx í57]i) §2!'] ¡i0 r;0 r frjd,fiú Éüsrsr ?rp ion€ ü§4ú«l rf.(r:,r?úai€.rrarir,r:.rt&3i.iúsr$rarjr§.ri»Í({,

üeduia Catasirai
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ARTiCULO §EGUNDOT Csnceclei el tratamiento especiat habitacional en el cobro
de la contrib ción de valorizaciorr astgrrarla al soiicitante:

Nofibre
Porcenta¡e:

de
propíedac

N" De
Ficha

Cálastrál

Vaior a
OlolgarRaoicado

2ü i8101e4?

ato51TE

'15.485.387

JAiRO ÜE
JE§U§
l"rÉr.'JAo

SEGUftÓ

1lil'^ 178\7499 * 9,979,2? 4
3

PARÁGRAFO PRIMEROI De acuerdo con lc establecido en ei articulo 10 de!
Acuerdo 012 de 2018 del Conceio de Rionégro s¡ alguno de los benefic¡arlos de un
tratamiento *speclal transf.¡ere en todo o en parte el de¡echo real de dominis riet
bien objeto de esta resolucrón se rescinde el tralamiento espec;al y deberá págar la
totalidad de la contribución de valorización cbjeto de beneficio.

ART|CULO ÍERCERO: La §ubsecretaria cie Valorizac¡ón debe!'á informar al
Secreta¡;o de Hacienda o quien haga sus veces. que aúelante ias gegt'ones
necesarias Sara que el valor asignadc por contribuc¡ón de valorización a los bienes
inmuebies identrficados anleriorrflente, sean asumidos p6r el municipio de Ri0negro.
a favor del proyecto "Rionegro se Vaioriza", en virtud de io estabiecido en el artjculo
primero del Acuerdo 012 de 2018. rnodilicatorio dei articulo 11 del Acuerda 025 de
2416

ARTICULO CUARTO: Notilicár el contenido de la presente Resolución de
ccnfc,t¡idad con lo dispuestc en los artículos 67 y siguientes del Código de
P¡oce¿{imíentc Administrativc y d* lo Contencioso Administrativo, en armonia con el
ánícirlo 315 del Acuerdo 033 del 2018. a saber:

JAIRO DE JESU§ HENAO §EGURO, identificado con oédula de ciudaaanía
nüme¡o 15.485.387.

5
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ARTlclJLo QUtNTo: contra la presenle Resolución procede como única recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el lnteresado, su
representanie o apoderado debidarnente constitujdo, en la diligencia de no.;iñcación
c dentro de los dieu (10) dias siguientes a eila.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolucién rige a parlir cle su notificación

Dado en Riorreg , Anlioquia et

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

CA § S EZ FRANCO
.Secretario eD arroil Territorial

C ,l,t ¡j Ocii áro r;:i$rád:ltlrrsirati'Jn Nri. 1

ra1r..r? N'c :ü{J+)"Y¡i._3,1.ú19 {e icll
,6C.tfi: .t4..i11i de 2t2i

J,.i{r¡a,c¡; A§ORA I L:c¡1tais iatefiiínrxis
ii-áerár13lrn§rri;ra : J.j!-r-J:r,ri,A15,?r1:li¡:

5

@lrilnrrgr} 1,»v (, OilAlcÉticnegrc úAi(:i)L(lt,i rj(l Rioñegro q(i,lat{:¿ii(!iar¡o0(gre

r¡',.T' 89{e07!,7-2 I trirr{(io{} (i,ilo ú! tJ. 5B , ü} Bisri?§$<. Al}rir+}i, l,si:d:c Ll!¡r,.:(:ig.rl
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INFO REDIO.
PROPIETARIO

CédLrlá Cataslral §
Zor''¿

N" de Ficha Caiásiral

,NFORMACIÓN PREDIO.PROPI§T ARIO
Cédu la Catasii!!

2ona
N' Ce Ficia Cata-i

Destinao¡ón econ oi¡,ca

i ii¿.);{ i t:\r'tt -1t a1 \!!,a,, i::Jiin)i .?f.)ilr, .:t¡rtl-. i:ritd:ü i;., rt . ' -, ' -'___"--'t
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ANTE§ DESPUE§

152001000003200364 6152C01C00C0320 N\A¿
R¡ral

-178i 7499
-78'J¡¡E

Oestin?c,ó. ec.o¡óotic¿ ACROPECUAiIIC HABIIAC IONAL ]

15.En consideración a ras revisiones reaiizadas por parte del área técnica del
proyecto "Rionegro se Valori¿a". se presenta la causal cue da lugar a Ia
expedición de resolución rnodificadora, es la cohtenída en ios nurnerales 3
del Arliculo 52 del Acuerdo 04b de 2Q1i -Ero¡ ¿: rnco¿rslsle¡c ¡a de la
información sobre ros erementos que corilponet¡ er inntueble.", tar corno
quecló refer¡do en el numeral 6 de la parte cr¡nside¡ativa cjel presente Acto.

En mérílo de lc expuesto.

RESUELVE:

16 Que en cumplímiento de ro establecido en el parágrafo 4" del ariiculo priméro
del Acirerdo 012 de 2018 y en la Resorución g3g áe 201g, se rearizo visíta al
inmueblg para dererrninar su uso y er secretario de planeación clel Munícipio
de Rionegro emitió conceplo previo favorable referente a la soricitud radicada
por el solicitante y enuncíada posterjOnnent€.

17. Que, de ia revisión de ra soricitud presentada. se verificó que cumpre con ros
recluisitos señalados en al articulo Décirylo Tercero de ra ilesoiución g3g cJe

ART}CULO PRIMERO: MOI]IFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIiTCióN DiStrihUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018 con reración a ra variabie destinacíón 

".ono,rriá, 
oiprecio identificado con ia ficha No. 179174sg en er censo de predios y propretario.del Droyecto de varorización "Rionegro se Varori¿a" de acueroo con ra s¡guienteinformación.

lrif);r.; .a-i{arri-jigri * ¡,,iijtfíat t-iia,e i^riittü¡irí! eÍ¿-t:i,:lrri..)

VARfABLES
[r0s320,]364.

Eural
178174eü

HABIfACIÓNA

QTrir:nr:6m ¿av co É.g^tcl¡ianeéro Oik;¿td,a de iti{rnegrrJ sri}i}t..¿Cdii¡rranrgro
tiir: 8,ü9{i73)7'} i sir{ri:rion filire 4} N' 5t} ' §5 afi}ñ?(¡c. Asir,rqui,r painr:.. rrlrrr:icip¡'

'3§k' 
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ART¡CULO §§GUNDOI Ccnceder el tratarniento espec¡al habitacional en el cobro
dB la contribución de valorización asignada al solícitante:

NonrÉre

Porcentaje i

de;
N'De
Ficha

Cataslrál

Estratc
Valor a

OlorgatRaoicado
N(lrnero áe

ldentiflcac;ón

2ü i s'i01642 i 5.485.38?

prúp ledad i

JAiRO DE
JESUS
I.!E,NAO

SEGURO

17 817499 i 5 g}¡tg,ttt
3

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuercio con io establecido err ei articulo 10 cei
Acuerdo 012 de 2018 del Conceio de Rionegro si atguno de los beneficiarios de un
tratamiento especlal t¡ansf:ere en todo o en parle ei derecho real de dominis dei
bien obieio de esta resolución se rescinde ellratamiento especial y deberá pagar la
totalidaci oe la contribución de valorización cbjeto de beneficio.

ARIICULO TE.RCERÜ: La §ub§ecretar¡a cie Valorización debe¡'á ¡nformar ái

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces. gue aúelafite iás gü§tiorre§

necesarias Fara que el valor asignadc por contribución de valorización a los bíenes
inmuei¡ies identrficados anleriorrnente, sean a§umidos por el municipio de R¡onegro.

a favor del prcyecto "Rioneqro se Valoriza", en virtud de lc e$tablecido en el arUculo
primero del Acuerdo ó12 de 2018. rnodificatorio dei articulo 11 del Acuerdo 025 de
2A16.

ARTICULO CUARTO: Notificár el contenido a'e la presBnte Resolución de

confcrrnidad con io dispuestc en los ariiculos 67 y siguientes dei Código de
Proce¿lir¡lientc Administrativo y de lo Contenciosc Administrativo, en armonia con el
aftículc 315 del Acuerdo 0?3 del 2018. a saber:

.JAIRO DE JE§U§ HENAO SEGURO, idenlificadr¡ con cédula de ciudadanía

nümero 15.485,387.

5
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Dado en Rioneg , Antioquia el

NOTIFiQUESE Y ÜÚMPI,A,§E
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ri.1 \,ii:i iii;: ,f /ri+ i rhlif
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ARTicuLo oulNTC: contra la presenle Rssoluc¡ón proüede eoma única recurso el
de reposición, qua rleherá interponerse por escrito anfe la secrelaria de oesarrsilo
Territorial del ltlunicipio de Ríonegro o guren haga sus veees, por er intár*irJo,-s,
representante o apoderado deb¡damente *onstjtuido, en ia dilígencia de nolificafión
o dentÍo de lo9 die¿ i10) dias siguientes a ellñ.

ARTÍcuLo sEXTo: La presente Resoiu»ién rige a partir cre *r.¡ norilicación.

3L, FRANTO
Secre(ario eDe ol Territorial

!te,,iso Calaliiá
:r,n!rsc Stsgo

i cc¡.lfalc i;:lerai1,¡7ris1r¿litln N¡o 138ú.cÍ7 t4.a)1 a 4e 2t?i
Jliiciá1 llA§CR§ i ticnt¿io rqleasi,nlf:isiiR!u, N¡rc : C{(t,"1¿¡_r,t-ú15 fe ¡c¡Í

r¿r:c.lri¡¿A |,c:!¿4.¡ In:Éf .¡¡¡i §í
rnlrriry9 r a:i,.i:ii:.r,r¡,C 16, ?r1! 1

Gal!:ía
6
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i iNF r",tA.cr N PREDIO-. ANIE$ ñreDr ttra
PRÜPIETARIO

C¿duia Cata$trai 6152001C00í)0310034 6152001 31ú0340t..._.

N" ds Flcha Catastral
Matricula lnnrob¡iiarj*

Destinación gconánrica

1

Ru¡al
80682Er

Rural
1780882s

0
uario (04 ) Hal¡iiacian

I5. Que en currrpiinriento de lo ectablecido en el parágrafo 4" del adiculo pri$ero
deiAcue¡do 012 de 2018 y er1 l¿ Resülución 939 de t018, se reatizó visíta al
innrueble para deterntinar su L¡so y el §ecretario de Planeación del $r,lunicipro
de Rionegro eüritió concepto previo lavorable referente a la solicitud radicarla
pcr ei soiicitante y enrlñcíada po5teríofmenle.

16. &ue. de la revisiórr de la solíciturj presentada, se verificó que cumple con los
reqil¡sitos señalados en al adículo Dácimo Tercero de ia Resolu¡ión gG9 rje
2ü18.

[fu nrérilo de lü expu€sta.

RESUELVE:

ARTíCULO PRiMER(I: MOÚIFiCAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStribUidOrA
ii39 de 2018, re$pecto ni¡rrero de identilicación del contribuyente FERNAñn0 üF
JE§i.J§ RAtuliREZ HENEAO siend') su identificación correrta e[ número 3 56A.861

ABTÍCULü §EGUND0: Conceder el tratamiente especial habitacional en el cobro
de la coniríbución dB valútízñúión asígnada ai solicitante:

c

i Radicado i
Número rJe

Ideñtificáción
Nombre

i

Porcsntsje de
prcpiedac

' De Flcha
Es lratc

Catast¡al

3.3]ñ1546¡n

NDO

3.59? 88 i
i DE JESI-IS

RAMIREZ i
IJENEAÜ ;

1¡3C§8i9 J

4l/rioñ86ñ].Ée,1tc *Eil.1i( ionaBtc SAtc¿I{lr;r do n!$or,gro &6jáici}1.$,:)r4ar,qro
i.iJl: B!Í9ri?¡t7.? iBire((;inCnller¡9N"-q0 D! pi{,ñ€§rr. 6irliirc}rJ;, pai,r(;r tÁii,1ir;»¿rf
F8¡i 157'4J !i2{1 4fJ {, ; lidigú po::t,}l;l,F (tÉi nt{e,tD I .aírreo ef}xtr.{iniro: ,rlr,ri it,¿,,o,r,p¡0.g., .
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ARTICULO TERCERO: TV}ODIF ICA.R PARC IAL¡¿ENÍ E IA RCSOIUCiÓN D¡§Ir¡bUiCIOrA
939 del 10 de octubre de 2018 con relación a la variable destinación económica.
área ocupada y área construida del predio identificado con la ficha No. 17806829
en el censo de predios y propielarios del proyecto de valorización "Rionegro se
Valoriza" de acuerdo oon la siguiente información:

INFORi,IACI N PREDIO. i

PROPiETARIO
Cédula Catastral

Zona

VARIABLES

6152001ü00003100340
ñural

I

N' de Ficha Cafastral 178C682S
Destinación económica Habitacional 01

ARTICULO CUARTO: La Subseeretaria de Valori¿ación deberá ínformar al
Secretarío de Hacienda o quien haga sus veces, gue adelante las gestiones
necesarias para aüe el yalor asignado por contribucion de valonzación a los bienes
inmuebies identificados anteriormente, sean asurnidos pot el municrpio de Rionegro.
a favor del proyecto "Rionegro se Valoríza", en vir'1ud de lo establecido en ei artíclrlo
priirrero del Acuerdo A12 de 2A18, modificatorio del artlculo 1 1 del Acuerdo 025 de
2018

FERNANDO DE JESUS RAMIRE¿ HENEAO, i<ientificado eon cédula de

ciudadania número 3.562.861.

6

ARTICULO SEXTü: Conka la presenle Resolución procede como único re6u!'so el
de reposición, que rleberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Município de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su

!'epresentante o apoderado deb¡damente con§titu!do. en la diligencia de notificaciÓrr

o deñtro de los diez (10) dias siguíentes a ella.

&,rris*aÉ|.á.Bc..,.cü O ll.:iAtcñi¿re gr¿ OAtr"ddi"r ijc R«)rii:Eirr Sr¿lr{i:,}llr¡¿fiorlesf (!

Nt'ii A5ú9ü?¡t).2 i flir€x.:iso C,li(t q9 li' 50 - 35 Fiorretra. i ntictl,.r1,r Piii:iio fllir:(i¡,1,
pBXr (S? "4) S,J0a060 I aórj4r, poritiili Zlf3 Ct)É'í 05,iÜrr0 lr''!lr|ro::l?¡fr¿r:,:ú:atr¿ldi¿{3¡iose!ii{1.t1(rr.1(
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PARAGRAFO PRllvlERO: De acuerdo con lo estatrlecirjo en el articulo io del
Aeuerdo 012 de 2018 del Corcejo de Rionegro si algLino de lcs beneficíarios de un
fratamíento especial transfiere eñ todo o en parte el derecho real de dominio dei
bien sbjeto de esta rasolución se rescinde el tratamiento especial y deber¿ pagar la
fotalídad de ia contribucion de valorización objeto de benef¡cio.

ARTíCULO QUINTO: Notifícar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con Jo d¡sprresto en los articulos 67 y siguientes del Código de
P¡ocedimiento Adminiutrativo y de lo Contencioso Administrativo, en arrnonia con el
articulo 315 clel Acuerdo 023 áel 2018. a saber:



,.:t",+li1r r,iirli¿r lltd,

ARTlcuLo sEPTlMo: La presente Resorución rige a partrr cie su notificacién

Dado en Rionegro, A uia el

NCITIFIOUESE Y CÚMPtA§E

CAñLOT FRANCü
$ecretario al

RedríÉ Jeñ:B iapell ar:1t.r i3 1::1¿r¿cr:¡\: rl,á.]rc r-j,a lilEi cai.i4..¡i¿ae?i21
tj (;¡t¡4, Cr¡irriiü ,¡tr.adri.i3tir::rs ¡ta -iai¡,?li.C¿
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inconsistencias en la desrinac¡ón ecorlór¡ica y área aonstruida. se det¡en de
realizar los siguientes cambios.

i-'... t

iI¡¡ró.**¡iirriÁóró¡¡ PREDIO^
ANTESPROPIETARIO

Céouia üatasfíál . . "jl!?qq.§-qüc0!Zcta
;___x: de Ficlra Cálasiral

Matrícoia inilobiliafl á
I Desl:na(:ú{l ec()flóljitca

JtStal
CCT.,A

DESFUE§

e152eO 10000i1¡503c'B¡

---..R_!rE]li 8Cd274
373C9

HA§ITATiDNAi.

l¡0úü88 i-il;áii-"

"7 
8$g2i &:

lAr 0. i) 177 66

'15. En consideración a las revlsiones reali¿adas por parte del área lécnica del
proyecto .Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da lugar a Ia
expedición de resolución modificadora, es la contenida en los ñurnerales 3
del Articulo 52 der ,qcuerdo 04s de z0i3 "Error o ¡fisoasisteflcia de la
ínlormación sobrc ios e/eme¡¡lo.s que componen e! innuebte.,,. tai cúmo
quedó refericlo en el numeral 6 de la parte considerativa del presente Acro_

ea círÍ5t¡u,d¿ in-ri')

:
16. Que en cumplimiento de io establecido en el parágrafo 4" rjel artículo primero

del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución g3g de 2ü18, se realízó visita ai
inmuebre para determinar su uso y er secretario de planeación oel uunicipio
de Rionegro emitio csncepto previo favorable referente a !a sclicítud radiciaa
por el solicif ante y enunciada posteriormente.

'17. Que de la revisión de ra soricitud pr"esentada, se verifrcó qua cumpre con ros
requ¡sitos señalados en af articulc tjécimc Tercero cre ta ilesolución gig rje
2418

En mérito de lo expuesto

RESUELVE:

1.

ART|CULO PRIMERQ: MODIFICAR PARÜIALMENTE IA RESOIUCiéN Di§tr¡b,id.rA939 der 16 de octübre de 201g con reración 
" 

i. rrrirn¡* destrnación económica várea.consrrurda cei pred¡o identificac,o *n Ártriur, ñ" oaó-áisñl;"-;i;;#;¿predios y propietarios der proyecto oe uaroiizaGn-,,nionegrá-se vil;;;.:;;acuei^do con la slguíente información

re[ ffi 3]l:l:,::::::,.," Or-áJArcñionÉsm OArdarrfi3 dr r?:o1¡,BrD e{r;(üijidiár:Dsesrá

:!r qff fii;fli:;i;i.;fii,,I;:TJ:1,;1,,,,x1Tfi1;i:::;:alffi*,:i::;_u,,,,"i,,1.ii.i?,.ü

(irrlllli, {it3a,,r,Jt.i{ifr 9r'ainó' ¡ljat; - pft .4.: dt í1,:al;r;,;



Bflm§*r

li. .t. i . i 1}lPry:t;t' /-ul:{

RIONffiRO
',.,;:;i.',¡

,i,.i. ;r,? /i¡,:.¡i.ir,iü.) r ,-n,,-o¡!""t"t''i 
t'i'"¡t¿:;t''l ":'1t!i.:'i'i üdi'

INFORMACI H PRE§IO-PROP|ETA RIO YARIABLE§
L¡la Catá€tral

Z
N' de Fichá Catastra!

átr;cula lñmobilieria
D6slinación econónrica

Área const¡ uic¿ tt')

ARÍICULO SEGUNDO: Concesler el tratamiento espeD¡al habitacional en ei cobro
de la conl¡rbución de valorización as¡gnada al solicitante:

1.

!
!

!: ,{1 1 lil li^2-11

i{ad isa i¡§
Nirmerc dr,"

identificaclén
Ntnabfe

GABRIEL DE
JE§US

RENDON
RAMIRE¿

15.423 652

Forcentaje
de

prcpiedad

6,3.ozl

N" De

n1at.icu!a

inmobiiiarra

020-373C9

Eslrato
Valor a

Otorgar

,1

s 725.956

I

PARÁGRAFO PRIMERO; De acue¡do con lo eslablecido eri el adióulo 10 del
Ac erdo ü 12 de ?Lt1B dcl Cancejo de llionegro si alguns de los heneticia¡ios de un
tratanriento especial transfiere en todo c en párte ei dereDho re§l de Cominio del
bien ohjeto de esta resolucíón se rescinde el tratarniento especial y deberá pagar la
tstñlida{i de la contribuc!ón de valorización objeto de beneficío.

ARTÍüULO TERÜERo La Subsecretaría de Vaiorización cieberá informar ai
§ccretarÍo de ilacienda o qrien haga er"rs veces, que adeiante las gestiones
necegarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
in¡li.¡ebies identí{icados anter!ormente, sean asumido; por el municip:o de Rionegro,
a favoriel proyeclo "Ricnegrc se Valoriza". en virtud de io esfablecido en el articula
primero del Acuerdo 012 de 2018. modificatorio del artículo 11 del Acuerrjo 025 de
2016.

Q,1;'icne§.6.Ro'.'.(r §HÁir.ftionnBr§ OÁtr^¿rtcí¡ d3 i{ion?fl"o @ir1}tli'r{ri¡.icrii]6ir)

lllT: A9ú907117.á I fi¡rr?r(ias C.iite á? l.¡' §n- 0§ Rionssrr. &ntioq.rlr f.rir(iü túoñiiip¡i

n$X: {Í7.1) $t A§ $ü I fódigs Fúst¡,,i ¡lP {OÜE 0 §r.*rtl !{.§i!{,e¿i^{trrloi({¡:¿}l(ír{,fi¿}rit)4i¡Ir¡(.1})y(

6i 52C0r 00üü93500ú3e
Rurál

178t9274
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tt!.51)
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nnricuio CUARTO: Notíficar et conteñido de ta pre§enfe Resolución de,:anfcrmidad con lo dispuesto en los artícr.rlo§ 6i y siguientes rfel Código de
Procec¡ímiento Adm¡nistrativo y de lo contencioso Administrativo, en sr-monia ccn el
articulo 315 del Acuerdo 023 det 2018, a saber:

RIONffiRO
i 
i Í !,r i ¡1 i i,..,,r.,i i,.i r:. ;.1 :.+i.;:. fh¿i§

GABRIEL DE JISUS RENDON RAM|REZ, identilicado con céduta de
ciudadania nümero \5 423.632.

Dado en Rionegro Antioquia el f ff i:r.í ¡¡¡",ry

NOTIFíAUESE Y EUMPLA§E

CARL § DR GOI\,1 FRANCO
§eDretaiio e Des rolio rrito.ial

ARTlcuLo QUlNfo: contra la presente Resolución procede corno ü¡ico recu¡so el
de reposicíón. que deberá interponsrse por escrito ante la secfetaria de Desarrollo
-ierrítorial del Munícipio de Rionegro o quien haga sus vece$, por el interesacio, su
representante o apoderado deb¡danrente constituído. en la diligencia de rrotificación
o deñtro de los diea (10] dias siguientes a elia.

AETICULo SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su noflficacién.

ü

e¿,rsc C¿J¿t;;.a Are
iAi acr:i.3l:r :r'.ler'?tlr jn,xlr¿jryC ¡¡ro íDtr.aai.lr.arlf ne l\ai1

láASOflÁ, CCñirétü i¡\ls¡ait$i:tigfat,rc tifi, .i48t.lti -¡4.r)l:: re )r2l 1.".tlt.1r¡ó 0)e§! EcIo,¿ íc¡lt?lc r1',17iárjrnlisn¡1rvÍ tiro lagt-üüi-$¡,a1 a ce :2(i:i I

@.rrio^¿gr2 ¡r,,i?Ú {i üi.Atcñ¡rJnegrü Ol"li(¡tíi¿ r:¡r piÉ$rrff @.!iilit¿i¡:li¡riritcsrf
¡nI B9ú§ú:i1l-2 I ahre((,(r,, lrlh? dB ¡ir gü " 0S llkintrgrn. A.rllrilliir p,riilrio M,.rsicipil
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En rnérito de Io expuesto,

4CJJB

RIONffitHO
"i":, : .: 'l-: ,, ' , ytIffÍ

:¡ jt) ¡,
i{,r.* i

t:: ':' j':tiJ
"1 .Enor o incalisistencia'*'ii^fa
innweble.

identificación úe contribuyente y/o clel

2.Canbia de propielario o poseedqr del ¡nfiuebte
3. Error o hconsislencia de la infarmación sobre ios €/ernentos que
campanen el in¡nueble.
4. variación tie las inmuebles de la zona de influencia.
5. lnclus¡ón de inmuebles an la zana de inftuencia
6, Modificación del usa CoÍ innrueó/e que varía las c¡rÉunstancíBs que
dieron origen al tratamiento especlal durante el peiado definido p:ara
al recaudo por la rosofucian distribuido¡a ".

i7 . Que verificada la información dírpunible en la venf anilla ú nica de Registrü
(VUR) se confrrnó que ¡a señora sANDttA tullLENA FRANCO SALA2AR,
identiflcada con cédula ce ciudadanía nllrnero 3g.4s3.449,es propietaria cei
11 120h y ei señor FRANCrsco JAVIER FpANco §ALA¿?R ¡áeniilica¿o con
cedule de ciudadania numero 1 5,449.559 es propretario de 11 12 clo der
derecho reai de dominio, sobre el bier¡ innruebi* ident¡f¡cado con mátriculá
Ínmqbiiiaria número 020-45338, por el cual se elevó soiicitud de Tratam¡ento
Especial, y que además Ee encuentra ubicádo err lá ¿ona de influencia <jei
proyeclc " P.¡únegro se vaior¡za" .

ti

RESUELVE

ARTICUI..O PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCIóN DiStribUidOrA
§39 de 2018, respecto nümero de identíficación de |a contribuyente SANDRA
lüILENA FRANCo SALAZAR siendo su identificacíón corre"ta er número
39 453.44§ v et seiior FRANCT§CO JAVTER FRANCO SALAZAR sienáá su
idenlificación correcta ei numero 15.448.509

ARTÍCULÜ SEGUNDO: MODIFicAR la v§riabte de porcentaie de desenolobe nor
usos del folio de matrrcura ob.ietc de análisis, en el censo de Éredios y pC;¿ii";
del Proyecto rje Valsrización "Rionegro se Valoriza", solamente paá etectos riJ
cálci.¡io de ia contribución de valorización asignada, de la siguiente manera:

. ?ctuttt?.t PítÍrntit¡e "it p 'il;o' 4e onlliistt

8l.,cn"tro.*ru,..o ü&AlcñiqnEgrc l.}Áiü.rl{ti¿ de. ilior§6!.ü Otg¡tcaidi,.r¡ronúsre
I'dl: 69010?it7-7 I üir?r{,qs l.3t¿r ¿r5 ¡.{, §C . ns Ríon+gr-.,. Á!rii»+}ia p"iscio rrl{rñ¡(¡,.?at
P3Xiiihú) S2O4060 i aarrigú Fú6t¡{t ?ifr Cüú¿ ,¡5r}$S0 1C?il.sus¡sE¡¡¡r¡.,r.át.i¡1¡fi.irj.gsianegrü.ScY,r:§
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Radi*ado N¡r,rl¡re Esiratr i

áü18163859 15.448 553

FRANCI§CO
JAV}ER

FRANÜü
SALAzAR

9.66% n20-45338 2

2018163857 : 39.453.443

SANDRA
NlILENA
FRANCO
§ALAIAR

11.120/o v bh"á 020-45338

F/I|IAGRAFO PRIMERQT El valor correspoodienle del área a ctorgar es de: 9.66%
y el vaicr sorre$pondiente del área a Dobrar es de 38 67%; donde se le informa que
Él valor a cobrar podrá ser págado de dos formas (i) En el valor a cuoias diferido a
60 rrleses ó (ii) El valor iotal, el cual cuenta con un 10% cancelándc ei monto total
de la contribución de conformidad con el ailículo Decimo Primero de [a resolución
939 de 2018. en el primer documento de ccbro. Como se mueslra a continuación

: §tc!!eiüt:r: : :

, ñ¡t¡1¡:i.,.,' '§,4i"

I \.t t .:7r

,1 
'2,: :r'¡i l xilL«:.r:,r,I

FJ.sRÁGRAFO §EGUNDü: Oe acuerdo con lo establecido en el Parágrafo B del
artíc;t¡ic 1§ c.lel Acuerdo 011 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de ios
beneficiarios de un tiatamiento especial transfere en todo o en parte el derecho real
de domirlio dei bíen obieto de esta resoluoón se rescinde el tratamrento especial y
deberá pagar ia totalidad de ia conlribución de valorizacíón obieto de benefícis.

Nümerc de
ldentiicarión

Por¿enlaiÉ

prooiedsd

Porcenlsje

desensioi¡e
a otorgar

N',de
l/latricula

lnmobiliaria

1

J
|'

I

I
,
,

I
i
I

I
1

7

Q1liooe¡1fi,.¡¡ur.r:o Q6liAlc8icrregrc Sr\lcáldij, fr: l¡:,),rrgr!) &r¡ni( i!idirrloi:rBr(r

|¿if:59ü1fi7?1f .7 i ürettiii ialls n9li' 5i. ü5 Flc,ne¡I a. Ar¡i,:icl.i.r »rtx:, l',1{]l:i(ip,ri

l.'8¡: {57 -4i S¿t} {0 60 i (á{i§0 9cat?l ¿ip l(lúÉ 8tr,f}40 ; Cor!'rii} Íl¡:(t?'1}rlit:r}: j}§:¡Ltíia$riomi¡,ro;¡or,:; offiffim

: 1,1 €...;.$ §

; rj j::., 
i.t.ir: {

ARTICULO TERCERO: CONCEúER el tratamientc e§pecial hal¡itacional en tcs
tárminos del articulo 1 del Acuerdo 012 de 2018 sobre un porcentaje del cobro de
la contribución de valorización asignadá al solicitante, de la siguiente manerai

I
{

I
I

l
I

I

i

I
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Apobo. Lirt Mirael¡ §,1:.ci¡¡ f

RIONffiRO
,.¡;.r:i.':,, .r,;,1.,J;'t,:tt tfrlál

¿RrícuLo TERCERO: TNFORMAR al Secretario de Hacienda del Municiúio de
Riorregro o a quien haga sus veces. q.,e adelante las gestiones necesarias para que
el valür asígnado por contr¡busión que 3e lleva a tratamiento especlal sea asumido
por el Municipio de Rionegro. en vidud cie lo establecido en el Articulo primero dei
Acuerdo 012 de 2018. rnodificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de ?016.

ARrícuLo cuARTo: De conformídad con Io dispuesto en los articulos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, notífiquese la presente resolución ar

- FRANCI§CO JAVIER FRANCO §ALAZAR, identíficado con cédula de
ciudadania numero .f 5.448.S59.

^ §ANDRA MILENA FRANCC SALAZAB idenrificsc.a con eédula de
ciudadania número 39.453.449.

ARTÍcuLo oulNTo: contra la presenle Resolución procede como único recurso el
de reposición. gue deberá interponerse por escrito ante la secretaria de Desarrálb
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el ínteresado, su
representante c apoderado debidamente constiluido, en la dlligencia de notificación
personal o dentro de ios diez (i 0) dlas siguientes a ella.

ARTicuLo §EXTo: La presente Resolucíón r¡ge a partír de su notificaeión.

Da<lo en Rionegro Antioquia a los iÍ li :lf,l ,rO,

NOTIFíQUESE Y CÚMPLA§E

CARL AND FRANCO
Secretario de itoriai

Prr]rr"itú je:}.t L¿p€¡ j C
§c¡so arl¿h,uAríiár,¿

B
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1 B. Que en cumpiimiento de lo estal¡lecido en el parágrafc 4' del articulo primero

de| Acuerdo ü12 de ?018 y en ia Besotución 939 de 2018. se realizó visita ai
inmueble para deterfi)inar su uso y el Secretario de planeac!ón del Municipio
de Rionegro em¡t¡ó eüncepto previo favorabie referenle a la solicitud radicada
por ol solicitante y eilunciada posteriormente.

19 Que, de la revisión de la solicitud presentada, se'¡erificó que cumple con los
requisitos señalados en al artícuio Décimo Tercero de la Resolución 939 de
20i8

En mérito de lo expuesto.

RESLJELVE

ARTICULO PRIMERO: lrlODlFlCAR PARCTALMENTE la Resolución Distribuicrora
939 de ?C18. respecto r:ún:ero de ¡dentificación del contribr.ryente JUAN CARLOS
SERNA GARCIA, siendq su identíficacion correcta el número 15.429.?34

ARTíCULÜ SEGUNDO. IV1ODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCióN DiSIribrLidOrA
939 del 16 de octubre de ?018 con reiación a la variable destinación económica, del
predio identificado con la ficha No. 17810324 en el censo de predios y propietarios
del proyecto de vaior¡zación "Ricnegro se Vaioriza" de acuerdo con la siguiente
informaciún:

. 
j.¿,ie;,itt .. 4r1¡.r,ll i,:altii).i taa il( tt;ttt i !a.:a 4r..,iót nita

r--iñróR14Áó16ñ PREó¡é:"
i PROPIETARIO

Cédtrlá Cátasiral

DESPUES

6'1 5200100ú00? 1

..,,'.',..'._l
0-q!1.9l
Rura¡ iZon§

N' de F¡cha Catastral
Ma:rí§üla ln§ob;iiariá

1731032¿

ilAn ITACIONAL 1

ARTÍOULO TERCERO: Conceder el tratarniento especial habitae¡onal en el cobro
de la contribución de valor¡záción asigtrada al sol¡citante:

Radicaio
Número de

ldeniificación
NorI]bre

JUAN
CARLOS
SERNA
GARCfA

PorcentaJe

propiÉdad

N'Oe
Frcha

Cáiastrái

Váior a
Oicrgrr

5 3,193.8?0

i
t

)

:

:

I

ato1rsE

20191C1460 ) 15.42e734 1C0% | 17UA324

@/rionegr.o.gov.rrr CldlAtcRionogdo iOAtca{dia de Rirr}}gro eflalcaldi;iioria,r¡ro
¡Jlfr B9C§O791?.2 I Oirec.,óñ Ca(e.trg ¡t. 50 ,0i Bioapsrr¡. i¡tirrqi,:.r pirlr(ic ,{unirip..tl
nEl:f§?+¡¡) 52il{16ü i ca¡::8D pDerrt:zrp cooE 0g4s4c icsrr6¿et€(tr,rritaüi,:}l(i[i,inr&rior]q?,!.$.sar.({1ffimffi
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PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo ccn lo estabtecicJo en el artlculo 10 del
Acuerdo 412 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento espeeiál transfiere en todo o en parte el derecho real de donlinio del
bíen objeto de esta resolución se resCinde el lraiamiento especial y deberá pagar ia
totalidad de la contribución de valorizacrón obieto de beneficjo.

ARTICULO CUARTO; La §ubsecretaria de Vaiorización deberá informar at
Secretario de Hacíenda o quien haga sus veces, que adeiante las gestiones
necesarias pata qle el valor asignado por conkibución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteríofrñente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo C12 de 2018, modificatorio del ar1ícuJc i 1 det Acuerdo 02S de
2016.

ARTíCULO QUINTo: NotiÍicar el contenido de ta presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en lc¡s articulos 67 y s¡guientes del Código de
Procedimiento Admíniskatívo y de lo contencioso Adminiskativo, en armonia con el
articulo 315 del Acuerdo 023 ciel 2018. a saber:

66,r,§á rrar as!;d Oar¡rn IC

JUAN CARLO$ SERNA GARC|A, identilicado con cédula de ci¡"rdadania
núrnero 15.42§.734.

6

ARTlcuLo §EXTo: contra ta presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de Desarrollo
Ter¡itorial del Municipio de Rionegro o quien haga sr.rs vsc€s. por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
0 dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO §EPTIñ/O: La presente Resolución rjge a partir cle su notificación

Dado en Rionegro, cquÍa el $E,i'i ir1r:

i NgrrrlouEse Y cüMpLAsE

CARLOS A FBANCO
Secretario d Desa loriai

Ée{§cii:,'lal¿:iB
lie..irá CaBli¡¡

,1¡i i,lE1i!t¡¡¡ tal:t,-,1íinsi:.{,r,r Nr9. 1?rü.it?.tn.l l! :l-. )121
$l{-qúÉ,{ ¡ a.rtrri,i rller¿t¡lri§tal<,-r l('\', :(:á&?ll;-r4.41 i rE i..i1 L

lrASi¡B^ oürv¡ñb iii§railrri:'j5t.rrv\: rii¿g r,Jr: .r§.i 1 :-2i21
AF,t:É,i' t-it? l,lo!§a¿ óatcit i btá etln¡ Ir Vaici¿¡.iói

Q,4'iorrr:gr» gov.co §ñAtrtllotegro OAtc¿l(jia de Rioñegrc 66;)t{:ül,Ji¿i¡'io:rsgro

§ll'i S9ü90)-117.2 I úir?((ion (aite /r5 f¡' F-ñ - C, qrale?{a. Aí.tine{l¿ g¡t¡(i, l"l}rsi(iFdl

fñY: {5?,4) 53Li L¡t} fro } fri(tl§(, Fsst¡l'¿lP Crillt 0t40q(1 i {:l}rtrc de( tíifiir:r}: ,ríral.*i.:@riuoegro.¡,<rr.r:r

ffi*c&É.
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15.Que de co¡rformidad con Io previsto en el articulo 7'del Acuerdo 0a5 de 2013
" !:'or el c¿.¡al se e.slab/ecs el estatuta de valoizac,ión del Municipio da
Rionegro", modificado por el artictilo 7' del Acuerdo 025 de 2016: "están obl¡gados
ai pago de la valor¡zació¡1 i?rJier?es ostenfen el carácter da p¡op¡et€n'oyas.
poseedores/as de b¡b¡¡es inmuebles ub¡cadas en la zona de influencia al mornenta
de la as¡gnactón del tr¡búto".

16.Que tal como quedó referido en el numeral 1 1 de la parte consideratir¡a del
presente acto una de las causales que dan lugar a la expedición de [a resolución
rnodificatoria, es la confenida en el numeral 1 del Articulo 52 del Acuerdo 45.de
?013 "Error o inconslstencia er¡ la identificaciót'; deÍ contribuyente y/o del inmueble"

17 Que, por lo antericrmente expuesto, se debía hacer cambio de{
propietario del bien inn:ueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro.
0?0-59830, registrados al momento de la asignación clel tribulo, esto es. al 16 de
oclubre ciel 2018

Err r,¡érito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIAIMENÍE la Resolucián Distribuidora
9li9 de ?018, en ei senlidoque la señora URUEA §ANCHEZ MARIA EUGENIA
identiiicado ¿on cedula de ciudadÉn¡a 39.431.346 no era, nie§. sujeto pasivo de la
contribución de valorizac¡ún respecto de{ inrnuebie identificado coil número de
matrícrrla inmobilíaria 02ü-69830, La modificacíón envueh¡e la inclusión de los
verdaderos contribuyentes, a saber, es:

Persona Natural Cédula de
Cir.rdadanía

LAi, I EDA DE I.IERNANDEZ ' 39 434 287
OLGA BEATRIZ

020-69830 25%

la presente Resolución de
y siguientes del Código de

fulatr'ícula
lnmcbiliaria

Porcentaje

HERNANOEZ JORGE ANDRES 15 439 377 020-6s830 25oÁ,

GARCIA HTRR{:RA RAMON
HORACIO

7 1 000.281 020-69830 1001,

GTTAJALES URREA CINDI
KATHERINE

1 .036.940. 165 020-69830

ARTÍCl.,t,O SHGUNDO: Una vez quede en f¡rme la presente resolución, áctualícese
la contribución rle valorieación, aplicando el indice de precios al consumidor {lPC)
que defina el DANE para el rñun¡cipio de Rionegro, conforme al artículo 53 del
acuerdo 045 de 2013

ARTiCULO TERCERO: Notificar el contenido
ccnforrriciad con lo dispuesto en los artículos

de
67

&t¡on96rú.áonrú Q(jÁkRir>tr¡¡ro OÁitaidiá d? níünaBrp &6ütc¿,.ri:arifflesrq
Iilh S9OS67117-1 1 Di ar(ión C¿tls (9 N' 5l', . 05 Fjos?F,rú. AntlDqutl P.Iln(i§ l,ttrnki8,¡{

F6I': (5?*¿¡ 520 4t 60 i Cijito p(r;tai: llt¡ CDOa ü5,ü43 ¡ Cün€o ei.fitrgriicrr: akattllr@rioneyn ¡,:rvr«

I{ERNANDEZ EUVILLY EUGENIA: 39 444.250 /\E O¡

'ffiffim
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Pracedimiento Administrativc y de los Contencioso Adnrinistrativo. en arnonía con
el artícuio 315 del Acuerdo 023 del 2018 a:

GRAJALES URREA CINúl KATHERINE, identifícado con cedula de ciudadanía
1 036.940.165

URREA §ANCHEZ MARIA EUGENIA. identificado con cedula de ciudadanía
39.431.348.

ARTÍ CULO CUARTO: Conlra la presente resclución modificadora procede ei
recurss de reposición ante la secrelaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los die¡ {10) días hábiies siguienles a ta notilicación de este
acto administrativo. o la desfüacióñ del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro, a los f f, ii,.1 'ii::I¡
j, ':

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS D lrlÉZ FRANOO
Secretario e Des lo territorial

'úar:cl, itlA$DAP" Cr.ye,r,n ,risrar!¡:.itlrnri.rc 1!13.1.-üül -C§-i15.i¡?1€2
Ca,lic.eite :ijijdi:a ,¿¿19ütl i;c.re,1:¡ i:ilÉ.¡:l¡rft§jr:.a, .. tbi-5'a .i:,r.{.:a.i:it::".

Gdla:é

$trivreg,rn g,rr';.r:D $*Airf¿iñr1¿fro Oii{:ridin itÉ itÍ{rfiügrs Sli¡áj( iridi¡rli)ttgrj
lill: 1190§07!17'2 i üirl':iisfl ({itr! 49 f.í 5ü - ü5 (ir,¿iH.o. A.?fi$4tii¿ p.,,L}rtq ,¡¡u'irip¿ii
F[Jx: {57r1i} 52or;{,¿e i fúriitli¡ pri,-,rni: ¿}p t(Di e5r¡fi43 }a^raecr1,:{tr(i:1i(«:irr,:rliiai:rricrls¿i).r],)«r..r{}
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15.Que de conformidad úon lo previsto en e, articulo 7" del Acuerdo C45 de 2013
" Par el cual se esfáb/eca el astalilta de valorizaciún rlel Munici¡lia de
Rianogro", modificado por ei artlculo 7'del Acuerdo 0?5 de ?016: "están oh¡¡gadús
al pago da la valorizacíún r1uíenes osteñfe/) el carácter cle propietarioslas,
poseedtrres/as cle bienes innuehles rbicado.s en la zona de ir¡fluencía al rfiofiento
de la asignación del tr¡buto".

16.Que tal como quedó referido en el numeral 'f 1 de la parte considerativa del
presente acto, una de las causales que dan lugar a la expedición de la resoluciÓn
nrodif¡catoila, es la contenida en ei numerai 1 dei Articulo 52 del Acuerdo 45 de
2ú13 "Enar o inconsisle¡¡ci* én la idefltificación del contribuyente y/o del inmueble".

17. Que, por lo anteriormenle expi,resto, §e debía hacer carnbio del
propietario del bíen rnmueble icentificado con folio de matrícula inmcbiliaria Nro.
020-59085, registrados al momento de la asignaciÚn del tributo, esto es. ai "16 de
octubre del 2018.

En mérito de lo expuesto.
RESUELVE

ART1CULO PRIMERO: MODÍFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStribUidOrA
§39 cle 2018, en el senlidoqué el §eñor §EOOYA PATIÑo ANTONIO JOSE,
identificado con ceduia rle cit¡riarjania 3.562.233, ño €rá, ni es. sLrjeto pasivo de la
conkibución de valorízación respecto d6l innueble identificado con número Ce

matriculá inmobiliaria 0?0-5S085. La r¡odificación envuelve la inciusión de los
verdaoeros contr¡buyentes, a saber. es:

Persona Nat¡"¡ra! Cédula cte

Ciud¿dania
OCAI'",IPO CASTRO JO§E

BERTULIO
BERNAL &1EJlA JORGE ELlECER

PA'"ACIO PALACIO ORLANDO 15 422 SoC' 020-5s085 30%

ARTICULO SEGUNDO: Una vez quede en firnre la presente resolución. aclualicese
Ia contribucidn de valorización, aplicando el índice de precios al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro. conforrne al articnlo 53 del
acuerdo 045 de 2013.

ARÍICULO TERCERO: Notificar el conten¡do de la presente ResolL¡ción de
conforr¡idad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedirniento Adminístrativo y de los Contencioso Administrativo, en armonia con
el artículo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a:

BEDOYA PATIÑO ANTONIO JOSE. identifícado con cedula de ciudadanía
3.562.233.

Porcentaje

@lrione8rn.Ba¿t» O¿¡]AtcFiqnÍgrc {rAtcálrJi;} úr(l Ri6flplirl} @laalr i}}d¡áriqDrg¡o

f.fll; 890§073I?-2 l tXira{riüA Catt^ 49 ñ" 50 . üi Bioneg.o, Aatiúqrll¡ pi}t¡d¡c }¿|JfliriF¡l

WK. (57 rttl52U q$ 6,J f úrdigs post¿rr lrl, C0üÉ 054iá{, i Co¡!^f;n ete.lranirq: .r!( ldhúlrianagro.sov.{$

Matricula
lrrmobiliaria

15 352 215 020-59085 3A.A

15 448 3S5 020-59085 4AY,,

'ffiiffiffi
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oOCAMP CASTRO JOSE BERTULIO, identificado con c.edula de ciudadania

1§,35?.?'l§.

ARTíCULO CUARTO: Contra Ia presente resclución modiflcadsra procecle el
recurso de reposición añte la secreta¡ía de Desarroilo Terr¡tor¡al. el cuai deberá
interponerse de tro de los diez (10) dias l'iábíles sigtrientes a la notificación de este
a6to administrativo, o la deslijación del edicto segrin corresponda.

Dada en Rionegro, a los
$ñ **r xm

NOTIFíOUE§E Y CÚMPLASE

L

G¡luE

CAR GÓM FRANCO
§ecrelario rrollo ¡ritoriai

l9alrtli"1a I C.)A\4 MASOI{¡./ aüBr¿nlo icrqradrrr''¡igtl¡tir,Ll -, OBC.OO7.0 C-O,1-2» lQ,
{:iñ!¡r}|1nt{| iLtdCic., MA§OQA, Coñreiio h:ie.¿.,r¡i¡istajvo te¡C-tyJ7 04.015.1021

e[¡rilne ¡m.,qo«r:o O6Ai(iiiúo(firi¡ (|Airairiít dr llionuEro SfA¿kal(iisiionrFr.()
ñlI: ü$0§{l?31?.? i Cir{,(:{ ifñ ü¡tl¿ rr9 l¡ 9fl - 35 BirneÉra. Astioq(i,il p¡rl.,xi{¡ i,3ni¡i(ip.tt

É$!):{$?.rri5?ü41}§r:céc;¿oi}c:ntir!:rl,f.oli¡a54o4o lfñrrÁo¿l,r(rr{inic§: nh¿)idii}r,l.lri}neg.r.Br7y r (i

ffi#¡wr.ii hfli:r*bi#
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6. §l soiicitante dehe ser el sujeto
contribución por valorización-

14. Que verificada [a informac¡ón disponible en la Ventanil]a Única de Registro
iVUR), se confirmó que el solic¡tante LAURA ESTEPHANIE GARCIA RAMIREZ
identificada con cédula de ciudadanla nt)mero 1.017.185.237 es propietarío del 5070
y el señor JUAN MATEO GARCIA RAMIREZ identificado con cedula de ciudadanía
núrnero 1417.236.746 es propietario rlel 5A% del bien inmueble ídentificado con
fclio de matrícula inmc¡biiiaria Nro. 020-80233, el cual se encuentra ubicado en la
zona de influencia del proyecto "Rlonegra se valoriza" y por el cr.ral se elevó solicitud
cle Tratamiento Especíal ñ la fecha de expedic¡ón de la Resolucién 938 que data del
'16 de octubre de 2018.

15. Oue después de verifcar en los sislemas de ínformación del Municipio de
Rionegrc, se verifica que el peticionario no cumple con el requisíto de. "Ef inmueble
debe estar comprendido entre los estratos 1 a 4."

16. Oue en cumplimlento de lo establecido en el Acuerdo 012 de ?.018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la adürin¡strac,óñ
municipal se alcanza una cedeza frente al no cumplinríento de requis¡tos pará
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especíal sobre el cobro de
la contribución por valorización decrelada para el municipio de Rionegro.

17. Que al no curnplir cofi las condicisne$ determinadas Én la normativa aplícabie
al caso la administración tendrá gue desmeritar las soiicitudes y declararlás
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTfcuLo PRIMER0: Rechazar la solicitud de tratam¡entc especial habitacíonal.
presentada en el térmrno, por el no cumplimiento de los requísitos:

Nú!'nerc cle 
:

icientificácrón i

N' Ce
Radic¿dO ¡ic..1^rFÍe ! f\datricula Negac¡ón 

i

20181031/2 1.o17 .i85.237 I TAURA E§TEPHAN|á
I GARC¡A EAMIREZ 020-80233

EstrÉto no
Éonlprendido

ert!'e el 1 y *l 4t-
; ?018:63176 : i.0]'7.23ti.746

RIONffiRC ffi
t...lli I ti,: ¡.,.' :t ti,'..1,¡i14,:,,: {11áS l, :,,.:| f ,

pa§lvo ai mo,nentc) de la asígnación de la

JUAN MATEO

GARCIA RANIiREZ c30-8c?3rl

Estrato ño
coi¡rpreí1dido

entre el 1 y el 4

Página 3 de 4
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ARTICULO SEGUND0: Reanudar el cobro de la valori¿ación sobre la matrícufa 020-
80233, objeto de la solic¡tlrd con la firmeza de la presente Resofución,

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de [a presente Resolución a la señora
LAURA ESTEPHANIE GARCIA RAMIREZ identificada soñ cédulá de ciudadania
número 1.017.185.237.y el señor JUAN MATEO GARCIA RAMIREZ identificado
con cedula de cíudadania número 1.fi17 -238.7 46 de conformidad con lo díspuesto
en el articulo 313 y s¡glriefites del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la preser'|te Resolr¡ciófi procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrilo ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del fulunicipio de Rionegro o quíen haga sus veces, por e;

interesado. su representante o apoderado debídameñte sonstituido, en la riiligencia
de notificación o deñtro de los diez (10) d¡as siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a padir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estípulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
LeY143i de201'1 

".., :,: .ii'rl
Dado en R¡onegro. a los I l': " : '' '

NOIFIQUESE Y CÚMPLASE

CAR A ¡/ Z FRANCO
§ecretario de llo erritoflal

Pn:)ail¿i ,,rr$) látea i .¡ ¿ ¿on;á10 , n.araij:núislrelirn tii'. 1aB3.tr?.c{.cl,i d. itrl 03i1rr2ú2}
#ASÉt^ ;, Co¡lrüilr i¡lér¡rdr"irisliatiro Nro lügC,ú!;.0{.t19 do 2C21 *R¿)i6ó: Calaiin¿ A,e!,las

^!-.i.,r¡ér 
t.;::¡ u¿:iRr, E§.aia 7
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14.Oue conforme al l¡teral anterior, la trad¡ción de los inmuebles se efectuó antes
del 16 de octubre de 2018, fecha de exped¡ción de la Resolución 939 de 2018.

1s.Que de conformidad con lo previsto en el artlculo 7" del Acuerdo 04Q de 2013
"Por el cual se establece el estatuto de valorización del Munic¡p¡o de
Rionegro". modificado porel artículo 7'del Acuerdo 025 de 2016: "están obtigados
al pago de la valorización quienes ostenten el carácter de propietarios/as,
poseedores/as de bienes inmuebles ub¡cados en la zona de ¡nfluenc¡a al momento
de la asignación del tributo".

16.Oue tal como quedó referido en el numeral 1 'l de la parte considerativa del
presente acto, una de las causales que dan lugar a Ia expedición de la resolución
modificatoria, es la contenida en el numeral 1 del Artículo 52 del Acuerdo 45 de
2013 "Enor o inconsisfencia en la identificac¡ón del contribuyente y/o del inmuable".

17. Que, por lo anteriormente expueslo, se debia hacer cambio del
propietario del bien inmueble ident¡flcado con fol¡o de matricula inmobiliaria Nro.
020-196050, registrados al momento de la asignación del tributo. esto es, al 16 de
octubre del 2018.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARC¡ALMENTE IA RCSOIUC|óN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD
FIDUCIARIA VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO P.A. LOS
CEREZOS, idenlificado con Nit 830.054.539, no era, ni es, su.jeto pasivo de la
contribución de valorización respecto del inmueble identificado con número de
matrícula inmobil¡aria 020-196050, La modificación envuelve la inclusión de los
verdaderos contribuyentes, a saber, es:

ART|CULO SEGUNDO: Una vez quede en firme la presente resolución, actualícese
la contribución de valorización, aplicando el indice de precios al consumidor (lpC)
que defina ef DANE para el municip¡o de Rionegro, conforme al artículo 53 del
acuerdo 045 de 2013.

Q/rionegro gw.co CrOAtcRlone8ro OAtcaldía dc Rionegro aOalcatdtar¡one8ro
Nlfr 890907117-2 | D¡.€r.ió¡ Catle 49 N' 50 - 05 Rlo¡e8ro, A¡floqut¡ pata.¡o Mur¡¡(¡pót
PBX: (57'4) 520 49 60 I Cód¡go post¿L Ztp COo€ 054040 I Correo etectrón¡co: al(nl.di¿drionegro.gov.(o

ARTICULO TERCERO: Notificar el conten¡do de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Proced¡miento Admin¡strativo y de los contencioso Administrativo, en armonia con
el artículo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a:

Persona Natural Cédula de
Ciudadanía

Matricula
lnmobiliaria

Porcentaje

ORTIZ AGUILAR ANA MARIA 1.039.458 076 020-196050 100%

ffi @
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FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA VOCERA Y
ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO P.A. LOS CEREZOS, identificado con
Nit 830.054.539.

ORTIZ AGUILAR ANA MARIA, identificado con cedula de ciudadania
1.039.45B.076.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución modit¡cadora procede el
recurso de reposición ante la secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
¡nterponerse dentro de los diez (10) días háb¡les siguientes a la notificación de este
acto administrativo, o la desfiiación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro, a los
23 ilnt/ 2Y2

NOIFIOUESE Y CÚMPLASE

N FERNA DO VALENCIA MARTINEZ
cretario d (E)

¡ñtérrdminiirñrivo I O8O.OO t 'OCOrS'Zg;1§,

Q/rlonegro.gov.co OaAtcRionegro OAtcatdla de Rlon.gro a@at(atdlarlons8ro

Nlli 890907317-2 I Oi.e((¡óñ Calle 49 tf 50 - 05 nlon?8ro. Antioqu¡a P.rtá(lo Mun¡.ip¡l

PBx: (57+4) 520 40 60 I códi8o Po5t¡ti ZtP tOD€ 054040 | correo ele(tróñico: att¡ld¡adr¡onP8ro.8ov..o
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i 2 . Que verificada la información disponible en la Ventanilla única de.'Regísiro
(1,/UR). se confrtmó que el solicitante no aparece como propietario ,ie ios bienes
inrni.;ebles idenfifícsdos con folio de r}atrículas inmobiliarias Nro 020-68392 (020-
't93267 ). ai mon1ento de la expedi0Íón de ta Resolucíón 939 oue data det 16 cle
octubre de 2018.

i3. Que después de revisar la Ventaniila Única de Registro {VUR), se verifica que
ei ¡:eticionario rrc cr;rnple e¡ requisilo ce. Ei soi,bi¡anfe debe ser el sLtjeta pasivo ai
ñafiefilo.JÉ /a asig¡racrñn dé la catrbu¡:ión por valorizaciún" .

'i4 Que en cumpl¡rniento de lo establécido en el ,qcuerdo 012 de 2018. a través de
los medios de conviccián y sisternas de inlorrnación disponibles en la adminjst¡aciün
municipal se alcanza uña certeza frente al no cumplimien{o de requisitos para
aeceder al beneficio tr¡bulario que otorga un tratamíento especiai sobre el cohro de
la contribueión por valoriracián decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que, al no curnplir con las cofldicíorres determinadas en la normativa aplicable
al cáso. la adrnin¡strác¡ón tendrá qr"re desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

[.n niérito de lo expuesto,

ARTICUL0 PRIMERO: Rechazar la soliciiud de l¡atamiento especiai habitacional
preserrlada en el térnino. por ei no cumplimiento de los reguisifos;

l

Rárlicádo
t'lúnlero cre :

identificación i

NoFJil,'e
No. ie

¡¡a{riciria
lnmobiiiaria

020-683S2
(020,195?67)

I.LJIS CARLO§
§ANCHEZ
BEDOYA

Causa! de I

l?s9itúl
No es sqeto i

pasivc ál 
i

mcmenle de ia i

RsssluciSn 930 !

del 16 de 
l

cctubre de l

2018. :

ARTÍCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de Ia valorización sobre la matricula Nc.
020-6S3§2 QZA-195267), objeto de la solicitud. con la firmeza de la presente
Resolgción.

2019rC2937 i J5.4?S.6f)4

i:,::;:; ir: ;: 3 | 4
&/rio¡¡ogrc'.8§v.ro QGrA{( Rranr_,g.9 OAtcal¡Jin de et¿nesro Otlül{irlir.trían(Bo
i.r:?; É§írlfr]?l?.) I l:lir¿Lri{D t;¡it€ ?r+ ll' 5.i . e5 Fio¡.a¿¡¡;. A¡rticrfria pJrrit.r f"tünr(§},1i
pl¡X: lrr{4} Yj2l! 4ü §i) j (d¡l¡8o Frr.nt¡t: 3J¡ Cóó[ 35,\O4C I Corrs. et.rtrr,,lroi .rlrirj dirriiijyÍssr:r]:i,, rjtt,/ ;iffiffiffi

RES.JE¡-.VE:
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resoluc¡ón a el señor
LUI§ CARLOS SANCHEZ BEDOYA , identificado con cédula de ciudadania número
15.429.694, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y s¡guientes del
Acuerdo 023 de2018

ARTÍCULO CUARTO: Contra la pre$ente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarollo Territor¡al del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente conslituldo, en la diligencia
de notíficación o dentro de los diez (10) dias siguientes a elta

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a part¡r cle la firmeza de este acto
administraiivo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguienles de la
ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, a los j&

NOTIFIAUESE Y CÜMPLASE

CARLOS AND ÉZF NCO
Secretario de Te rial

P.ryecló N.3l¿lla Jaiarrrll¿ G I Ccrt¡¿lo inler¿a,rn:*ilrái;vo Nrc. f!.!ülO7.O4.O'15 le t021 30/1
SORA , C¡rlrBlc .r:c ocr n,stralrró t!,c rC80.C47.9,:.015 ce 2t2.

n¡2922r

4

Revisó Calalrra Argna9 r

ApobS Lina Meroai¿ G¡rcia

irií*irl;¡ 414
@/iioiregro.gov.ro O,9At(n!,Jñ,rsro OAtc¡ídA ge atiooegro Oüiatairidr'rri.nsÉro
l.1rT: 69090?117..: I D¡rr'(rión {irtte {9 N' 50 - 05 Risne$ro. Añtioqut,, p.r!,.r.,o M,rñi(ip.rl
pBX. (irr4) §2ú aO 60 I C.drJigo l,o5(,rlr 2rF {:üD€ o.r4C4O i Correo atecrrónicor atéldindrio¡*g.o.Oov..o
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RION%RO
i,ort\i *,;q,*¿",xr&s¡s Étdl

1

1999S6 31.59

É--ni,a-.fe

3

?8,61
199s06
199999: ?4,48

El Bsrcentale de partieipación calculado en la tabla anterior se toma como el
porcentaie de desenglobe de las matrlculas a incluir para el cálculo de ia
contribución de valorización ascciada al predio matrir.

Por lo tanto. teniendo en cuenta que el loteo sobre el predio malríz 61330 es
posterior a la dístribución de valorización, las matrículas derivadas se
incluyen con las variables asociadas a este predio, teñ¡endo en cuenta sua
este era el predio activo al momento de la causación del tributo, ulilizando
para ello el porcenlaje de desenglobe (porcenta.iB de participación).

25. Que de conformidad con lo expuesto y el análisis realieado por parte del área
tÉcnica del proyecto "Rionogro se Valoriza" se hace necesario expedír
resolucion modificadorá de conformidad con el artículo 52 del Acuedo 045
de 2013 debido a Variación de lós inmuebles de !a zona de influencia e
incius,ón de inmuebles en la zona de influencía en el censo de predios y
propietarios del proyecto de valorización "Rionegro se Valoriza", tal como
quedó referido en el numeral 'f 0 de la parte consideratíva del presente Acto.

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolucíón Distribuiciora
§39 del 16 de octubre de 2C1B con relación a excluir el predio identificado con ei
folio de matrícula inmobiliaria No. 0?0-61330 y proceder a íncluir las matrículas
ínmob¡liarias 020-199996, 020-199997, 020-1S9998 y 020-199999 con sus
respectivas variables y sujelos pasivos de la contribución, conforme se indica a
coni¡nuaciófi:

§/!^ianegro.gav.cs Q$AttFianegro O.{(itdia de Bisn{trc edñtratdiár+}nsgro
Mt 890*S7317-2 I Dt ecclss C¿l{s 49 ¡r 5{, - 05 g¡ospgrs, A.}t¡sqúi§ P{lar}o itá¡ñlüipál

PAX (51,a¡ §2O a0 6S I tÚdiBo p?4talt ?lP C§ng G5ó0¿o I Co¡reo el§tttáfl¡trr alrnld¡a§tio.rá¡lto'8ÚY.¿e*# GIr§9
i....
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FMI

Resumen de váriable§

PROPIETARIO OOCUMEÑTO PORCE¡¡TAJE
199996 MIRIAN DEL ROSARIO ORTIZ ORTiZ 42.797.524 100%
f ooooT I,II.IAI,.4 DE ,JESIJ§ OBTIZ ORTIZ 39.440.015 11 .37 ú'r/,

lAOCC? RODRIGUEZ OATIZ DEiSY JOHANA '1036944268 i; ñqñr,/"

199997 RIOS BOTERO SONIA MARIA 39388666 i7.88üo/o

1042062963 17 ocnol.

199997 i HIGUITA GRACIANO AMILBIA OE JESUS ?.2165392

199997 RODRIGUEZ ORTIZ SO ASTRID CC 1036951581 2.14/o

19SgS7 ZULUAGA DUQUE YOLIIIA 31269180

19S99S

1130665639 7 3G05t

1001;c

42978609 33.340/,

43000566 1',t 1r:r^

199397 i BENAVIDES LOPEZ EÜNA VI\¡IANA

199998 I ORTIZ ORrlZ PlEDAti DEL SOCORR0 :s435C56

CA§TRO §ERNA LUZ FANNY

OHTIZ BALLE§TEROS A¡lA tvlARlA DE
JESU§

relrry
S/rianegro.govco gBAk8iorxg¡o OAI(¿idí¿ de Riorlagra tQ@airaldlarra:re¿ro
s¡íIi 89ü9{]7:17.2 I n¡recriéñ Calt? 49 M 5ú - 0§ RtoRúgrA Ar)r¡oquia patndo iluÉi(ipat
pEx: 

{57 r'¿i 5}ü ¿A úG I ttidi8D po§ra{: ?rp (otx 094840 i c0rfts etvi:rf§ni(§: iliralúiáiafiosrÁr{.Bov.ro
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1S9999 i RAMIREZ CASTRO NAI'ALIA ANDI.iEA 43?21976 JJ, J J',O

Propietarios

ARTÍCULO §EGUNDO. REALIZAR el ciilcu{o de contribución, de conformidad con
ias variables modifícadas; cálculo que se incluye e¡ documento anexo. dónde se
asrgna Ia contribución del inmueble ubicado en la zona de iniluencia del
prclyecto, documento que hace parte integral de la presente Resolución,

ARTICULO TERCERO: Una'¡ez quede en fírme la presente resoiución, actuatícese
la contribución de valorización, aplicando el índice de precios al consurnídor (lPC)
que defina el DANE para e! r'nunicípio de Ríonegro, conlorme al a(iculo 53 del
Acuerdo 045 de 2013.

ARTICULO CUARTO: Notífcar el contenido de la presente Resotución a las
personás que se relacionan en el siguiente cuadro, d6 conformidad con lo d¡spue§lo
en los artlcuios 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y
Contencioso Administrativo, en armonía con el artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013
y ios articulos 315 y siguientes del Acuerdo 023 de 2018.

NOír"{8RE IüENTIFICACION

ORTIZ CARDONA FAUSTINO 661.032

ORT}Z ORTIZ PIEDAD DÉL SOCCRBO 39.¿35.C50

I ORTIZ ORTIZ LITIAM DE JESUS

ORTIZ ORTiZ tttlRlAN DEL ROSARIO

39.440.015

42.797.520
1.036.944.268

l-t

RODRIGUEZ ORTIZ DEI§Y JOHA.NA ]

RIOS BOTERO SONIA MARIA

CONRALES AUIRAMA LAURA MARIA

-- r*crlrre on¡cr,qr.rri nrrlri-BtA óElüSus-
RODRI6UEZ OBI'IZ §OB A§TRID

I
39.388.666

1.042.062.963

32.155.392

1.036.951.881
.l

ZULUAGA DUOUE YOLIMA 31 .2ñ9.1 8g

BENAVIDE§ LOPEZ EONA VIVIANA 1_130.665.639

CAS'IRO SERNA LIJZ FANNY 42 978.609 i

oRTrz BALLÉsTERos ANA MARIA óE
JESUS

RAMIRE¿ CASTRO NATAI.IA ANDREA.

43.0C0.566

.13.2:1.976

ARTicuto QulNTo: contra la presente resolución modificadora procede el recurso
de reposíción ante la §ecretaría de Desarrollo Tenitoríal. el cual dáberá interponerse
dentro de los diez (10) dlas hábiles siguient€s a la not¡ficación de este acto
administrativo. o la desfijación del edicfo según corresponda.

Atlrlculo §EXTO: En la rnedida en que el pres€nte acto admin¡strativo comprende
una plur*iidad de contribuyentes, para todos los efectos iegales ra notiflca;¡on,la

relry ¡ft q/!'ion?Sro.gouco O¡ilAkñiórlssxo OAIüd¡diá de Rion¿gro G{E¿lc¿ldiarionrgro

L!8ry ::1. i:yl]:r t Dirffciú¿ (a[e át N. s§ - c5 Rionpsrü, Arlrio$r,ü pñÍnris ¡áuskip¡¡
fuf r8x: (97+41 5¿0 é0 60 r rodiBo Fostati ?rp c00e 05&040 r carres €l?ctñini(q: ¿rtraldragrhn€gró.gov.(o

'l
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firmeza y ia ejecutividad se predica respecto de cada contdbuyente individualmente
cansiderado. .

ARTTCULO SEPTllrrl0: La presente Re§olución rige a partir de la firme¿a de este
acto adm¡[istrativo. de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsig(ientes
de la ley 1437 de 2011.

Dada en Rionegro A ia, a los

NOTIFIAUESE Y CUMPLASE

CAÉLÜS AN ^tÉ 
7 ANCü

Secretario de rrollo le orial

idiro l"lA§ORqlc<nystli§ l,Borad{inJ§{r6n o lOSC'r744-015'20!1" ZanZiZaZ' l?¡!$4ato. Da?¿41,

3?,jsó: C¿i¿l:no Lrr§Onu«)a..te..nr iri?.¡dmfi is!¡stivQ 1C0O.Í?,C¡,41!,2r21'

L2

;:,ffi ffi m §Í ffi fl:i: #,:i:T::1; -:.l:,ffi :il:ffi'"fi 3ffi'.*',iffii:
\glJ E w or*, iur-*) ,ro o* au i ({rúí8§ prf,(iú: rfrr cont {344q0 I {n.'f§ 3r§{,,úÁrrü ürr.1lúL'riarióneür,,'§(t''¡:§
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Una vez cotejad
estratificación, la
ubicación del pred
encuentra denlro
porcenlaie suscep
predio.

't ii ilii::'r ,:'r''':
a la ínformac¡én dél censo de predios y propietarios, la
dest¡nación económica, la típologia de la construcción y la
io ident¡fícado con FMI 020 - 25145 se t¡ene que dicho predio se
de la clasilicación del suelo rural de protección, por lo tanto, el
tible de Tratarnienlo especial es del 20Yo sobre el área bruta del

l8l$§ 4 UryJ ó*l it¿¡,) (§¡, ¡¡ - !¿rd, ¡f. cL*+.(trtt¿

I ¡§145 i 5.t¡5,eE

l}fr§ f. §f{¡.lrsf,s ¡t¡lt tt re l l - R¡Í¿ii9i. ¿(" *- gitt.,}

Arri(sl¡ tE 1¡,€71 5

Concediendo asi el tratamiento especial al señor RICARDO GARZÓN GARZóN en
reiación con el 13.67670 de la contribucíón de valorización asignada.

En mérito de Io expuesto se.

RESUELVE;

ARTICULO PRIMERO: NO REPONER Ia Resolución 3699 det 2i de septíembre de
1022, en relación con los argur*entos de inconformidad presentados por parte del
señor RICARDO GARZÓN GARZÓN identificado con cédula de ciudadania número
15.430.071 , de acuerdo con las consíderac¡ones expuestas en la parte motiva de la
presenle resolución.

ARTiCUL0 SEGUNOo: REANUDAR el cobro de ta contribución por vatorización
respecto del predio identificado con FMI AZA-25145 en relación con 54.704% de la
4ontribución de valorización asignada.

g qlrlore$r&Eov.(a OBAt(RiDnESro OAtütdíts du ñionegrs üOat(¡tdi¿ríanE8ro
Nlt: 89S9ú7317-? t oir¿crir'n Cütls 49 H' §dl - {I§ Rlónogro,A}rti6qu¡B p)Lr(ío t¿usi(ip¡t

PBI; t$?+ái 5lt1{0 ÉO I Códi¡{o pastál Z¡P C00§ 0540á0 I tplr?§ al€ttflxnic[: okatdh&ionegro€ot¿.ro

68.¡I ,3,67

¿§¡¿5
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Eft consecuencia. se procedió a modificar la variabie porcentaje de desenglobe por
usos del predio identilicado con FMI 020 -25145 de la siguiente manera:
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gRflCUlO ff RCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resotución al señor
RICARDO GARZÓN OenZÓN identificado con cédula de ciudadanía número
15.430.071, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y sígu¡entes del
Código de Procedimiento Adrninístralivo y Contencioso Adñinistrativo en armonla
con el articulo 315 y siguientes del Acuerdo 023 del 2018.

ARTICUL0 CUARTO: Conka la presente Resolución no procede récurso algilno y,
por lo tanto, queda concluido el procedimienlo admiñistrativo.

Dado en Rionegro, Antioquia a los

NOTITÍüUE§E Y CÚMPLASE

CARLOS MEZ FRANCO
Secretario Des Terrítorial

j!ñdio:.Str¡{§.J\4'Can?¡'roirie.ad,!i:ri61r8¡{aJiEQ.Q:-ga-U5¿921 l.l' 6Pialeüó: Lursc !'
Ga,!:a

Q/rionegro.gwro OÉ9AlrFiüo*grü OAt¿átdíñ d¿ R¡on+Bro a@át(¿tdlár¡o¡dgrtr

tllT: ts909tr731?^¡ I Sít(:r.rión (ülte 49 N' 50 ^ 0$ BiÉ4§sro. Áñtiüqülü pü1.í).lo l,k¡nl{lf}iJi

fiBKr {57+¡+) 5?G 4t} ÉO I fridiirp post¡} Zlp fot§ t Íú040 I (orrflr¡ <rlrxtninkr¡r ;{r¿l.di¡Orisn{:gto68vto
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INFO PREDIO- ANfE§

PROPIETARlO
Cédulá Qa',Bstr"i §1 32001000003100306 A I qrnni

Zó?a ?.ára il rral
No de Ficha Catastral i 17608785
Mat fcuia lnmobiliaria NiA N/A I

Oestinacián económica AGROPECUARIO HAB!TACiO¡iAL

13.En consideración a las revisiones realizadas por parte del área técnica del
proyecto "Híonegro se Valoriza". se presenta la causal que da lugar a la
exped¡c¡ón de resolución modificadora, es la contenida en ios numerales 3
del Articulo 52 del Acuerdo 045 rie 2A13 "Ermr o inconsistencia de la
i¡formacian sobra los e/er?enfos que cofiponen el inmueble.", tal como
quedó referido en el numeral § de la parte considerativa de! presente Acto.

14. Que en cumplimiento de lo eslablecido en el parágrafo 4" del arliculo prirnero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 938 de 2018, se realizó vísita al
inmueble para deterrnina. §u uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emítió concepto prevío favorable referente a la solieiLud radicada
por el sr:licitante y enunciada posteriormente.

15.Que, de la revÍsión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. MODIFICAR PARCIALMENfE la Resolución Distribuidora
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variable destinación económica, del
predio identifícado con la ficha No. 17806785 en ef censo de predios y propietarios
del proyecto de valorización "Rionegro se Valori¿a" de acuerdo con la siguiente
información;

.lrallítlgot - Mcdilialin De Cettinai:ó¡t ecañóntií,2.

4

i-- iñFcRi;lÁe!óN'a;iiilüid:-- 
-:- - -- ,;;;;;, ;;i PROPIETARIO

:

l
i

't
.-1

Cé.iula Catastral 615200200ü000500631
Zofia Ru.ai

N' de F¡cha Caiastrai 17806785
Matricula Inmcbii¡aria

Destinación economica HABITACIONAL

Q./riorrgro.6o';.co O6A-iciionegrn OAlr.3[Cii, de ñioxtg.r Q@alc¡i4i.rricne grr
f.¡fir 8gü9ürll7.l I Dksa(í{)}1 Ca(tr] ¿9 ñ 50 " ü5lli¿]rtr8ru. 
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?r.X.\57, aj 57O 4D Aú l(óú;goP¡)etnl ZIPCCDI05¿,040 :f,§;rito{iisíit¿}n¡.6:;rlr;1irr:irjii].i,;::irÉr(.1arfro

,ffi@@
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ARTICULO SEGUNDO: Ccncader el tratam¡enls especíal hebitacionai en el cobro
de lá corltribución de valorización asignada al solicitanle:

RadioáCo
Número de

lderl{'caciór'l
Nombrc

Porcentaje
de i N" De Ficha

propiedal i

CátaBiral

fr t::;:!i.'Z

Eskato

2ü1813r??5 j 15.433.C23

ALVARO DT
JES'..lS

RENDO¡.
RENÜÜN

17806?§5

PARAGBAFo PRIMERo De acuerdo con Io establecido eñ el arlícrllo 1r' del
Acuerdo ü1 2 de 2018 del Concejo de Rlonegro si alguno de los beneliciarios de un
tratanriento especiai transfiere en todo o en parte el derecho real de domifiio del
bien oh.ieto de esta resslución se rescinde Dl tratamíento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valori¿ación ob.ieto de beneficio.

ART|CULO TERCERO: La §ubsecretaría de valorizacíón deberá informar al
§e$etario de Hacrenda o quien haga sus veces, que adelante ias gestione§
necesarias pñra gue ei valor asignado por conlíbución de valorización a los bienes
innluebies ídentificadss arltBriormefite. sean asumidos por el municipio de Rionegro.
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero dei Acuerdo 01? de ?C18, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo C25 de
2016

ARI[Cut.fi CUARTC Notificar el contenida rle la presente Resolución de
corr{ormitlad üon io di$puesto en los artíc{"rlo§ {37 y síguientes del Código de
Procedirn;entú Administrativo y de io Contencioso Adrninistratrvo, en armonía coñ el
articirlo 31 5 dei Acuerdo 023 del 2018. a saber:

ALVARO DE JESUS RENDON RENDON. identificado con cédula de
cildadania núme;o 1 5.433.023.

§

ARl icul-0 &UINTO: Conlra la presente Resolueión procede como ünico recursc el
de reposición. que deberá interponerse por escrito ante la §ecreta¡ia de Desancilo
Terrjtc,fial del Munieipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado. su
fepresefttánte o apoderado debídamente conslf u¡ds, en la diligencia de notificaciún
o dentro dÉ los die¿ (10) dias siguientes a eila.

§lñon0¡¡«,.iiovr.{ OdA{cltion+¿ro l0ALcátdí¡ dÉ Rione6,ro ádátcatdlártoneEro
t'til'. e909ü7 )i'7^2 I Di'elr:ién f,rll? (9 N' l0 . 0$ tiionegro. Aotirlqrri,' f,rL.lrto ñ.,íÚriril\¡l
lgxi (51.íi 5?0 tl8 60 i (édig,o Í¡ostát: ¡tF ts$€ Osrio¿t] I a{r¡Fo Flerlrén¡rcr ülti},..ljrari{r^egroge¿,(n

ffi§§#
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R§vi6ó:
R§!¡so 5?1116g9 O$t1ne I
Attiobó Lr¡á Marc€la 6srrie f

¡RfíCUt-O SEXTOT La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el
1,'S t,:i;. r*

NOTIFIAUESE Y CÚMPLA§E

CARL MEZ RANCO
Secretario de Ilo Te rial

Redaato CRA r irltr.¡ór.rlñi§tralivo t{rE. 1 CA4-C0'{4-ü t 5 de :jü2 1 . R¡r.ra§lrj i ?,

U: {4:.ltilYlx ixg.* r:¡ i {nd§

1\!2122
;ri.id¡ro MASCIR^ i Co¡iyatc intoradmini6§alva Nro I c8ú-uc7-fi-r.)l5 ,E tcz1

Corltátc interadrninirf altvo Nro 1050-007.C4'C15 dq ?ó2-1

§lfi¿crgro.gúv.m OB^l(Firrnegrr OAtcsidii {iÉ BioneÉro Oüni(nldiariün{rEr3
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16.Oue verilicada ia información disponible en el módulo Ce catastro, se
confirmó que la soliciiante JORGE ANDRES AGUDELO RENDQN, es
propietario del 5ü% y que el solic{anle JUAN CARLOS AGUDELO RENDON
es propietario del 50% del derecho real de dominío, sobrc el bien inmueble
identificado con ficha inmcbiliaria núrnero 178'15448, por el cuol se elevó
solicitud de T¡atamiento Especiai. y que además se encuentra ubicado en la
¿ona de influencia del proyecto "Rionegro se Valoriza".

i7. Que en cumpiimienlo de lo estabiecído en el parágrafo 4" del articulo pnmero

del Acuerdo 0'12 de 2018 y en la Resolucrén 939 de 2018, se reali¡ó visita al

inmueble para determinar 9u uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emilió conceplo previo favorable referente a la solicituc{ radicada
por los solicitantes y enunsiade posteriornrente.

18. Que, de la revisión de Ia solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señaiados en al artículo Décimo fercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de Io expuesto,

RESUELVE

ARTICUI"O PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCióN DiStTibUídOTA
g3g de 2018. en el sentido que el señor JORGE ENRIQUE AGUDELO RENDON,
¡dent'ficado con n{¡ntero de cédula 15.425.01 1, no era, ni e§ §ujeto pasivo de la

conkíbución de valorizacrón respesto del inmuebie identificado con la ficha catastral
17815448. La modificación envueh¡e Ia inclusión oe los verdaderos contribuyentes,

4 {r?

4

Prop¡etári§

JORGE ANORES AGUDELO RENDON 15.447.52? 17815448

JUAN CARLO§ AGUDÉLO RENDON 15 444 373 17815448

ldentificaciófi Ficha Porcefltaje

5 C1llu

ARTICULO SEGUNDO: Conceder el tratamientc especial habitacional en el cobro
de la conü¡bución asignada a los solicitantes:

§lri$tegro.gcv.to O60ÁirllionÉ8ró {rAtt¿ldi¡ rie fi¡on{r6ro 86:}"rLr¡1diáriohtgrs

l'll1: g9ú9ü?317-;l i LrlreÉcldn C.rlie 49 N" 50 ' ü5 R¡oñegro, A.etklqs¡¡ f''nt¿l(iü Muni(ipal

pt,):: (57 f4) $20 40 50 I C¡di¿ü Prsi¿i: 7lP coüE o54U¿iü I Ccrreo ekr(tií¡?\1(3; ,)tcaidi¡0uor:fr.r.¡.8ot t:¿!

,, 1-w ffitüp

50'i./"j
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Nrlmero de i

ldentificación:

lU ló i¿lol ÍJ 15.442.927
JOñGE

ANDRES
AGUDELO
RENDON

3C18145761)

JUAf\i
C,SRLCI§

Á.üu3ELO
RENDON

RION§6RO, t.-

, 
j*ar, fi:i t]* /ry1'¡.. &#tt1.í f\ds

,.t

Radicado Nombre
Porcentaje

de
Propiedad

(ñ¡ri.

No. de i
ficlra i Díreccíón

LUCIA
17815448

r"" -'--- -r
tl:* :
! hSf rát0 '

ilnmobiliaria: ; !

¿..................................i*--.- i^ .....-..-r
V!LLA

ViLLÁ
L¡JCl/t

§c?á 17415448 3

PARÁGr*FO PRIMER0: De acuerdo con io establecido en el articuls 1' del
Acuerdc ij12 cie ?01S rtei Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiÉntc, especial tronsfiÉre en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto dB esta resolsúíór1 se resci de el tralarnienlo especial y deberá pagar ia
totalidad de la conkibr"rción de valorización objeto de beneficio.

ARTiOt.¡l-o §§GUNI¡O; La §ubsecretaria de Valorización d6berá informar al
Sec¡etaris de Hacienia o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para gue el vals,' asignaci': por contribución de valorización al bien
inn-¡ueble idenlificarlo añteriornrenie, §ea asumido por el nrunicipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza''. en virtud de lo establecido en el articulo
primers del Acuerdo 012 ds 201 8. rnodificatcrio del articulo 1 1 del Acuerdo 025 de
2ü'1§.

ARTiCUIO TERCERO: l'¡otif¡car ei coflteniso de la tlreseñte Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los ar"tlculos 67 y siguientes del Código de
Prccedrnriento Administrativo y de lo Contencioso Adminiskativo, en armonía con el
aft¡culo 31 5 del Acuerdo 023 del2018, a sabe¡:

JQRGE ÉNRIQUE AGUDELO RENDON, identificado con número de cédula
15.425 C1 1.

JOR§E ANDRE$ AGUOELO RÉNOON, ¡dentificado con cédula de
ciudadania número 1 5.442.927.
JUAN CARLü§ AGUDELO RENDON, identificade ccn céduia de ciudadanía
nünlero 15.444.373.

5

q/rionegr,:.8úv.{:» QáAlcnicrr§!'n OAi(ntdia dc íii{rrxigrr: $fiairridiari+orgnr
IllI 39ll§ftI-tlt-2 I rJ¡r".ciqo (¡li{: 1+l }r" ¡í1 - LtS ,¡kr!!egrr, Antioli}.ri¿ F¿li}riü irtuoi(ipdi
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ARTiCULO CUARIO: üontra la presente Resolucióñ procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, §u represenlante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez i10) días *igr,iientes a el[a.

¡.RTICULO QUINTO: La presente Resoiución rige a partir cle su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia ei
i I nie ].r.ü:

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

L,AI(L GÓ Z FRANCO
Secretario de sa rollo erritorial

I{eJBclr: ¡la:aiia .,r,íc,,¡IIASOEA/':.alr¿rcii:-.:taai.trttlte*rcN¡c:t1t.'§ii.l4.C1a.rr
fc2i:]cr1!r20?2

6
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dentro ds la claiíl¡cáción dei suelo de protecctón, por lo tanto, ol porcentaje
susceptibie de I ratainiento especial es de, 20% sohre el área neta del predio

A¡c!:i díjl »tva!!,.) í)t t! ir: - Srarr, .J(i

6{)8 :¡

15.Que en cumplinlre)r!ü de lo esiablecido en ei parágralo 5,.iel oriícr¡lo primero
del Acuerdo 01 2 de 2ilJ I y err ta Resoh,rcion g39 de 2C 1 B, se reali¿ó visila al
ínntueble a través ciri cual se determinó el uso residenciat cle la vivíenda, de
tal fonna la Secretaiia de lrlaneación del Municipio dé R¡Dnegro emitió
concepto previc favorahlü r dicanoo el uso res:derlcial de ¡ñ ccnstrucción
referente a Ia sclíciiuti redisada pclr el soliciiante

10. En consecuenc:á, üorrespa¡fide mcdilicar i¡¡ vur.iairie porceniaje de
desenglobe por usos de la sig«ielte mánerá

i'iii!i,r1rl1¡r p(ircünt3j¿ TS .,:,rrrJi.rt¡ rt¡t .li1í:ii iiiti

En merito de lo expuerto.

Agficcla TE

RESL][I.VE

Agr¡cüia j É

ARTiCUL0 SEGUNDO. üc,NCEDER er tratamiento efrpeciáJ hahitacionai en rostérminos dei artícuro 1 rJei Acue¡do 012 de 2018 sobra ,',n porauntuie der cobro dela contribución de vaior'¡zació.n asignada al sorícitante, ie ia siguie,:ltá *on"á 
- --

re[cdúr
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ARTÍCULO PRlMEfto. rúoillFlcAR ¡a variable de pcrcenlaje de des englobé por
usos del folio de r¡atricura osjL"to,Je anárisrs. en el censc ce pre,Jius y rrrápietálios
dei Proyecto de Valorización 'li:onegro se Valor:2a,,. solarr]errte paia e¡ectoi Oet
cálculo de la contritrució¡r de valoriza¿ión asignaca de ta s,gu,enie'Á;;;;;. 
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Radrcstc
i)$.4rrotalo

r)r3l Ll ifldad

Pr.tt«fiiari <ls.

desén9ini)¿ ir

li:rqar

f; " '"le
f'lrtric lá

irPJo§i!iaria
Esirato 1i !ierli:Íltaüi?.

:('Ji-fiíiii\
l: !:.11¡

a

:/ii0s1¡,
.r; ¿i,,ri :i193 . ?Cst)i',

iJóÍ¡ Srfr

pARÁCR¡fO PRllúERO: Ei valor correspondiente rlei átea a otorgar es de: 20% y
el valor correslrcndiente de! área a cobrar es de 8C %, dcr¡de se ie informa que el
valor a cr¡hrar p«tlrá ser pagacfú de dos ftrmas (i,1 En el virlo!'ñ cuola$ diferído a 6R

meses ó iii) E:tvalor loial. e! cral cuenta con un 101á canceiando el trlonlo totai de
la contrhución rie confDrmidád con el articulo Decitc Prirretc de la resoluciÓn Q39

de 2C1B: en rll prinrei cocumentc de cobrc Cot¡D se rnueslía a continuación

ti

t:;

PARAGRAFT] §IGUND0 De acuerdo con Io estábleDi<io en el F]arágrafo B ciel

articulo "!'' del Acuerdc "r1? 
de 20tB clel Ccncejo tle l:?rcnegrc si algrrno de ics

beneficiarics üe Lur tratárniento especjál trans{íere en iotJt¡ r: i?n parte el derecho real
de domirlio dei bi*n ableio de esta rcsoiuciÓrt se re§ü¡ndü el tratarllíento e§pecial y

oeberá pagar la lr":taiidad <le la conhib¡,¡ción de vaioríi.:acinn c;hjeto cle beneficio.

ARTIüULO 
.ÍERÜERO: 

INFÚRlvlAR al serretariü de Hai¡endá del Munic¡pío de
llionegro .:¡ a qiiien haoa sl¡s veces, que adelante las qestiones nece$árjas para que
ei valor acignado por conlribirciárt que se lleua a lratarnienlo especial sea asumido
pcr el l\¡tlrnirilrio clc Iiioneg¡rc. en virtud de lo establecrdo er el A.rtículo Primero del
AcueriD 012 C(: 2ii1U. modificatorio dei á.ticulo 11 del Acuerdo 025 de 2S16.

ART¡CULO i:tj¿rll O: Oe ccnformidad con lo cispuesiD Én loi ariículos 317 y 319
del Acuercic t)2:l Íe üC'iB. nchiícu*se la presente reroiucrái: a:

GLORI/r ELENA Af,O§T,q PCSAD/\ ideriliÍir:ada con cédula de
{:iurJaclania ni'lnre¡c 4t t74 283

ART}CULO QLjINTO. C}':ira ia presente Resolu»iir:r Üróciúijcr corno único recurso el
de reposínién. ilrc JeL.orá interpsnersÉ nor ascriic antn l3 §i:c.,ietaria de DeÉarrolio
Territorial del l'rir;nic:pio de l.¡ion*gro o quien haga §(rs voce., nor el rnteresacic. su

reüttlis
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6lr¡«¡reqro.tr:v,:« $$&h:llicnegro OAiraidiü i:lc ti¡.,{l(.p;rr $fralrald:arionegro
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representante o apocteradc debidamente eonstituido. en la diiigencia rje notificación
personal o dentro de los diez (10) dÍas sigu¡entes a elts.

ARTICULO SEXTü: La É[esente Resolución rige a pañir de sur riotificacián.

Dado en Rionegro, Antioquia a ios

fiOI{F iQUF SE Y CI,JMPLi\§I.

CARLOS RÉ GÓ [:Z FRANCü
Secretarío ii-oil

-ferritoriai

Ptyealc ir'i,r¡ I á0r,3 i $l lii)l\i.' a ar"i,:-::i. li{er.¡Íj:r¿r::el.ativc t ge!. ¿!;r.;,¡ -i t S.:ii ) itr:ir;.11:
ieai;r4f,i::Slr Ai, r, :;5:ir)7 .i).j .iv: ! ,arJ'Rer:3,': ;ai7i,irx; «:cüaÁ C.,:r&j11.:1iri jij:.:.9 ASí)tt(. Cc5reai,:

Rerrr?. .lralr t)aris Cas'Jor ¡nrerát-i:r:§l,e{¡'cr: :r)t|.,.:1i.t4.C :'j. til.¡iAp.Uii Ls¡, ira,iola ósrcf
Cc¡c.j .:,:l,¡*:.ii; l,l¡Si l?i C,r,'r¿,1:c
e I $1:)/\.88 jlttd,a oe \'¿iDr :ar¿.
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': |j :.:ii- ,;t;.¡
1? Que después de veriflcai eri'1ás sisiemas de jnforrnac¡ón del ¡rlunisrpiú cle
l1lonegro, se verifica que se iealizó el pago de la contribuüión por valorización de la
ficha inmobiliaria nümero 21461685, ei día 7 de fehrero del 2021.

i4. Que en cumpiimienlo d¿ {o establecido en el Acuerdo C'l2 de 2018. a través de
los medíos de convícción y sistemas de ínformación disponibles en la administración
nrunicipai se alcanza una cerleza frente a{ no cump{imients de requisitos pafa
accerjer al benelicio tributario que oiorga un tralamiento especial sobre ei cobro de
la contribución por valorización decretada para el fiunícipio de Rionegro.

''i5. üue al no cumplir ccln las condiciones <leterminadas en la normativa aplicahle
a! caso la administración
iinprocedenie.

tendrá que desmerítar la solicitud y declararla

En trérita de lo expuesto,

l:?ESUI';i-Vtl:

ARTícuLo PRlMEflo: Rechazar ia soticitud de tratamiento especial habitacionai
presentada en el término pcr el no cunlplimiento de lcs requis¡tos:

3

Rádi¿ado

20 181641 83

Número de
identilicación

f t.! ta.bt t

f..lor:rbre
No. de ficha
lnntobiliaria

Ca,Jsai de
Nega*iún

ñó hit
obiigación
o tributo
vigente

JORGE'ti'¡'Ai-TER
§,![JIA BOTERC 2 _1461S85

ARTicuLo SEGUNDOT Notiflcar el contenido de la presente Resoh,ición ai señrr
JORGE WALTER MEJIA BorERo, identificado con cedula cle ciudadanía número
71 .71é.ó72. de confomridad con lo cispuesto en ei artículo 31s y siguientes rlel
Acuerdo A23 de 2018.

Q,/ri»orgra ga,,:co BigAtcRkln{?grs OÁiraidiá di} til(lixlgrrr 66el¡iüatújárir)ü¡grn
r.¡lt ff9ü9{t?J}?.2 I Diir!¿r:¿a (aüe ¿9 $. ,3 ^ n¿ tir 9816, Añii.,{}rlr Fillaclü ituri(ipiii
w:1:.l§i. t ,\ 533 48 ü{1 r i:rfii§n posti}r ¿2 r:c}[ s5¡¡oa0 r {ürrro ete rt{(¡si(a. ,1rrátció6r.«x1([irD füy.:§

dffiffim
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ARÍICULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede como úníco recurso
el de reposición, que deberá interponeise por escrito ante la §ecretaría de
úesarrollo Territorr'al del Municipio de Rionegro s quien hága sus veces, por e,
ínteresado. §u represéñtante o apoderado dehidamente constituido. en la diligencia
de nolificacÍón o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO CUARÍO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo e.stipulado por el artículo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de 2Q11.

Dado en Rionegro, Antioquia a ios f i. ilrtj' ¡..:¡x¡

NOTIFiOUE§E Y CÚMPLA§E

CARLO L
Secretario e

ñeaaaii Nal¿:in.; nr:il: tl.l
ñerlt§. cal¡l!Ía

I

GÓIfiEZ FRANC0
nolld Territonal

!

4

f,rásalv! i io.:.ala ;r1er¿c.1ini§ar¿!.yo li¡a ic8¡.q§i.Ú4 915 aa ;rl;
l"lÁS()n,\,' O¡li'3!3 :a1rr¿.rrr¡¡§ir6!v, lrr§ 109arcc?-i4.t15 ü.:

qÉd¿lió:í,'! i,7:22
rc:r.d

ffi@d
S¡riloegrn.g,rt.r:i> SdlAl(í]ioi'sí.,1'ü (¡Al,:alijí;r ,18 ,qii)rx:8t¡) 0Ét¡l(iiiid:¡ri§tt('8r,)

lllÍ: §'ií]9D?1,l7.2 I ll:rt':,;iá¡ íalt(l ir9 il 10 3i R,(¡tte8rr. A¡1rivqu,¡ pái¡,rjc, l'ltir'ciP¡l
pdX: ií?r4l 5Zü díl íiu I Ca{iigú p{}lit¿ir 7ll, CDOr 0§{0,i(1 ¡ lü,r?ü, Él¿rtra$iicl ilfcati:al§r'iafleer§.tat.t8
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20 ási ,nismo, se pudo evidenciar que al 100rrü del inr¡ueble es prapiedad dei
señeir .IOSE LUIS úCAMPO DUOUE . identiticado con cedula de ciudadania
nümero 712.773 , quien falleció y de quien no se ha realizado Ia r-espectiva
sucesión.

21 .Que, al no cumplir co¡ las condíciones determinadas en la nomativa aplicable
ai caso. Ia administración tendrá que desmeritar las soticilucles y rleclar*rlas
inrprgcedente§.

Én r,"lérito cle lo expiresto,

RESLJELVE:

ABTICULO PRIMERO:MO[]IFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCióN
Diskibuidora 930 de 2018 con relación a actualizar en el censo de preciios y
propietarios del proyecto "Rionegro se Valoriza" el predio ident¡ficado csn
matricula 020-54'l'i3 como se ñluestra a continuación:

IN FORMACi N ,ANI'[S DESPt,'ES
RED'O,PROFIE]^ARIC

Cédrlla úatasiÍa: 6152C0100tú']?80ü27C 61$2C,110C00C2800270

7.ctna Rural Rlrai
,',¡' Ce l:irita Catasfal l7Ail¿33i
f¿atricula inmobili¿ria 02(.33S58 ü21 ^ §¿1'¡?,

iJ' d6 fvlalii&jl€

)

ARTícuLo sEGuNDo Rechazar Ia sclic¡1ud cle tratamiento especial habitacional
presentada en el término. por el no curnplimiento de ios requisitos

i\i¿rñero ii€
!de,1ÍificáÉó11

I ña'iicado N(jmil.i)

21 96A 344 I llAñ:rr CUSlO¡t.{ :

i ocAt¡Ptt zut.u/\$A :

inmqbiliüirá

a2a-5411,1

Car,l¿f ¿é

naflar:iÉi
-lil; ólü,éü

pasivo

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo estableciclo en e! artícr¡lo Io clei
Acire¡do 012 de 2ú18 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiaríos de
tif-1 tratamienlo especial ransliere en todo a efi parte el derecho real de dor].liniü
del bÍen obleto <le estñ resolución se i'escínde el tratamiento especíal y deberá
pagar la totalidad de {a cont!.ibución de valorí¿aoón objeto de heneficic.,.

ARTicuLo TERCERo : Reanuciar el cebro de la valo¡ízación sobre ia malr¡cula
Q20-54113, con ia firmeza de ta presente Resolución,

ji_.ii: r: Sl6
&/riafl"e'§-ét:!t.r1 Ori!l/)i(f,1rso¡:,?r,1 (r^tr¡trJ,r ¡.tr Frr]ñf1ri¡.o AArt.*rOn.rrn,r.o
fiI . lrltÍISü'i:1"!i. i , ói..'L irrjir {:.¡:}r¡ jiE },¡. 50 ., flt 4i¡:i!irjr.. í!ti¡i1,rír F:rk¿i.} .r.1¡rñiii,1rrtpñ{'{9.}r4}!i2i1¿{}6,3)h.áito!:(:r-!;t!/.t»tlirfñr{t]l(}¡thrreo¡¡¡atrsñi.o.n:.;r}{¡<.r&ri¡.rflr.6fa_¿.}ffiffiffi
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ULO CUART0 : La §iubsecretaria de Valorización deberá lnformar al
secretario de Hacienda o quien haga sus veces. que adelanie ias gestioses
necesari*s para que el valor É$isnaüo pür cotitribuciór] de vaiori¿ación a los
bienes innruebles identificados anteriormenle, sean asumidos por ei municipio de
Rionegro, á favor del proyecto "Rionegro se Valor:2a", en virtud de lo establecido
en el articulo primero del Acuerdo 01? de 2018, rnodificatsrio del arlÍctrlo 11 del
Acuerdo 025 de 2016,

ARTÍCULO OUINIO : NOTIFIüAR De conformidad ¿on lo dirpuestoen el articulo
317 y 319 del Acuerdo 0?3 de 2018 notifiquese la presente rssolución a:

tulARlA CUSTODIA OCAldPü UULUAGA, identificada can cédula de
üíudadanía ñúmero 21.S60.344.

ARTiüULCI §EXTO I Ccntra la preserie Re*olución procede como único recurse
el de reposicicrr. que deberá interponerse por escrito ante la secretana de
Desarrcllo ferritorial del Municipio de Hionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, §u representante o apoderado debidamente constituido, en la
diligencia de rrotilicación o denlro de ios dre¿ {101 dias siguientes a ella.

It ?:.1il:i

ARTÍTJ

ffi

ARTICULO §EPTIMü: La presenie Resoiución rige a parttr de la firme¿a de este
acto sdrninistrativo, de aruerdc con io estipulado par ef ár'ti§.ulo 87 y

subsiguientes de la Ley 1437 de 301 I.
t ia :.., I i., "ti:,rY1

Dado en Rionegro, Antioquia el :r,::'' "iii''

NOT}FIüUESE Y CÚMPLASE

6

i
I

CARLQS ivt FRANÜO
Secretario d Desa llo orial

ir.)téÉdn)i,rlsl.¡tirr Nro litü,J !üi 04-!'1'-i lir, ?r21 2ri1
; tiix:jár+ i,;ri?ácr¡irJj§lilltro Li., -.lti.¡ei C4+1i d0

tl¡.iír{r. j ¡x§:E,-:,r,,r.,t,i. v31i.':izr,-,:i,¡r

Aptac/j L;43 !,lziaaa

i; r:1¡ i:r ir 6 | 6
@,4 3ñr'¡rl].Xo",,co S iit,,Iltx¡w"¡1ri {lhi(rtek1 ae lllrntgrs ü irirt'"§tjli§rir1¡-Ytir t
B¡l: D9O9d111?.2 , Oirec4hic t:r{Q ¿1) ti' ,tl ' Ú5 (iollexio' Anil¡q(,i§ Frl¡(ll, r'lu¡iri¡)¡}

Ptl- .Ít7+¿¡620406últ,itlrii¿pr,3riil.?tpXü6§OVná4alCo.tañ§t¿rrriini.§r§{"1't:n(A'io""$r'r{',;!'¡J
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el requi$ito de "El pro¡tietario o paseedor deba hab¡tar el infiuebfe o éslc daba sar su
dó¡-ú¡ciíio pem:.ane¡1ts".

1E. Que eñ curnpliñieflto de lo establec¡do en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de inlormación dísponibles en la

administración municipal se alcanza una certe¿a frente al ño cuñplimiento de
reqr,rsitos para ácceder al beneficio tributario que otorga un lratamiento especial
sobre el cobro de ia cor,tribuc¡ón por valorización decre-tada para al r,nunicipio de
Riónegrú.

'19.Que, al no cumpiir con las condíciones determinádas en la normat¡va aplicable al
ca§o. ia administración tendrá que desmer¡tar las solicítudes y declarafias
írnprocedentes.

f n mdrito de l0 expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUC}ÓN DiStribUídOrA 939
del 16 de octubre de 2018 con relación a la yariable destínación económ¡ca, del predio
idenfifi¿ado r»n la ficha No 17817813 en el censo de predios y propletaríos
del provecto da valorización ''Rionegro se Valoriza' de acuerdo con la siguiente
informació¡::

tiaihzgar - M,$¿íf!{adé$ U2 .ieííiraai¿t' .í.a¡¿ak!i,

i N Fr)R t"4AC ióñ PREDiÓ.
PROPIETARiO

aáü'uia Caisskal 6'1 52001 000CC3300Cr32

Destinaiióó ec0nómisa HAEITACIONAL

ARTÍüULO §FGUNDO; rechazár el tratamiento especial habitacional en e¡ sobro de ia
.ontribución de valori¡ación asignada a la solicitante:

5

@/(arregÍo 6av.co O@Al(i'§nrBro O^lc¿{di¡ de ñicnegro Césltrtdl¿doñrB.o l> ; g i rr a 5 | 7
NII i§0E0711r.2 I On ¿{."iór (¿lle jl9 N' 50 - Oi R'qñetrr, Antloq¿¡lir F¡{ario ¡áunkl!¡l
9EX:157.,1) 5:0 tr36ü I Codi§! pBrtat 2rn (úOÉ 054040 I Coüeo ele.trdnkor otrs!.11¿6rioñ{gro.B6e.co

I,/ARIABLES

Rr¡rai
'1781 7813

I',lrA

Zcn,

l§'lalricIlá Ir,fi obiliarra
N' de Fi¡há Natasya!

',:#ffiffi
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P6rcentaj€
dÉ

propiedad

Ii N'De
: l-lcna
i Cataslral

Valor de la
contribución

Rad¡cado Nombre

2018158144
CRISfINA
DIAZ DE

VALENCIA
1000/o i 17s17813 § 5§4,21á

ARTíCULO TERCERo: Reanudar el cobro de ia valori¿ación sobre la frcha ratastrai
''17817813, con la lirmeza de la presente Reaolución.

PARAGRAFO: De acuerdo con lo establecído en el articulo 1o del Acuerdo 012 de 2018
del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un tratamienlo especiai
transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del bien obietü de esta resolució¡r
se rescinde el tratafi¡ento especiai y deberá pagar la totalidad de la conlribución de
valorización objeto de beneficio.

ARTICULO CUARÍO: La Subsecretaría de Vaiorización deberá informar al Secretaric de
Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que et
valor asignado por contribución de valo¡i¡acíón a los bienes inmuebles identificado§
anteríorrn€nte, sean asumidos por el munic¡p¡o de Rionegro.
a lavor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de io establecido en el articuÍc
prirnero del Acuerdo 012 de 2018, medificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de ?016

ARTlcuLo QulNTo: Notilicar e, conlen¡do de la presente Resolucion de conformidad
con lo dispuesto en los artícutos 67 y siguientes del Código de
Procedimíento Administrativo y de lo contencioso Adm,nístrativo, en armonia con ei
articulo 315 del Acuerdo 0?3 del 2018. a saber.

CRISTINA DIAZ DE VALENüIA, identificado con cédula de ciudadania número
21.958.299 y a sus herederos iegitimos o por legitimizar

& Q/riollearagw.co O8AtcRionsgro OAlc¡tdia de qi¡n{Brr¡ ad.3l(rtdi¿riose*.r 1) ;r ¡; : li .t 6 | 7
ñllü909073r'¿ i otrer.Jór C¡rIs 49 fF 60.06 n¡ofi{gr{J. 

^¡ticqrÉ 
psiacio Munilrp¡t

p8X: (5r+4) B2ú 40 60 I i:édigo pn$nL It,, f.oef 0B4t14O i (orl'o etrflrrrri(i¡ ,jtr¿,1rlióári,¡r?0.r.gc\,.r§

Número de
ldent¡ficáción

I

b,

i

iCausal i

ide I

! negación i

i No reside i21.958.2SS
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ARTICULO §EXTO: Contra la presente Resslución procede como único recu¡so el de
reposic!ón. que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo Territorial
del Municipio dr Bionegro o quien haga sus veces. por el interesado, §u representante o
apcderarJo debidamente constiluido. en la diligencia de notificacién o dentro de los diez
(10) días siguientes a ella.

AñTÍCULo SEPIIMO. {-a presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en R.ionegro, An uia *l f { ,.trtt rr,-*:

NOTIFIOUE§E Y CIJMPLASE

CA.RLOS ANT] ÉSG EZ
§ecretarro de sarrol fer
É?oac1¡: ñalait tar¿i-",iici
i6v,ró Cátri{'a Ai6n¡r i
il«.,ií l:r,i|r.e l::aicc r

^! itrLi: |.:.t t¡¿Í -¿la 3. :i 2'l r;

¡'a¡'st¿ Lt¡.§ofi¡ l l.al. il1le.adrf)iniÁnal:lo Nro riac'iüi-,J4i)lj r)e 2c21 21:t)9!2D22
.Jf :,1:1 Jf¡^ I C§r,tr¡lü.rt6raqfFjristl"li,/r !.i.o 1r9ü.00i.Qq-l?t

tc.vn¡r,: i¡:r.¡Ílrii¡i§t ary¡ ! ,1af-t¡I. §¿-:ri !.2C¡ 1

FFANCO
riti:rial

!

.'-;.'*i\.. ffit\u á *:,11,*l:.,rBo!'r. O@á,(riiore8ru OÁt(¿i¿Ji¡ de F:'rnegro ü€i'.i!'¿tdi¡rion€p,ic il ii 3 i ?1 I 7 | ?

§P il i::::i:l;i, ffi :il: #,iill;T.lilix? Íi,}:.*ff :l.IÍ,Í,u*;-*_"
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Radicado
: N(rmero de
, ideñt¡ficación

Nombre

SAUL MAÑTINEZ
OUINTERÓ

."r 1ffiffi..M,t,c#lg.

Rror$€Ro
j*n ¡,it ¿{',rr{Ftr-«b&*^( f}triJ

'j,' tffl

13. Que después de r¡erificar en los sistemas de información del Munic¡pio de
Rionegro, se verifica que se realizó el pago de la contribución por vatorizacién de la
matriúula iñmobiliaria número 020-100030. el día 23 de febrero det 2A22.

14. Que en cumplimiento de lo estahiec¡do en el Acuerdo 012 de 2018 a través de
Ios medios de conviccrón y sistemas de información d¡sponibles en la administración
ñLinic¡pal se ahanza una certe¿a frente al no cumplimiento de requisitos para
acoeder a! beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la ccnlríbución por valorlración decretada para el munlcipie de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicahle
al ca§o la administración tendrá que de$meritar la solicitud y declararlá
rfiprocedente-

En m*rilo d* lo expuesto,

RESUELVE

A.Rr.lctiLO PRIMERf): Rechazar la solícilud de tratanríents especial habitacíonal
Fresentada en el térmiflo por ei no curnplim¡ento de ios requisitos

3

1

I

1'

i No. de
: rnalricula
:lñmobiliar¡a

Caesái de
Negación

No háy
oblisación

o tributo
v¡gente

;0181569§0

re[r*ú¡r

A{lTÍcuto §EGUNDo: Notificar el contenido de ia presente Resolución al señor
ÉAUL I¡ARTINEZ OUINTERO , idenlif¡cado cón cedula de c¡udadanía número
15.428.2&1 , de conformidad con Io dispuesto en el árticulo 315 y siguientea del
Act.¡erdo 023 de 2018.

: 15.4?S.261 i02ú-10ú030

§lrionegro.grv.co O@&l(ñiooeg!.o OÁ¡rskJi.1 de Fionagró adñt(atd.lrionegro
IllL S9U907)17..1 i Oireictús ¿lite 49 r.J. 5C - 05 Fioser/o. Antfosuia piltrrte ,3uflcipat
p&x: {5,*r¡) s}0 4ü 6u r ridiño pcst¿l ¿rp ioD! 05¿040 : rD.rpo era(t.dF c6: rt(.]fd(1sñon€rr{,.ÉiD¡1r§
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ARTICULO TERCERo. Contra la presente Resolución procede como único recurso
ei de reposición, que deberá interponerse por escrilo ante la Secretaría de
Besarro,lo Territorial del Municipio de R¡onegro o quien haga *us veces, por el
ínteresado, su representante o apoderado debidamente constituido en Ia d¡ligencia
de notificaciún o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fitr¡reza de e$1e

acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y sulrsiguientes
de la Ley 1437 de2A11.

Dado en Rionegro, Antioquia a los

-- e- e*2r, ó tr*,!É

NOTIF¡QUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN ESG ttJ
Secretario de

Redaclr. Nat¿i,3 ia¡¡Eilic
ñ6,,¡r§ór C3t3!ina Aio,.tál I

iCciUé MASOR¿.; Cc.!:.¡ra:nle osm:^'úrr.l(! N;r) 1r8C.0G?.i4.CI5 4e 2iil 10.'1¡"jf':
ciir VASOS^, ü¡¡::s:i.,,iefa.rrnr{glrelr/¡ ririj iCB0.CC; (:.r {¡15nr,2C?,'

eüto,rar1o Téi:1icoi Cc.'Jat§ i¡ieradr¡i.i6:iBti!9 X.c. I ü€§-r,j; ,Cri5 ce )r2Í

4

ty.rra L:.e Lll€rlel¡.
t

Eiriúnegro.grrv.co OdAtcR:on{rBro OAttátdí¿ de fri{neBro !)Oattatdi¿rionegro

NIT:89090?31?-3 Iüir€{rjónfall§49l'J'50-l]5Rír¡náirrü.Ant,a0iriapal¡(,qM¡ini{¿gat
>By:161+4\ 520 40 5n I irtdiSo Po§tJl 2lr, [í-inÉ {15qÚ¿8 lisrr¿oEieítt¡rrii.:r¡']iralcia,§.ia¡r71.i.lls"'(f:
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? El propíelario o poseedor debe habitar el inmuebie o éste debe ser su domicilio
pern'ia'rente.
4. La solic¡tud de ratam¡ento especial se debió presentar en término oportuno.
5. /\: rnomento de la concesión del tratamiBnto espscial el tnmueble debe tener saldo
vigente por .ontribucíón de valorización.
6 El solicitante ciebe ser el sujeto pasivo al momento de Ia asignación de la
corltribució!1 por valor¿ac¡ón

14. Que verificada la inforrnación disponible eñ la Ventañitla Única de Registro
{VUR), se confirmó que los solicilantes aparecen como propietar¡os en un 50ok cada
uno. del bren inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-4657,
el cua: se encuenlra ubicado eñ la zona de influencia del proyesto 'Rlonegro se
valar¡za" y por el cual sB elevó solicitud de Tratamiento Especjal a la fecha de
eKpeCición de la Resolr¡ción 939 que data del 16 de octubre de 2018.

1í Que d6$pués de '.¡erífícar en los $isteñas de información del l,'lunícipio de
Rronegro. se verífica que los peticionar¡os no cumplen con el requis'to de: 'El
ri;nrucf¡le debe estar comprendido entre ¡os es¡ralos ? É 4. "

16. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018. a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponíbles en la adminístración
rr,lnicipal se alDanza una certeza lrente al no cumpiimiento de requisitos para
acoedef al beneficio tríbutário que otorga un tratam¡ento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para ei llrunicipio de Rionegro.

17. Que al no cr.rmplir con las condiciones determ¡nadas en la norr¡ativa apl¡cable
al caso la adrni,ristraóión lendrá que de$merrtar la§ §olicilude§ y declararlas
improcedentes.

{l n ñérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMEÉO: Rechazar las solicitudes de tratartiento e§pecial

habitacional, pre§entadas en el término, por el no cumplimiento de los requisitos:

,1

:i i:,,\a} 3ls
(lrirneg.c.6or'.cr: Oig¿ir.Rrtrcti!'o O¿l.'!iiiiá ¡c qi,,¡egr¡-' a6'tr¡idi'?'RncÉ!o
r.itr: t!3$!g?rl?'J l Ói.¿rriín {'¡ll¡ aq $' !i{r _ 05 ñitr\+,qtc, Anttacrl§ p;,l'i(i'r i13Jiiclpet

nBfr lS?' rr) 52§ r¡{r 6Il , ¿orli8f, Po§táI Zlp lff)f C'a§¿O t fotttt 6l¡(trÚnhcr 'jkil¿¡n1&84'Erii 
gau'6

"";t ffi ¡fr
',+Y*j 

* §F
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Radicado
Número de i

ldentificación i

Nombre
Causal de :

Negación :

N" de
Matricula

lnm0biliafia

Valor
contribución

| 2019111791 70 115 926

RAFAEL
ALBERTO

TORO
VILLEGA§

F-stratc no i

comprendrCo : S 1.7 ,j,7.C.7 4?.
entrÉ el 1y :

el 4 :

i2Br91 11789 32.543.834 024-4857

ARTICULO §EGUñDO: Reanudar el cobro de la valorización sohre ta úlatricl,la 020
- 465?, objeto de lá soficitud csn la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO IEROEROI Notificar el contenido de la pr'esente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procerjimiento Administrativo y de lo Conlencioso Administralivo, en armonia con el
articulo 315 qlel Acuerdo 023 del 201$ a saber:

RAFAEL ALBER'fO TARO VILLEGAS, identificado con céciuta de
ciudadania número 7 0.1 1 5.92-6.

LUZ MARINA DE LA CRUZ PARRA VELEASeUEZ, identíficada con c*ctula
de ciudadania número 32.543 834.

LUZ MARINA
DE LA CRU¿ ;

PARRA i

VELEA§QUEZi

Estrato no ; S t7 .L2C,7 42
comprencrco ,

entre el 1y r

el 4 i

4

ARrículo cuARTo: contra la presente Resorucíón procede corno único recursoel de reposición, que deberá interponerse por escrito ante ta secretaría ae
üesarrollo Terr¡toriar del Municipio 

_ 

de Rionegro o quien haga sus ,*aus. po,. ,r
interesado, su ¡'epresentante o apoderado debioamente constltuido, un r, u;irg"n"á
de notificaciün o dentro de tos diez (1ü) días siguientes a ella.

AETICULO QUINTO: La presenle Resolución rige a paft¡r de la firmeza de e§te ac10administrativo, de acuerdo con ro estipufado poier articuro el v su»srgu'unt;d" i;Ley 1437 de ?01 1.

wffi f;''ffi fi il:it;j;::fr,r:*i;:{§":i',,:.#fil,::".,":,:'



ARTICUL0 SEXTO: En la nredicja en gue el preseñte acto adrninistrativo comprende
una pir.rralidad de contribuyente§. para todo§ los efectos legales la not¡Rcación, !á

lirmeza y ia eiecutividad se pred¡ca respecto de cada 6ontribuyeflte individualmente
consrderaeio.

Dado en Rionegro, a los
_ , _,...,,t.1ñl

NOTIFIOUE§E Y CÜMPI-ASE

CAI?L{}§ A HE GO EZ FRANCO
Secretario o Teritorial

P.rlearé' t¿¿lá!¡i ;zr¡',i:c ¡ r-"irr-.t!i\¡sirfa Jiricir¡ I,{¿§OEA, Ct¡n'r, iN§rádli,n3taiiva §r§ 138C-Or?-.11-e?
¡r^.3r-':1,Á ¿ Co::i:¡is id6rác::*!íelr':xa:»c ¡¡ic 1§§tl.i¿7.14-r 19 lo 332Í

r'1,
t'

2,^7t 11i'.C¡2C22 5
As!r:i.l ljc1il:::, Arc.ii§i
na{}a? li¿l t!,li}rc*:¿ C¿.i¿ 1

RIONffiRO
'i t li,i) i t:.1,¡ {$1.-í.&!,¡#, Íh{Ít

P;-iSitia 515
*,rrio.(llrot:.r-'v(,r OóAtiFi.iElro OAl.aldÍé 'Jr Ri(,«'P,ro a§^t<.tlrlittlo.trira
$¡r: t]919§71!7'"a I l:irr¡r¿i§l: i.)ll,¡ ng t.í, tü ' 05 t¡*reBrs. Andrqúi {3tac,o l'trut1lcip.rl

nax)f5?+¿r¡5tOótr{iOl(*ÉX¡l'ost¿llz}F(rroeO§iO(olíB,¡eoei§clt/i'11'o:tt'¡tdi'*tioTsgra8a$¿¡rffiffim
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5. Al momento de ia concesión del lratarÍiento especial el inmueblé debe
lener saido vigente por contribución de valorización.
6. El súlicíta,rte debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contr¡hución por vaicrización.

13. Oue verilicada la informacrón disponibie en [a Venlanitla Única de Reglstro
iVURi. se canfirmó que el solicitante es propietario del 9.09i¡i¡ dei derecho
real de dominio. sobre el bien ínrn',.¡eble identificado con matricula ¡nmobiliaria
número 020-18583. pcr el cual se elevó solicitud de Tratafiliento Especial. y
que además se eñcuentrá ubicado eñ lü ¿ona de influencia del proyecto
"ñrorregra se Valoriza" .

14. Que después de verificar en lcs sistema$ de inlormación del Municipio de
Rionegro, se verif¡ca que el petiúionario üo cumple con el requisito de: "Ei

inrnueble debe estar camprendido entre las estratas 1 a 4."

15.Que en cumplim¡enlo de lo establec;do en el Acuerdc C'i2 de 2018, ¿ tra'¡és
de ics medios de convicción y sislenras de información disponibles en la

administración n-"unicipal se alcañzá una certé¿a frente al no cumltl¡ryliento
de requisitos para acceder al beneficio tr¡butario que otorga un tralanriento
especial sobre el cobro de ia contribución por valoriaación decretada para el
municipio de Rionegro.

16. Oue al no cunrplir con las condicione$ deternllnadas en la norrnativa aplicable
al caso la ad¡¡inislración lendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
irnprocedentes.

§n mérito de lo expueslo.

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar la solícitud de tratamiento especia, hal¡itscional,
ijresentadás en el iérmino pcr el no cumpiimiento de los requisitost

l

Íiaditacio

i2ü18147§25 r § 424 S01

I'lür¡ero ie
ldenlriica(ión

Porcentaje
de

Propiedaci

No. de
Matricula

I{mobilíaria
Estrato

No está
comprendido
dentro Ce lós
estrato I - 4

JE§US
ANIBAL

FRANCO
GIRALDO

*lrio¡r'¿r,r tr.,¿¿c OS¿i.R.oñeEro O¡cir¿id,¿ .!¡ U¡¡¡(6ro aror.r,ro.,rr.*rl', 
t' ¡; : li a 3 | 4

.':) {: 3rO§O); t?.: I üi' .úór. l,.r},r (9 n¡" 5J . O:' ¡yrrrf4§rn_ ¡nrkx¡$:¿ F9.¡,<r, ¡J¡rj.aB¿¡
PtXi í§?rr¡l 9¡l(] 40 É0 i CrriiBD pn{t(rt: ZlF aOOf !t4fr*6 I CorftE !t§ar,.dn}r.o.. ¿{.rtr,}^§:1¡qr48r9.83v..,

Nombre

g.0goá 020.18583

,':',i mm,r,Y.' * \#
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ART1§ULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorízación sobre la matricula
inmobiliaria 020-18583, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente
Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
JE§U§ ANI§AL FRANCO GIRALDO, ;dentificado con cédula de ciudadania núme¡o
15-424.9Q1, de conformidad con lo dispuestq en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTÍCULO CUART0: Contra la presente Resolucíón procede ccmo único recu¡so
el de reposicíón, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Oesarrollo Terr¡torial de1 Munlcipio de Rionegro o quien i'laga sus veces, por el
inleresadc, §u represe ntanle o apoderado debldamente constituido, en ia diligencia
de notificación o dentro de los die¿ ('10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

§ado en Ríonegro, Antíoquia el It Llri Xfflrl. ,' i! i !:,-t

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLO§ o
§ecretarío dd

RIONffiRO
'$§41i:; *\r {.iür..'5.,fi{ti *lát])

,1

:

S

.ic.,/i§ó §atatiñ¿
Atr]":,1 :r,a lla.ceits

.4terac..,"si:et.?c lisi j i8...,1.1 :.§¿. : : I ie 101 : ! t. i.i 11,'
dr,.o LiÁSOR¡4 , ücntr6to i lenñnriritrrn\a §ró 1¡úi'¡at¡-44-015 iñ 23¿1
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'12. Que después de verifitar en los sistemas de información del Municipio de
Bionegrrr. se veriflca que se realizó el paso de la conlribución por valorización de la
n¡atrícula inmobiliaria número 020- 83197, el día 21 de iunio de 2021.

13. Que en cumplirrlienlo de lc eslablec¡do en el Acuerdo 012 de 2018, á tra\¿és de
lcs n¡edios de convicción y sistemas Ce información disponibles en la administracién
rrlrnrcipal se alcanza Lu¡a cérte7-a frentp al no c.umplimiento de requisitos para
acceder al beneflcio tributario que otorga un tratar iento especial sobre ei cobro de
la contribución por valorización decrelada para el municipio de Rionegro.

14. Ctue al no cumplir con las üoñdiciones deterfiinadas 6n la normativa aplicable
al caso la administ¡"aciún tendrá que desmerilar la solicitud y déclararla
ímprocedente.

En mérits de lo expuesto.

RE§UELVE:

ARTICULO PRIMERO: Recira¡ar {a solicitud de lratamienlo especial habitacional
presentada en el término por ei no cumpiir»íento de los requisitos:

Radicadí

I: Número de

i f.¡tf

No De

matricula
inrnobiliaría

Causal de
Negación

No hay

Nombre

ACCION P:iDUCIARIA
VC]CERA

FiBEICOMISO

. loblioación
:020-83197 i nrlii,rto

, I visente

2019109290 : 805.012 92i

,AñTiCULC SEGUNDO: Notificar el contenído de la presente Resolución a ACCICN
tlnUClARlA VOCERA FIDEICüM|§O OPORTO, identificado con NIT número
805.0'i2.921-0, de conforrnidad con lo dispuesto eñ el artículo 3i5 y sigu¡entes del
Acuerdo 023 de 2018,

ABTiCUL0 TERCERO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición. que debe!'á interponerse por escrito ante la §ecretaria cle
Desarrollo Territoiial del Municipio de Ríonegro o quien haga sus veües, por €l
¡ñteresado, su representante c apoderado debidameñte constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez {10) días siguientes a ella.

Fágina 3 de 4
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ART{CULO CUARTO: La presente Resolución ríge a partir de la firmeza de este
asto adrninístrativo, de acuerdo con !o eslipulado por el artículo 8? y subs§üiántes
de fa Ley 1437 de2011.

? f, iJ ,i,i' ,,,.u,
Dado en Rionegro, Antioquia a los t \r ! ) :' ''r ;.ij¿i:

NOTFfQUESE Y CÚMPLA§E

CARLOS Ur( EZ FRANCO
Secrelaric rrol Teritorial

,¡ASORA / Contialo r¡te.rdnl st:áú!o Nro 1O8O-0l7.tX-t1§ d.2O?1
., Co.lr¿|c L&rrád¡ri.irlr»iir<' l,l:e 1r9C- ?.!4.C:5 rh 20?1 t !rilá. I I
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1!. Oue. al verifica¡ en el sistema de información territorial. se confirmó que el
solicitánte aparece como prop¡etario del 50% sobre el bien inmueble identificado
(§n fiatrícuia catastral Nro 020-48305 , el cual se encueñka ubicado en |a ¿ona de
influencia del proyecto "Ríonegro se valoriza" y por el cual elevaron solicitud de
Tratamrenlo Especial a la fecha de expedición de la Resolución 939 gue data del 16
Ce oclubre de 201 I
'13 (JUe después de verific¿r en los sistemas de información dei Municipio cie
Rioneoro. se verífica que el pelic¡onffrio no cumoie con ei requisito de "El i»rnueble
tlehe estar' cün¡trenr{idrs enre /rrs es¡rato$ I a ,1. "

'i4. Que en cumplimiento cie lo eslablecido en el Acuerdo 012 de 20J8, a través de
los medios de convicuión y sistemas de inlormación disponibles en la adminislración
rnr^rnicipal se alcan¿a una certe¿a frente al no cumplimiento de i.equisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga uñ trálamÉnfo especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegrr:

i 5 Que al nc ciinrplir con las condicíones determinadas en la ncrmativa aplíeable
á! raso la adrninistracién tendrá que desmeritar las solicitudes y declai.arlas
imorocedenlés.

Err nériio de iñ expueslo

RÉSUELVE:

ARTíCUL() PRIMER0: Rechazar la soiícitud de tra{amiento especial habitacicnal
cresentadas en ei 1érrnirro por el no cumplimiento de los requisitos:

?

Radicado
Número de I

lclentificaciún :

Nombre
N' de malricula

lnmobiliaría
Estrato

2C1S15§CS5 i 43.627.84i

LUI§A
FERNANDA
GONZALEZ

¡IONTES

02048305

No está
comprenciido
dentro de los

I estrato 1-4

@/ricne8r(.9ü\,.{a OéJA{rlii{»rgro tOA(catdía d(, Ríon{rsro {06¿k ¿l(iarioneBro

$li:89C50?t,?.2 | 3ir!?rrióo C¡lie t! N' 5rl .ft5 pi8n.:grD. aillioqrr¡,¡ p,rlrdÁ tr{!¡nic(},rt
pcx: (57+¿i 520 q0 6ll i f^{ríBo pclr,?l: ¿rF coc[ ar¡(t40 r coreo ate.tréniro: o{[r]tciü4.¡ospñrc.t6v.rN
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nnfiCULo SEGUNDo: Reanudar el cobro de la valorización sobre [a mat;'icula
020-48305. objeto de la solicitud con [a firme¿a de la presente Resolución

ARTÍCULO TERCERo: Notificar el conienido de ia presente ResoluciÓn al señor
LUI§A FERNANDA GONZALEZ MONTE§, identificado con cédula de crudaoania
núrnero 43.627.841, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y sigi'jientes
del Acuerdo 023 de 2018

ARTíCULO CUARTo: Contra la presente Resolución prccede con:o único recurso
el de reposición, que deberá ¡nterponerse por escrito ante la Secretaria de
De$arrollo Territoríal del Municipio de Rionegro o quien haga 5u§ veces. por el
interesado, $u representante o apoderadc det¡idamente constituido, en ia diligencia
de notificación o dentro de los diez ii0) dias si§uiente§ a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firrneza de este acto
administativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes Ce la

Ley 1437 de?A11

:: i ,:. 

,.: l. ,tiits
Dado en Rionegro. a los '"i r':a: '-r'i¿

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

4

CARL§S A R ó FRANCO
Secretario de rro

L,
Territoriai

?6yeará JE¡iy l.cog,: / CoivilÉls ñA,.4¡r!81¿ irtefériflilialraliis Nro 1c8c-001'-0,4'c15 co 2J2t. ?ii-lyarto:;'r: r/2c?r
;iÉris.§, Cal¿:ina »re.as,

§at il
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AF §¡a: Llia |,1árael, Gár.ia'f¡
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cri'resgonce a un iote de huella cie bosqr;e nativt: . rtrue este hace pürte Ce L¡fla
sur:esion , que airn no se ha liquidado , que en dtcho lote no habita nadie". se verifica
ü;re el propietário o poseedor no cumple con el requtsito de "El prop¡sfáno o
paseedor dabe habítar el inmueble o éste debe ser s¿r domicfio permanente" .

l}.Que en cumpiimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
lcs medios de convicción y sistenras de infornración disponibles en ia administración
r,un,cipal se alcanza una certeza kente al no cumplimiento de requisítos para
¿cceder al beneficio tr¡butario que otorga un tratamiento espec¡al s§bre el cobro de
ia co¡rtrihr¡,.1iól por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

"l4.Que, al no cumplir ccn las condiciones determinadas en la normativa aplicab¡e
ál caso, ia ad,nínistración tendrá qi,,e desmeritar las solicitudes y declararlas
imprccedertes.

[¡ rnéríto de l0 expüesto,

RE$UELVE;

ARTICULO PRIMERO: Rechazar Ia solicitud de tratamiento especial habitacíonal
presentada en el término por el no cumplimiento de los requis¡tos:

"*i;lá""*'-i"W 
i',t:¡

RION[ RO
',.i¡i,¡.':,,.-¡ .i : i'.Y" ;1. ;.2,+"tt;¡ frQl

l;l;,,iiil
':".:¡

Rad¡cáió

201 É 15057tl

ñúnero de
idenlificaciorr

Nombre
i N" de
i Matricula
ilnmobiliaria

Causal de I

Nagación :

x9.452 492
] YUDY ALEXANORA

I RENDON EAMIRCZ

:*EID'1 JOHANA :

39 a57 2?0 RENDON RAMiREZ ozo-100121

de

No reside

ARTÍCULO §EGUNDO: ReanucJar él cobro de la valorización sobre la matrícula
020-100.131. con la firmeza de la presente Resolución.

APTICULO TERCERO: Notificsr el cont€nido de la pres€nte Resolución a ias
§eñoras YTJDY AI-F-XANDRA. RENDON RAMIREZ. identiflcada con cédula de
oiudadanla nuirero 39.452.492, y la señora LEIDY JOHANA RENDON RAMIREZ
rcenlilic¿da con cédula de ciudadania número 39.4á7.27A de ccnfcrmidad con Io
dispuestú en el ártículo 315 y siguientes dei Acuerdo 023 de 2018.

ARTIüULO CUARTü: Conlra la presente Resolución procede como únrco recurso
et de reposición, que deberá interponerse por escrito ante Ia Secrefaria de
Desarrollo 'ferritorial del fr{unicípio de Riorregro o quÍeñ haga sus veces, por el
rnt*resado. su representante o apoderada debidamente constitujdo, en la diligencía
de nctifrcación o dentro de los diez {10) días siguientes a ella.

Página 3 de 4

&/r¡on^gl^o,gür..(o eáAtaRioneEro OAt(átdin de Rione8ro O(Adtcaldiarionegro
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ARTÍCULO OUINTo: La presente Resolucíón rige a partir de la fi¡meza de este acto
administrativo, de acuerdo con {o estipulado por el artlculo 87 y subsiguientes de Ia

Ley 1437 de 201 1.

..,|.....Ja:

NOT OUESE Y CÚMPLASE

rto 2021 1ó111t2ü22
:'J .a 2C2', t

Página 4 de 4
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CARLOS FRANCO
Secretario l'erritorial
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ll.Que verificada la información dispfrnible en lá VBntan¡lla Ünica de Registro
{VUR), se ccnfirmó que el solicitante es propietario del S0.67% det derecho real de
dominio, sobre el bien inmueble ¡dentif¡cado con matrícula inmobiliaria número 020-
54251 , por el cual se elevó solicilud de Tratamiento Especial, y que además se
encuenlra ubicado en la ¡ona de influencia del proyecto "Rianegra se Velonia".

i ? Que ciespués de verificar en los sistenras de infclrmación del Municipio de
Rinnegro, se verifica que la peticíonaria no cumple eon ei requisito de. "El inmueble
dabe ser una vivienda."

14. Que en cumplimientó de io establecido en el Acuerdo 012 de 201S. a través de
los medios de convícción y sistenas de información disponibles en la administración
municipa! se alcan¿a una certeza frente al no cumplimiento Cle requisitos f,ara
acceder al beneficio tributario que otorga L¡ñ tratañiento especial sobre ei cobro de
la contribu(ión pc¡r valorización cecretada para el municipio de Rionegro.

15. Oiie al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa apiicable
al caso lá adffínistfación tendrá que desmeritar lar solicitudÉs y declararias
inrprocedentes.

E¡ rnÉrito de lo €xpuesto,

RE§UELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicttud de tratarniento especial habitacional,
presentadas en el término por el no cumplímiento de los requisitos:

3

Radicado i Nümero de
; ldentiñceción Nofibre

2015102824 r '15.440 404 0?0-54251

Q/ii6ne6.o.Bo..1(<-) OfAAlrt{ionp¿ro OAlial,Ji¿ dl BiDr}r¡grD C€¿tci}tlir!,iai.!cg,'c
f'llT: É309ú?317.2 I f]¡r?r(idn tütie ¿1§ f.l' 50 - 05 flioosgrr. Ant¡oquii¡ p¿rli<i{r tt¡nicíp¡i
f,Bf: {57+a! ,30 ,0 6{j I Cadigq Pqrhrt: A§ COUS 054§40 I {srreo elecÚoniro: ak¿ld,ü(eriúñpgro€úv.cá

ALBEIRO DE
JESU§

RAMIH€Z
RENDON

Ei inmuebie no
e§ una i

vivienda, el 
:

predío tíene i

destinación
diferente al i

Habitacional ;

,rlfiTiCULO §E.GUNDO: Reanudár el cobro de la valorización sobre ta mafricula
02ü 54251, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolucíón.

m1*§.il,YF,f

Causal detrl6trisuia
lnrncbiiiariá

I

i

i

I

l
l

I

{

I

I
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nRfiCUtO TÉRCERO: Notificar ei contenido de la presente Resolución a el señor
ALBEIRO QE JE§US RAI'r'llREZ RENDON, identificado con cédula de ciudadania
númerc 1 5.440.404, de coñformidad con lo dispuesto en el artículo 31 5 y siguientes
de} Acuerdo 023 de 2018.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único rect¡rso
el de reposición, qre deberá írrterponerse por eserito ante la §ecretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, pcr el
interesado. §u representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificacíón o denfrg de lo* drez i10) días siguientes a alla.

ABTICULO OUf NTQ: La presente Resolucíón rige a partir de la firmeza de eete acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguiantes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado *n Rionegro, a los 
+ 

';1 l1i-i' rii'

NOTIF¡QUESE Y CÚMPL.A§E

CARLÜ D Kh. FRAÑCO
Secretario d ñae ritorial

fiedaclc ¡(é€iia i! Uq,SOpÁ i C?,nf^!,., r,núr¿inÉr,ris1ra$vr ñr§. 1t¡G,lt?.?r4-a.:rt.a 212.:. 22.:11ii,,2
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16. Qr,re en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4' del anícuto pnmero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de ?018, se realizó visita at
inmueble para delerminar su uso y el Secretario de Planeación del Municip¡o de
Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solif,ilr]d radicada l:cr el
solic¡tante y enunciada po5teriormente.

17.Que, de !a revisión de la solicitud preseñtada. se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articuio Déclmo Tercero de ia Resotución 939 de
2018

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE.

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución Diskibuidora
939 de 2018. respecto núme¡o de identificación del contr¡buyente [,lARlA BET§A§E
BUITRAGO RENOON. siendo su identificaciorr correcta el rrúmero 21.955.5i 7

ARTÍCULO SEGUND0: Conceder el trátamiento especial habitacional en el coirro
de la contribución de valorización, asignada al solicilante.

4*:

Nombre
Porcentaje

de propiedad

N'de l

Matricula i Estrato

lnrrobiliaria i

VaÍor a

- : --" -*--'-:-*' *l-

i 2018164007 I 21.955.517 100% 020-8200 | 1

PARAGRAFO PRIMERO De acuerdo con lo establecido en ei artíeuio 1a ciel
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de r.rn

tratarn¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dcminio rlel
bien objeto de esta resolución se rescínde ei tratamiento especial y deberá pagar la
totalídad de la contribución de vaiorización objeto de i¡enefi,;io.

MARIA
BETSABE

BUITRAGO
RENDON

: 5 1,318,99i

8/rionegrc.Eovco O @AicRk¡ es¡( l)Atcái(lin de Eianogrc E6alcatdi;.i$oe8ri)
Nn 89Bt07l!7-Z lírjri((iqoülil€49N":Cl-*!lii{rnr8r},r\}r¡ioíliJiap,:¡L-,,lior"tirr.i.:,rat
f,tlli {97,4} 520 jr0 60 ¡ aú{iiñ(, Púitf.ll: /ii, tilr;: C5¡iürr{] | í-ori-!, ([i(tr(,nir o] .1ir.)iit.rü."J.:¿'i. r,i .j,.)r. (i

relIt,ffi
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ARTICULO SEGUNDO: La Sub$ecret€ria de Valorización deberá infornrar at
Secretaric de Hacienda o quien haga sus vecas. que adelante las gestíones
¡¡"¿sgsrias para que el valor asignado psr ccniribueión de valor¡záción al bíen
ínnr¡.¡eble idÉntificado anteriormenle, searr asumiclos por el nrunrcipio de Rionegro
sr:la para la persona objeto del heneficio y que presentó la solicítud de trata!'niento
especial en los lérmínos establecidos, a favor del prcyecto "Rionegro se Vaicrriza",
en virtud de lo establecido en el articulo primero del Acuerdo 012 de 2018,
rnodificaiorio del ar:ículo Í 1 dei Acuerdo 025 dt: 2016.

ARÍiCUL0 
.IERCERO: 

Notificar el cDntefiidc cla la prasenlé Resoh^¡ción a lcs
señcre$ que se relacionan en el actc adnrinistrativo. de conformid¿d con lo
dispuesto e¡r ei articulo 317 y 319 del Acr¡t:rdo C23 de 2ü18

¡/ARIA BETSABE IILJITRAGA RENDON irlent¡ficacia con cedula de
cii.¡riada¡ia nlrrero 21 .§55.517

ARTICULQ üUARTO. Ccntra la presente ile¡oiución procerle como único reeursn
el de reposición, que debeÍá interponürse por escrilc) anie la Secrelaris de
Oesarrollo Territoíal del lVlunicipio de i:{ionegro o quien haga sus vece§, por el
ínteresado. su representante o apoderado debídamente constituido. en la diligencia
de natificacíón o dentro de ios díez (10) dias síguientes a elia.

ARTiCULCI QUINÍO: La presente Resolución rige a partir de su nctificación

Dado en R:onegro. Antioquia el

q §. frtl i{I'
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14. Que, de la ¡"evisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requ¡sjtos eeñalados en al articulo Décimo Tercero de la Resol¡.lción 939 de
2414.

i:r méritü de io expuestü,

RESUELVE

ARTICUL0 PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contríbución asignada ai solicitante:

Radrcado

2ú1E],16786 | 15427.OA1

Itlúnrero de :

_-i
ldentrf rcacrón i

Nombre
Porcentaie

de

Propiedad

i No. de
j Matricuia
lnmobíliaria

o20-8't25
(FrcHA:

1771 6390)

Estrato i

RODRIGO
ALBERTO

ROJAS
ZAPATA

27 .7601,

i

I

I
I

3

PARÁGRAFO: De acuerdo con ;c establecido en ef articuk¡ 'lo det Acuerdo 012 de
2018 clel Cr:nc'ejo de Rionesro s¡ alguno de los beneficiarios de un tratamiento
especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dom¡nio del bien obieto de
esfa resoir¡ción se rescinde el tralam¡Bnto especial y deber'á pagar la totalidad de la
ccrlribr.rclón de valorí¡ación obietü de beneficio.

ARÍICULO SEGUNDO: La $ubsecretaría de Valori¿ación deberá informar al
§ecretario de Hacjenda o quien haga sus veces, oue adelante las gesttones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorirac¡ón al bíen
inmueble identificado anteriorrñente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
Íavcr del proyecto "Rionegro se Valoriza". en virtud de lo establecido sn el art¡culo
primere del Acuefdo 012 de 2018, rnodificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016

ARTICULO fERCERO: Notilicar el contenido de la presente Resolucidn a fos

seño¡'es RODRIGO ALBERTO ROJAS ZAPATA. identificado con cédula de

ciudaclanÍa número 15.427.AA^¡, de conformidad con lc dispuesto en e! artí§ulo 317

y 319 del Aci¡erdo ú23 de 2018.

ffit
\n¡i¡c

i];itti:ia3l4
&/rionp8rc.ü(lr¡i) O§¡i.nt¡ia8o SAt<¡l¡Ji3de flt¡dtr' aed"rl(i¡rídw8rc
:.{rr 8goBt?lfl.l I Air.,.Lill a3ll« ÁÉ l'Í 50 -t5 ti.'e*'4, lj!|t+Jil F lxn' ]hñ'dFd
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ARTTCULO CUARTo: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá ínterponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Bionegro o quien haga sus vece§, por pl

interesado, su representante o apoderado deb[damente constituido. en la diligencia
de noüficación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICUIO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioguia el

NOTTIOUE§E Y CÚMPLA§E

t

CARLO cc EZ FRANCO
§ecretario Desa Territorial

ili¡)aN?a. NslBra Jararq:I§ O
il{¿',iso. CAlali¡a ÁÉtal ,
Ann_il,ú. L.ina MaÍf:e:, 6B.ciB f

il

Ccc.?t3l8 [rAS'J]14 i ]3ai:3rc i¡)?.:scciri9irat¡yc ¡ii$ rl8!.Ctl ú4-91a ae Z¡Z
l?ASC;l¡\, C¿airsls,rl8rllm:nÉvaÍ:y¿ N4.r. rCEr-i¡l.a('rli¿ o€ 2C2..

"d-'-.'
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'17.8n consideración a las revisiones ¡eali¿adas por parte del área técn¡ca del
proyeclo "Ríonegro se Valoriza". se presenta ia causal que da lugár á ia
expedición de resolución nodífícadora, es la contenida en los numerales 3
del Adrículo 52 del Acue¡do 045 d6 2013 " Errd o inconsrsfenc ía de la
inlr¡rmadón sobre /os et€rnentos que companen e! ínmueble.". tal como
quedó refendo en el nume¡al 6 cle la parte consiclerativa cjel presente Acto.

lB. Que en cumplim¡ento de lo establecido en el parágrafo 4' dei articulo primero
clel Acr¡erdc 012 de 2018 y en la Resolución g3§ de 2018, se realizó visiia al
inrt¡iieble para determinar su uso y el Secretario de Planeaclón del l,zlunicipic
de Rionegro emitió ccncepto previo favorable ¡eierente a la solicitud ra<licada
por el soliDitánte y enunciada po$teriormenle.

19. Oue, dÉ la revisión de {a soiicitud presentada, se verilicó que curnple con los
requisitos señaladcs en a¡ árticulo Bécímo Tercero de la Resolucíón g3g de
2018.

[n mérito de lo expr"¡esto,

RESUELVE:

ARTICULO FRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN Di§hibuidorA
939 del 16 de octubre de 2018 con relación a la variábte destinación económica.
predio identificado con rratrícula inmobiilaria 02A-27 57i y con ficha catastrai
núr¡ers '177!3653 en ei censo de predios y propietarios del proyecto de valorlzación
"Rionegro se Valori¡a" de acuerdo con la siguíente ínfsrnración:

7

(:i1t¡i!.t¡, ilt ai!t1ntior! ?ac:1tjo1;ti - t\'tlic rt Orldi¡Sis

iI\.IFORMACiL\N PREÜIO^
PROPIETARiO VARIAELES

C¿dulñ Cülastlal 615?CC1000ü01700
Zofra Rurai

N' ce fiúha tata:;l.irl 'i772365?,
¡.¿atricrlñ l.lÉnbÍ:iai¡a 03c-27á;,7

i)eslinac¡¿n econórr!{:6 i.tA8|.l ACI0NAL

ARTíCULO §EGUNDO: Conceder el katamiento especial habitacíonal en et cobro
de la conlribución de valorización asignada al solicitanta

í?;:1" 1r;'1 517
ü/rr¡1i'¿.§ gcv.§ üB,Al.?§o.gt,:t 0^knldi¿l? Ei.$ra¡c SéaiÜkiiBr;$naarD
tli'i. 61t filll?-¿ I ¿i..¡1¿:r, (¿ik 4t l{' 50 - ,, ,l¡r¡r,,"-p.r4 érurJ|tu l,'lt rN.o t'lookit l
,r{l(.{!iy.a:5?r4166¡l¿éi(41.."r1.rt::fPi:i)f,€C€¿Oq»}{or¡:ralt'(j,ri¡r¡(rJ.ni¡,)l.ti,18ric.¿Br).8r{¡,

::.l}:ri1]'.::.li:

i i. ,. ! ¡'' 'lrelt !

í. §ffi
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Nombre

TLVIA KLJbA
QUINTERO
GALLEGO

de
oropiedad

50%

5ü'1/c

N^ de
Matricula

lnmobiliaria

N'de
ñicha

02c-27577
FICI.IA:

17723853

v¿tj-¿t3t I
F}CHA:

a'7'i)1,iq')

Valcr a

Otorgsr

§ 13,s75,e85

e7 orce nlal
Radicadc

Nümero de

ldentificación

á018160889 i 3§.436.28S

I

i
I

i

2

ALBERT0 i

LEON i

MARTINEZ ]

ARISTJZABAL ]

2 :S 13,575,9S6
20181ü0885 " 

¡:añ (aa

PARÁGRAFo PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se resciñde el tratamiento especial y deberá pagar la
fotalidad de la contribucién de valori¡acisn objeto de beneficio.

ARTICULO üUARTO; La Subsecreta¡ía de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, gue adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
lnrnuebles identificados anteriormente. sean asumidos por el município de Rionegro.
a far¡or del proyecto "Rionegro se Valorí2a", en virtud de lo esiablecido en el artlculo
prinierc dei Acr.¡ercla 012 de 2A18, modificatc¡¡io del articulo 11 del Acuerdc 025 de
?016.

ARTICULO TERCERO: Natificar el conteniCo de ia presente Resolución de
confoi¡rridad con lo d¡spuesto en los a icr.rlog 67 y siguientes del Código del
Procedimiento Administratívo y de lo Corrfencioso Adminístralivü, en armonia con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

ELVIA RO§A QUINTERO GALLEGO, identificada con ceduta número
3S.436.289

ALBERTO LEON MARTINEZ ARI§TIZABAL, identificado con céduia nümero
3.560.533

5

l;1r ¡; il;; 5 | 7ffi Q/t$¡,?8rc.6clzo 8,3r1,{.Rio{}egis OÁi..t1rá .tr ¡t'ii)i1{-.Urr) SÉ¿t< jrk i,3rio¡raár!

¡í.|: rttb¿r7lr.z I fi,.:.,-i;f, ñlts a9 ¡' 5il . 05 Hb':€€ro Arlirqra3 pilniio tdvriiJp,¡t
w¡i {tl+a)iirJ ¿t tü i Cml;(ü }"r.i¡i.7..¡ aIiO; t5r\-,{0 I {r,fnj f.ir.riúrifc ¡tr.3{¿¡,.,97 <.(t.,.trr, (*
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Estrato 
i

i

I

I

I

i

I

I



Wm*r*wTwwcá*as
,.::l::t:Y!:

RION$GRü
. ;: 

¡ i¡l íl.ri r.,i.,.+ ¡ 1.rt. ; tr"t'li:;i dfi 6{1

áh:, :, :l

i'----,--. - -tl1: .l|,-::|.1 r I l

,fRfiCULO QUiNTO: Contra la presente Rosclución procede como único recrfso el
de repcsición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de Desarrollo
Terrjtorial del Mr.rniciplo de Rionegro o quien haga eus veces, por el interesado, su
representaÍte o apoderado debidamente constituido, en Ia diligencia de notificación
c deatfo de los diez { 10) días siguientes a ella.

ARTíüULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación

Dado en Rioneg rc, Antio¡ r¡ia el l$ #If ;*:¡
NOTIFiQUE§E Y CUMPLASE

l
t

CARLO§ AN G
§ecrete ric de s3l

C

Ili,ri§¿: (,1¡:f eni Se,.¿
lt.Eli iira }Ja.ier¡ L:éi.::¿ a

RANCO
orial

]¡aniaq d.niir.', inlr-i¡rl¡ai ¡i3lraiir, ¡{¡'j 16ál-a.t?^t{.r)1 i Ce 2¡J21

Rqruácltr Na(¿llrr,,lxr'-er.qi1ro
tlalis§ Crl?l¿a,\'ffasi

MASq&A r Llorl:ali r:r::r|{dm.r:stra::?c tvrn. 1r80.OOt.n4.t1tóeZCZ1 5!1ti?n22 _

Jirr:r,.c Llá§^R¿ , conaatc i,1!e,aiñin.¡r¡!,!o it,¿ ,o¡t.cc;.a¿-cr5 ro Íctl J

@l:::*41rc.pgt.to OilA1lí!a,:,/rrl!t g,lk atJi¡ la 4ira1p.ji¡o @ri3la(alr)íari:r,rq¡¡e
r¡i:- áXfgr¡lt? ? i ti:.r.írh r:¿!ie 4-c !;. §O . ar larr:,.t*r. t.tDtlt::, ?,31,r,:is A{rrkIi,¡tffiffiffi ¡EX íi7¿n: i2i)' 43 ÁÉ i iac¡nr l:lr{:ra 711 ::i.;{ti ?a{O4! i {rr».ra, ?:}5.rt ü,r|rir: ,1i;¿idb§ri,1:(rfs Far.ro
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?6. Oue después de verificar en la Ventanilla Ünica de Registro (VUR), se
corroboró que el peticioñario no curnple con el requisito de "El in¡nueble ¡to
es vívie¡da al monento tle la resoktción 939 de 2018".

17. Que al no cumplir con las condiüiones detemlínadas en [a normat¡va aplicable
al caso la administración tendrá que desrneritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCióN DiStribUidOrA

939 de 2018. en el sentido que el señor CARLO§ ARTURO DE JESUS RIOS
LONDOÑO ideñtif¡cado con cédula número 16.833.951, no e¡a, ni es, sujeto pasivo
de la contribuc¡ón de valorización respecto del inmueble ídentificado con lá matrículá
inmobíliaria número 020-58794. La nrodificación envuelve la inclusión del yerdádero
contribuyente a saber:

Propietario ldentilicación It{atrícuIa taice,'lPor e

ANGEL ESTEBAN OROZCO BETANCUR 70 727.745

CARI\,EN ELISA VALENÚIA RAMIREZ 43.592.417

020-58794 | 9.C9%

020-58794 : 9.0S%

EONSUELO DE JESU§ CARDENAS
QUINTEñO

2'l 661.505 020-58794 i 9.09%

JESU§ MARIA HOYOS SALAz}R 3.449.887 020-58794 s.09%

MARTHA CECILIA PAMPLONA §OTO 43.880.089 i020-58794i g.CS%

LUZ OVEIDA AGUDELO HENAO

RAMON JOSE LOPEZ GOMEZ

43.880.110 020-58794 i 9.0S%

3.449.8s1 020-58734 o n oúl-

JOSE JESUS GOMEZ GiRALDO 3 44S 996 020-58734 o noc/_

$íriow6rt.go,; <.o OáAlr.+jlnsaro üAt.aldí¡ d€ ,ljoreg.o ¡§@;rkakiirr!»:-+gr;r
i',,Yj§rll9tr?t,?...,I¡r.:r:rs,1C.'ril€19N'53-ú!$;a¡urro.§r'ttí.r4{i¡?^tl-irir,\t{,.niirr§.{
pAÍ:1§1.,{J !:ti {i! 6§ i ftir!,g¿ For,tal: ?!P anf}¿ í16¿tls0 !Cütrruc!r{r!¿oi(,):DtiliriliDrliJragr0.Sfr.itG

i:::W,ffiffi
'oH#' ' \#
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ALBEIRO iqf STREPO OUTIERREZ

LII.IA§¡A MARIA GALLEGE RAMIRE:

ffi§üh¡ffiRü
,f .iriiiiii rii+it;i i.i..k*': {&dS

15.448.729 020-58794 9.10/,

1 036 926 832 0e+58794

ARTICiJLó SEGUNDO: Rechaza¡ la solicitud de tralamiento especial presentada
en el término por Él no curnplimiento de los requísitos:

AMPARO DEL SOCORRO 
'OTg 

5O'TO

Radioado
Nú'nero de

,dent¡licación

)1 
^ 

E, 1)1 gZA-58794 
|

N" de
Matricula

lñmobiliária

9.09% i

Causál rJÉ

neSr.i9l
El inmueble no
es una vivienda

al monento de la
Resolucíón 93ü

de 2018

Nonrbré

ANGEL ESTEBAN
ORCZCO BETANCIJR

.---1....-.

I
Jj 02$-58794

?0r 91 13970 79 727.745

ARTICUL..O TERCERO. Reanudar el cobro d€ la valorización sobre la rnatricula 020
- 58794, objeto de la soiícitud cc¡rr la firmeza de la presente Resolución

ARTíCULO CUARTO: Notificar el contenído de |a presente Resolución rle
conformidad üon lo d¡$F)uésto en los articulos 67 y siguíentes del Código de
Procedimienfo Administrativo y de lo Contencioso Admin¡strativc, en armonia con el
articulo 31§ del Acuerdo 0?3 del 2018 É saber:

.,, CARLOS ARTURO DE JESU§ RIOS LONDOÑO idENtif¡CAdO CON CédUIA
número 16.833.§51.

- .,AtlGEL E§TEBA.N OROZCO BETANCIJR idenllñcada con cáJuia núnlero
74.7?7.745.

- CARMEN ELISA VALENCIA RAMIREZ identificada cofl cédula número
43.§§?.417.

- .COI',¡§UELO DÉ JESUS CARDENA§ AUINÍERO identilicada con céduta
número 21.§61.505.

- ,'JESU§ MARIA HOYO§ SALAZA§ identificado con cédula n meru
3.449.887.

- ,,,I,",ÍARTHA CECIL,A PAMPLüNA SOTO identíficada con cÉdula númera
43.888.089.

- LUz OVEIDA AGUDELO HENAo iclentificada con cédula núr¡ler¿r
43.880.1 10.

- ,BAMON JOSE LOPEZ GOMEZ identificado con cédula número 3.449.8§1.. JO§E JESUS GüMEZ GIRALDO identificadü con üéduta número 3.449.996.

5

e*fir
$¡ii*r,npra.¡¡«'v.,:c I8.§,ltiiiün€6r6 g,[t]¿]liih (i'.r lip{rf;r"irü &áál(n,*ií,fia}1it§fx3
¡.liT) 99f,9a.,?1:?.2 i r,iir(riqrr filue 4Í lf si . iit ¡tiñregro. ¡r*ilq..¡ia F¡i¡,::;.i t{ii¡riri8¡i
FBt: ii7r 4i ü¡iJ 10 Sii i i{S:ii:) i,r,it¿ir .l}1, C*irE aj5.t}4i} : Ctrt.¡rlr ?r¡ft}.r}liru .?t.r1r.ai:_rát{:(,r!,ii-]|(:.ei}¿r:(¡W
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- ALBEIRO RE§TREPO GUTIERREZ identifisado con cédula núme¡o
1s.448.729.

- LILIANA IÁARIA GALLEGO RAft'llREZ idenlif¡cada con cédula número
1.036.926.832.

- AMPARO DEL SOCORRO SOTO SOTO identificada con cédula número
21.665.121.

ART|CULO CUARTü: Contra la presenle Resolución procede como único recurso
e| de reposicidn. que deberá interponerse por escrito anle la Secreta¡ia de
Desarrollo Teritorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces. por el
inleresado, su representante o apoderado debidamente constituido, 6n la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La prosante Resolución rige a partir de la firmeza de este aclo
admínistrativo. de acuerdo con lo estipulado por el artículo B7 y subsigu¡entes de ia
Ley 1437 de2Q11.

,,, ;lil 'l¡m,,, . , ,. ,-. ¡ l,:{ LDado eñ Rionegro, An uia el

CARLO§ AN ÉSG TRANCO
Secretario de tTo Territorial

/c
qer,¿a táall¿¡ ¡¡¿.§s
4¡r.'{§ .ins ti§.¿s, C*",1¿ I

E Y CUMPLASE

N.ó 1080'¡Of-04.o15 dé 2021 feq\¿ 0&t11t2c22_
iilra¡rc \§. llSa-aCl-C4-§15 ce ltel

I

§ld(+{1f1, i).ñD\'.tü §*¿lcRl*:s§ra §Ata3idiit 't! 
EinneSrc Sé3ir¡ki1i,ti')rirti(}

N§'. A'1rAA7it$A i [:,i¡':{:,!¡}: !;}lie dtí },:* 5l - Ú5 íiic(errc' ¡.'1tí]qü;1 t'ái':'jre itl, iiif"3l.ffi
a86&l8¡

. FBI: {i?,.{ 530 rr0 6$ | LÓüi8o ahíal: IE ai)t}, ilt41'41 I l:oo?o drrtr*i'(a airnkliii3'j':rnjifi'rr'fiix''r:r
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el fequisite da "El papielaño a poseedor debe heb¡tar e{ inmreble o ésfe debe sGÍ su
dcfiicit¡a perm anefite" .

18. (Iue en cumpfirnienfo de io estableoido en el Acuerdo 012 de 2018, a trñvÉs de
los niedio$ de convicció¡ y si$temas de información disponibles en la
erlmrn,siraoión rrunrcipal se aican¡a una certeza frenle al no cumpiírniel:to de
requisitos para acceder al beneiicio tributario que otorga un frataniento especial
sohre el úgbre de la contribución rror valoi'ización decretada para el municipio de
Rronegro.

'19.Que, al nc cumplir con las condicione$ determinadas en la normatiya aplicable al
caso, la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
irnprocedenles.

En mérito de lo expuesto

RESUELVE.

ARTICULO PRIM§RO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCIdN DíSTribUidOrA 939
del i5 de ocl,¡bre de 2018 con relación a la varíable dest¡nacióf,r económica, del predio
identificado con la ficha No. 17817813 en el censo de predios y propietarios
dei proyecto de ';aiorización "Rionegro se Valoríza' de acuerdó con lá siguiente
inforrnación:

5

:.t!i.;.,t;i!:. .. lía.J.:i( a: :Ív, ; ,¿ r,¿i t,riir.-iaa f.-.j1,,)'."ji¿.

VAR!ABLES

N/A
ne§!inár:ian ecoí1ól]1icá HASi', ACIONAL

ARÍiCULO §ÉGUNDo: reshazx el tratamiento especial habitacional en el cobro cie ia
ccntriirución de valorización asignada a !a $olicitante:

q/:'rx¡reijro.gí.¿<o O a:t.li( llir)»r¡ii"{1 ltrlli,rldia {i¡r l¿¡es(ñ.o Qüai[.1iillá.lo^e8ro i:' ;i rl : l: ,i 5 | 7
lil1: B!¡09Gi¡1-7.1 I Ciecriin Crii! ai tf t0 . C5 c{tB¡ertc. A:rticqui¡ !,rli,rio ¡J¡¡1(¡r¡i
f4ixi(tj?+/.il I:líJ aU ti) i {rrrjto }r!rrl. ;tF li}i,6 ñilr0an i fclrr4 ,11{rr¡J\i(4 r1i(i}lciJtdrirnagrr.to!.ir:

INFORMACIÓI,¡ PRFD!Ü.
FROPIETAR¡C

Céduia Caiastial 6152001000003300032
Zcaa RuÉ1

It" (e F:iná üálaáirül 1¡-81?813
icu¡á lnrnob;liarra

'ffiffiffi



RIONBGRO
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l1T{: 1{1?l

Valor ¡; ia -i

Rac¡cad0 Noriibre
aontri!lución

lu tú:3t' t 4¿a tt Y3t} lt Y
CR'STINA
DIAZ DE

VALENCIA
l nan/^ 1781 7813 I594.218

ARTICUL0 TERCEROT Reanudar el cobro de la valorízación sobre la ficha catastral
17817813. con la f¡rmeza de la presente Resolución.

PARAGRAFO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Acuerdo 012 de 2018
del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiaríos de un tratamiento especial
transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del bién objeto de esta resoluc¡ón
se rescinde el katamienlo especial y deberá págár la totalidad de la contribución de
valorización objeto de beneficio.

Nümero de
ldeñtificacióñ

l

Porcentaje
de

propiedaC

N' De
Ficha

Catastral

iCausal

I

!negaüjó11

deTe§l'lü

6

ARTIeULO CUARTO: La Subsecretarla de Valorización <leberá informar al secretario de
Hacienda o quien haga sus veces, que adeiante las gestiones necesárias para que el
valor asignado por contribución de valorizac¡ón a los bienes inmuebles identíficados
anteriorirents, sean asumidos por el municipio de Ricnegro,
a iavor del proyecto "Rionegro se Valoriza". en virtud de lo establecido en el a¡llculo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificalorio del artículo 1 1 del Acuerdo 0?5 de 2016.

ARTicuLo QUINTo: Notificar el contenido de la presente Resoiución de conlormidad
con lo dispuesto en ios artieulos 67 y sigr-rientes Uei Código de
Procedimiento Administrativo y de lo conlencioso Administrativo. en arrnonia con el
artículo 315 del Acuerdo 023 del 2018. a saber:

cRlsrlNA DrA¿ DE vALEñcrA. ¡dentificadc con cédura de ciudadania núnrero
21.958.2S9 y a sus herederos legitimos o por legitimizar

ffi 31,::,r1o.f,,.,(.co 
Oí!Au.B'§rr?rú lrAt.,rrdin d,r er+¡e?.ro O6¡tcdr{i¡arifj.r08¡o ir ,: ¡r I :.:;r 6 | 7

ff(il|§{lF Nlr üi§90?J:7..! r 0nprriirCálti¡49¡r.}rl-C5Rianegrc.Arrúoquirrp¿la(iqe,i.,ni(iprt

W nnx {57+rr¡ 5¡5 oO OU i írJrjiil§ peeL}i: Zta., {itili 054Or¡0 I fs".eü ct?ct"ó i.!,: ól(áirrrálrionru,rrs,rv.ro
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*¡lficut-o SEXTO: Csntra la ¡rresente Resolución procede co¡r¡o único recurso ef de
reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaráa de Desarrollo Territarial
dei Municipro de Rionegro c quien haga suE veces, por el ¡nteresádo, su representante o
aporlerado débidamente constituido, en la diligencia de notificación o dentro de los diez
(1ü) dias siguientes a elio.

AñTíCULü §EPTlt¡lOt La presente Resoir¡ci§n rige a partir de su notificación.

Dado en R , Antioquia el

NOTIi:iQUESE Y CÚMPLA§E

rh fl :.,ia :,'i,'!^*u i,'r." '"'
TARLO R c' RANCO
§ecretari de arial

21,09.2i)+
:, i* iQ:1,

«fi,|1sfl?ar.$1,¿frti Oig,¡rli:i¡),,riili¡ {}j1t(+hJir de !rJt.r{'8.ú l$'j,Tlr i{ineria¡:¡.6rx ll',: t; :;t ,t 7 | 7
.!:Í ,nt,:l1071r,2 I f¡ürJr .ir,] inlin ¿$ ú ill .. ii5 Q;o§.:8.o. Á4]rr:ri, ¡;¿r(¡:r ¡d§1i( ip.rl

r)8X. {:rl +ei -qrri dt á0 I lcd.itr P.,e}.ril ¿:, Ctli 194t\4t} : t.tlr?o .ir.{rorlir-r ,11{.rl¡fin,L1ri!trsr c,¿o} i.n"#
ffi!§ü.
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. ANOTACION: Nro. 6 Fecha: 31-03-2017 Radicación: ?O1T-340?...

E§CRITURA 71§ del 2017-05-16 NOTABIA SEGUNDA de
§IONEGRO ÉSPÉCIFICACION: 0307 COMPRAVENTA DÉRECHOS
DE CUOTA 10% (COMPRAVENTA DERECHO§ DE CUATA)
PER§ONAS AUE TERVIENEN EN EL ACTO: DE LAURA ROSA
LOTERO DE O§P}NA IDF-NTIFICATJA CON CEDULA DE
CIUDAúANIA 31.S00.273 al señor JE§US tvtARtA CARDONA.
icientífícado con c,edula de ciudaCanía 1.035.01 1.498

lt.Conforme al lite!^a¡ anterior. se evideniia que para el mes de rnamo de 2C",'l
la señora LAUR RO§A LOTERO D[ OSFINA. realiza una compraventa ce
derechos de cuola dei i0o/o del porcontaje, que se efectúa antes det 16 de
cctub¡e de 2018. fecha de t."xpedición de ta Resotución g3§ de 2C18 de tal
manGra que el actc d6 l¡.¡uidsción tenga plena correspondeneia con las
definrcisnes de suletc oasivc y lá fecha de causación del tributo en los
términos establec¡dos Én el articulo 7d del Acuerdo 045 de 2013. Así Ia§
cosas. una de ias cau$ales que dan lugar a ia expedíción de Ia rcsolució¡
modificatori¡. es la contenida en el Articulo 52 del Acuerdo 45 de 2013.

19. Que veríficada la información disponíble en la Ventanilla única de Registrcr
(VUR), se confirnió que la soticitante es propietarro del goo/c del derecho real
de don¡ínio, sollre el biÉn inmueb,e identificado con nratrlcula inmobilÍaria
número 02C-i4043.

En nrérito de lo expuesto,

RE§UELVE:

ARTÍCUL§ PRIMERO: MODIFICAB PARCIALMENTE IA RESOh,rCióN D¡STfibUidOfá
939 de 2818, respecto del inmuebie identificado cnn ia nratricula inmobillaiia nü,Ylero
020-14043 . La moíliñcación envuerve la i¡crusión del verdadero porcentaje asi:

Propretario Matrlct¡la IPorcentaje

21.Sri0.273 :020-14043

;ESU§ lv{ARIA CARDüNA 1.ü35,S11.498 i 020-14043 1Cr/;

90%
i

-{

I

@1ri4f{€Bro.¿o'¿.r. $ 1ir/rirRionegru OAiral{ra ,C. Eiosrero &EgatcJktiviD.ll:firc
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ART}üuLO §EGUNDO: MODIFICAR la variatrlÉ de Porcentaie de désenglobe por
usos qlel folio de matriculá obic,to de análÍsís. en el Censo de Predios y Propietafios
del Proyeclo Ce Valgrización "Rionegro se Valoriza", solemente pará efeútos del
cálculo de la contribución de valorizsdón asigfiada. de la siguiente rrranera.

. !.t s!,-ta¡; P<r'a',nlfiji' '!t P!aa*at lJe cñilir:a

\ i4043 Agiicol¿ -:-i 29.',4

ARTICULO TERCERO: CONCEDER el tratamiento e$pecial habitac¡onal en ros

tdrminos del artículo 1 del Acuerdo tl12 de 2018 sobre sn p$cen'!áje del cobro de
la contribucÍón de valorización asignada al soiicítante. de la siguiente naneral

Radicado
Número de i

tdentificación I

NombrE
Porcertáje

de
propiedad

Pr.cÉntaje i N'de
rl. i Makicula

desenglobe i lnmobii¡aría i

a ofsrgar i !+------.-;.-

l

i

:
0

2019112376 i 21.960.273

LAURA
RCS.q

TOTERO
I.JE

OSPINA

90i'! 29.140h 020-14043 i 1

PARAGRAFO PRIMERO: El valor corrsspondiente al ¿rea restante se identificará
en el cuadro anexo que hace parie integral de la ptesente resolución.

PARAGRSFO §EGUNDO: De acr¡erdo con lo establecido en el Parágrafo 8 del

articulo 10 del Acuerdo 012 de 2A18 dei Concú.io de Rionegro si alguno de los

beneficiarios de un tratamiento especial lransfiere en lodc o en parte el derecho real

ce doniinio del bien objet§ de esta re§oluciÓn se rescirrde ei trat*fi]¡ento especial y

deberá pagar la tolalidad de ia canttibuciÓn de valorización obietÜ de benelicio.

ARTICULO TERCERO: INFORh4AR al §ecrelario de Hacienda del Municipio de

Rionegro c a quien haga §us veces. que adetánte lá§ gestiones necesarias para que

el valdr asignaclo por ¿onhibución que se lleva a tratamiento espeiial $ea asu,ttidü

ffi&#*
ql.iooe$rc.€ú§..(, Oá/rirP'ionÍ8r, OAI{¿idi¡ Ct fiar,r¿rc 6rii¡i{:i3idiilri(1i1§gio

¡,t,I: Bá{.)91l,r3t,r.i I fir¡-:,:iriiit1 f,¿:te ¡j!} i.,}' lD . llt iliúrÉ?,ra. A^tir)q\¡rl piri¿i,.:i{.} l'luriljiÉrt

f6r: i5I ,4) f2'.) a§ til Í C(iiiilo ;*rtt1l: 2iP ':¡:lt tLaii¿t] i í- orn-:.J ei.¡ lrri¡ko nk..1lr¡'¡ürio,1i!8rr.irorr.t
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I
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por ei fvlrrnicip;c nJe i?lotegrc. en vlrtud de lo estabiecido en el Artículo primero del
Acu+r¡io 0i;1 de 2018. mDdificator¡o del artlcu¡o 1i del Acuerdo 02S de 2C16.

ARTICULO üUAltTO: De corrfoimidaci r:ün io dispuesto en ios art;culos 317 y 31g
de! Acuerdo 02:J de 2t)18. noiifíquase la presente resolución a:

- LAURA ROSA LOTERO DE OSPINA ioentificada con céciula de
ciudalania núner a 21.960.27 3.

- JO§E MARIA OARDONA irJen.litrcado con cádutá de ciudaCanía
nurnerol 035.911.4S8.

Aff TiCULü OUINTO: Con!ra la presente ftesolución procede conto ünico recurso ei
de rep,rsicidn, que deberá ínterponeme por escrito anle la scctétaria de Desarrollo'ier!'itorial 

del F/uniüip¡o de Rionegro o quien haga sus voces, por el interesado. su
répresentanfe o apoderad* dehidamente constituido. en la diligencia de notificagión
§ersoñal c dentro de ios drez i1C) días siguientes a ella.

ART¡úULO SEXTO: La presente Resolución r:ge a partir de su notíficación.

lladc en Rionegro. Antioquia a ,os

ÑOTITiQUE§E Y CTJMPLASE

7

CARLÜS AI\
§ecretario de
,r::.:.,¿.atc _rJrxa" :-raa:

1,4 FRtr\NCO
sü lio l' itorial

e

itr€í¡ ¡'::.,it ai:<a 'i Ci+,rr;.¡'rn. C-r !.:t! 1 *'il;ilei r i.l?r.1,:¡1i.;l ajfd ",a]:)-r:: r,¿¿-?.- t-?12. i4!-,t!?f;)2

lt.lac i,.3!,4:.isiír
i4;¡a.ál¡uo 1a§n.¡ó7.lir.c16-2¡, I

@ /¡i»rr:gro 1,,:Vrn O,§l¡lrrliünelir{! SáJ,;aklii¡ d¡! i?ht)e8io (&íii¡t.¿lli¡r icorf:rr
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p,rx: {i?* ¿ii 5lC {C tt i (c{i¡, }¿rl¡l: 3i9 aC}{ ,!4QE(i 1f:or,-eririe¿tr()riril}:31í¡idr.radir;t¡r}té,úé'1lt.(1
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ERTICULO PRIMERO; MODIFICAR PARC}ALMENTE IA RCSOIUC}éN D¡StfibUidOrA
93Q de 2018, respecto rlel irmueble ideñt¡ñcado con la matrícula inmobiliaria numerü
0244?71,, ia r»odiñcadora ellyuelve la inclusiún d€ los potcrentajes correctos de
propiedad asi:

Matricula i PüreentajeldentillcaciónPrDFiÉtaric

SEBASTIAN VILI-A CARDONA e15-3018850 i A2A4?71 5.5600/o

ERIKA MARLENY VILLA O§PINA

ADRIANA LUCIA VILLA OSPINA

MARIELA DE JESU§ OSPINA DE VILLA

39.450.046 020-4271 | 5.2500k

02§4271

a2a-4271 62.130k

:

I

I

39.448.752

21 .961.091

15 4?7 .245

15.446.444

FAgIC ANTONIO VILLA OSPINA a2a-427^, 5.560_0/,

l
I

{

i

I

JOSE ORLANDO VILLA OSPINA

GLADYS ELENA HURTADO VILLADA

NEI..SON ENRIQUE VILLA OSPINA

AL8¡\ JANETH FRANCO ECHEVERR]

a2a477i

39.438.092 ú20-1271 1.88A%

15.43á 823 0?0-427 i Solo

39.445.406 ozo-4271 i

l
LAURA ISAEEL GOMEZ VILLA TT S9091810472

OSCAR ANOBES GOME¿ VILLA NUIP 1.036.93S.511 l

I

l
0?a-4271 1r4ct^

a2a-4271 "t.25o/c

ARTíCULO SEGUNDO: Conceder al t.atamiento especial como pequeño/mediano

piorluctor agricola, en el cobro de la contribución de valorízación de la contribución

asignada a los solicitantesl

ffi & @ §ii,;ffi fTffi [T**.T"ffi 
'ffi?:*$Iül* 

.ne*ra És'r.
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I

I

I
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1.87Ao/c I
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Número de
ldentificación

MARIELA DE
JESUS OSPINA

DE VJLLA

AORIAI.TA LUCIA
VILLA OSP'NA

I ¿i..t

Radirado Nó¡nbre

2r.951 .091 a2a-42'í 1

39.446.?5? q rqet^

N" de
fulatricuiá

lnmob¡liaria

Porcentaie
Ce

prop¡6dad

6

i

i

j

201816293§

2ü18162945

número 15.436.ü23

ALBA JANETH FRANCO
ciudad¡nia Nro_ 39.445,406.

ECHEVERRI, identil¡cada con sédula rie

PARAGRAFO PRIMERO: Oe acuerdo eon lo establecido en el artlculo 10 del
Acuerdo 012 de 2O1B del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
katarniento especial transfiere en todo o en pade ei derecho real de domrnio del
bien ob.ieto de esta resolucíón se rescinde el tratam¡e¡to especial y deberá pagar la
totálidad de la contribuc¡ón de valcrizáción objeto de beneficio.

ARTICUL0 TERCERO: La Sühsecretarla de Valorización deberá ¡nformár al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valodzación a los bíenes
inmuebles ¡dentificados anteriormente. sean asumidos por el munic¡p¡o de Rionegro,
a favor del p.oyecto "Rionegro se Valoriza". en virtud de lo estabfecido en el artfcúlo
primero del Acuerdo 012 de 2018. modif¡catorio del artfculo 11 dei Acuerdo 025 de
eú16.

AR'fICULO CUARTO: Notificar el contenitlo de ia preseñte Resolución cle
canformidad con lo di$puesto en los art¡c{.rlos 67 y siguíentes del Códígo de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminislrátivo, en armonia con el
artículo 315 del Acuerdo 023 del 20{8, a saber:

MARIELA DE JE§U§ O§PINA DE VILLA, i<ientificada con cédula de
ciudadanla Nro. 21.961.09'l .

ADRIANA LUCIA VILLA OSPINA, ident¡ficáda con cédula de ciudadania
n(rmero 39.446-752.

NELSON Er.lRlQUE VILLA OSplNA, ícientificado con cádula de ciudadania

,,ffi ffi: lm @lriorrPgrc¡,ouro (rÚAlrRion€gro OÁkárldír de riión{r8m OBülc¿ttdíi1.ionegrü

Lg# Yt w ll;,,fíiIii l;TÍu'H:l;i.,_x11flffi [::::i[xl|]ji;$;;,*,"",,,,*,,,

62,13%
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LAURA |§ABEL GóMEZ VILLA iclentificada con T.l 9991810472

O§CAR ANDRES GOMEZ Vlt-LA. identificada con NUIP. 1.036.939.5'1 I

ART¡CULO OUINTO: Conka la presente Resolucíón procede corno único rec.urso el
de reposición, que deberá interponerse por escríto ante la Secretar¡a de Desaffollo
Territorial del lvlunicipio de Rionegro o quíen haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido. en la diligencia de notificación
o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ART|CUL0 SEXTO. La presente Resolución rige a partir de su notilicac¡óñ.

ART|CULO $EPTIMO: En la medida en que Él presente acto adm¡nístrativo
cornprende una pluralidad de contribuyente§, para todos los efectos legales ia
notificación" la firme¿a y lá ejecuti,/idad se pred¡ca respecto de cada contríbuyente
inriividtlalmenle considerado 

a, i, ,r{r!tr/,!l
.',,,, ,ltl¿

Dado en Rionegro, Antioquia el

d4:19?i. Fe$ü §'¿¿.§l! üs:a2i

7

@irlanegro.govro (raAt{RioñeBro ]BAlra(rti.'] de ffi{¡ñcgro f}6ékrldíarÍar{8ro
ñr] 69998?l t?'t i Dirercias aalh ¿A ¡f §ü - 05 ñio,1egrs. Astieq¡¡ia P¡l¡{i{¡ ¡tusi{ipot

FBI; (57]4) 530 40 60 I CódiBo Ébst h ZtP C00€ 054040 I Corf€s dactrési.D ;tü¡ldtt8rios?É.o.goe.{o'ffi$-@@

NOf I FIOUESE Y Cti|,/PLASE

FRANCO
Territorial
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-ril.Que en curnplimienlo de lo establecido en el parágrafo 7 del art¡culo prífiero
d*l Ar.-uerdo 012 de 2018 y en ia Resolución 939 de 2018, la $ubsecretaria
Ambiental, mediante certificado No. 379 de¡ 31 de.iulic de 2019, dio respuesta
a la solilud clel contrih yente, concluyendo que "se cumple con las
dÍsposiciones técnicas para obtener certiflcación de protección de bosque"
para la matricula 020-90890. en proporción de coberturas y ecosisteñas
»¿tt¡ráles poco o natfa jntervenidos presentes en m2, con un área en
coherlura boscosa de 32. -150m¡.

i¿ En consecuencia. corresponde modificar la
rjesenglcbe por usos tal y como sigue'

variable porcentaje {re

RESOI. §39 DEI- 2018

táalricülá Area d+l predio {m¿)
Poriántaio d6 dassrlglsb6

u80s ah

Matr¡cula

gú89ú

DESPUES
Hombré dést¡üac Por¿eBtrjé de dssenglobs

ecónó{¡rica yol¡
3

sconom,ca
Nombrs destiñac

100.05

?:2.15C, Agropec0ario l-E

Agrópectra.:o

É8.53gc89lc

38¡15.0§ SUMA 100.c0

15. De acuerdo con io anterior resr.rlta procedente conceder tratámienlo espesat
oar¿ el folio de matricsla inrnobiliaria 020-30890, en la parle propórcional
antes iniicada.

Err mérito de 1o expuesto,

RT§UELVE

AR'ríCUt.ü PRIMERo: MOD'FICAR la variable de Porcentaie de desenglobe por
,lrsos,Jel bien inmueble idenlifjcsdo con folio de Matrlcula lnrnobiliaria 020-90890,

e* el censo de Predio y Propietarios del Proyecto de valori¿ac¡Ón "Rionegro se

Valoriza'. solamente paia e.iectos del cálculo de la contribución de valcrizaciÓn

asigrada. separando el área certilicáda corno prote§tor de bo§que dei área re§tante.

Ce ia sigr.liente manerá:

i¡;:f:i¡:;31§
&rrir.r!i{rBg.ñr. OBÉtr:ílic-.e&ra OAir¡ld, 'Jt;li?¡egrí' igat'a'dirrlnr¡¡{ro

t{1 49o90?3ri2 i tt?.cl¡fl f,dk {, ¡f 5ñ ' t5 §a€€ro- ¡r¡i¡rx¡riid p¡lt'-k' 

'i!ñkf»{
ñ€1ta.6i ,?,) qt 5t I caá8c tu ir: Út io¡f,t4org I cnrrr' ei«l'cntsq ¡l'¡&lé6rhrs8'c-tó}?tü#jH@

9C69C I

Área del prodio 1m') 
|

<:O¡Orj
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9089c

9069Q

Área del predio 1m¿!

4165 5S

do desonglobe:

,qpecuílño

ropecr,¡ario TE 88.5:i

§útvlA

ABTiCULO SEGUNDO: CONCEDER tratamiento espec¡al sohfe la cont!'ibuciÓn de
rraloiizarión asignada en el 88.53% a CROMITA Y CIA S.C.A. por la caleai
€stablecida en ei l¡teral f) Proteüor de Bosque, Artículo 11' delAcuerdo 25 de 20i6,
rnodificado por eiArtlculo 1" deiAcuerdo 12 do 2018; en la parte proporciollgi alrtes
indicada.

Radicado
Nümero de

ldentificación
Nombre

CROMITA
Y CIA
S-C.A

i Pü{centáje

rde
Porcen§ea r N" de

Conceder I Matricula
rlnrnobiliaria

E9tr3

dryop1

2019R8ü09861 s001 14746 1C0% 88.53r/,

PÁRAGRAFO PRIMERO: Él vaior correspordíente al área restánte se identificaiá
en el cuadro anexo que hare parte integral de la presente resolución

PARÁ,GRAr O SEGUi{DO: De acuerdo con lo estabiecido €n el articulo lo tiel
Acueroo C12 de 2018 del Concejo de Rionegro si aigur'lo de los beneficiarios ce un
tratarniento especial kansfiere en todo o en paft6 el derecho real de dominio del
bien cbjeto de esta resolución se reso¡nde el lratam¡ento especial y deberá pagar la
total¡dad de la contribución de valorización objeto cie beneficrc.

r 020-90890 i

{F!Cl-lA : ú

I fl1q9ü I *

ARTICULO TERCÉRO: La sub$ecretaría de Varorización deberá informar al
§ecretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestionei
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a tós bienes
inmuebles identificados anter¡ormglt:, :ean asumidos por er municipio de R,oneg,:o.
a favor delproyecto "Rionegro se vatsriza". en vilud d; lc estabrecido en el atíiuro
primerc del Acuerdo 012 de 2018, fnodíflcatorio dei articulo 11 del Acuerdo 025 rje
?016.

,.#i wffi
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¡rÉrr¡ó !.¿;-j MAr«r1¿ Sa.aia

C¡\RLO§ GÓI'd FRANCO
Secretario d De r¡ollo erritartai

glrST

ARTICULO CUARTO: NCTIFICAR el eonten;Co de la presente Reso[].iún a
CROtuIlTA Y C¡A S.C A. identificada con NIT $00114746. a través rle su
resreserllante legal MARIA CEC1LIA MEJIA llE. GUTIERREZ. identifisada cr.rn

cedula Ce ciudadanía número 31.356.813. de conformidad con lo dispuestc en el
artícuicl 3 17 y 319 del Acuerdc 023 de 2018.

ARTICiJI^0 QUINTo Contra la presente Resolución procede corno üníco recur§o
el de reposiDÍón. que deberá interponerse por esc!.ito ante ia Secretatíá de
Desarioilr Territoríal dei Municipio de RiünÉgro o quien iraga sus veces, por el
¡r1ter^esado. su representante ú apúderado detridamente constituído. en la diligencia
ce notilicácián o denfro de los die¿ (10) dias siguientes a ella.

ARTlCr,Jt.O SEXTO: La presente Resoh¡ciún rige a paít¡r de la firmeza de este acto
ad¡'nirristratil¡o. Ce acuerdo con lc estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de ia
Ley 1437 de ?411.

{ ii tiit 'i:iij
Dado er¡ Rionegro, Antioquia ei g u L.,r ! ': '

NOT JCUESF Y CÚMPLAS§

I
J

1

; Caill¡io i¡.+e.Aürilrnl§Vrlr/u riré.1C8!-g!;' n¿.!rl rs it?1 2iir':r:C?2
rid¡i¡ l,1A34P/., Csri.á!¡ in¡<.¡4¡,i.it1iair¿l flra raS!,¿C).§<.!r5 J€ ?§2: ,t

lír )145(! itA ,' S!r9?¿¡ €t ílt la ,!2.1c:,2e46^

Dr.a::rGr r ie y.rfc ¿ár:rr

i: ¡;1 ir:a 5ll
Q!ánnce.§.Í,» t.¡, OaA¡(Ronsgro Otlratdra frs ftlcft'Rro t§{l{.§ld¡ari§,uIro
HI: i*3er?? l?-: i alp.(.ión f¿lle 49 lf !D . l)5 gic¡l¡ríri\ l,,rlicqsi¡ pst¡r-ic ¡.irrñ¿pal

Fgt {t7,dJ iic tC §§ : i{i$g.r Faá}í. ¿P a0»§ 05404, i (or.§ ¿ie§.-^§r c: ¿icirldi¡*¡iB,i.O:§ gÓ,?
,#mffi
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CoNSTANCIA DE DESFIJACIÓN DE AVISo

El suscrito, hace constar que el presente AVISO se desfijó de conformidad con Io

estable oen los artículos 320 y 324 del Acuerdo 023 de 2018, hoy Zcl de
de 2023, siendo las dieciocho horas (18:00).

[/ARCE CIA TABARES

ubsecretaria de Valorización
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CONSTANCIA DE FIJACION DE AVISO

El presente AVISO, por el cual se notifican las resoluciones
36,41 ,53,55,57 ,111 ,112,128,166j72200,203,211 ,293,307 ,345,354,392,402,409,4
21,430,431,453,473,519,522,526,5U,542,565,566,572,575,61 6,695,700,726, I 581

,2743,2983,2988,2989,2990,2991,3001 ,3008,3027,3040,3463,3475,3478.U79.35
08,3522,35217,3533,3534,3535,3537,3539,3541 ,3587,3589,3593,3596,3597,3609
,3611 ,3697 ,3722,3769,3776,3778,3786,3787,3815,3818,3820,3857,3858,3866,38
82,3904,3905,3908,3909,3924,3938,3944,3950,3952,3953,3955,3965,3996,3997,
3998,3999,4006,4031 ,4047 ,4056,4058,4060,40U,4067 ,4071 ,4080,4091 ,4094,410
5,4109,41 14,4121,4149,4152,41 58,41 62,4'1 66,4176,4194,4213,4214é220,4227,4
230,4231 ,42U,4243,4268,4272,4281,4304,4311,4345,4361 ,4425,4477,4498,4602
,4609,4613,4622,4623,4626,4627,4628,4634,4635,4652,4653,4655,4668,4673,46
86,4704,4707; se f¡ja en la Alcaldía Municipal, calle 49 Nro. 50 - 05, en la
Subsecretaria de Valorización, ubicada en la calle 49 Nr. 48 - 12 (Antiguo Carulla),
calle 52 con carrera 50 Nro. 51 - 1l Antioua Escuela Julio Sanín): en luoar oúblico.
de siete a cinco (7:00 a.m. a 17:00 pr¡, 
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el término de diez (10) días.
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